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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y SS. AA. RR. los Señores 
Infantes Don Fernando y Doña María Teresa salieron de 
Santa Cruz de Tenerife á bordo del Alfonso X II  á las 
cero horas cuarenta y cinco minutos de ayer, con direc
ción á la isla Palma, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su Ma
jestad la R ein a  Doña María Cristina y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La preparación de la reforma arancelaria ha 1 
sido uno de los problepaas á^aue 1̂ Gobierno de 
ha dedicado preferente estudio, ya paraConseguir ]* ■ 
debida armonía entre los anhelos de la producción y 
las aspiraciones del comercio, ya para cooperar á la ; 
vez, con la acertada resolución de tan transcendentales ; 
cuestiones, al desenvolvimiento de la riqueza y al pro- * 
greso económico del país.

Vencidas las dificultades, con el auxilio eficaz de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones y el apoyo de las 
Cortes; armonizados los diversos intereses por medio 
de patrióticas transacciones; votadas y sancionadas las 
bases á que la reforma se ajusta, y redactados los nue
vos Aranceles de Aduanas, es necesario aprobarlos y 
publicarlos en la G a c e ta , á fin de que durante e l . 
próximo mes de Abril puedan formularse y presentar- > 
se las reclamaciones á que se refiere la base octava.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la i 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A m ó s  S a l v a d o r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro: de Hacienda, de acuerdo 

con el Conáéjo de Ministros, ^
Vengo en decretad lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los Aranceles de Aduanas, 

que se publicarán inmediatamente en la G a c e ta  d e  
M adriD , y contra los cuales podrán formularse y pre
sentarse reclamaciones durante todo el mes de Abril 
próximo.

Art. 2.° El Gobierno resolverá en el mes de Mayo 
siguiente, previo informe de la Junta de Aranceles y  
Valoraciones, las reclamaciones que se formulen con
tra dichos Aranceles, los que después de rectificados, 
empezarán á regir en 1.° de Julio de este ano.

Art. 3.° La segunda tarifa se aplicará á las mercan
cías de todas las naciones que otorguen á los produc
tos españoles las tarifas arancelarias más reducidas, si 
el Gobierno juzga que contienen reciprocidad bastante 
para esta concesión. La primera tarifa se aplicará á los 
productos ó mercancías de todas las demás naciones.

El Gobierno podrá, además, imponer los recargos 
que estime convenientes sobre los derechos de la tarifa 
primera del Arancel á las mercancías originarias ó pro
cedentes de las naciones que, por su régimen aduane
ro, coloquen en condiciones especialmente desventajo
sas á los buqués ó mercancías españolas.

También podrá imponer recargos arancelarios á las 
mercancías que gocen de prima de exportación en los 
países donde se hubieren producido.

Art. 4.° Los productos no europeos importados do 
un país de Europa sufrirán los recargos determinados 
en la tarifa especial núm. 3.

Art. 5.° Todos los derechos señalados en los Aran-.

¡eles se pagarán en oro desde la fecha que éstos entren 
>n vigor, y para dichos pagos se admitirán:/ .

Primero. Monedas de oro de cuño español.
Segundo. Monedas de oro de las naciones que tor

nan parte de la Unión Monetaria Latina.
Tercero. Billetes de Banco de Francia y de Ingla

terra; ó
Cuarto; Letras ó cheques sobre París, Londres, 

Bruselas ó Berlín, siempre que estén librados; respéc- 
ivamente, en francos, libras esterlinas, francos é mar- 
'os, y debidamente garantidos.

Se exceptúan las fracciones inferiores á 10 pesetas y 
Os adeudos por declaración verbal que efectúen ló& 
viajeros, que podrán pagarse en moneda de plata, con 
ú recargo equivalente al término medio del. preció de 
os francos en el mes anterior alen que se realice el in
greso.

Art. 6.° Los derechos se revisarán por quinquenios, 
teniendo en cuenta las alteraciones que hayan tenido 
ios valores que sirvieron dé base para su señalamiento.

Art. 7.° •. ¿Q^anvderógfMfo^ 
íes y  disposiciones de cualquier cJtasa qué só ópongá% 
i lo determinado en estos Aranceles.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda dictará ,Ias medí- 
las oportunas para el cumplimiento dé teste* decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda» ¿A m ó §  S a l v a d o r *
DISPOSICIONES RELATIVAS Ai. ARANCEL )

DISPOSICION PRIMERA ;
;: ARTÍCULOS UBRES DE DESECHOS '

UP Arboles, sarmientos y  plantas y el musgo natural; 
fresco. (Véa&e la disposición 12.) > 1

2.° Minerales de ora y¿plMáí • : ]
3.° Muestras de toda clase de mercancías, sin valor comer- í 

cial, que se presenten én íornía que impida su utilización en S 
otros usos que no sean el exclusiyo de gestionar pedidos. \

Los baúles, envases usuales de las muestras, son libre?. r I 
Para la aplicación de esta ft^nquicíá ádas muestras de te

jidos, fieltros y  papeles pintados, sera indispensable: - * \
a) Que las muestras no excedan én su longitud de 40 cen

tímetros,;contados sobre la urdimbre dé los téjidos* aunque j 
téngan todo el ancho de las piezas, que ’ se determinará: en f 
los tejidos, por los orillos, y en los fieltros y papeles pintados, j 
por una franja estrecha que quéda sínéátampár á  io; largo de 
los bordes laterales. '  " r  >-

b) Las muestras que no conserven las indicadas señales ; 
sólo se admitirán con libertad de derechos Cuando no exce- < 
dan de. 40 centímetros en ningana de sus dimensiones.  ̂ j

c) Para evitar abusos, sólo se despacharán con fráñqliicfa • 
las muestras de mayores tamaños que los interesados im pór-; 
ten ya inutilizadas por medio4 de cortés dados de 20 en 20 cen-¡ 
tímetros en el sentido de su anchó, ó cuándo, en caso contra- ‘ 
rio, soliciten á continuación de la puntualización del docu
mento de adeudo, y antes de que sea éste cerrado por el se- 1  
gundo Jefe de la Aduana, que la inutilización ̂ e verifique al 
mismo tiempo que el reconocimiento. '

Las muestras de hules se considerarán sin valor cuando su 
dimensión no exceda de 15 centímetros;

Las de cables metálicos y listones ó molduras de madera se 
considerarán sin valor cuando su longitud no exceda de ocho 
centímetros.

4.° Muestras de vinos diferentes en frascos de vidrio has
ta cinco decilitros de cabida.

5.° Oro, plata y platino en alhajas de vajilla inutilizadas; 
barras, planchas, monedas, pedazos, polvos y tejos.

6.° Oro, plata y platinó en objetos elaborados y contras
tados en España.

7.° Enjambres de abejas.
DISPOSICION SEGUNDA '

ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS 
CON LAS CONDICIONES QUE SE INDICAN Y  MEDIANTE 

LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE

1.° Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa 
de cama y mesa, libros, herramientas é instrumentos portá
tiles, vestidos de teatro, alhajas y vajillas que, con señales 
marcadas de haberse usado; conduzcan los viajeros en sus

equipajes en cantidad proporcional á sil clase, profesión y 
circunstancias.

Cuando los: viajeros no traigan consigo sus equipajes, po
drá verificarse él despacho por los conductores ó personas 
autorizadas ál efecto, siempre que se justifique, á juicio de la 
Administración, que los objetos se destinan al uso parti
cular. * *

2.° Coral y  esponjas cogidos por españoles en mares li
bres y conducidos directamente en buque nacional.

3.° Material científico que se jdestine expresamente á 
los. establecimientos, de enseñanza sostenidos exclusivamente 
por el Estado.

4.° Efectos de todas clases,destinados á la formación de 
Museos comerciales de carácter permanente que se establez
can por las Cámaras de Comercio ú otras Corporaciones aná
logas legalmente constituidas.

5.° Obrapde Bellas Artes ejecutadas por españoles en el 
extranjero y  las que adquiera el Gobierno, Academias ú otras 
Corporaciones oficiales Cón destina á Museos, galerías ó salas 
de estudio.

6.° Objetos arqueológicos y numismáticos, colecciones de 
mineralogía, botánica y zoología y modelos en piezas peque
ñas para Museos públicos, establecimientos úe enseñanza,

artísticas (If* '>
,;ü I^omasíOen^éraS f  Iks cestas en que vengan en
cerradas, con destino á los concursos que se celebren en la 
Península. j(Yéase el;caso 5.° de la disposición 12.)

8.° Rosarios; santuarios yúemás objetos análogos de los 
Santos Lugares que> se introduzcan por la Administración 
de la Obra Pía de Jerusalén.

9 ?  Tabacos y V maquinaria importados por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, con arreglo á su contrato con el 
Estado.

10. Libros editados é impresos en el idioma del país de 
que procedan diréctáméfite, ó con.conocimiento directo, que 
séan originales dé un ciudadano del mismo país que tenga 
adquirido el derecho de propiedad literaria de los mismos y  
el repetido país tenga establecida igual franquicia páralos 
libros españoles y en vigor Tratados de propiedad literaria*

11. Muebles, equipajes, carruajes y efectos de los indivi
duos del Cuerpo.diplomático nacional, cuando regresen del 
extranjero. .,

12. Efectos para él Cuerpo diplomático extranjero, con 
arreglo á los Convenios vigentes, y los escudos, banderas y  
objetos de escritorio para los Consulados de la misma nacio
nalidad.

13. Muebles usfádos de españoles residentes én las islas 
Canarias, en las posesiones ae Africa y en el extranjero, y  
de extranjeros qué véngan á establecerse en la Península y  
Baleares..

r DISPOSICION TERCERA
. ADMISIONES TEMPORALES, CUANDO SE CUMPLAÍT 

: $ 4 8 -  CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS ORDENANZAS 
DE ADUANAS

1.° Pipería y cajas de madera tosca, armadas ó desarma
das, las de hoja de lata, en iguales condiciones, y las jaulas 
y demás envases toscos y vacíos para elportar mercancías 
nacionales.

2.° Vagones-depósitos, con sus ejes complementarios para 
exportar vinos nacionales,

3.° Bombas y otros aparatos para el salvamento de bu
ques.

4.° Materiales para la reparación de embarcaciones ex
tranjeras que entren en los puertos españoles por arribada 
forzosa. . .

5.° Muestrarios sujetos al pago de derechos, que se impor
ten por fabricantes, comerciantes y  viajantes de comercio es
pañoles y de las naciones convenidas, siempre que en el últi
mo caso él importador pertenezca á la nación de que las mer
cancías sean producto, presente su carta de legitimación y  
cumpla las demás formalidades establecidas en las Ordenan
zas de Aduanas. '

6.° Artículos extranjeros que vengan á Exposiciones es
pañolas.

7.° Cables telegráficos submarinos.
8.° Envases ó acumuladores de gas para boyas lumi

nosas. ,
9.° Carruajes, caballerías, animales adiestrados, teatros
{lj Se considerarán como obras de arte las reproducción 

nes cuando se introduzca un solo ejemplar de cada original 
con destino á las indicadas Corporaciones y esté vaciado en 
yeso ó broncé; pero no los que importen los particulares ó 
comerciantes, ya sea uno ó varios ejemplares, debiendo ate
nerse para la aplicación de la franquicia á la justificación de 
destiño á los establecimiéntos públicos.
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portátiles, panoramas, figuras de cera y otros objetos análo
gos  para espectáculos públicos.

10. Aperos, carros y caballerías que se introduzcan por 
fie rra  destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

11. Ganados que se introduzcan & pastar.
12. Caballerías, carruajes ó automóviles y velocípedos, de 

propiedad particular ó de alquiler, que vengan temporalmen
te á España.

13. Escopetas dé los cazadores que vengan a cazar á Es
paña-

14. Resina oscura americana que se importe por la Adua- 
na de Barcelona con las formalidades establecidas en la Real 
orden de 29 de Julio de 1893.

15. Cilindros empleados en la estampación de tejidos, 
que para ser grabados se importen por las mismas Aduanas, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Abril 
de 1895.

16. Hilaza de lino que se importe por la Aduana de Bar
celona, con sujeción á las reglas establecidas en las Reales 
órdenes de 14 dé Junio y 2 de Agosto de 1902.

17. Nuez de coco ó copra que se importe por la Aduana 
de Barcelona, de conformidad con las reglas que especifica la 
Real orden de 21 de Junio de 1902.

DISPOSICIÓN CUARTA
ADEUDO DE MERCANCÍAS NO TARIFADAS EXPRESAMENTE

1.° Los objetos de tela metálica adeudarán los derechos 
de las partidas en que aquélla por sus condiciones se halle 
tarifada, y además un 50 por 100 de recargo sobre dichos 
derechos.

2.° Los hilados que estén compuestos de dos ó más mate
rias textiles se aforarán por la partida correspondiente á la 
materia que devengue mayores derechos.

3.° Los hilados de algodón crudos para tejer, torcidos á 
dos cabos, pagarán el derecho correspondiente al cabo más 
fino y un recargo de 20 por 100 de aquel derecho.

4.® Los hilos de algodón crudos para tejer, torc idosá tres 
ó  más cabos, pagarán el derecho correspondiente al cabo más 
fino y un recargo de 25 por 160 de aquel derecho.

5.0, Los hilos de algodón para tejer, blanqueados, abri
llantados ó teñidos, pagarán ios derechos correspondientes á 
los hilos crudos, según el número de cabos, y además un re
cargo de 30 por 100 sobre el derecho del hilo cuando sea de 
un soloeabo.

6.° Los hilados de lana ó pelo teñidos pagarán el derecho 
señalado en la partida correspondiente y un recargo de 20 
por 100 de dicho derecho.

7.° Se considerará como urdimbre de un tejido el con

junto de hilos que estén en el sentido de la longitud del mis
mo, ya formen el fondo, ya se hayan adicionado con el fin de 
formar dibujos en la carao de darle más grueso, aunque 
estos hilos estén cortados ó presenten soluciones de conti
nuidad.

Se entenderá por trama el conjunto de hilos que estén en 
el sentido del ancho de la tela y reúnan las mismas condi
ciones de contribuir ¿ formar dibujos ó aumentar el grueso.

8.° Los tejidos compuestos de urdimbre ó trama de algo
dón que en la otra parte de la tela tengan mezcla de algodón 
y otra fibra vegetal, pagarán como tejido de algodón.

9.° Los tejidos compuestos de urdimbre ó trama de cáña
mo, lino ó ramio que en la Otra parte de la tela tengan mez
cla de dichas fibras y otras vegetales, pagarán como tejidos 
de cánamo, lino ó ramio.

10. Los tejidos formados de fibras vegetales y los de lana 
ó pelos que tengan en la urdimbre ó en la trama algunos 
hilos de seda ó de borra de seda, no se considerarán como 
con mezcla de seda cuando el peso de dichos hilos de seda ó 
borra no exceda del 5 por 100 del peso total del tejido. Si 
exceden del 5 por 100, adeudarán por las partidas de tejidos 
de seda con mezcla.

11. Los tejidos cuya trama y cuya urdimbre estén com
puestas de fibras vegetales y seda, ó de hilos de lana ó pelos 
y seda, se aforarán como tejidos de fibras vegetales ó de lana 
ó pelos, euando el peso de la seda no exceda del 5 por 100, en 
ambos lados de la tela, del peso total del tejido. Si la mezcla 
de seda pasa del 5 por 100, sin exceder del 10 por 100, se afo
rarán como tejidos de seda con mezcla, por las partidas 391 
á 393 del Arancel, v si excede del 10 por 100 se aforarán por 
las partidas 383 á 388, según la clase de la tela y la natura
leza del tejido*

12* Los tejidos compuestos de urdimbre de seda y trama 
de algodón ú otras fibras vegetales con mezcla de seda, y los 
de urdimbre de seda y trama de lana ó pelos con mezcla de 
seda, adeudarán siempre qmr la partida de tejidos de seda 
pura á que correspondan, según su clase y naturaleza, cual
quiera que sea la proporción de la seda en la trama. El mismo 
procedimiento se observará cuando la trama sea toda de seda 
y la urdimbre sea la parte mezclada.

13. Iguales reglas se observarán para el adeudo de los te- 
jidos de lana y algodón cuando los hilos de lana formen sólo 
nna parte de la trama ó de la urdimbre ó de ambas, ó cuando 
constituyan toda la trama ó la urdimbre y además se en
cuentren en la otra parte del tejido, cualquiera que sea la 
proporción en que la lana entre en la mezcla.

14. Los tejidos compuestos de hilos de tres materias dife
rentes adeudarán del modo siguiente:

URDIMBRE Ó TRAMA TRAMA Ó URDIMBRE SE CONSIDERARÁN COMO

Hilos de algodón . ........ .

Hilos de fibras vegetales...........
I d e m . . . . . . . . . . . ; ................. ..
Idem............. ....... ...............

Hilos de lino ó cáñamo y otras fibras vegeta
les .................................. ........... ...............

Idem delibras vegetales y lana ó pelos.........
Idem de fibras vegetales y seda......... .
Idem de lana y seda • . . . . . . .  . . . . .

Tejidos de lino ó cáñamo.
Idem de fibras vegetales con mezcla de lana. 
Idem de fibras vegetales con mezcla de seda. 
Idem.
Idem de fibras vegetales con mezcla de lana. 
Idem de lana.
Idem de lana con mezcla de seda.
Idem de fibras vegetales con mezcla de seda. 
Idem de seda con mezcla de lana.

Idem de lino ó cáñamo.

Idem de lana con mezcla de seda.
Idem.

Idem ide seda. < . 
Idem de borra de seda.
Idem de seda con mezcla de lafiá.

Hilos de lana ó pelos.
Idem .......................................... .
I d e m ............; . . . .. .
Hilos de seda ............... ...........
Idem......... ...................
Hilos de algodón y lino ó cáña

mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hilos de fibras vegetales y lana
ó pelos............................. ........

Idem .................. ........................
Hilos de fibras vegetales, lana y

seda............................. .
Hilos de algodón y borra de séda 
Hilos de lana. . , . 1 . . . . . . ..........

ídem dedos ó más fibras vegetales .............
Idem de fibras vegetales y lana ó pelos.. . .  
Idem de fibras vegetales y seda..........

Idem de fibras vegetales y lana ó pelos.........

Idem de lino ó cánamo y otras materias ye-r 
getales ................................ 7 ............ .....

Idem de fibras vegetales y seda.. . . . . . . . . . . .
Idem de fibras vegetales, lana y séda. . . . . . . .

Idem de lana y borra de seda.. . .  ♦ . . . . . . . . .  ¿
Idem de lana, algodón y seda. . . .

Cuando en la parte de la mezcla (urdimbre ó trama) de los 
tejidos compuestos de tres ó más materias diferentes, los hi
los de la que devengue mayores derechos no excedan del 
10 por 100 del peso total del tejido, dichos hilos no se toma
ran  en cuenta para el pago dé los derechos, y adeudarán como 
st fuese tejido con mezcla de las otras materias.

*5. Los tejidos de punto de fibras vegetales que contengan 
hasta 10 por 100 de seda ó laña adeudarán como tejidos sin 
mezcla, y los qué pasen de 10 por 100 como tejidos de punto 
oe lana ó seda.

m t o  de lana que contengan más de 10 por 
i*i Ŝ a adeudarán como tejidos de punto de seda.
16. Los tules y puntillas adeudarán por la materia de que 

se componga el fondo, y cuando éste se halle mezclado, se 
nara el adeudo por la materia que domine en la totalidad.

• • , • ,os Panuelos con ñecos adeudarán, con inclusión del 
ete8^03’ por la partida á que el tejido corresponda, 

a *  , ^olas bordadas á mano ó á máquiná, fuera del te
ja r, adeudaran el derecho correspondiente ¿ su clase, y ade- 

^ recho  igual si el bordado fuese al realce, y un 50 
i derecho si el bordado fuese de otra clase.

19. Las telas con mezcla de metales ó bordadas con meta- 
e* ^ereeho de la tela y un recargó de 50 por 

Ü 0  de dicho derecho. - ' & .
^as prendas de lencería, ya estén completamente con- 

eimaas o simplemente hilvanadas ó dobladilladas, adeudarán 
por su total beso el derecho señalado á la tela de que se cóm- 
P®®gan, y ademas un derecho igual de la tarifa 1.® del Aran
cel, y cuando se aplique la  2.a, up 50 por 100 del derecho de la misma.

\®<?has 9, sii»p}fl»*este; WlTaaadas' adeudaran, 
raspectivamente. con los recargos de 150 y  75 por 100 sobre 
el derecho del tejido exterior, excepto cuando vengan forra* 
aas en todo o en parte de peletería* que pagarán sin recargo 
p o n a  partida 492. .

Si las ropas y la lencería están ¿ la vez bordadas y confee* 
Clonadas, los recargos se cobrarán sobre los derechos de los 
tejidos bordados.

Se exceptúan de los recargos las prendas de tejido de pun
to , que se aforaran por sus partidas respectivas sin aumento 
alguno, siempre que no tengan obra de sastre ó modista, en 
cuyo caso adeudarán con iguales aumentos por confección 
que Jas ropas a, que se refieren los párrafos anteriores.

¿ i. El adeudo de los artículos compuestos de dos ó más 
materias se subordinará á las siguientes reglas:

J v  ú? casos no previstos en el Arancel, y cuando el 
del objeto este determinado por la materia exterior, se 

rmaten'a1*3 a 0 Por *a partida correspondiente á dicha

^ os 0 9ue Pop condicionés y aplicación se 
A materias diferentes, como por ejemplo, 

na herramienta, adeudarán por la materia que domine en «t peso. ^
?̂. T&QZQfa de diferentes materias se ha hecho con el 

ae el«dir los derechos de una partida cualquiera, como

por ejemplo,, la mezcla de harina y salvado, de tierras y un 
producto químico soluble, se exigirán los dereches corres
pondientes al articuló que los tenga más elevados.

22. Siempre que la Administración tenga medios de 
comprobar qué para eludir los derechos de úna partida del 
Arancel se presentan al despacho separadas las partes de un 
artefacto ú objeto cualquiera, ya sea en la misma Aduana ó 
en Aduanas distintas, ya por una misma persona ó personas 
diferentes, se exigirán los derechos que correspondan á los 
artefactos ú objetos completos, y se impondrá el recargo que 
previene el caso 6.°, del art. 306* dé las Ordenanzas.

DISPOSICIÓN QUINTA
ENVASES

1.° Se entenderá por envases el continente de una mercan 
cía. Los envases pueden ser int&irifáres y exteriores. Envase ex
terior es el que esta á la vista, cerrado el bulto, ó interior el 
que, conteniendo la mércqncíá, venga dentro de aquél.

2.° Las arpilleras, esterillas y pápeles que envuelvan las 
cajas, fardos ú otros bultos,ló mismo que los dobles sacos, 
se considerarán como formando parte del envase exterior.

3.° Se considerarán cómo envases interiores las cajas ó 
estuche^ de cartón, metal y  madera^ y  las envueltas de papel, 
paja ó viruta, .inmédiatamente adheridas á la mercancía.

4.°  ̂ Las paei^cancías adeudarán por peso bruto, por peso 
neto p eón deducción de la tara ofi eial que tengan asignada 
en 1  ̂tercei^ cplumna dél AráiteeU

Lás mé^óaucías señaladas con la$ letras p. ó. en la misma 
columna del *Arancél son las. que deben adeudar por peso 
bruto, ó sea con todos sus envases, excepto en los casos pre
vistos, en l a . ^ t e ^  .

Las mercancías señaladas con las letras p. n. adeudarán 
por peso neto. St entenderá como tal á los efectos del Arancel:

Primero. Tgl d.e la méúcancía con, las envueltas de papel, 
paja o viruta con que sé presenten al despacho.

Segundo. El de la mercancía con las cajas ó estuches que 
sean su envase natural y con él que se venden al detalle 
como instrumentos de ciencias y artes, lóS juguetes, las plu
mas y otros artículos semejantes. *

5.° Los estuches y las cajas finas que no reúnan las con*
expresadas en el párrafo ahteríór se aforarán pórsus 

partidas respectivas. r r
6.° Serán libres de derechos, cónsignandó su peso en los 

atoros:
a) Las cajas de cartón ó madera ordinarias y laú a ia  la 

viruta, aserrín y recortes de papel sueltos, empleados para 
acondicionar la mercancía en los envases.

b) Las envueltas de papel ó cartulina dé las pecheras de 
camisas, los papeles en qúe vienen colocados los pañuelos de 
espumilla de seda, los pápeles que vienen intercalados entre 
los panes de oro, fino o falso, y los que envuelven los objetos 
de oro, plata o platino. J

e) Los rodillos, tablas y cartones sobre que vienen envueltas 
las telas, incluso las metálicas, los hules j  la pasamanería

los carretes, las cartulinas y canillas de cartón en que se 
presentan arrollados los hilados, y los cartones en que lo* 
botones y otros artículos estén colocados.

7.° A los hilados de algodón y lino arrollados en carretes 
de madera se descontará un 30 por 100 de su peso, sólo por los 
carretes; á los de hilados de seda y borra de seda, en iguales 
condiciones, el 45 por 100, y á la perfumería contenida en 
frascos ó tarros, y éstos en cajas de cartón ó madera, el 25 
por 100.

8.° Las pipas y barriles, cuando no contengan mercan
cías que,paguen por peso bruto; los envases de los alcaloides 
y sus sales; los de las galletas finas; los del aguardiente, li
cores, cerveza, sidra, vinos y aguas minerales, se aforarán 
por las partidas correspondientes á las materias respectivas.

9.* Los sacos que se introduzcan con mercancías que 
adeuden por pesó neto, pagarán OTO pesetas cada uno.

10. Cuando en unos mismos envases exteriores se com
prendan mercancías que paguen unas por peso bruto y otras 
por peso neto, pagarán todas por peso bruto si el peso de es
tas últimas no excede del 10 por 100 del peso total; en caso 
contrario, se atorarán por peso neto.

11. Cuando los envases de una mercancía devengan ma
yores derechos que ella, no son su envase acostumbrado y 
pueden utilizarse en otros usos, adeudarán los derechos co
rrespondientes.

12. El tanto por ciento de tara que las mercancías ten
gan asignado en la tercera columna dél Arancel se deducirá 
ael pesó bruto total de ellas, excepto en los casos siguientes:

Cuando los bultos contengan mercancías no sujetas á tara 
legal en cantidad superior al 10 por 100 del peso bruto, en 
cuyo caso todas las mercancías contenidas en los bultos se 
aforarán por el resultado de los pesos netos correspondientes.

Cuando en el mismo bulto se comprendan dos ó más mer
cancías sujetas á distinta tara ó á diferentes derechos. En 
este caso, se verificarán los despachos atendiendo al peso 
neto ó adeudable de la mercancía.

DISPOSICIÓN SEXTA
RETMPORTACIÓN DE ARTÍCULOS NACIONALES

Los géneros, frutos y efectos nacionales que se exporten al 
extranjero y vuelvan a la Península é islas Baleares, se con
siderarán desnacionalizados y sujetos al pago de los dere
chos señalados en el Arancel. Se exceptúan los artículos si
guientes, que se admitirán con franquicia, previa la justifi
cación de la salida por medio dé las facturas de exportación 
en la forma prevenida en las Ordenanzas, y el cumplimiento 
de los preceptos que se indican en cada caso :

1.° Pinturas que sean obras de Bellas Artes.
2.° Libros impresos en España, siempre que en la factura 

de exportación se haya consignado el numero de ejemplares, 
título de las obras y nombre del impresor.

Cuando no puedan cumplirse los preceptos del caso ante
rior, será necesario para aplicar la franquicia de derechos á 
los libros que se llenen los requisitos siguientes:

Primero. Que soliciten la reimportación los autores, edi
tores ó traductores de los mismos.

Segundo. Que para justificar la nacionalidad de las obras 
las Aduanas atiendan al título y pie de imprenta de aqué
llas; y

 ̂Tercero. Que en los casos de duda las Aduanas den cono* 
cimiento á la Dirección general á fin de que se practiquen 
las oportunas comprobaciones con los ejemplares deposita
dos en el Ministerio de Fomento para justificar la impresión 
en España de los libros que se trate de reimportar.

3.° Calderilla devuelta del extranjero, si del examen fa
cultativo hecho en la Casa de la Moneda de Madrid resulta de 
cuño español, legítima y corriente. Las Aduanas remitirán 
muestras de la calderilla á la Dirección general para dicho 
examen, suspendiendo el despacho hasta la oportuna reso
lución.

4.° Vinos y uva estrujada.
5.° Envases llenos ó vacíos, incluso los bidones de hierro.
6.° Artículos devueltos de las Exposiciones extranjeras.
7.° Muestrarios nacionales devueltos del extranjero, y los 

nacionalizados con el pago de derechos cuando se reimpor
ten de Portugal.

8.° Escopetas de los cazadores que salen temporalmente 
al extranjero.

9.° Carruajes comunes ó automóviles, velocípedos, caba
llerías y ganados que se hayan exportado temporalmente.

10. Esquifes para regatas, teatros portátiles, figuras de 
cera, decoraciones, música impresa y demás objetos análo
gos para representaciones teatrales ó espectáculos públicos.

11. Despojos y  restos de buques nacionales que hayan 
naufragado en el extranjero.

12. Artículos déyúeltos del extranjero por estar prohibi
da su entrada en los países ádóhdé fueren destinados.

13. Mercancías que pasen de tránsito pór‘ Portugal, con 
arreglo al Reglamento de tránsito y comunicaciones.

14. Duelas y remos de los montes de Irati y valle del Ron
cal, en la provincia de Navarra, que pasen de tránsito por 
Francia.

15. . Minerales de hierra conducidos por el río Bidasoa para 
reimportarse de tránsito por Francia.

16. Vinos, aceites, trigrf, centeno, patatas y demás frutos 
y productos .agrícolas que, procedentes- de las comarcas de la 
Cerdaña española, se conduzcan, con destino al Ampurdán y 
viceversa, ae tránsito por la carretera, francesa de Mont- 
Loúis. 7a"' 7í’;?'"1' k r '"'

17. Productos naciónáles y extranjeros nacionalizados, 
conducidos de tránsito por territorio fráncés entre lás Adua
nas de Port-Bou y Lés, ¿excepción del bacalao, petróleos, 
tejidos y artículos coloniales*  ̂ • o " :

18. Pasta de papel y papel de periódicos y de envolver que 
salgan por ;Lés da transito por Francia y se reimporten por 
Irún ói Port-Bou.

. 19-, Pescado fresco que salga de Irún de transito ppr Fran
cia y entre por Port-Bou.

DISPOSICIÓN SEPTIMA
COMERCIO CON LAS ISLAS CANARIAS

Los únicos puertos dé estas islas qúe pueden hacer el co
mercio con los de la Península é islas Baleares son los de San-

a Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad del Real de las Palmas, 
Santa .Cruz de la Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de 
Cabrás, San Sebastián, Val verde y Sardina del Gaídar.

Se admitirán libres de derechos los siguientes productos 
de dichas islas: hortalizas, frutas verdes y Secas, la -cochini
lla, la barrilla, orchilla, las losetas, basalto en bruto y labra
do, piedras de filtro y el pescado fresco, salado y seco, cogi
do y preparado por españoles, previa la  justificación de estos 
extremos.

Los demás productos que estén;sujetos al pago de derechos 
arancelarios á su importación en la Península y Baleares, ten
drán igual trato que los de la nación más favorecida.

Los géneros, frutos y efectos que se introduzcan en las is
las Canarias procedentes de la Península é islas Baleares, 
perderán su naciónalidad y serán considerados como extran
jeros si fueren devueltos á las mismas por invendibles ú otras 
causas.

Se admitirán con libertad de derechos los mobiliarios de
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los españoles que hayan residido en Canarias, siempre que se 
presente la factura de cabotaje de salida ó certificación dé la 
misma. : . Y Y,.- Y

Se adm itirán también con franquicia ios pertrechos de 
guerra y efectos militares, cuando vengan acompañados del 
pase ó guía del correspondiente Comisario ie  guerra ó jefe 
del Cuerpo m ilitar á que aquéllos pertenezcan. .

DISPOSICION OCTAVA
-COMERCIO CON FERNANDO POO Y SUS DEPENDENCIAS, RÍO DE ORO 

Y DEMÁS POSESIONES ESPAÑOLAS DE AFRICA
Los productos y m anufacturas de Fernando Poo y sus de

pendencias Annobón, Coriseo, Elpbey y Cabo dé Sán Juan, y 
los de Río de Oro y demás posesiones espáñolás deY\frica, 
quedan sujetos al pago de los derechos correspondientes del 
Arancel de importación, excepto el ganado vacuno, íánar y 
cabrío, y el pescado fresco, salado y seco cogido y preparado 
por españoles, previa la justificación dé estos extremos, se¿ 
gún lo dispuesto por las Ordenanzas generales de Aduanas; 
algodón en rama, lana, cueros, marfil, goma arábiga,, ácéite j 
de palma, nuez de palma, caucho, maderas sin labrar, palos 
tintóreos, coco, copra y plumas de avestruz.

Los géneros, frutos y efectos que se introduzcan erí diéhas 
posesiones procedentes de la Península é islas ja lea res  per
derán su nacionalidad y serán considerados comó extranjeros 
si fueren devueltos por invendibles u otras causas.

Se adm itirán con franquicia los pertrechos de1 guerra y 
efectos militares procedentes de todos los puertos francos, 
cuando vengan acompañados del pasé ó guía del corres pon- i 
diente Comisario de Guerra ó Jefe del Cuerpo m ilitar á quie 
aquéllos pertenezcan. Y

Se adm itirán también con franquicia, los htobiliários de 
los españoles que hayan residido en Fernando Poo y sus de
pendencias, Río de Oro y demás posesiones españolas dé Áfri 
ca, siempre que se presente la factura de cabotaje de salida ó 
certificación de la misma.

Para que se apliquen al cacao y ál café los derechos de las 
partidas del Arancel, será necesario que se cumplan las reglas 
siguientes:

1.a Que el género venga á Ja Península é islas Baleares 
en los mismos buques que lo hayan cargado, en Fernando ■ 
Póo y con manifiesto visado por el Gobernador., ,,

2.a Que los buques sean nacionales, permitiéndose que 
hagan escala en puertos extranjeros de la derrota natural, 
justificando que no han cargado en ellos cacao ni café. :

3.a Que los cacaos y café vengan envasados en sao o$ que 
lleven estampado el nombre de Femando Pqq, en caractérfes 
claros, debiendo intervenirse por el Administrador de Ha
cienda de Santa Isabel, así los embarques comp-Ios transí o r
dos de las partidas cargadas en-puntos del 1 i t q raí de¡, 1 a,; i si a 
en vista de certificaciones que expedirá el,coasejq4$ yecinos, 
haciendo constar que dichos frutos han, sido-producidos én 
la isla. : ; • \ • ■ i ■, . i

Los Capitanes de los buques conducto res extenderán * antes 
de su salida para España, un manifiesto, en el que relaciona
rán toda la carga tomada, anotando:el mispno Administrador 
de Hacienda la conformidad de aquélla con las .eerfiftcacio- . 
nes antes citadas; visándose después el manifiesto por el Go
bernador de la colonia, según lo prevenido.en la regla 1.a i 

Cuando el cacao y el café de Fernanda Poo hayan sido des
cargados y embarcados de nuevo en la>s islas Canarias ó: en a l
gún otro puerto, pagarán los derechos que el Arancel esta
blece para sus similares de producción'extranjera.

D 1 S P O S  I C 1 Ó N  NO V E N  A
PROCEDENCIAS DIREC.L’AS .

Se entenderá por navegación directa,, para los éfectoé aran
celarios, la de los buques que hayan cargado mercancías en 
un puerto y las conduzcan á los de su destino en la Penínsu
la é islas Baleares, sin tocar en ningún, otro, puerto, ex tran
jero durante la travesía. * YY • Y'-

Conservarán las mercancíasjos beneficios dé las proceden
cias (jirectas en los casos siguientes: Y ' , . .Y ' i

1,.° .Siempre que el buque conducfoiq por,averíalo, accidén
te de mar inevitable, se vea obligado á tráhsbordaiy^s mér.- 
canqías á otras embarcaciones para que .'jás.condúzcan ájsui: 
destinó. ' ' J Y, ' Y. j ' ; -Y,’r, ^

2.° Cuando los buques coductprqs cntré.n ’ §n púéftós éx- 
tranj eros,que estén en, su rufa, para; tpipqjr ’q,dé]ar y-
viajeros, siempre que las mercauq laé; vengah eop :
to directo y comprendidas .en e l pqi* Pl Qón?¡;
sul,español del puerto de origen, y  Y - Y, Y =. Y., Y^-» YY !

3Y  É l  alg o d ó n  en ra m a  y  los .c u e ro s rsin c u rtír .c ü a n d O  ; 
sólo h a y a n  sido descargados é n  u q  puerto,éúrpt>éó;1 ;p é r ¡naíne^ ¡ 
ciendo sobre los m uelles ó ¡en. b á r c a z a Y  Y lá  lle g a d a  ;d e l: 
buque q u e  h a y a  de co n ducirlo s a E s p á jia , sin q n tra .r én, d e pó 
sitos ó alm acenes. siem pre que s e ju s tifiq q ó n  é^Í¡Ós'extrem os 
p o r m e d io  de c er t i  ficac i ón expedí da. .por. la  .^Aduapa .cjél P u e r
to .e u ro p eo  visa da  p o r .el C ón su l éspai^qV é xp é a ié io -
nes ve n g a n  con con ocim ien to d ir c c tÓ ^ JM r Y fY  '»■ ...... ,

DISPOSICIÓN DECIMA ' Y,:.,YY; ; :
• RÉGUMEN DE LOS 'CB'AMDO£: DE GOMEfiÓIO Y i ,

Para los efectos de la áplicqcíóñ de lós feéfróficiojs y  
ventajas otorgados pór virtúd de lós diferentes Coat • 
vehios y Tratados de eóimérCió bü vigor;jéé edñsidera: 
ran las naciones ■ !
PBÍMER GRUPO.—Naciones que tibiieh 1>atácib$ árctuáí¿né»té >

' Y:;WW-.; YjflPf * ;:j YY ' ! :S>.
Dinamarca, Noruega,; BaísesBajas y-sus^ coloniasp,í?prtiígal 

y Suecia, v - / Y , .> ' r i-rY j
SEGUNDO GRUPO.—Naciones que gozan todos los beiiefieiosl í; 

arancelarios, menos los de Portugal. ;
Álérfiahia, Annam, A ustria^H utigtia, Bélgica,'^ ÍBóliVía, 

Costa Rica, Egipto; Chile, China, Francia y ’̂ rgeBa ‘ Gran 
Bretáiíá y sus colóhiás; Gréciá', Ghatémaláv; Ja¿ón, Luxjem- 
burgo, Marruecos, Méjico, Nicarágúá,' Pá^ágUáy, PeréiaJ Pe-, 
rú , Repúblick^Argentiná, Rúsiá; SálFador, Siam, Suiza, i Tú
nez, Turquía, Uruguay y Venezuela.;;

TERCER GRUPO.—Naciones con derecho á la segunda tarifa  
- •• ,^-yc ' •• ̂  f , tleí AranCCl. : O • ¡ !

C o lom b iay  E cuado r. - Y'- ■. mí

r GÚkRTO GRUPO.—Naciones que están sujetas á  la pHmera 
■ = : tárifia del Arantíeí.
Todas las no expresadas en jos grupos anteri0rés. Ú

I
Las ventajas y  derechos arancelarios estipulados en el T ra

tado con Portugal no m  aplicarán á ninguna otra nación; 
pero los que resultan de los Convenios celebrados con ja s  de
más naciones que figuran en el prim er grupo, son aplicables 
á los productos y manufacturas dq origen portugués. - 

.. Y ^ ; ' Y :' ; ' ; Y'1" i Ó'
Los beneficios convenidos con Dinamarca, Npruega, Países 

Bajos y  Suecia, se aplicarán indistintamente á los productos 
y  m anufacturas de, cada una de dichas naciones, y además 
a los de las comprendidas en el segúdo grupo.

III
Para que los productos y mercancías de las naciones espe

cificadas en el I, II y III grupos señalados con la letra Gen 
el texto del Arancel p u é^Ú  dísfrutar los derechos reducidos 
ó lós de la segundá tariía  del mismo, ségún corresponda, será 
preciso que aqúéllós veügáii acompáSados de un certificado 
de origen, expedido con las formalidades y requisitos que es* 
tablece esta misma d i s p o s i c i ó n ;

Las mercancías dé un país coñvenido destinadas á España, 
con el correspóndienté certificado de origen, que pasen de 
tránsito por otro país también convenido, no necesitan justi • 
flear este tránsito; pero deberá acreditarse por un certificado 
especial cuando el tránsito se Verifiqúe por nación no conve
nida. : - Y =•■; ... ■ -

A los productos y  mercancías de las naciones no expresa
das en los números I, II y III se aplicarán los derechos de la 
prim era tarifa del Arancel.

VI
Certificados ¿Le origen.

“ Y; -  -A- ■ '
Las certificaciones de origen se extenderán con sujeción á 

lás siguientes reglas:
El certificado consistirá precisamente en una declaración 

oficial hecha ó presentada ante la Autoridad del punto de 
producción ó de expedición de las mercancías en la nación 
productora, acreditando que éstas han sido fabricadas ó pro
ducidas en lá.misma háción, y contendrán, además, los por- 
méhórés que éé detallarán más adelante*

Lós certifidados de origen se expedirán por las Autoridades 
que cada país proponga ó indique como facultadas á tal efec
to, con sujeción á su sistema adm inistrativo, y de cuya de
signación definitiva y aceptada se dará el oportuno conoci
miento a  las Aduanas. ' 1 

Son Autoridades aceptadas para expedir certificados de 
origen los funcionarios ó corporaciones siguientes:

En Austria-Húngríav las Autoridades locales (Maircs), 
Cániaras de Oomercio y  Oficinas de Aduanas. :

Én Frailera,- lás Cámaras de Comercio francesas, los Alcal
des (Maires et Adjoints), los Comisarios de policía y las Oflci- 

: ñas dé Aduanas. f ; Y
‘ En la Gran Bretaña, las Cámaras de Comercio’, los Ale al - 
/  des, Magistrados, Oficinas de  ̂Aduanas y Jueces de paz.

En Portugal, lás Autóridádes aduanerás, que pueden ser 
sustituidas por lás fiscales adm inistrativas.

En Dinamarca, los'Gobernadores de provincia, y en su de- 
féctda los; SecrétariOs; los1 Alcaldes y los Notarios públicos; 
además la Inspección general dé Aduanas de Copenhague, y 
fuerá de la capital, las demás Autoridades del mismo ramo.

En Suecia y Noruega, las Autoridades aduaneras, los Go- 
bernádores de provincia, ó én sú defecto, los Secretarios, los 
Alcaldes y los Notarios públicos.

En Turquía, las Aduanas y Autoridades otomanas.
En el Imperio alemán están facultadas para expedir los 

certificados de origen:; -q Y h
, 1Y . Las Autoridades adm inistrativas de Prusia, reino de 
Sajoniá, . Badén, Hesse, Meklemburgo -Schwerin, Sajonia, 
W eimar-Eisenach, Oldembürgo, Sajonia Meiningen, Sajonia- 
Altémburgo/'SajQnia-CoburgOrGntha, Anhal, Schvvarzburgo- 
Rudolstadt, Reuss jín ea  menor), Schaumburgo-Lippe, Lippe, 
Bremen y Hamburgo.

2.° Las A uto  •idades comunales de Prusia, Baviera, re i
no de Sajonia, W urtem berg, Badén, Hesse, Meklemburgo 
Schwerin, Oldembürgo, Sajnnia-Meiningen, Sajonia-Altem- 
burgo, Sajonia-Coburgo-Gotha, Reuss (línea mayor) Reuss 
(línea menor), Schaumburgo-Lippe, Lippe, Alsacia-Lorena.

3.° Las oficinas de Aduanas y Contribuciones de Baviera, 
reino de Sajonia, W urtem berg, Meklemburgo-Schwerin, 
Meklemburgo-Strelitz, Oldembürgo, Anhalty Schaw arzbur- 
go-Sondershausen, Lübeck, Alsacia-Lorena. j

4.° Las Cámaras de Comercio y Corporaciones similares 
de Prusia, Baviera^ reino de Sajonia, W urtemberg, Badén, 
Hesse, Brunsrvvieh. Sajonia-Meiñingen, Reuss (línea mayor), 
Reuss (línea menor), Lübeck, Alsacia-Lorena.

En Rúlja, las Autoridades locales y las Aduanas,
Éá Obsta Riéa, lós Gobernadores dé las provincias.
En Coí'óiinbi^ jaé Auto.ridádes políticas del lugar de pro

duce ión, débiehdqJ vénír lós certificados visadas por el Go- 
berfiádbéídéi dépártamehto respectivo y  confrontados por la 
Ácluanadé salida. v : '^YY
. Én él Pééú, jos;Adm inistradores de las Aduanas dé Payta,

, E teñ Piíhétítéi; Páécánjáyo, ^alaverry, Callao, Piseo, Molíen- 
^dqéijló j'''jY f. ' Y  ' r ; ’ Y '' Y. .. , í , '

‘. feú chantó á los demás páísés, sé continuará, respecto á 
dicho éxtrénló1, • aplicándo en fas Aduanas las prácticas en 
uso, ínteéih otra cosa sé disponga. ■ : ^

Las Cámaras de Comercio españolas lega1 mente constitui
das en el extranjero, así cómo\nuestros Cóns Bes y Vicecón
sules de carrera, pueden también expedir certificados; dé 
origen, .i:. .... , ... , ,r .......  ̂ . i: . ..
; ;Lós Cófistites;; Vícéédn^úíés y  Aigentés honora-
r i ós; soló podrán éxpédír dichos dpcutnentos si; han obtenido 
pi]ey,i,aménté;un^ áúíqéiziációh espeéiáí para'éáda productor, 
fábHcjhté,; ápóderádo ó cómérciánte m atricul ado, otorgada 
‘por éj jéfe dé j a  ré^pécfiVa demárcáéió Y ;, , j

Y: ftaléipédtcfÓn dpJos certificados dé Origen sé hará, ya en 
iH* ldTéI ;prp^ü0tor ó fábricanté de las mer

j;cápYías.Ú’ de j j  je  ún appdééado jsúyó, acééd itán lo que; son 
de sp fabrica ó prpdúetp de su industria^ ya stbre la de un

^ í préséhte facturas fidedignas 
. 'éí^ádo'nheé^ário ;en esté último
c'ásó qtíé sé ihscribá^^éh 'ej ¿ertificado el noih del fabrican
te ó productor. El certificado., - sera;expedido., según lo deter- 
ihíne ja Administración de; cadá país, ya por medio de decla- 
haciÓn.¿rmadá y p re se n tá ^  a la Autoridad correspóñdiénte 
hó^ ia 'persohá qúe lo spl icite, ya por declaración verbal h e - 
cha ante la. misma A u to r iz a , En el prim er caso se hará 
¿ ó n s i^  en el cértifícadó que Se pidió cón declaración escrita; 
éh éi'segúndo llevará él certiheado la firma del declarante 

; bajo íá iráSe: Así declarado bajo mi responsabilidad.
, : ;'s: ‘ :-V V Y;^jB ... Y j '  ' v : ‘ . . ..

, En los .certificados, de origen se consignará el nombre, re 
sidencia y  domicilio del fabricante; cuando éste lo solicite 
directamente.

Las,mismas referencias, y además las del propio declaran
te, sí lo solicitaré un apoderado suyo, y cuando se libren á 
petición de un comerciante m atriculado, ,el nombi'e residen- 
cia y domicilio de éste, w ,

Cuando no. sea posible especificar en los certificados de ori- 
gen las señas del domicilio del fabricante, de su apoderado ó 

/ de.la persona que solicite la expedición de dichos documen 
tos, porque las fábricas 6 fedificips estén extramuros ó en si
tios no marcados con nombres de calles ni numeración de 
casas, se hará así constar en aquéllos.

En todos los casos se expresará en los certificados:
, La condición ó carácter comercial que autorice al solici

tante para hacer la declaración de origen.
El número y clase de bultos, sus marcas, numeración y 

peso bruto. # * „ ■
La designación, en m ateria y clase, de las mercancías; es~

peciñcálK os® en hilados y tejidos si son de algodón, cá
ñamo, iina ;V ai\a> ó mezcla de estas materias.

El punto de u estino de las mercancías en España y el de la
residencia del co h Y ^^ tario .

tíe adm itirán en laY Aduanas los certificados expedidos d 
la orden, en todos aque»!1 casos en qVe las Ordenanzas del 
ramo consienten la no condenación expresa, y siempre que 
los conocimientos de embarque vengan también ¿ la orden* 
pero bajo la condición que el qut> resulte consignatario en de
finitiva firme en el certificado la  aceptación de la consigna
ción, con expresión de la fecha y antes que dicho documento 
se presente en la Aduana cón la declaración de despaeho.

Los certificados se firmarán por la Autoridad que los expi
da, y esta firma será visada y legalizada por el Cónsul de Es
paña.

Los Cónsules españoles sólo éx'pédírán certificados de o ri
gen cuando sean requeridos pára elló y concurra la circuns
tancia de ser conocidas en el Consulado las personas que 
hagan la declaración córrespóndienteY debiendo comprobar
se, á satisfacción de los mismos .Cónsules, la completa certe
za de las declaraciones. ¡

Las Autoridades facultada^ para expedir certificaciones de 
origen tendrán el derecho y el deber dé exigir pruebas de la  
exactitud de las declaraciones qué áhte ellas se hagan, cual
quiera que sea sil forma, y de haéérse presentar á tal efecto 
todos los documentos necesarios. En los casos excepcionales, 
ó cuando existan graves motivos de sospecha relativos á la  
exactitud de los certificados presentados por una determ ina
da casa de comercio,,podrán señalarse en vía diplomática, al 
Gobierno del país de procedencia del certificado, los hechos 
que en el caso concurran á fia de que acuerde lo que crea 
más conveniente, con arreglo á las leyes del país, y pueda r 
además, si á ello hubiere lugar, prevenir más precisa com
probación de las declaraciones que en lo sucesivo presentase 
la misma casa. . .

La validez de los certificados de origen expirará tres meses 
después de la fecha del visado consular para los expedidos en 
todos los países de. Europa, costas dé A sia, en el Mediterrá
neo y Océano, hasta el golfo de Guinea; y seis meses después 
de la misma fecha para los expedidos en los demás países del 
globo. Cuando por averías, medidas de policía sanitaria, in 
terrupciones generales del trafico ú otros casos de fuerza 
mayor se retarde la presentación de los referidos documentos, 
podrá ampliarse el plazo de validez, después que hayan, sida 
debidamente apreciadas por la Admmist.ración las causas en 
que se funde la necesidad de la ampliación. :

Para conceder los beneficios.árancélaríos m ercan
cías de países convenidos que hayan permanecido en los de
pósitos oficiales de comercio de cualquier nación, se presen
tará, además del certificado de origen, otro del Jefe del depó
sito acreditando que aquéllas spn/l^s mi.-mas que se in trodu
jeron, sin que se hayan realizado cambios ó adiciones de otros 
género.s en los bultos, ni manipulaciones que hieieran variar 
la condición de las mercancías.

Las Aduanas exigirán la préséntáéiófi dé ún éertifieadó de 
origen para el despacho de las mercancías que á cada desti
natario correspondan.:  ̂ ; r: w

y\....y .y ;j ; ;  c  ....... • .................
Los certificados pueden venir rejactadqs en español ó en 

francés. . '
Cuando se presenten redaetados en otros idiomas se trad u 

cirán al español, á elección del comercio, por los intérpretes 
jurados, por los corredores intérpretes de los buques, por los 
corredores de comercio, por las Juntas de A gricultura, In 
dustria y Comercio de la localidad ó por los Cónsules de las 
naciones á que pertenezcan las mercancías.

La facultad de hacer las traducciones es potestativa para 
las Juntas de A gricultura, Industria y  Comercio, que tienen 
el derecho, pero no la obligación de traducir dichos docu
mentos. - . :• - ■

Será válida la traducción de los certificados de origen que 
haga la Cámara de Comercio de .Éspaña en Londres,

En todos los casos, los certificados de origen se rein tegra
rán con un tim bré de 2 pesetas.
• " ’ y / ' )- • /  v ■ , . " Y ;' j

Cuando se presenten los certificadlos redaetados en el idio
ma del país de origen y  además .en-español, se considerará 
nula la versióri española y se; procederá á la  traducción en la 
forma expresada en los párrafos anteriares.

• E
Las pequeñas cantidades de Menean cías ó encargos que vie

nen por mensajerías quedan sujetas en un todo al régimen 
de la iinportación general.

F  ... . .

A los paquetespóstales se les';aplicará los derechos de la  
segunda tarifa del Arancel, siémpre que se hayan facturado 
en un país convenido, si del, réeonpcimientó que de ellos se 
haga en las Aduanas no resúlta uada en contrario. Y 

Si la facturación se ha verificado en un país no convenido, 
se aplicará 3a tarifa prim era del Arancel general, sin excep* 
ción alguna. Y 'YYY; ;

El mjsmó régimen se aplicará a las mércancTas contenidas 
en paquetes 11 amados comer dates cuyo peso no exceda de cinco 
kilogramos. 1 ; ;;

Si la expedición se compoñe de varios paquetes cuyo peso 
total no exceda de 25 kilogramos, no se exigirá la presenta
ción de certificado de origen, aunque estén facturados en 
upa misma estación y sean uno mismo el rem itente y el con
signatario. . ; , Y Y

Fío se considerará en caso alguno como punto de origen los 
limítrofes de la frontera.

G
Para la exacción de los derechos correspondientes á íos a r 

tículos que traígan los viajeros consigo, se dividirán los a r 
tículos en dos clases: los de uso personal én cantidades pro
porcionadas á las condiciones de los viajeros, y  aquellos otros 
que por su naturaleza y cantidad tengan el carácter de una 
expedición de comercio ó de un encargo.

Estos últimos se sujetarán al régimen general de las im 
portaciones de mercancías, y en cuanto á los primeros, si el 
viajero procede directamente por m ar dé un país convenido^, 
se aplicarán los derechos dé la  tarifa reducida ó los de la se
gunda tarifa del Arancel, según* corresponda, teniendo en 
cuenta la nación de que procedan;1 pero si el viajero viene 
por m ar ó por tierra  de países no éóiívéhidós, deberá acredi
ta r  con su billete ó con las etiquetas colocadas én los equipa
jes que procede de un país cóúvénido, en cuyo caso sólo se 
exigirán los derechos reducidos ó los de lá tarifa segunda del 
Arancel, según antes se indica; si nó existieran estas com
probaciones se exigirán los dé lá primera tarifa.

H  -V
Los certificados de origen de los productos de China y del 

Japón que especialmente se destinaren á España, se redacta
rán en español en los Consulados nacionales de aquellos paí
ses, con el Y.° B.° del Cónsul, y los buque s conductores po
drán transbordar aquellos productos á oYras embarcaciones, 
sin perder los beneficios correspondientes, siempre que se ju s 
tifique el transbordo.
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Los Cónsules de España en dichas naciones harán  constar 
en los certificados de origen, para los productos de aquellos 
países destinados al nuestro, el nom bre, clase y bandera del 
buque conductor y puerto en que el transbordo baya de veri
ficarse. , , ■ . ,

Los Cónsules de España, después de cerciorarse de ¡
harán  constar en los manifiestos que visen en los puertos don- ¡ 
de se verifiquen los transbordos, la  circunstancia de que estos j 
ú ltim os se han verificado de buques procedentes de la China 
ó del Japón.

Certificados de tránsito.
Los certificados de tránsito  estarán  extendidos en los m is

mos térm inos que los certificados de origen; pero las A uto
ridades que los expidan harán  constar en ellos la  vi* que ha* 
van  de seguir los bultos; si es la  te rrestre , se indicara el 
nom bre de la estación de salida y Ja de la  ̂fron tera de Espa- 
ña- y si es en parte la  m arítim a, la estación de salida,, la m  
entrada en el país no convenido y el puerto de em barque en

CSEn este últim o caso deberán presentarse al Cónsul español 
los documentos de la A duana que acrediten el transito , para 
que aquel haga constar dicha circunstancia en el certificado.

En el caso de convenir á los com erciantes, podran solici
ta r  de estos Cónsules que se les expida un certificado por se-

^  Las m ercancías de los países convenidos, procedentes de 
los mismos, por m ar, d isfru tarán  de los beneficios de la  ta r i 
fa secunda ó de las más reducidas, según corresponda, aun 
cuando los buques conductores toquen durante su  v ia jeyn  
puertos de naciones no convenidas, hagan en ellos operacio
nes de comercio ó transborden á otros buques la  carga desti
nada á España. . , ~

Al efecto, las m ercancías deberán venir consignadas a ü s -  
paña en el manifiesto formado en el puerto de carga del co
rrespondiente país convenido. Si después se transbordan  a 
otro buque, en el manifiesto que se forme deberá consignar 
el Cónsul de España respectivo, en vista de los oportunos do
cumentos, que las m ercancías se cargaron en una nación 
convenida y se destinan á España. _ t

Si los artículos necesitan certificados de origen, a lem as ele 
estas formalidades se presentará dicho certificado.

VIH
Cuando el comercio rec íbalo s certificados sin los requisi

tos anteriorm ente expresados, podrá devolverlos antes del 
despacho, para que se subsanen las formalidades om itidas 
haciendo uso entre tanto  de los plazos de almacenaje que con
ceden las Ordenanzas de Aduanas.

Los certificados deberán presentarse pedir el despacho 
de las mercancías, v las Aduanas los adm itirán , prescindien
do de cualquier defecto, accidental en la forma de su redae-

C1<Si*en cualquier tiempo resultase que el certificado contie
ne caracteres de falsedad, se en tregará á los Tribunales para 
que procedan á lo que hubiere lugar.

Si al tiempo del reconocim iento los certificados no convi
niesen con las m ercancías á que se refieran, se consideraran 
nulos y sin ningún valor, aplicándose á las m ercancías los 
derechos de la p rim era ta rifa  del Arancel.

Cuando aparezcan diferencias entre el peso bruto  dé lo s  
bultos expresados en los certificados y el resultado del des
pacho, si estas diferencias no exceden en más ó en menos 
del 20 por 100 de lo expresado en el certificado, se adm itirán  
y su rtirán  sus efectos dichos documentos; pero se considera
rá n  nulos cuando las diferencias excedan de aquel tipo, ap li
cándose en este caso á las m ercancías los derechos de la  p ri
m era  ta r ifa  del Arancel. q

También se considerarán nulos los certificados expedidos 
en una nación para ios productos de o tra  d istin ta , aunque 
ambas sean convenidas.

IX
Al bacalao que venga mezclado ó sea de origen convenido 

y no convenido, sin separación alguna en la bodega del bu
que, así como el que reúna los caracteres del de un punto de 
producción que no sea del país convenido, se le ap licarán  los 
derechos de la  prim era tarifa .

X
Todos los artículos, aunque sean originarios de país no 

convenido, que por la industria  de un  país que lo sea hayan 
sufrido transform aciones ó manipulaciones tales que experi
m enten aum ento en su valor, d isfru tarán  de los beneficios 
otorgados á las naciones convenidas, sin que pueda estim ar
se bastante á este efecto la  simple m anipulación de los p ro
ductos para su empaquetado ó d istribución en clases co
merciales. .

Para que las m ercancías sujetas á certificado y destinadas 
á depósito puedan adeudar por la segunda tarifa , deberá p re 
sentarse dicho documento en el acto del despacho para  el 
consumo.

DISPOSICION UNDECIMA
PELMAS Y DEVOLUCIONES DE DESECHOS

Se abonarán á los constructores de buques nacionales 
las siguientes prim as por las em barcaciones que cons
truyan :

Cuarenta pesetas por cada tonelada de arqueo (2‘83 m etros 
cúbicos), de las que en to ta lidad  m idan las em barcaciones de 
m adera.

Setenta y cinco pesetas por igual tonelada de las que en 
to ta lidad  midan las embarcaciones de casco de h ierro  ó de 
acero, y las de construcción m ixta; J  t

Cincuenta y cinco pesetas por la  m ism a tonelada de las 
que en to ta lidad  m idan las embarcaciones de casco de h ie 
rro  ó de acero, y las de construcción m ix ta para  navegar á 
la vela.

El abono se verificará previo el cum plim iento de las 
formalidades establecidas ó que en lo sucesivo se estable
cieren.

II
Se devolverán á los constructores ó reparadores de buques 

y m áquinas m arítim as los derechos de A rancel que hayan 
satisfecho por los m ateriales de todas clases im portados del 
extranjero p a ra la  construcción, carena y reparación de bu
ques dé h ierro  ó m adera de cualquier cabida, por los efectos 
elaborados necesarios para su arm am ento y por los m ateria 
les para  la construcción ó reparación de las m áquinas y ca l
deras de vapor m arinas, cualquiera que sea el sistem a y fu er
za de estos aparatos.

P ara  la  devolución de los derechos se apreciará el peso ó 
volumen de los m ateriales ó efectos, según estén expresados 
en el Arancel, por el peso ó volum en que arroje la obra h e 
cha ó rem atada, de modo que la  parte  de derechos correspon
dientes á las m erm as y desechos que resulten  de la construc
ción ó d é la  transform ación de aquéllos al aplicarse á las 
obras indicadas, quede á beneficio de la  Hacienda.

P ara  la  devolución se cum plirán  las reglas establecidas en 
las Ordenanzas de Aduanas*

III
Con arreglo á la  ley de 19 de Diciembre de 1899 creando el 

dd azúcar, los fabricantes de chocolates, dulces, con
fituras, fru tas en alm íbar y extraídas al natqiral, pastas de 
frutas,'jaleas, jarabes y galletas finas, que exporten dichos 
produelos al extranjero y á las islas Canarias y posesiones es- 
pañolas, tendrán derecho, en concepto de devolución del im 
puesto satisfecho por el azúcar empleado en la preparación 
de dichos productos, al percibo de las cantidades siguientes:

Pesetas.

Chocolates, dulces, confituras, fru tas en alm íbar,
pastas de fru ta , jaleas y jarabes, por cada 100 10 *A
kilogram os de peso n e to ................   12*d0

F ru ta s  extraídas al natu ra l y galletas finas, por
ídem i d  . í .......................................: • * v  "  V ’
Será condición precisa para obtenerlas devoluciones antes 

expresadas, que se cum plan los preceptos establecidos en el 
Reglam enta del im puesto del azúcar.

IV
Con sujeción á la ley de 19 do Ju lio  de 1904, que regula la 

rea ta  del alcohol, tienen derecho á devolución por los p ro 
ductos que exporten:

1A  Los fabricantes de alcoholes y aguardientes neutros y 
desnaturalizados, por el to ta l de las cuotas satisfechas.

2.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores, 
por la cuota especial de consumo y por el im puesto de fa
bricación que hubiesen satisfecho por la ta rifa  Cq

3.° Los exportadores y criadores de vino destinados á la 
exportación, por la  cuota"especial de consumo y de fabrica
ción, á razón de 10 pesetas hecto litro .

4.° Los exportadores de m istelas, en iguales térm inos que 
los anteriores. .

5.° Los de productos químicos, perfum ería, barnices y 
medicamentos preparados con alcohol, por el impuesto que 
hubieren por éste satisfecho.

6.° Los de vinos, por la cuota especial de consumo é im 
puesto de fabricación, á razón de Í0 pesetas por hecto litro  
de alcohol agregado á  aquéllos en el acto de la  exportación, 
cuando sea necesario encabezarlos para la  conservación du
ran te  la navegación ó transporte .

Será condición precisa para  obtener las devoluciones que 
se cum plan los preceptos establecidos en el Reglamento de 
la  ren ta  del alcohol.

DISPOSICIÓN DUODÉCIMA
ARTÍCULOS PEOHÍBID03 Á LA IMPOSTACIÓN

1.° A rm as de guerra, proyectiles y sus m uniciones, ó 
sean pistolas, revólvers, fusiles y carabinas que pasen del ca
libre de siete m ilím etros, así como sus municiones, á no ser 
que preceda á la introducción el correspondiente permiso del 
Gobierno.

2.° Reproducciones de las cartas hidrográficas publicadas 
por el Depósito de Marina.

3.° Cerbatanas y bastones-escopetas de viento.
4.° L ibros é im presiones en castellano, y los mapas y p la

nos de autores españoles, en los casos que prescribe la ley de 
propiedad in te lectual.

5.° Palomas vivas procedentes de G ibraltar; y en las po
sesiones españolas del Norte de A frica, islas Raleares y Ca
narias, las de cualquiera procedencia ex tran jera .

6.° Ochavos m orunos.
7.° P in tu ras, figuras y cualesquiera otros objetos que 

ofandan á la  m oral.
8.° Preparaciones farm acéuticas ó remedios secretos de 

composición desconocida, ó cuya fórm ula no hubiese sido 
publicada.

9.° Rosarios, santuarios y demás objetos piadosos de los 
Santos Lugares que se introduzcan por el comercio ó por los 
particu lares.

10. Tabaco en la  forma y casos prescritos por los Regla
m entos de su estanco, la  sem illa y el jugo de tabaco, según 
Real orden de 22 de Agosto de 1893.

11. Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, cuya fab ri
cación y ven ta constituyen un monopolio del Estado, según 
el a rt. 21 de la  ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

El fósforo vivo"sólo podrá im portarse por el grem io de fa
b rican tes de cerillas fosfóricas, según el a r t. 50 de la lqy de 
Presupuestos de 1895-96.

12. Por Real decreto de 31 de Julio de 1897 se adjudicó á 
la  Sociedad Unión Española de Explosivos el monopolio de la 
fabricación y venta exclusiva de las pólvoras y dem ás su s
tancias explosivas.

Según lo dispuesto en Real orden de 1.° d$ Septiem bre 
de 1897, dictando las prevenciones para el cum plim iento del 
con tra to  celebrado, d icha Sociedad ó sus representantes, de
bidam ente autorizados, son los únicos que pueden im portar 
del extranjero  las pólvoras y m aterias explosivas, excepto las 
que se destinen á los ram os de Gfuerra y Mariné. Sin em bar
go, con arreglo  á la  prevención 5 .a de la expresada Real o r
den, ín te rin  aquella Sociedad no fabrique pólvoras de caza 
iguales á la extranjeras, m arcas F —E F —F E F —y T. B. Dia- 
m ont, y blancas «Ambite Schulcé» y sus sim ilares, los p a r
ticu lares pueden im porta r frascos de cuarto  y de medio kilo 
de dichas pólvoras y lps cartuchos cargados con ellas y  sus 
pistones; pero no podran re tira r  dichos artículos de la  A dua
n a respectiva sin  que preceda el adeudo de los derechos a ran 
celarios y el pago á la Sociedad a rrenda taria  del im porte de 
la  comisión á que se refiere la  condición 16 del pliego de fe
cha 12 de Junio de 1897, según la  ta rifa  correspondiente.

13. Los artícu los y objetos cuya en trada se (prohíba; por 
otros M inisterios para  ev itar daños á la salud publica ó p er
juicios á la  ag ric u ltu ra  ó á la  in d u stria  (A, B, Q, D, E, F).

A  , j;
P re v en c io n es  para e t  cu m p lim ien to  de la  le y  d e defen sa  

contra la  filoxera , de 18 d e Ju n io  de 1885 .
1.a Queda en todo áu vigor la^ prohibición de im portar 

sarm ientos, barbados, púas y demás residuos de la  vid, como 
troncos, raíces, hojas y cuanto  haya servido para el cu ltivo  
de este arbusto, aun cuándo se in troduzcan  como leña ó com 
bustible, sea cual fuere su origen.  ̂ j;

Se perm itirá , sin  em bargo, la  in troducción  de vides ajpe- 
ricanas por las Aduanas de las provincias declaradas oficial
m ente como invadidas por la filoxera, siem pre que se im por
ten directam ente y no ^traviesen las provincias de Esplaña 
libres del contagio. |

2.a Queda tam bién vigente, para las procedencias de l  los 
países no adheridos á la Convención, la prohibición de im 
p o rtar todo género de árboles, arbustos y cualesquiera o tras 
p lan tas vivas, salvo en los casos en que se justifique debida
m ente no proceden de región infestada. ; !

D icha justificación consistirá en un  certificado expedido 
por el Cónsul de España en el punto respectivo, haciendo 
constar que no existe la  filoxera en dicho punto, y en losfio- 
cum entos necesarios que acrediten que las p lantas, árboles ó 
arbustos han pasado directam ente de tránsito  por el paísí en 
que éste se verifique, aun cuando sea por regiones filoxera- 
das, y sin  que se hayan deshecho los bultos ó embalajes, i

3 .a Se perm itirá  la im portación de las sem illas y p lantas 
desecadas y convenientem ente preparadas pára los herbarios, 
así como los bulbos, cebollas y tubérculos.

4.a Igualm ente se perm itirá  la introducción del vino, la 
uva, el orujo, los granos de uva, las flores cortadas, las le
gum bres, los granos y las frutas de todas clases, siem pre que 
la  uva para el consumo se presente en cajas, cajones ó cestos 
sólidamente embalados, y fáciles de reconocer; la uva pisada 
p ara vino en pipas cerradas de cinco hec tolitros de caoida 
por lo menos, y el orujo en cajas ó toneles.

5 .a Se perm itirá  la  im portación de plantas, arbustos y 
cualesquiera vegetales, fuera de la vid, que sean producto de 
los países comprendidos en el Convenio, cuando procedan de 
sem illeros/jard ines ó invernaderos que se hallen en las con
diciones prescritas en el citado Convenio, pero solamente por 
las Aduanas habilitadas.

Dichos objetos deberán presentarse sólidam ente embalados 
en form a que perm ita  las comprobaciones necesarias,; y ve
n ir  acompañados de una declaración del rem iten te y un cer
tificado expedido por la  A utoridad com petente del país de 
origen, en el que se acredite:

a) Que las plantas, etc., provienen de un  terreno  (planta
ción ó cercado) separado de cualqu ier otro que contenga ce
pas por espacio de 20 m etros á lo menos, ó por obstáculos en 
fas raíces que se juzguen suficientes.

b) Que este mismo terreno no contiene n inguna  cepa.
c) Que no se ha depositado en él n inguna cepa,
d) Que si ha  habido cepas atacadas por la  filoxera se han  

hecho la extracción radical, operaciones tóxicas repetidas, 
y duran te tres años investigaciones que aseguren la d es tru c 
ción com pleta del insecto y de las raíces.

6.a Queda prohibida la introducción de p lantas pequeñas 
ex trañas á la vid y las flores en tiestos que conduzcan los 
viajeros, los que optarán  por la exportación inm ediata de 
aquéllas ó por su destrucción por el fuego.

7.a Los objetos detenidos en las Aduanas por la  infrac 
ción de algunos de los preceptos contenidos en las reglas an 
teriores serán devueltos á su punto de origen á costa de quie
nes corresponda, ó destruidos por el fuego, según con venga 
al adquirente.
; Las p lan tas que, á ju icio  de los peritos á quienes en casos 
especiales consulten las Aduanas, se encuentren filoxeradas 
ó con indicios sospechosos, serán destruidas en el acto por el 
fuego, jun tam ente  con su embalaje, y en este caso se exten
derá un testim onio, que se rem itirá  á la D irección general, 
a la vez que se da cuenta detallada del hecho.

8 .a Los países que form an parte de la  Convención Antifi- 
loxérica son: A lem ania, A u stria  H ungría, Bélgica, Italia, 
Holanda, F ran cia , P o rtu g a l, R um ania, S erv ia , Suiza y 
Luxem burgo; y

9 . a Las provincias españolas declaradas oficialm ente 
filoxeradas son las siguientes: Alava, Albacete, A licante, 
A lm ería, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Castellón, Ciudad R eal, Córdoba, G erona, G ranada, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Mála
ga. M urcia, N avarra, Orense, Oviedo, Palencia. Pontevedra, 
Salam anca, Santander, Sevilla, Tarragona, Teruel, Valen
cia, Valladolid, Zam ora y Zaragoza.

B
Queda tam bién prohibida la  im portación de patatas, sus 

hojas, ta llos, m ondaduras y cortezas, y los envases en que 
pudieran  conducirse, de origen y procedencia de toda Amé
rica. La im portación de patatas procedentes de puntos no 
prohibidos se h a rá  por las A duanas especialm ente h ab ilita 
das al efecto vy  los reconocim ientos se verificarán de oficio 
por los individuos de la Ju n ta  de A gricu ltu ra , Ind u stria  y 
Comercio, ó sus Delegados, que designe el Gobernador civil 
de la provincia correspondiente.

Tampoco se adm itirán  á la  im portación las p lan tas vivas 
y las fru ta s  procedentes de los Estados Unidos de A/raérica 
si del reconocim iento que deberán p rac ticar los Ingenieros 
del Servicio agronómico de la provincia resultase que no 
están sanas y exentas del insecto conocido por coccus y vul 
garm ente por plaga de San José, cuyo extrem o deberán hacer 
constar librando el certificado correspondiente.

! c
E stá asimism o prohibida la im portación de las grasas de 

cerdo que no se hayan obtenido por fusión, procedentes de los 
Estados Unidos de A m érica, y del ganado de cerda y los em 
butidos procedentes de A rgelia.

Las carnes de cerdo procedentes de dichos Estados Unidos 
quedan exentas del reconocim iento microscópico establecido 
en la  regla 2.a de la  Real orden de 9 de Noviembre de 1887 del 
M inisterio de 3a Gobernación, siem pre que las cajas qué con
tenga d icha ’ m ercancía vengan acom pañadas del certificado 
de origen y de inspección expedido con arreg lo  á la  ley fie los' 
Estados Unidos de 3 de Marzo de 1891, y por ellos se acredite 
ño contener las m encionadas carnes, tr iq u in a  ni o tra  causa 
fie peligro para  la  salud de los consumidores.
; Las carnes de cerdo de la  expresada procedencia que no 
vengan acompañadas del certificado de que se deja hecho m é
rito , con tinuarán  sometidas á lo dispuesto en la m encionada 
regla 2 .a de la  Real orden de 9 de Noviembre de 1887,;ó sea 
á un riguroso y m icroscópico reconocim iento, que se p ra c ti
cará por los D irectores de Sanidad m arítim a en la  form a que 
establece d icha Real orden, debiendo dichos Directores! y.los 
Habilitados, para verificar el reconocim iento en las Aduana* 
de las fronteras, dar cuenta mensualmente. á la D irección ge
neral de Beneficencia y  Sanidad del núm ero de cajas recono
cidas, naturaleza del con ten ido ,, su procedencia, buque-con
ductor, casa consignataría y resultado del reconocim iento.
I Las carnes que resu lten  con tr iq u in a  serán arrojadlas al 

m ar á conveniente d istancia del puerto, y con las debidas 
precauciones. E l mismo destino se dará á las grasas no obte
nidas por fusión, cuando los interesados no prefieran expor
ta rlas. ¡
1 Las grasas obtenidas por fusión y el tocino sin parte  m us

cu lar están exentos del reconocim iento y de p resen tar derti- 
fifcado.de inspección del puerto de procedencia.

■ D !;
| Sustancias destinadas á la  alim entación que contengalh sa

carina, en cualquiera proporción, así como tam bién las bebi
das refrescantes y todos los artícu los que contengan dicho 
producto ó cualquiera otro análogo; la mezcla de glucosa y  
de azúcar, y la  sacarina y sustancias sem ejantes, cuando no 
séan para usos m edicinales y no se im porten en la  forpia y  
con sujeción a-las reglas establecidas. (Ley de 24 de Diciem
bre de 1903 y Real orden de 9 de Enero de 1904.) ¡|

•: ; E  ' '' •
Pim iento molido mezclado con o tras  m aten  as, aun cuando 

éstas,no sean nocivas á la salud pública, (R ealdecreto de 31 de 
Diciembre de 1902.) , t f

, u f é  a; ' i-
!Con arregló á lo dispuesto en el a r t. 127 de la ley de Jfro- 

piedad industria l de 6 de Mayo de 1902, quedan prohibidos y 
serán decomisados á su en trada en las A duanas de España los 
productos extranjeros con m arcas de productos españoles, ya 
sean éstas com pletam ente nuevas ó ya constituyan  una im i
tación ó falsificación de las registradas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 90 31 Marzo 1906 1267

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Arancel para la exacción de derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías extranjeras.

Número

de

la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

do

adeudo.

Número

de
la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

de

adeudo.

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

Tarifa 
primera, i

Peseta».

Tarifa
segunda.

Pesetas.

1

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, 
cristalería y  productos cerámicos.

P r im e r  g r i t p o .—Piedras y tierras 
empleadas en la construcción, las artes 

y la industria.

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás 
piedras naturales ó artificiales aptas 
para ser labradas, en tosco ó en trozos 
desbastados, escuadrados y preparados 
para darles forma, siempre que su grue
so exceda de diez centímetros...............

Cuando sean producto y procedan de Por
tugal por tierra estos artículos son..

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás 
piedras naturales ó artificiales, corta
dos en losas, tablas, escalones y baldo
sas, hasta diez centímetros inclusive de 
grueso, sin pulimentar...........................

100 kil. 3 P20 p. n.

32 

e 33

34

35

36

Vidrio estriado, deslustrado, con relieves, 
y el vidrio armado, hasta 4 milímetros > 
inclusive de grueso (5).................. ........

Vidrios y cristales para vidrieras, hasta 
4 milímetros inclusive de grueso, estén 
ó no biselados, arqueados ó teñidos, y
las vidrieras de colores.........................

Placas fotográficas sensibilizadas y los
clichés..................................... .

Vidrios y cristales azogados, plateados ó
niquelados (6).........................................

Abalorio, perlas de vidrio, rocalla, imita
ción de piedras finas y otros objetos 
análogos,.......................................

100 kil.

Idem.

Idem.

Idem.

Kilogr.

Idem*

30

30

50

100

1

25 |

25

50

100

1

Tara: dobles cajas. 
30 por 100, 

tajas soncillas 
20 por 100.

Idem, 

p. n. 

p. n.

p. n.

2
Libres. * 37 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, flore

ros y adornos análogos y los cristales 
para anteojos, relojes de bolsillo é ins
trumentos de óptica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 D. 21*

Idem. 12 8 p. n. S e x t o  g r u p o .—Barro obrado3 loza
Los mármoles, jaspes y alabastros aserra

dos, cuando sean producto y procedan de 
Portugal por tierra son ......................... Libres. 38

y porcelana.
Baldosas, ladrillos y tejas de barro ordi

nario, cocido, sin barnizar, para la
construcción de edificios (7)...................

Baldosines y mosaicos de barro fino coci
do, azulejos y tejas barnizadas........... 7

Batería de cocina, tarros, damajuanas, tu
bos y objetos análogos de barro ordinario. 

Ladrillos, piezas para hornos, retortas y 
otros objetos refractarios semejantes... 

Chimeneas, inodoros, filtros, baños, tu
bos, adornos para construcciones, ma
cetas y otros objetos análogos de barro
fino, gres, loza ó porcelana............

Servicios de mesa, tocador y objetos se-̂  
mejantes de las anteriores ma-¡ 
terias, lisos, barnizados ó sin' 
barnizar; sin teñir ó teñidos ó I 
estampados á un solo color. . .  

— con estampaciones de más de 
un color, pinturas, relieves, 
filetes dorados ú otra clase
de adornos.................... ..........

Barro fino, gres, loza ó porcelana en figu
ras, flores, jarrones, relieves, floreros y 
adornos análogos..............................

3

4

5

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás 
piedras naturales ó artificiales 
en losas, tablas, escalones y bal
dosas  ̂ pulimentados, graba
dos, cincelados ó esmaltados. 

— desbastados en baños, fregade
ros, chimeneas, estatuas y 
otros objetos, cuyo peso exce
da de 25 kilogramos.............

en los mismos objetos labrados, 
pulimentados, cincelados o 
con adornos de otras mate
rias......................................

Idem.

Idem.

Idem.

18

15

40

15

12

30

p. n.

p. n, 

p. n*

39

40

41 

«O 42

c  43

100 kil. 

ídem. 

Idem. 

Idem.

Idem.
i

2

7

6

2

30

2

5

6 

2

24

p. 22* 

p. n. 

p. n.

p. n.

p. n.
Tara:

I Cajas ó barricas 
j 30 por 100 
f canastas ó jaulas 
 ̂ 16 por 100

Idem, 

p. n.

6

7

8 
9

— en los mismos objetos desbasta
dos, sin pulimentar ni cince
lar, cuando el peso sea de 25 
kilogramos ó menos..............

— en los mismos objetos labrados,
pulimentados,* cincelados ó 
con adornos de otras materias.

Cal hidráulica, cemento y puzolana.........
Las demás piedras y las tierras empleadas 

en las artes y la industria, incluso la

Idem.

Idem.
Idem.

35

120
0*50

35

120
0*50

p. n.

p. n. 
p. b.

o 44 

45

* Idem.

Idem.

Kilogr.

40

65

3

30 <

59

3cal común y el yeso en piedra ó en polvo 
Cuando sean producto y procedan de Por

tugal por tierra son................................

Idem. 0*20 0*20

Libres.

p. b.

CLASE SEGUNDA
10
11

12

Yeso obrado en objetos de todas clases. . .  
Mica en hojas ó labrada, aunque tenga

parte de otras materias..............
Papel y tela de esmeril ó lija .........

Idem.

Idem.
Idem.

20

70
50

20

70
50

p. b .

p. n. 
p. n.

Metales y  todas las manufacturas en 
que entre un metal com o prim er 
elemento.

-

13
14

Amianto sin obrar........................... .
— en hojas, con ó sin mezclade otras 

materias...................................

Idem.

Idem.

1*50

20

1*50

20

? .b .

p. n. 46
P r im e r  g r u p o .— Oro, plata y platino*

Oro en alhajas ó joyería, aunque tengan 
perlas ó piedras, y las mismas piedras 
preciosas, perlas y aljófar, sueltas ó sin 
montar ( 8 ) . . . . . . . .................................

15 — labrado en empaquetadura para 
máquinas, tejidos ú otros ob Hectogr.

Idem.

Idem.

25 25 p. n.jetos, con ó sin mezcla de otras 
materias.......................... ......... Idem. 45 45 p. n. 47 Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan

n nipdpRQ /íí) 7 p. n*

r» n16
S e g u n d o  g r u p o . — Combustibles minerales. 
Carbones minerales f l) ........... ............ .. 1.000 kil. 2*50 2*50 p. b .

48 Oro, plata y platino labrados en otros ob
jetos y en alhajas y joyería á medio la
brar Í81

4

2*40 2*4017 Cok y aglomerados (1).............. ...........f . . . Idem. 4 . 4 p. b . 49 Objetos de metales comunes, dorados ó 
plateados ó con incrustaciones de oro ó 
plata, no comprendidos expresamente 
en otras partidas de este Arancel (9 )...

S e g u n d o  g r u p o .—Hierro y acero 
sin manufacturar.

p. 11»

18

19

T e r c e r  g r u p o . — Esquistos, betunes 
y sus derivados.

Alquitranes, breas minerales, creosota im
pura y los asfaltos, betunes y esquistos. 

Cartón, fieltro y tejidos alquitranados, es
tén ó no enarenados................................

100 kil. 

Idem.

0*20

8*25

0*20

8*25

p. b.

p. n.

Kilogr. 5 5 p. n.

20 Petróleos y aceites minerales que dejen por 
la destilaciófi á 300O: centígra
dos más de 80 por 100 de resi
duos (2). (Véase la tarifa 3.a). 

— de 20 á 80 por 100 inclusive. 
(Idem .)....* ....... .

i 50 
51

Hierro fundido en lingote..........................
Acero en masas y en tochos, y el hierro 

basto en tochos (10)...............................

100 kil. 

Idem.

1‘40

5

1*40

3*25

p. n. 

p. n.

21
Idem.

Idem.

30

25

30

25

p. n. 

p. n.

52
53

Hierro y acero en objetos inutilizados (11) 
— en barras carriles de 25 kilogra

mos y más de peso......................

Idem.

Idem.

1

6

1

4*20

ir* *
p. n. 

p* n.
22
23

. -  de menos de 20 por 100. (Idem.).
Oleonaftas, aceites lubrificantes minera

les, vaselinas y las mezcíás de estos pro
ductos con aceites ó grasas animales ó 
vegetales ( 3 ) . . . . . . . . . .  “. ¿ . . . . . .  I . . . . . .

Idem. 37 - 37
Jr
p. n. 54 — en ídem id. de menos de 25 kilogra

mos, y los de garganta para tran
vías....... .....................¿ . Idem. 7 5*60 p. n .!

Idem. 50 50 p. n.
o 55 
o 56

— en barras de cualquier sección (12)
— en planchas de más de 5 milíme

Idem. 8 6*40
Jr ;
p. n.

24

oe:

Bencina, gasolina y otros productos seme
jantes ............. v . /  .7 .

C u a r t o  g r u p o . —Minerales. <
« ■*+ a vin 1 An in/iliiríA | aci taci i o 4* aci ' y» ciTlll YIO (OC*

Idem. 75 75 p. n. c 57 

o 58

tros de grueso (12)... ............. .7
— en ídem de I á 5 milímetros de

grueso......... i . ...........................
— en ídem de menos de un milímetro

de grueso............

Idem.

Idem.

Idem.

10

11

13

7*20

8

10

P* b . 

p. n. 

p. n.<¿0 

26 

271 

a 28

Minerajes, mciuso ios iosidtos nauuraies 
de ca l.. .............. ..................... .........

: Q u in t o  g r u p o . — Cristal y vidrio. 
Vidrio hueco, sin teñir, en botellas, fras

cos, damajuanas y otros entases 
soplados ó moldeados, sin talla 
ni esmerilado de ninguna clase.. 

— teñido en los mismos objetos, sin 
tallar, las botellas y fraseos es- 

: merilados y los sifones para be-
• bidas gaseosas. . . . . . . . . . . .........

Vidrio, cristal y medio cristal* sin teñir 
y sin grabado, talla ni decora
do alguno, en objetos de todas 
clases no especificados en otras' 
partidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .0 0 0  kil. 

100 kil.

0*25

9

0*25 

9 ;

p. b.

\ Tara:
20 por 100.

a 59 

c 60

-t- en planchas pulimentadas, graba
das, galvanizadas, cubiertas de 
plomo, perforadas, acuchilladas, 
onduladas ó que tengan cual
quiera otra labor, sin obrar (13). 

—  en planchas estañadas, incluso la 
hoja de lata, sin obrar, aunque 
esté troquelada............................

Idem. 

' Idem.

16

18

12

14

Jr

p, n.
/ Tara: cajas 
3 10 por 100 
| Otra forma p. b*

p. n.

p. n.

Idem, 

i Idem.

40

60

30

45 ,

Idem.
Tara: cajas 

30 por 100, 
Canastas y jaulas 
20 por 100.

c 61 

o 62

Flejes de hierro y acero, sin pulimentar, de 
1 á 3 milímetros inclusive de grue
so y hasta 160 milímetros de ancho. 

— y los elásticos, sin pulimentar ni 
cubrir de otras materias, de me
nos de un milímetro de grueso...

T e r c e r  g r u p o . — Manufacturas de hierro,

100 kil. 

Idem.

12

15

9

12

o 29/ 

30

o 31

-i- teñidos, tallados, grabados ó deco-j
rados (4)7.................................... ]

— para pavimentos y claraboyas, te
jas de vidrio y objetos análogos,! 
siempre que ¿1 grueso sea supe-j 
rior a 12 milímetros.. . .  . . . . . . . ]

Vidrio y cristal plano, esté ó no arquea-, 
do, de 4 á 12 milímetros inclusive del 
grueso, incoloro ó teñido, liso ó con re-j 
lleves ............... . . . . . . . . 7 . . . . . . . . 7 .  »•.]

| Idem.
\

[. Idem. 

\ Idem.

100

10

(30 .

75

8 !

i

45 :

Idem.

Tara:
>20 por 1000 
1
[ Tara: dobles cajas 
! 30 por 100, 
] cajas sencillas 
| 20 por 100.

63

64

65
66 
67

fundición y acero.
A .  O b j e t o s  f a n d i d o s .

Tubos de hierro colado de más de 10 mi
límetros de grueso (14)-----. ----------

—  de hierro y acero hasta 10 milíme
tros inclusive de grueso (14). . . .

—  de ídem id., galvanizados..................
Piezas para el ajusté de los tubos anteriores. 
Columnas de hierro colado,....................

100 kil.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6

9
10
10

4

5

7
8
8*50
4

p.n.  

p. n.
p.n.  
p. n. 
p. V.
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N úmero

de
la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA  

' de 1 

¡adeudo.

Núm ero  

! de 

la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS

Tarifa
primera.

P esetas.

Tarifa 
segu nda .

Pesetas.

Tarifa
primera.

Tarifa
segunda.

r Uíiillil
üd».

Pesetas.
i J

Pesetas.
adeudo.

C 6 8

o 69

o 70 
c 71

Todos los demás objetos fundidos de h ie
rro y acero, sin trabajo de torno, ajus
te ni pulimento, siendo su peso supe- 
rior á 100 kilogramos (15)... ¿ . 

Idem de más de 25 á 100 kilogramos in
clusive ( 1 5 ) . . . ........................ ...............

Idem de más de uno á 25 ídem id. (15) 
Idem de menos de un kilogramo inclusi

ve (1 5 )...........................................................

100 k il.

Idem.
Idem.

Idem.

14

16
20

25

10

12
16

20

p. u.

p .n .  
p. n.

P. n *

103
104

105 

c 106

Clavos para herrar animales . . . . . . ;.
Clavos, alcayatas, ¡grapas y tachuelas de 

todas clases, incluso las puntas 
de París de más de un m ilím e
tro de grueso, sin pulimento ni 
adorno de ninguna clase . . . . . .

1 — dichos, con cabeza pulimentada ó 
de otras m aterias.. . . . . . . . . . . .

Cerraduras, cerrojos, ¡ candados y llaves

iíod i¿ii.r

íd em .

Idem.

; i' ;

:: 25 V:i

25

30

i P- n.

?  n - 
p. n.

para los mismos, sin parte de
■ - 1 60

B». P i e z a s  f o r j a d a s
otros m éta les .... Idern., p; n.

o 107 —. dichos, con parte de otros metales Idem, :i-"75 ! P* n *
y  e s t a m p a d a s . 108 Herraje¡s para puertas, ventanas, carrua

72 Ejes rectos sin trabajo de torno* ajuste ni 
pulimento, para carruaj es de todas 
clases............................... ¿ 100 kil. 9 . 7, p. n.

jes y muebles, sin pulimentar, 
ni c,on parte de otras materias, 
no expresados en otras partidas. Idein. 35 p .n .

73

74

— dichos, con trabajo de torno, ajuste
ó pulim ento...................................... ..

— dichos, acodados ó c igü eñ a les...........
Idem.
Idem.

10
18

8
16

p .n .  
P- n.

109

110

; dichos, pulimentados o con mez- 
; cía de Otras materias . . . . . . . . .

Cocinas eéonómicás, estufas, caloríferos y
Idem. 60 ¡ 1 P - >

c 75 Ruedas de hierro y acero, de más de 100 ki otros aparatos ¡semejantes, con ó sin
Idem. 4o: 35logramos de peso, para locomotoras, co

ches y vagones de ferrocarriles y tran
vías, estén ó no montadas sobre sus

c 111
f adornos de otrais materias. . . . . . . . . . .

Arcas y cajas de ¿ierro ó acero para cau
g . n .

dales u; otros usps, con o• Sin, parte de
tdemu. 60 48ptpc< • * • Idem. 20 13 p. n. otros metales ,» I • a r « • • < .7 .. p . n .

o 76
CJCOi * * * i i « < • • ••• • *•» »•

Las demás ruedas, los motones de hierro 
y acero y las partes componentes de 
unos y otros ................................................. Idem. 25 18 i p . n .

112 

c  113

Balconajes, verjas y balaustradas de hie
rro y acero completamente concluidas^. 

Camas y : otros muebles y utensilios de
Idem. 28 p. n.

77 Muelles' topes y resortes que no sean de
13 11

pasa, excjepto batería de cocina,
alambre, para carruajes de todas clases. Idem. p. n. de hierro o acero., sin parte ae

78 Cadenas y amarras de hierro y acero cu- 
yos^eslabones tengan más de 10 m ilí-

otros metales, y las ¡piezas com
. ídem.,., ;;:4tí; 35 p . n .

11
ponentes de los mismos ,.. - . . . . . .

m etrosinclusivé de grueso.. . . . . . . . . . . Idem. 13 í í-'-n. n: 
I í-.

c  114 : — y ; otros muebles y utensilios de O ■} l ":
79 Cadenas de hierro y  acero cuyos eslabo casa, excepto batería de cocina, .; ,j

nes tengan de 2 a 10 milímetros exclu
20

; i’ !■ formados con tubos de hierro ó
sive dei grueso ......................... . . ............ Idem. 24 ¡ p . n .  h: acero recubiertos dei latón ó n í

'80 Traviesas, tirantes,5 placas de asiento, quel, las í piezas componentes de
bridas ¡de unión, roldanas y demás pie k los mismbs y dichos; tubos, aun

Idem.
!

45 p . n .zas propias para el asiento de las vías
c 115

que vengjan sueltos ..¡.. . . . . . . . . . 55
de ferrocarriles y tranvías, incluso las i: — de hierro; y acero cón partes de
vías del sistema Decauville y sus seme- otros metales o adornos de otras

Idem, 60 . 50
Cambios de vía de hierro y acero y las

Idem. 9 ;;' 't :. : p* n. •'; materia^. . . . . . . . . . ■ .,. * * r:« i P- n *
81 13

116 Herramientas con o sin mango/para ase-
Idem. '■^60;./; ; 60 ?

1
piezas sueltas para los m ism os. . ........... Idem. 16 : - p . n .  l¡

1Í7
i rrar, raspar o l iníar . . . . , p. n.

•82 Plataformas giratorias, carros transbor -¡ para perforar, cepillar, o
Idem. í So

; -
dadores, aparatos de señales y otros 
objetos análogos.. í ......................... . 12 l i s

cortar, ídem id.. (19) , . . .^  ; ..V' : 'P* n.
Idem. 15 ; '"P-a. i;:- Las demás herrámiéntas idém id., cuyo

Idem. 55e S3 Tubos dé hierro ó acero, forjados, estira
119

peso exceda de un ki logramo. . . . . . 55 ' p. n.
dos ó s i m p l e m e n t e  volteados,

13
;— dic has, cuyo peso no exceda de un

Idem.' 80 80hasta 45-milímetros de diámetro, Idem. 18 : - p . n .  jl; k ilogram o.................. ; p. 11.
a 84 — diéhos dé 45 milímetros inclusive

Idem. 21 16
f  ̂; .... ;

de diámétra.en adelante.............. p. n. ! E .  B u i n c a l l a * i ¡ " :: ‘
o 85 Piezas de hierro ó acero para el aj usté de

25 120
r C7 V/ i Or 

los tubos anteriores........... . .  ¿. . . . . . . . _ Idem. 30 : p. n. j plásticos de hierro y acero hasta, un m i
86 Bastidores de hierro y acero para tenders, li límetrp inclusive ¡de grueso,^^pulimenta-

coches y vagones; pipería, chimeneas, 
depósitos de agua, calderas que no sean 
para maquinaria,ly otros objetos seme 1 i 121

dos, estén ó no-cubiertos de ótrás'maté 
í; rias . . | . . .  ... .1¡..
ffianQhas patu lalírópáv^:'- • • U • lt

IOOÍííI1.; 
,,ri Jdern.^' ihrifgf l n

75 * ^  n- 
i -p - n.

jantes de planchas de hierro: y acero
• 12‘50

122 Agujas nara coser y doraari, plumas, an-
roblonados........ ........ Idem. 15 p. n. :" ‘ ; zuelos, muelles y piezas de relojes de

Kilogr.c 87 Piezas grandes de hierro y  acero, com
123

i bolsillo y objetos semejantes (19) . . . . . . /■4¡ 7 '4 ' p. n.
puestas de barras ó de barras y chapas 
sujetas con roblones ó tornillos, y di
chas piezas sin remaches, agujereadas y 
cortadas á medida, para puentes, ar 
maduras de edificios ú otras construc

Batería de cocina de hierro ó acero en ób
jetos tundidos, ;sin pulimento

100 kil. 10 ; 1 n o -
124

i ni  bao,0 de ninguna cl ase . . . . . . ; p. n.
■ —4 ¡dic¿a, en objetos pulimentados,

17
r 1 ;v j galvai [izados, estañados, ésmal- ¡ .. :

ciones y los tubos roblonados.................. Idem. 22 ; p . n .  j¡ • tados o cón baño ¡de otros m e-
ídem. 2088 Cañones sin desbastar para armas de fue

u 125
; ta les.,;................... i.,/. .,r ,.;. ; ' ;25 1'' P- n.

go permitidas..................... .....
Piezas forjadas ó estampadas de más de 100

Idem. 75 j P- n. j¡; Batería de cocm a en.objetos hechos con 
de ¿ierro! ó acero, sin

, 1 .
8 9 }' (;. • chapa

kilogramos de peso, cualquiera ¡ i : i pulimentar, estapar, gaivam -
1 Idem7 í ■60 ! <;‘p. n .que sea su destino, excepto las 

piezas de maquinaria, estén ó no
' 1 :

c 126
1 z^r nij esm altar.. > . 4<> •
¡dicha, ^n pbjétós pulimentados, ■ ,...

pulimentadas, y los objetos com i  7... i : ¡ esmaltados y  estanádós, incluso
íd éih : v ipo - 80

i ¡ >
prendidos expresamente en otras

20 \ 11 : o 127
i los def hoja de l ata. . . . . . . . . . .  . : • D*

partidas del Arancel . . . . . . . . . . . . . . Idem, >  N Hoja de lata litografiada o ]ointada en ho-
Idem. 4° 30 p. n.90 — hasta 100 kilogramos inclusive de

26 ' • ;22- ;-
; /--V: i; j a s . . ....................

; peso, ídem id ......................... ídem . V p. n. i ; 128 Armazones,paraf paraguas ¡y sónibrillas, 
K ¡ sin ¡puños ni adornos de otras .n7ír;-r;;¡

- i-*í <■.*.'( {
¡:

C .  T r e f i l e r í a . u ! materias, y las piezas sueltas
IS........... •,•••• •■*.
rnos de otras

Idem. :
» i.'.i.' hi

.(¡O ..'077 ¡ ; k ;

91 Alambre de hierro ó acero de más de ;■ ■■'7. Í29
¡ ■ pan  
¡ con p

i los; mismí 
unos ó ade

36
í!'; í P-

5 milímetros de grueso, sea ! materias . . . . . . Idém. ! :¡r; 45 | ’ p. n.

92

cual fuere su sección, sin pu
limento ni baño de otros m e
tales ( 1 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kil. : 9 i p. n. n

130 fCuchillós dé mésa, ;:trinch: 
l: y  c oriapturnas y los Gabo 
ri mós (191.7 J... ..':",

jintes, navajas 
S pára los m is-

K ilogr. :oh;^ .T 3 p. n.
— pulimentado ó con baño de otros 131 uTiieras ¡para coktüra v tocador (19) . 77 Idem: ; i 4^50 i.  ̂ p. n.

m etales, excepto oro ó pla
Idem. 12 10 p. n. jj. c 132 , ; Alfilere^ y  horquillás.í sin ádornos, y las ■ ;■ / ¡:7i¡

93
ta (17).......................................... nuntás dé París, ¿asta un m ilím etro de 71 . (t ;•7 7 ; 7. í h» ■

— de 1 a 5 milímetros de grueso 
inclusive, esté Ó nó pulimen

< í j;

c 133
; grue$b............
Alfileres v horefelillas, con parte de otras

Idem. 3 U50 p .n

94
95

tado ó con baño de otros me- 
' tales, excepto oro ó plata (17). Idem. 13 11

15

24

p . n .  Ni 134
materias, excepto oro y  

Broches, corchétes. cadena
plata. . . . . . . . .
,s de méhos de

Idem. 4
Ti Ó

2
;;

p . n .

— ; de menos de un milímetro (17)7 
Cables de alambre de hierro ó acero, aun

que tengan mezcla de otras m aterias...

Idem.

Idem.

18

28

P- n. 7
7

p * n * |i;
\

2 m i|ím etros inc 
¡i so, ¿ebillas y 01 
i; meiantes, sin ad

lusivé dégrue- 
jros objetos se^ 
órnos ni nartes

. > * ' i

.b !
' f h íu b f

í i/ j .

96 Enrejados, cercas, espinos artificiales y 
resorbes de alambre de hierro ó acero, y de otros metales, para cónfec-

' o in n  ¿1a BPPnHaíi ií íi TTÍ9 VA ■ ■ - r< ■fi, (>} í. >' • í\
las telas hechas con dicho alambre, si - ■' - ' 7  -■ ¡ i’. ylv/ll lUOiULvilUdiO UCj y.voUJ-I

i úso lie' las persogas i. •' í \  vf-'. ‘i / V ; Idein. 1 2^50 p. n.

c 97

el grueso de éste excede de un m ilí
metro .......... ...................... . . .  .7 . . . . . . . .  .

Telas de alambre de hierro ó acero que
Idem. 18 18 . P-n-  ;|Í

,135

í

dichos! con adornés;:párte’6háño  
de otros írrietales, excepto oro ó 

. rfiníi . ........... .7 7  7- : 77:7Í'!. Idem.

•.¡'i •!

í g
:) ,7  ; 1

‘5 *77 p . n .
tengan hasta un milímetro inclu
sive de grueso, siempre que dichas 
telas no cuenten más de 40 hilos

j
136 i Todos jtós demii 

comprendidos
díi.s 7 '__■ k

3 objetos <¡Le quincalla no 
en las antériorés parti-

100 kil. 50 ' *' 50

ir

p. n.
en centímetro cuadrado (18) (Véa

Idem. 40 30 ; ! í: 1 :
r  "

se Disp. 4.a) .......... ...................... .. : P- n - 7 • j;
i

t '• A rm a st T ;
98 — dichas de más de 40 hilos en centí

90
: ; / •  1. i

metro cuadrado (ídem )................... Idem. 110 P- n.jj; 137 \ Armas blancas !y las piezas concluidas para
Kilogr.• las mismas (20).. .’ . . . . . . . . . . . . . . i 4 *30 4^0 p. n.

D .  F e r r e t e r ía * ; !’ 138 — - de fuego [cortas y la^ piezas concluí*

Í 7 V '7V '/:
99

100
Roblones, remaches y escarpias.................
Tornillos y tirafondos de mas de 10 m ilí

100 kil. 15 15
... ... 1

:; P- n.| !; 139
ji das pa^a las misnlas (20) . . . .  , . . .  

L a s dpmás a£mas de fuego permitidas 
V las piezas; concluidas para las m is

Idem. 7 ;. ; . | : í :

' ¡ t r; 1 7 > ^

p. n.

metros de grue
so, y sus tuercas

15l50 15‘50

: i
7  . |i mas;: (20) . . . | . . . V . , * 20 ; j

p. n

c 101
y arandelas........

— de 5 á 10 m ilím e
tros inclusive de

Idem. p. n.;¡

140:
Cu arto  g r u p o 7 —  Cobre y  sm  aleadme»  (21)  ¿ 

Cáscara ó cemento de cobre y la mata co-

■ ■1

• 0f9Ci 0 ¿90 n  tíg r u e s o ,  y su s  
tuercas y  aran

32
. ; . ;  ¡i 141 Cobreide primera fusión, y el cobre, bron-

1

delas ...................... Idem. 40 P . n.;; i ce y lá-tón en toráles, lingotes y
5750i 5750q 102 —  hasta 5 milím e

tros inclusive de 142
1 objeto^ in utilizad os. . . . . . . . . . . . .
en barras de más de un centímetro

Idem. p. n.

grueso. Idem. 45 38 p . n . de grueso............... Idem. 25 25 p. n
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húmero
de

DERECHOS
FORMA

deARTÍCULOS UNIDAD Tarifa
primera.

Tarifa
segunda.

la partida.
Pesetas. Pesetas.

adeudo.

e  143 

o 144

145
c  146

Alambre de cobre, bronce y latón desde 
1 á 10 milímetros inclusive de 
grueso, sin recubrir de fibras
textiles................... ......... ........

— dicho, de menos de un milíme
tro ídem id............. .

Cóbre, bronce y latón en planchas.. . . . . .
— en planchas cubiertas de otros me

tales, y las planchas de otras 
aleaciones de cobre, excepto con 
el níquel y el cobalto . . . . . . . . . .

100 kil.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Kilogr.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

100 kil. 

Idem.

60

70
35

50
50

100

60

90

90

180

4

40

50
30

40
42

75

55

80

80

150

2‘50

p. n.

p .n .  
p. n.

n.
(3 147 
o 148

149

150

— en tubos........................... 1.
: — en clavos, tachuelas, remaches, 

tornillos y objetos semejantes ..
— en piezas á medio labrar y  las so

lamente fundidas, cuyo peso sea 
superior á 5 kilogramos . . . . . . .

— en ídem id., hasta 5 kilogramos
inclusive............. . . 1 . . . . .  ..

p n. 

p. n.

p. n.

n. n.
o 151 

c 152

Tela sin obrar de alambre de cobre, latón 
ó bronce, hasta 40 hilos en centí
m etro...... ............. ....... . . . . . . . . . . .

desde 40 hilos inclusive en centí
metro ....................... . .

ai.

p. n. 

ü. n.
o 153 Alfileres y horquillas de cobre y sus alea

ciones, sin adorno de ninguna 
clase......................... ..... ......

JJ. Al.

d . n.
c 154

155

156 

o 157

c 158

159

160

— con adornos ó partes de otra ma
terias* excepto oro ó p lata....

Broches, corchetes, hebillas y  otros obje
tos semejantes, sin adornos ni 
parte de otros metales, para 
confección de prendas de ves
tir ó para uso personal.. . . . . .

■ — con adornos ó parte de otras ma
terias, excepto oro ó plata.. . .

Cubiertos y servicios de mesa y objetos de 
adorno de las habitaciones, 
de cobre y sus aleaciones, sin 
niquelar, dorar, ni platear..

— niquelados, dorados ó platea
dos ( 9 ) . . . . .................

Los demás objetos de cobre y sus aleacio
nes, sin adornos ñiparte de otras 
materias, excepto hierro y acero.. 

— dichos, con adornos ó parte de otras 
materias, excepto hierro y acero..

Q u in to  «supo.—Los demás metales 
y sus aleaciones (22).

5

4

5

6  

9

100

150

3

4 , .

5

4

6

100

150

r*

p. n.

p .n . 

p. n.

p .n . 

p. n.

p. n.

p. n.

161
162

Aluminio en masas ó lingotes.............. ...
— en barras, planchas, tubos y 

alambre.................................

, .100 kil.

Idem,

Kilogr. 
Idem. 

100 kil. 
Idem.

Idem.

Idem.
Idém.
Idem.

15

37‘50

6
12

15

37*50

4
8

p. n. 

p. n.
o 163 

<5 164

—  y sus aleaciones labrados en ob
jetos para uso doméstico.

—  en otros ol^etos....................
p. n« 
d. n.

165 Estaño en lingotes....................................... 9 9 r*
ü. n.

166

167
168

Naciones del primero y segundo grupo.. .  
Estaño en hojas, cápsulas parp, botellas y

otros objetos. . ........................ . . . . . . . . . . . .
Derecho aplicable á las Naciofiesdeí pri

mero y segundo grupo, .  mientras sub
sista el Convenio con los Países Bajos:

Estaño en hojas'.. . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cápsulas................................... . , ......... . . . .  f .
Níquel y cobalto, sin labrar.. . . . . . . . . . 7 ,

—  y sus aleaciones, incluso con el co
bre en barras, planchas, tubos y 
alambre. . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

80

-• 9 
9 

20

50

11

$0

22
15
20

50

i r *  ***

p .n .

p. n. 

p. n .
169
170

—  labrados én otros objetos. . . . . . . . .
Plomo en galápagos, en pasta y en objetos 

inutilizados...................................

Kilogr. 

100 kil.

10

3

10

2

r  “
p .n ,  

p. n.
171
172
173

—  en planchas, balas ó perdigones / .
—  en tubos y alambres . . . . . . . . . . . . .
—  labrado en ot ros objetos,  y las alea- 

■j  cienes de plomo y antimonio en
caracteres y accesorios de im
prenta; . . ..... . . . . . . . .  . . . . .

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

5‘50
7

50

4*50
6

40

p. n. 
p. n«

p. n.
174

175 
■ < 3  176

a 177

178

179

Zinc en barras, pasta, torta y objetos inuti
liza d o s ..; .. . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .

1 —  en plancha^, clavos y alambre. . . . . .
—  en objetos fmjanufacturados, aunque

esten barnizados.. . . . * . . , ,  * . . . . . .
—  en objetos plateados, <Joradosr ni

quelados ó cobreados (9).. . . . . . . . .
Todos los demás metales comunes y sus

|  aleaciones, sin labrar......... . . . ........‘
; Los mismos, labrados___ _ _ . . . . . . . . . . . . . .
' ' ■■ ' : ; i  .  ; 1 ■

CLASE TERCERA

i Sustancias em pleadas en  la  agrieul» 
|  tura^ la  farmacia, la  perfum ería y  
! las industrias quím icas ,

6
18

65

180

10 
: 75

5
15

45

150

10
75

*

p. n.
p .m

p .n .

p . n .

p. n. 
p. n.

180

181

i P r im e r  g r u p o  .—Drogas simples.
Aceite de coco y de palma, Io¿ demás acei

tes sólidos y la oleína. (Véase Tarifa 3.a) 
Los demás aceites vegetales, excepto el dé 

oliva (23). . .  í ............................... . . . .

; 100 kil. 

ídem. 

Idem.

Idem.

8

27

0*16

1

8

27

p. b*

p. b.
182

183;

Cortezas, leñosy raíces, propios para el 
curtido y la tintorería. . . . . . . . . . . . . . . .

Simiente de sésjamo, lino y demás semillas 
oleaginosas, jncluso la copra ó nuez de

0*16

1

p.b.  

p. b.
184; 

185 i

i
■' 1861 
. 187 i

Colofonias, breas vegetales y demás pro
ducios resinosos semejantes..............

Produétos vegetales empleados exclusiva
mente en la piediéiriá, no expresados en
otras partidajs....... . . . ;  ¿

Las ba$¡as de saifao que sean producto y pro
cedan de Portugal son . . ¿. .  v. . . . .  

Cuando se impórten por mar pagarán. . .. 
Los demás, no clasificados expresamente. 
Extracto de regaliz.....................................

Idem

Idem*

Idem.
Idem.

5*40

21

>
15
50

4*50

21

Libres.
10
15
40

p. b. 

p. n.

p. n.  
p. b.

im ]
1
i

h

Produétos del i*eino animal empleados en 
la miedicinai)................. * . . . .  .v.>. . . . . .

Dérecbo aplicable ni aceite de hígado de ba
calao purificado para usos medicinales de 
las nacione| del primero y segundo 
grupo, mientras esté en vigor el Conve
nio fie Noruega............. i .. .......................j

Idem.

Ídem.

560

*

5 60 

2

r'

p. n.

Numero

de
la partida.

DERECHOS
FORMA

de

adeuda.

ARTÍCULOS UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

189
S e g u n d o  g r u p o .— Colores, tintes y  barnices.
Ocres y tierras colorantes para pintar, 

sin moler, y la alúmina en polvo . . . . . . 100 kil. 0‘10 0*10 p. b.
190 Ocres y tierras colorantes para pintar, 

molidos............... .................................... Idem. 0‘65 0*65 p. b.
191 Añil natural ó sintético y la cochinilla. 

(Véase Tarifa 3.a) ...................................... Idem. 50 37‘50 p. n.

192

Derecho aplicable al añil procedente de 
las naciones del primero y segundo gru
po, mientras este en vigor el Convenio
con los Países Bajos................... ...........

Extractos tintóreos vegetales, líquidos ó 
sólidos, incluso la grancina...................

Idem.

Idem.

9

5

15

5 p. b.
c 193 Barnices con base de alcohol (24).............. Idem. 36 30 p. b.
o 194 Los demás barnices................ .................... Idem. 36 30 p. b.

195 Colores minerales en polvo ó terrón y los 
preparados con :agua (25) . . . . . . Idem. 15 12 p. b.

196 — preparados con aceites, barniz, 
cola ó cualquiera otra sustan
cia, líquidos, en pasta ó sóli
dos (25)"........... Idem. 36 30 p. b.

197 Tintas para escribir................. . Idem. 45 37‘50 p. b.
198 — de imprenta y las cremas y betu

nes piara el calzado ...................... Idem. 30 25 p. b.
c 199 Colores derivados de la hulla y los demás 

artificiales, en polvo ó crista
les (26).................... Kilogr. 2*50 l c30 p. n.

c 200 — en pasta ó líquidos (26) (27).. . Idem. 1 0‘50 p.n.

T e r c e r  g r u p o .  — Abonos minerales,

201
productos químicos y  farmacéuticos»

Abonos minerales, excepto los superfosfa- 
tos de cal y las escorias Thomas, sulfato 
de potasa, de hierro y de amoníaco, n i
trato de potasa y de sosa, cloruro potá
sico y sales de Stassfurth, menos la kie- 
serita................... ................ .100 kil. 0l10 0;10 p. b.

202 Superfosfatos de cal y escorias Thomas.. Idem. 0‘05 0‘05 p. b.
203 Acetato de cal y pirolignito de hierro . . . Idem. 3 2‘70 p. b.
204 Aceite y clorhidrato de anilina. . . . . . .  ¿. Idem. 4‘50 4‘50 p. b.
205 Acidos acético y piroleñoso . .  * . . . . . . . . . . Idem. 0450 0‘50 p. b.
206 — cítrico y tartárico, y los citratos 

y tartratos alcalinos y térreos.. Idem. 0l45 0*45 p. n.
207 — clorhídrico y sulfúrico. . . Idem. 2425 2*25 p. b.
208 Acido nítrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 6 6 p. b.
209 — fénico, naftalina, creolina y otros 

antisépticos semejantes. . . . . . . . . Idem. 1 1 p. n.
210 — sulfoleico y sus análogos'. . . . . . . . . Idem. 12- 12 p. b.
211 Aguas minerales.......... ................................ Hectol. 25 25

212

Cuando sean producto y procedan de Por
tugal por tierra son...

Idem id. por mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albúmina . .

Idem. 
100 kil.

Libres.

52-50
5

52‘50 p. n.
213 Alumbres, sulfato, cloruro y acetato de 

alúmina y aluminato de sosa. . . . . . . . . . Idem. 2‘25 2‘25 p. b.
214 Antipirina y sus análogos (28)............... .. Kilogr* 4 4 p. n.
215 Azufre sin moler.......................... 100 kil. T80 1‘80 p. b.
216 — molido y la ñor de azufre. . . . . . . . Idem. 3 3 p. b.
217 Carbonatos, boratos y silicatos alcalinos 

y sales amoniacales, excepto el sulfato. Idem. 3 3 p. b.
218 Carburo dé calcio ¡29) ¿. . . . . .  ¿ ¿ Idem. 30 30i p. b.
219. Cloratos dé potasa y soSa y ácido fosfórico. Kilogr. 0525 0*25 : p - ^220 Cloroformo. . . . . .  .................. ¿ ¿ . v'.-.. . . Idem. & 5 -j p. n.
221 Cloruro dé cal y cloruro de calcio. . * 100 kil. 4^50 4*50 p. b.
222 — de sodio. Idem.  ̂ 4 Í40 4*40 p. b.

Cuando seá producto y proceda de Portu

223
gal por tierra es . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colas Idem. 13*50
Libre.

* I3450 p. n.
224 Compuestos insecticidas para combatir 

las enfermedades de las plantas, incluso
Idem. 0'50 0*50 p. b.

225 Eter de todas clases...................... ..... Kilógr. 1 1, p . n.
226 Fósforo (véase Disp. 12).............. ......... • 0470 

52-50
0^70 p. n.

227 Gelatina para usos industriales.. . . . . . . . . 100kil. 52*50
.r*
p. n.

228 Glicerina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 22 22 p. b.
229 Lacre de todas clases........... ¿. . . Kilogr. 0‘60 0*60 p. n.
230 IGOkil. 7‘50 7‘50 p. b.
231 Quinina y sus sales. (Véase Disp. 5.a) (28) Kilogr. 10 10 p. n.
232 Los demás alcaloides y sus sales¿ (Idem.). Idem. r 20 20 p. n*
233 Sacarina y sus análogos. (Idem.) . . . . . . . . Idem. 16 16 p.n.
234 Sosa y potasa cáusticas. . . . . . . . . ^ . . . . . . . ÍOO kil. 4-50 4*50 p. b.
235 Sulfato de sosa, cloruro, carbonato y sul

fato de magnesia, la kieseríta y el sul
furo de sodio. . . . . . . . . . . . . .  I'",... ¿ * ¿ Idem. 3 3 p. b.

236 Los demás productos químicos no expre
sados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . v . v . . ■ Idem.- 15 15 p. b.

237 Píldoras, cápsulas, grajeas medicinales y 
sus análogos ( 3 0 ) . . . . . . . . . . . . . . .  .

Vinos medicinales (30y 3 1 ) . . . . . . . . . . . . .
Kilogr. 3 3 p. n.

238 Idem. 2 450 2*50 p. n .
239 Medicamentos que contengan azúcar, glu

cosa, sacarina y sus aná
logos, sin alcohol (30). . Idem. 4 4: p.n*

240 dichos, que contengan al
cohol, no tarifaaos ex- 
presámente (24 y30) . .. .' r * * Idem: 3 3 p.n.

241 , Los demás productos farmacéuticos (30).. Idénu 2 2 , P‘ n.

q 242
C u a r t o  g r u p o .— Varios* 

Almidón de trigo y de arroz y la maxcina. ,100 kil. : 40 30; p. n.
243 Féculas de uso industrial, incluso la de

Idém. 3 2 ‘40 p. b.

244

Derecho aplicable á las naciones dél pri
mero y segundo grupo mientras esté en 
vigor el Tratado con los Países Bajos.. Idem. > 2 p.b.

Aprestos preparados, dextrina y senega- 
lin a .................................. .................. . Idem. 5 4 p. b.

c 245

Derecho aplicable á la dextrina procedente 
de las naciones del primero y segundo 
grupo mientras esté en vigor el .Tratado

Cera animal en masas ..................... .t Idem.
9

40
2

30
p. b.
p. b.

c 246

Cuando se importe de Portugal porvtie
rra es ............ ...........................................

Idem id. por mar. . . . . . . . .
Cera labrada......... ......................................

Idem.
Idem.

9
60

Libre.
12‘22
50 p, n.

c 247 — mineral y vegetal en masas. . . , . . . . Idem. 45 35 p. b.
O 248 — labradas................. Idem. 65 55 p. n .

249 Estearina y palmitina en masas................ Idem. 35 25 p. b.
250 — labradas.......... .............. . Idem. 55 45 p. n.

c 251 Parafina en masas.............. Idem* 40 30 p. b .
252 — labrada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 60 50 p. n.
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253
254

Jabón común (32).................. ..........
Perfumería con alcohol. (Véase Disposi

ción 5 aW24) . ............................... ....

100 kil. 20 15 p. n . 308 Lino y ramio en rama y rastrillados y sus 
............................... loo kil: 2*70 p. b.

Kilogr.
Idem.

5 4 p. n. 309 Yute, abacá, pita y demás fibras vegeta-
Idem.255 La demás perfumería y las esencias (Idem’ 4 2*40 p .n . tales en rama. (Véase Tarifa 3.a) . . . . . . . 1 1 p. b.

256 Pólvoras, mezclas, explosivas y- mechas 
para minas (33 y 34)................ .. Idem. 0*45 0445 p. n. S e g u n d o  grupo.—Hilados 4

310 Hilaza de cáñamo, lino ó ramio, hasta el
CLASE CUARTA 

Algodón y  siía manufacturas. 
Primer grupo.— Algodón en rama é Miado.

rmmprn 20 infilllsivG (38) Idem. 40 35 Tara: 3 por 100 
3 por 100 
3 por 100311

312
313

Dií*ha del 21 al 50 ídem (38)................... Idem. 50 40

257

j J A O -1 i VACA wl. €t> l vv/ au.v mí.  ̂ ••••#• • • • 9 • •
Dicha, del 51 en adelante (38)............. .
Hilaza de yute, y demás fibras vegetales

Idem. 70 50

Algodón en rama, con ó sin pepita, y  los 
desperdicios de algodón. . . . . . 100 kil. 1*30 1*30 p. b. no expresadas hasta el núm. 10 inclu

sive (3 8 ) . . . . . . .  ........... ........................ . Idem. 15 11 3 por 100
258 — esterilizado, hidrófilo, fenicado 314

315
HpI n  al 20 ídem f3S)........... . Idem. 2 0 15 3 por 100

y otros semejantes,, en rama ó
Kilogr. -.0*50

Dicha del 21 en adelante ( 3 8 ) . . . . . . . . . . . .TT !1 «  ̂ ' J mó o rto nnt< no fl Vi r*o o
Idem. 35 2 5 3 por 100

prensados................................. 316— hilado aun solo cabo, en crudo, pa 0f50 p. n. Hilo torcido a dos o mas uauus ue iiuiao
c 259 vegetales, exceptó algodón crudo, blan

queado, teñido ó estampado, hasta 5ra tejer, hasta el núm. 15 inclu
sive de la numeración ingle

Idem. 0*75 0450
gramos inclusive de peso los diez me
tros (Véase Disp¿5.a) -̂----•.•••;.............

Hilo bramante, cordelería y jarcia de las
sa. (35) (Véase Disp. 4.a. . .  • i . p. n. Kilogr; A 2*50 p. n.

c 260 Del núm. 16 al 30 inclusive (35) (Véase
Idem. 1*25 0*75 317

c 261
Disposición 4.a) P........................... p .n . |nismas fibras, d^sde 5 gramos hasta 50

100 kil.Del núm. 31 al 50 ídem (35) (Véase Dispo
Idem. T75 1*25 inclusive ídem. id. id. (39).............. 40 30 p. n.

c  26 2
sición 4.a) ................................... p. n. 318 Desde 51 en adelante ídem, id. i d . . . . . . . . Idem. 25 20 p. n.

Del núm. 51 al 75 ídem (35) (Véase Dispo
Idem. 2*25sición 4 a) 1*75 p. n. T e r c e r  g r u p o . —tejidos y pasamanería.

c  263 Del núm. 76 al 100 ídem (35) (Véase Dis
319posición 4.a) ----- -----------------

Del núm. 101 al 125 ídem (35) (Véase Dis
Idem. 2*75 2*25 p .n . Tejidos de cáñamo,dino ó ramio, tengan ó

c 261 íio toda la urdimbre ó toda la trama de
posición 4.a) ......................... Idem. 3*50 2*75 p. n. fdgodón, llanos óferuzados, hasta 10 hi

Kilogr. 1*50c 265 Del núm. 126 en adelante ídem (35) (Véa-
c  320

los inclusive (36)>........... ............... .
Dichos, de 11 á 20 ídem (36)................. ..

2 p .n .
ce* Uion, 4 aj....... ..................................... Idem. 4 3*50 p. n . " Idem. 5 4 p. n.

c 266 Hilados de algodón, de uno ó dos cabos, 
crudos, blancos ó teñidos, .preparados

o 321 Dichos, de 21 á 35 ídem (36) v  . . . . . . . . . . .
Dichos, de 36 én adelante ( 3 6 ) . . . . . . .

Idem. 12 9 p. n.
o 322 Idem. 18 12 ; P* n.

para coser, bordar ó hacer á mano la c  323 Dichos tejidos labrados, hasta 20 hilos in
Idem. 4bores de punto (Véase Disp. 5.a) . . . . . . . .

T̂a fnan A Tin a ct />ohOC (inO Wl 1 n í n i
Idem. 
Idem. ; 
Idem. .

3 2 50Q
clusive (36) . . . 5 p n.

c 267 
268

4*50
25

p. n*
TJ. TI c  324 Dichos de 21 á 35 ídem ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . . . Idem. 12 9

*
p. n.

Cordelería de algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O

25
p. n.
p .n . c 325 Dichos, de 36 en adelante ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . Idem. 20 15 p .n .

c 326 Terciopelos y felpas de cáñamo, lino ó ra
S e g u n d o  g r u p o . — Tejidos y pasamanería. 
Tejidos de algodón, llanos y cruzados, 

crudos, blancos ó teñidos, que pesen

mio, tengan ó no la urdimbre ó la trama THptyi 6 5 •n Tío 269
*327 Encajes de cáñamo, lino ó ramio, ídem id.

lUCiu*
Idem. 12*50 12*50

P. “ *
p. n.

más de 120 gramos el metro cuadrado,
orí r\í̂ 70o A na niiplrtíi hfiíitíi 20 llllnci 1T1 —

328 Tejidos de punto y malla de cáñamo, lino
Idem. 9ó ramio.  ̂ i • • • 7 p. n.BU UlcActo U UUUllCil/̂  iXCIoLUi vU iliivd iil

clusive (36) (Véase Disp. 4.a) , . , ,  . . , , , . Kilogr. 2 75 1*75 p .n . 329 4- llanos ó cruzados de yute, abacá,
o 270 De 21 á 30 ídem id. (36) (Véase Disp. 4.a). . Idem. 3*50 2*80 p .n . pita ú otras materias vegetales,
c 271 De 31 en adelante (36) (Véase Disp. 4.a) . . . Idem, 4*50 3*20 p .n . \ excepto cáñamo, lino ó ramio, 

tengan ó no toda la urdimbre óo 272 Los mismos tejidos de algodón, que pesen
desde 80 á 120 gramos inclusive el me ... 1 i toda la trama de algodón, hasta

Idem. 0*75 0*60tro cuadrado, hasta 20 hilos inclusive n 10 hilos inclusive (36)............... p. n.
(36) (Véase D ísd  4 a) .  . . . . . . . . . . . . Idem. 3*75

4
2*60
3*75

r) r». i i 330 De 11 á 20 ídem (36)................................... Idem. 2 1*50 p. n.
<j 273 De 21 a 30 ídem id. (36) (Véase Disp. 4.a). Idem. p. n. i 331 De 21 en adelante (36).................. Idem. 4 3 p. n.
o  274 De 31 á 40 ídem id. (36) (Véase Disp. 4.a) . Idem. . 4*50 3490 p. n. | c  332 Tejidos labrados, para tapicería y cortina
c  275 De 41 en adelante (36) (Véase Disp. 4.a) . . , Idem. 5 4*20 p. n. ; 5 jes, tengan ó no toda la urdimbre ó la
0 276 Los mismos tejidos de algodón, que pesen 1 ;; trama de algodón, y los tapetes y col- 

nhax fifi teiido. Idem. 2*25menos de 80 gramos inclusive el metro 
cuadrado, hasta 2Q ídem id. (36) (Véase

i 3 p. n.
.i ; c  333 Dichos labrados, para otros usosr. . .......... ^ 50 275

Disp. 4.a)
De 21 á 30 hilos (36) (Véase Disp. 4.a) , . . .

Idem. 5*25 4*50 p. n. ¡ 334 Alfombras de fibras Yegefálés, tengan ú no
Idem. 1*50

i>i o v'
c 277 Idem. 7 ' 6 - p. n« i

335
toda la urdimbre ó la trama de algodón. 1*50 p .n

<s 278 De 31 á 40 ídem id. (36) (Véase Disp ¿ 4.a). Idem. 7*20 6*20 p. n. Pasamanería y los galones y cintas, hasta -f ..
<j 279 De 41 en adelante (36) (Véase Disp. 4.a) . . Idem. 7*50 6*40 ip. n. • • 5 centímetros de ancho, de cánamo,
c 280 Tejidos de algodón, llanos y cruzados, es lino, ramio ú otras fibras vegetales, con

Idem. 3*50 3*50tampados ó fabricados con hilos teñi
336

ó sin mezcla de algodón (37)......... .. .. p .n
dos, que pesen más de 120 gramos el j Mangueras, cubos y otros objetos de lona
metro cuadrado, en piezas ó pañuelos, de fibras vegetales, aunque tengan mez
hasta 20 hilos inclusive (36) (Véase Dis- s ■ i «cía • de algodón ó estén reforzados - con

ídem, i 
ídem.

3125 2*40 p. ñ* «lanvbrfi v lo^ litn'niaharros.. . . . . . . . . . Idem» l 1 d. n.
c  281 De 21 á 30 ídem id. (36) (Véase Disp., 4.a).

V: W
3‘2§ p. n* 337

‘.QJ CliULi V/i J illli plGvUl»! i •• l • • •
Redes de fibras vegetales, excepto algo

€282 De 31 hilos en adelante (36) (Véase Dispo
Idem.

dón, para caza y pesca, y las hamacas
Idem*sición 4.a)......... ................. . . . . . . .......... ¥25 á*50 p. n* de la red de dichas fibras • . . . .  * . . . 2-50 2*50 p. n.

o 283 Los mismos tejidos, que pesen desde 80 á 
120 gramos inclusive el metro cuadra- 
do, hasta 20 hilos. inclusive (36) (Véase 
Disp. 4.a) ............... .. . . . . ........■.... ídem. 4 3*25 p. m

CLASE SEXTA 
lianas, crines, pelos y  sus m anufac

íx 284 De 21 á 30 ídem id. (36) (Véasé Disp. 4.a). ídem. 5‘25 4*50 p .p . turas.
c\ 285 De 31 á 40 ídem id. (36) (Véase Disp. 4.a). Idem. 6 . 4*75 p .n . P b im e b  g r u p o . —̂En rama.€ 286 De 41 hilos en adelante (36) (Véase Dispo

sición 4;a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem *}‘50 5 ¿ p .n . 338 Pelo de vicuña, cabra de Angora ó Cache
o 287 Los mismos tejidos, que pesen menos de 

80 gramos el metro cuadrado, hasta 20 339
mira en bruto, lavado ó tenido. . .  

de conejo, liebre, castor y otros se
100 kil. 10 10 p. b.

hilos inclusive (36) (Véase Disp. 4.a) . . .  
De 21 á 30 ídem id. (36) (Véase í>isp. 4.a) v

Idem. 6 4*75 p. n* 
p. n.

mejantes, ídem id. id. Kilogr.
Idem.

i 1 p. b.
c  288 Idem. 7 6 340 humano, sin labrar y labrado. . . . . . 5 5 p. b.
o 289 De 31 á 40 ídem id. (36) (Véase í)isp, 4.a). Idem. 7-25 6*25 p .n . - 341 Los demás pelos y  las cerdas y crines en
c 290 De 41 en adelante. (36) (Véase Disp. 4.a).. Idem. 8 7 i p. n. ¿bruto, lavados o teñidos.......... 100 kil. 20 20 p .b .
c  291 Tejidos de algodón labrados al telar que 342 Lana común sucia (40)................ . Idem. 2 0 17

pesen más de 300 gramos el metro cua 343 lavada (40)...................... Idem. 50 , 40 p .b .
V 292

drado .................... w. .  - ................ .. Idem. 5 4 : p. n. i 344 Desperdicios de lana cardados, sean ó no
Desde 201 á 300 gramos inclusive.. . .  ¿. . . Idem. 8 5 p« n. j 

p. n. '3
procedentes del destrape, y las barbas

o 293 Desde 151 á 200 ídem id . ............. ............ . Idem. 7 6 de estambre (41) . .  ,. . . . . ,  
Lana y pelos peinados ó cardados, sin te

Id em .: 50 50 p . b.
c 294 Hasta 150 ídem id Idem. 9‘50 .§*5Q *

p .n . :\ 345
c  295 Tejidos de algodón acolchados, perchados ñir, incluso las inéchas preparadas, sin

y demás análogos, incluso las mantas y teñir, dn menos de 125 metros en kilo-
las toallas turcas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 4‘75 4 p. n. ídem. 80 P. b.

c 296 Panas de algodón, véludiHos y los demás
Idem.

346 liana y pdos peinados ó cardados, teñi
Ir *

297
tejidos de felpa, excepto las alfombras . 4‘25 3*50 p. n. dos, incluso la mecha preparada, teñi

Alfombras de algodón. . . . . . . . . . . .  *.... ... Idem. 2 1*75 p .n . da, de menos de 125 metros en kilo-
298 Tejidos de algodón preparados para calcar

Idem. 2‘50 ; 2
agramo i. »;•.« i . . . ^ Idem . ; 100 íoo ; p. b.

299
dibujos y  para encuadernaciones . . . . . .

Tej idos ordinarios de algodón,¡engomados,
p .n . i ‘  ̂ ¿i

Idem S e g u n d o  g r ú p o . — JBíTczdoí.
c 300

para forros y armaduras de' sombreros. 1 1 i p. n.
Idem. * 9 ' 7 p. 345 Hilados de lana ó pelo de un solo cabo^o 301 Labrados, incluso el tejido de crochet y
Idem.

sin teñir, hasta 50.500 metros inclusive
o 302

las*puntillas de todas clases.. , ............. 13 10 p. n, j en kilogramo. (Véase Disp. 4.a)............. Kilogr. 3 2-45 p. n.Tejidos de punto de media y malla, en 348 Dichos, desde 50.501 á 70.500 metros in-
piezas, camisetas y pantalones, aunque 
estén cosidos......... ........ Idem. 6‘50 5*50

; clusive en; ídem, (Véase Disp. 4.a).. • • •. Idem. .  3*50 2*70 p. n.
p .n . j 349 Dichos, desde’ 70.50í  metros en adelante 

en ídem. (Véase Disp. 4.a)c  303 En cualquiera otra clase de objetos, inclu Idem. ' 3*75 p. n.so ios cubrecorsés y los manguitos para
Idem. 9 :

350 Dichos, de dos ó más cabos, sin teñir.1 atnnaras idfiTn id.......... . . . .   ̂ . Ti ' (Véase Disp. 4.a).. ¡¿................. ............... T 3*25 P- a -304 Pasamanería de algodón, y las cintas has
■ -4 . ■ • ’• P* Um iaem. > 4 ov)

305
ta f) centímetros de ancho (37).,... . . 

Mechas para lámparas y bujías. . . . . . . . . .
Idem.
Idem.

3
■■

3
i

p. n. 
p. n. * T e r c e r  cmxko.—Tejidos.

306 Redés de algodón para caza y pesca, y las
ídem. .

o 351 Alfombras de lana ó pelos, con ó sin mez-
hamacas de red de algodón.. . . . . . . . . . . 2- ; . ; 2  - ¡ P - n . cía de materias vegetales, 

siendo el ancho de las piezas
CLASE MJINTA c 352

.superior á 1*50 metros......... Idem. ? ■  3 p. n.
—  dichas, siendo el ancho infe

Cáñamo, lino, pita, yute y  demás rior á 1*50 metros inclu
fibras vegetales y  sus manufacturas. sive... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ' 3 ' : 2*25 p. n.

307
P r im e r  g b u po.—En rama. 

Cáñamo en rama y el rastrillado, incluso
100 kil. *

353 Fieltro de lana ó pelós, con ó sin mezcla 
de materias vegetales, para pren
das de vestir ó hacer sombreros. Idem. 2‘5Ú' 2*50

Ju:

p .n . 
P- n.laestopa de cáñamo............. ...... . . . . . . . . . 8 : . 4 p b. 354 . dicho, para otros usos. . . . . . . . . . . Idem. 1‘50[ 1*50



Gaceta de Madrid.—Núm. 90 31 Marzo 1906 1271

Número

■ j . :• M !
DERECHOS

-1
DERECHOS

FORMA ’
FORMANumero

ele 1 ARTÍCULOS UNIDAD Tarifa
primera.

Tarifa
segunda. de de ARTÍCULOS ; UNIDAD Tarifa

primera.
Tarifa

segunda^ de
la partida. . t¡ adeudo. la partida. —* — adeudo.Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

355 Mantas de lana ó pelos, con ó sin mez
T e rce r grupo .—Papel manipulado.cla de materias vegetales, para cama ó

c  356
caballerías..................................................... Kilogr. 3*50 3‘50 p. n. .c  404 Papel blanco ó de color, de cualquier

Mantas llamadas de viaje, de las mismas
Idem.

:! peso, recortado, el hecho á mano

c 357
m aterias............. i ..................... .i...................... 6 4 ‘50 ;; p. n. y el papel secante . . . . __________ 100 kil. 60 50 p. n.

Tejidos de lana pura, pelo ó borra, no tari 
fados expresamente en otras par

405 — llamado pergamino, el parafinado 
y otros sem ejantes.......................... Idem. 40 30 p. n.

tidas, cuyo peso por metro cua
Idem. 15 12

406 — preparado para la fotografía............ Kilogr. 3 2 p. n.

c  358
drado no exceda de 150 gramos. p. n. 407 — picado, el recortado en flores y

dichos, de 151 á 250 gramos inclu
Idem.
Idem.

otros de manufacturas análogas. Idem. 0 ;75 0*60 p. n.
sive........... . . .............. 12

10
10‘75
9

T) Ti 408 — recortado en tiras para telegra
mas, serpentinas y otros semec  359 —- dichos, de 251 á 450 ídem id. . . . . .

p*
i p. n.

c  3t>0 ' — dichos, de 451 en adelante. . . . . . . . Idem. 8*50 7 ‘50 p. n. jantes (44 ) ...................... .. Idem.

Idem

0l 40 

1

0 3 0

0*75

p. E. 

p. n.
o 361 Los mismos cuando tengan toda la urdim 

bre ó la tram a de algodón ú otras 
fibras vegetales, cuyo peso por me
tro cuadrado no exceda de 150 g ra

o 409 

o 410

— de fumar, en libritos, tubos ó re
cortado en h ojas..............................

Libros de comercio, copiadores de cartas, 
cuadernos, libretas, índices y talona

c  362
m o s............... ..................... i . . ; ; . . . . . . Idem. 9 8 p. n. rios............................. ................... .............. .. 100 kil. 75 60 p. n.

—  dichos, de 151 á 250 gramoh inclusive. Idem. 8 7 p. n. 411 Sacos y bolsas de papel, con ó sin inscripc  363 — dichos, de'251 á 450 ídem i d . . . . . . . . . Idem. 6 5 C50 p. n. ciones........................................... .......... .......... Idem. 60 50 p. n.
o 364 —r dichos^ de 451 en adelante. . . . . . . . . . " . Idem. 5 4 ‘5G p. n. c 412 Sobres para cartas, las caías ó estucheso 365 Tejidos de lana 6 pelos para tapicería y

Idem.
con papel y sobres, sin tim brar, y los

c  366 ,
\ -cortinajes y los tapetes y colchas 6 5 p. n. demás papeles manipulados no tarifa-,

* dichos tejidos cuanto tengan toda dos expresam ente................... .....................1 Idem. 100 80 p. IK
la urdimbre ó la tram a de algo- |! .

c  367
: don ú otrás fibras vegetales.. . . Idem. - -5 • 4 ;p. n. Cuabto grupo. ^  Papel para dttw'ar

Astracanes, felpas y terciopelos de lana ó habitaciones. -
pelo, aunque tengan mezcla de algodón 
ú otras fibras vegetales.........  . . . . . . . . Idem. 4 ‘50 4 i), n. 413 Papel estampado sobre fondo nat ural . . . . 100 kil. 35 30 p. B-

c  368 Tejido de punto de lana ó pelos, con ó sin 
mezcla de algodón ú otras fibras

p* ií- 414 — sobre fondo mate ó lustroso......... Idem. 70 60 p. n.
415 —, con pro, plata, lana ó cristal . . . . . . Idem. 200 150 p. n.

'• vegetales en pieza, camisetas, pan-
Quinto grupo .—Papel impreso, grabado¡ talones, chalecos y otras prendas

c 339
semejantes........................ Idem. 10 8 p. n. ó fotografiado.

— dicho, en medias, calcetines, guan . 416 Libros y otros impresos en castellano, es

c  370
tes, boinas y demás objetos..___ Idem. 12 10 p . n . tén ó no encuadernados (45) (46)

Tejido de lana ó pelos, de punto de malla 
y los encajes de las mismas materias, - 417

(Véase Disp. 2.a) . . . . . _________
— dichos, en idioma extranjero, ídem

100 kil. 79l80' 61*40 p. Be

Con ó sin mezcla de algodón ú otras
Idem.

ídpm (45) (Véase Disp. 2 .a) ........... Idem. 13 10 p. n.
371

fibras vegetales!. , . . . . . . . . . . .  ______ . . . 14 > 12 p. n. 418 Estampas, mapas, diseños y fotografías (47) Kilogr. 2 1*80 p. Be
Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no mez 419 Papel rayado con lápiz ó tinta, papel tim 

brado, facturas en blanco, etiquetas, 
cheques y objetos análogos, impresos ó 
litografiados (47).................................. . . . .

372
cla de algodón ú otras fibras vegetales. Idem. 4 4 p. n.

Galones y cintas de lana ó pelos hasta 
5 centímetros de áncho, con ó sin mez
cla de fibras vegetales............. ; . . . . ,  ¡1. . . . Idem. 5 5 p. n*

100 kil. 125 100 p. n.
373 L a demás pasamanaría de lana, con ó sin S exto  grupo. — Cartones y papeles vanos.

mezcla de otra fibras vegetales ( 37) . . . . Idem* 6  • ; 6 :p* n-o. 420 Papel alquitranado, aunque esté reforzado
i CIASE ¡SEPTIMA

'i 421
con tejido claro de algodón. . . . . . . . . . Idem. 50 ' 40 p. B*

Los demás papeles forrados de tela . . . . . . Idem. 125 100 p. s .
Sedas y  sus m án u factu rás (42). • 422 Cartón y cartulina, sin labrar, desde 200

prim er gbupo.—Éni rama. hasta 500 gramos inclusive de

374
peso por metro cuadrado........... Idem. 40 32 p. B.

Sirviente dej gusanoide seda. . . . . . . . . . . . . . Kilogr.' 0*10 '0‘1Ó p* b* 423 — de más de 500 g r a m o s . . Idem. 18 12*50 p.375 Seda en capullos y desperdicios de los 424 — en bandejas, platos, fio roñes y  o tros 
obj etos semej antes moldeados, ymismos......... ..................................................... Idem. 0*10 0 10 p. b*

376 Borra de seda en ram a, esté ó no peinada 
ó cardada y teñida ó blanqueada.............

los de pasta de cartón ó cartón,
Idem. 0 4 5 0 4 5 b- b. piedra, sin cor el u ir ............... Idem. 1S 15 p. B»

¡ SEGUNDO GBpPO. — Hilados.
425 : Cajas de cartón, sin forrar ó forradas de

papel común, aun cuando tengan filetes
377 Seda cruda jhilada áín torcer (Véase Dis ■" ■■ -i dorados (48) . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . Idem. U  . * 12 p. Be

' 378
posición 5 a) i ........ * .......... ..

— torcida en crudo (Idem: id. ) . . . . . . . . .
- - torcida, cocida; blanqueada ó teñida.

Kilogr.
Idem.

0 2 5
3

0 425
3

n.
I) Tí.

426 L as anteriores, con adornos ó forradas dé 
PBpel fino,4 y. las manufacturas de pasta

Idem. 120 '379 Jr* ***■ y cartón-piedra, concluidas. . . . . . . . . . . 100 p. B.
(Idem i d) . . .  >...................................... .. Idem. 4 4 p. n.

380 Borra de seda y la seda química, hiladas, 
sin torcer ni teñir (Idem i d) . . . ; .  

— dichas, torcidas á dos ó más. cabos, 
,s ídem id (Idejm i d) . . . . . . . . . . . . . . .

■ - ■ €LASE NOVENA

381
Idem*

Idem.

0T 5

• 2.

0*15

2

p. n . 

P. n .
M ad eras y  o tras  m aterias  vegetales  

em p lead as en  la  in d u stria  y  sus ma-
332 dichas, teñidas (Iaem id)_______ Idem. 3 3 p. n. n u faetu ras.

TEBOEB GRltPO*— Tejido*. Prim er grujpo.—Maderas.

383 Tejjdosde séda cruda], sin teñ ir fii estampar Kilogr. 9 9 p. n. 427 Duelas de roble, castaño ó cualquier otra
100 kil. 
Idem.

OTO
0 ‘40

c* 384 
c  385

Los mismos, teñidos ó estampados. . . . . . .
Tejidos de seda cocida, con ó sinj mezcla de

Idem. 16 14
Jr
p, n. 428

madera ordinaria. .................... ....................
Traviesas para ferrocarriles.........................

0*101
0*40

1 p. b. 
p. bo

séda  ̂ artificial, no¡ expresados en otras 429 Posteé y palos redondos de madera ordi
Idem. 0*30Idem. 25 20 U n naria. . .  .................... ..................................... 0*30 P .  be

c  386 . Los mismos, con, mezcla de borra de seda, 
ídem id. J . .............................¿ . . . . . Idem. 18 15

p. 11. 

t» n
Cuando sean producto y se importen de 

Portugal $01* tierra y estén con corteza ó
Jr •

c 387 Tejidos de borra de seda, ídem id ...........
Terciopelos'y felpas de seda ó borra de 

seda. . . .  .!¡.. . . . . . . ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. 15 12
P* -U»
p. n . 

P- n .

simplemente descortezadas al hacha, son Libres.
c  388

Idem, i ; 25? , 27
430 Madera ordinaria en tablas desde 40 milí

metros inclusive de grueso, tablones, *

c  389 Tules, encajes y  puntillas de; seda ó borra vigas, viguetas y troncos, y las made
M.° C.° 6 .de seda. .  . . .  L . . i . . . . Idem. : 30 26 p. n* ras para construcción naval . . . . . . . . . . 5 —-

c  390 Tej idos de puntó de malla de seda, de bo
rra de seda y de séda química, en piezas 
ó; manufacturados;........... ¿ . . . . .

L a madera ordinaria en troncos ó pedazos

ídem] 25 p. n*
con corteza:p descortezados al hacha. cuan
do sea producto y se importe de P ortu

c  391 Terciopelos | y felpas de seda ó borra de 431
gal por tierra les . _____________________ Libre.

seda, con:! toda la tram a ó la urdimbre D icha, en tablas cuyo grueso sea inferior
Idem.

c 392
dp algodón ú otrasi fibras vegétales.. . . .  

Tejidos de séda, de borra de seda ó dé seda
Idem~ ;/ W j j> .i . á 40 milímetros ___ . . . . . . . . .

Derecho aplicable á las tablas de madera
7 6 • •

i qbímica, pon toda la ¡trama oía  
i : urdimbre!de lana ó pelo. . . . . .

: 1; ordinaria procedentes de las naciones
C ' Idem. 20 15 del primero y segundo grupo, mientras

g 393 4 - dichos, con toda la tram a ó la ur- 
] (timbrede algodón úoitrasfibras

Vegetales............
Pasamanería de seda de todas piases, in 

p . n*
; 432 

433

esté en vi¿or el convenio con ¡Noruega. Idem. 5

394
ídem. 16 13 jL n*

Madera ordinaria en tablas cepilladas ó
m achihembradas........................................

'Madera fina en troncos, pedazos, tablones
Idem. 15 12 —

cluso la felpilla y los galones y cintas, 
hjasta 5 cpntínietros de ancho, con ó sin 
n^ezcla del otras fibras textiles ( 3 7 ) , . . . .

■i y tablas sin labrar, desde 40 mi-
100 kil. 

Idem.

0*50

8Idem. 10 10 , p. n. 434
! , Íímetros de grueso.................... ....

— dicha en: tablas, desde 5 á 40 mili - 
metros inclusive de grueso. . . .

0*50

6

p. n. 

p. n .
¡ Ro l a s e  ¡ o c t a v a 435 — dicha en hojas de menos de 5 mi

límetros inclusive de grueso. . , Idem. 50 40
1 PapeJ. y  sus ap licacion es. 436 Aros, flejes y los enrejados y cercas de

p .  B .

;k' ! PBÍMER GRUPO ’ ■ ■ madera ordinaria toscamente labrados. Idem. 0*20 0*20 p .B .
395 Pasta para fabricar jbapel, los recortes de

S e g u n d o  g r u p o . —Artefactos de madera.papel y el¡papel viejo ( 4 3 ) . . . . ! . . . . . . . . . . 100 kil. 0 ;75 - 0 C75 p. b.

;¡
c 396

1  i ¡ -i' ;
; Srgundo; grupo j —Papel en y ama. 437 :Pipería de madera, armada ó sin arm ar, 

para contener líquidos................... ................. Idem. 10 10 n .  b .
Papiel continuo, blanco ó de colores, sin 438 ¡La demás, para otros usos, y las cajas de 

madera ordinaria para envases, estén ó
Jr*

, recortar, esijéó no satinado, has
ta 19 gramps inclusiv| de peso no arm adas............. ..................... .. Idem. 2 ‘10 2*10 t í .  n .

c 397
: por ¡metro cuadrado.. . 7 ¡ . . . . . . . . . 100 kil. 45 35 pí. n. o 439 Pavimentos compuestos de varias clases i

—¿i de 20 á 39 grajnos ídem . .ij., . , . , . . . . . . . . . . . . ,  Idem. •35.; 27 p. n. de m aderas........... .. ..................... .. ................. Idem. 50 35
o 398 —¡i de 40 á 50 ídem i d . . . , . . .  . . . . . . ídem. 1 1 11 p!. n. 440 Madera ordinaria labrada en obras de car

P« B .

.. c 399 — ¡ de 51 á 100 ídem íS . . . . . .í|.. . . . . . . Idem. 35 27 p. n. pintería, sin tornear ni ta lla r . . Idem. 20 15 p .  B l.
c 400 Hi de más de lOOgramos . . . ; . .  . . . . . . . . Idem. 38 30 P-.n. 441 —  dichá labrada en objetos tornea

401 Papel ordinario paría empaquetar, sea ó dos ó tallados, estén ó no pin

402
no dé pasta teñida,... .... .. .......... !................... Idem. 18 15 pf. n . tados ó barnizados, excepto los

Papel delgado, de pasta sucia, con ó sin muebles y los listones................. Idem. 30 22*50 De B-
dibujos, para envolver fru tas.___ Idem. 35 20 p :. 31. c 442 —  fina labrada en toda clase de ob r  "

c 403 Los demás pápeles en ram a no! tari fados
Idem.

jetos, excepto los muebles y los
expresamente , , . 70 54 p. a . listones» ............................................ 1 Idem. 70 52*50 t i n

. Jr*
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FORMA

de 1 A R T Í C U L O S UNIDAD Tarifa
primera

Tarifa 
. segunda. d e

la  partida
— adeudo.

- Pesetas. P eseta s .

4 4 3 L i s t o n e s  d e  m a d e r a  o r d i n a r i a  e n  b l a n c o Ó

 ̂ p r e p a r a d o s  p a r a  d o r a r ,  p l a t e a r

n i q u e l a r  ó  b a r n i z a r . . . . .  ¿ . . . .’ 1 0 0  k i l . 1 5 12 p .  n .

4 4 4 t r -  d i c h o s ,  c o n c l u i d o s ,  y  l o s  d e  m a

d e r a s  f i n a s ................. .. .................... I d e m . 6 0 ; 4 3 * 7 5 p. n*

T B 3 C E B  g t z v p o . — M u e b le s .  ( 4 9 )

c  4 4 a  

c  4 4 6  

c  4 4 7

M u e b l e s  d e  m a d e r a  o r d i n a r i a  c u r v a d a ,  e s  

t e n  ó  n o  c o n c l u i d o s ,  y  l a s  p a r t e s  c o m  

p o n e n t e s  d e  l o s  m i s m o s ............... ................. . .

L o s  d e m á s  m u e b l e s  d e  m a d e r a  o r d i n a r i a  

s i n  t a l l a  n i  c h a p e a d u r a s  d e  m a d e r a :  

f i n a s ,  n i  f o r r o s  d e  t e j i d o s  ó  p i e l  ( 5 0 ) , .

M u e b l e s  d e  m a d e r a s  f i n a s  y  l o s  d e  m a d e r i

• 1 0 0  k l l .

’T
s

I d e m .

*

loo

75

7 0 - '.  

■ . 5 0 ;

p. iu 

p. n*

o  4 4 8

d  4 4 9

c  4 5 0

o r d i n a r i a  c h a p e a d a  d e  m a d e r a :  

f i f i a s ,  q n e  n o  e s t é n  t a l l a d o s ,  f o  

r r a d o s  d e  t e j i d o s  ó  p i e l ,  n i  t e n  

g á n  i n c r u s t a c i o n e s  n i  a d o r n o !

d é  m e t a l e s .................. ...

L -  d e  t o d a  c l a s e  d e  m a d e r a s ,  t a l l a 

d o s ,  s i n  f o r r a r ,  y  l o s  q u e  t e n  

g a n  i n c r u s t a c i o n e s  d e  o t r a s  m &  

t e r i a s  ó  a d o r n o s  d e  m e t a l  (5 0 ) .  

—  f o r r a d o s  c o n  p i e l  y  s e d a  ó  s m

m e z c l a s . . . ...................................................

- 5  f o r r a d o s  c o n  o t r a  c l a s e  d e  t e j i d o s

3

3
Idem.

Idem.
3

Idem.
Idem.

1 0 0

1 5 0

2 2 5
1 3 0

, 7 5

1 2 0

1 7 5
1 0 5

p .  n .

p .  n .

p .  n .  

p .  n .

451
Cu Amo grupo.— Varios.. ■V ' !

C a r b ó n ,  l e ñ a  y  d e m á s  c o m b u s t i b l e s  v e g e 
tales (51)... ........................ .... . , .......... 1.000 kil. 2 * 5 0 1‘50 p. b.

La leña producto y procedente de Porta -
g a l  p o r  t i e r r a  e s . . - ........................... .. .. ..... Libre.

4 5 2
4 5 3
4 5 4

I d e i n  i d .  p o r  m a r . . ................................. .. I d e m . 1
C o r c h o  e n  t a b l a s ,  p l a n c h a s  y  a s é r r í n

—  d i c h o ,  m a n u f a c t u r a d o . . ..................... ..

E s p a r t o  s i n  l a b r a r ................................... ..

-100 kil. 
Idem.

0 * 6 0
3 0

U 5 0

0 ;5 0

3

0 * 6 0
3 0

I ‘5 0

0 * 5 0

2 * 5 0

p .  h ,  

n .  b .
4 5 5

4 5 6

E n e a ,  c a ñ a ,  c r i n  v e g e t a l ,  j u n c o ,  m i m b r e ,  

p a j á  f i n a ,  p a l m a  y  o t r a s  m a t e r i a s  

a n á l o g a s ,  s i n  l a b r a r ,  i n c l u s o  l a s

v i r u t a s  d e  m a d e r a .......................... .........

—  d i c h a s  m a t e r i a s  y  e l  e s p a r t o ,  c o r 

t a d o s ,  b l a n q u e a d o s  ó  t e ñ i d o s

Idem.

Idem.

Jr*

p .  b .  

p .  b .457 - r  d i c  h a á  m a t e r i  a s  y  e l  e s p a r t o , e n  c e s  

t o s ,  C a n a s t o s y  o t r o s  e n v a s e s  t o s c o s

p a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  m e r c a n c í a s . I d e m . 6 k  6 b .  b .
4 5 8 — *■ e n  c o r d e l e r í a ,  e s t e r a s  y  l i m p i a b a r r o s

—  e n  m u e b l e s  f o r r a d o s  d e  t e j i d o s  ó  p i e l

—  e n  o t r a  c l a s e  d e  m u e b l e s . . . . . . . . . .

Idem. 2 0 1 5 p .  b .
o  4 5 9 K i l o g r . 1‘50

1‘25
1 p .  n .

•c 460 Idem. 0 ‘ 8 0 p . n .
c  4 6 1 —  e n  t r e n z a s ,  t e j i d o s  y  p a s a m a n e r í a . . Idem. 3 ■ 2 p. n.
o 462" —  e n  l o s  d e m á s  o b j e t o s  n o  e x p r e s a 

d o s ,  q u e  n o  t e n g a n  m e z c l a  d e  o t r a s  

^  m a t e r i a s . . . . ........................... ...

I-

Idem. 2*25 Ú 5 0 o, n.
■o 4 6 3 — en objetos con mezcla de otras ma

•. • Jr

terias.. ............................ Idem. 3 ■ ' #  V p .  n *

CLASE DECIMA v . . . ?

Animales y  sus despojos empleados ; - r - í ..
i  K
i  !

en la ag ricu ltu ra y  la industria .
Pjbi3íer grupo. —  Animales.

464 Caballos castrados que pasen de la mar
ca (52) . . . . . .  , . .. .. . . . . . <r. . Uno. 1 5 0 1 5 0  :

465 i
Cuando sean producto y se importen de

Portugal pór tierra son .....................
Caballos enteros que pasen dé la marca (52) Idem. 150

L i b r e s .

1 5 0
iCuando sean producto y se: importen de

Libres.
135
150

i Portugal por tierra son .. 1 ~..........r _ ' i ¿i
I d e m .

I d e m , ® .

J
466 1

Ldem id. por m ar.................. . . . . . . . . . .
Teguas que pasen de la maro* (52)r.. . . . . . .  í. 1 5 0
(

I
467 ( 

<

3 u a n d o  s e a n ,  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e  |

P o r t u g a l  p o r  t i e r r a  s o n ..................... . .  !

d e m  i d .  p o r  m a r . . ... ..................................................  ;

j a b a l í o s  y  y e g u a s  q u e  n o  p a s e n  d e  l a  m a r -  ;• 

c a ( o 2 ) « . . • . * ■  • » . . » . .  •••-.-»• *■.*• . . .  - 

l u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e ^  d e

I d e m .

I d e m ; 97‘50

Libres.
135

97‘50

!

463 ] 

(

P o r t u g a l  p o r  t i e r r a  s o n . . . . .  . - . . . .  

P o t r o s  y  p o t r a n c a s  h a s t a  t r e s -  a n o s  d e ;

e d a d  (5 2 ) ............................  • .  - -----------------------------;
j u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e - f

I d e m . 100

L i b r e s .

1 0 0

L i b r e s .

1 5469 j 
{

Portugal por tierra son........ . .  ;
Mulos y muías hasta dos anos de edad...-.-; 
guando sean producto y se importen de i

I d e m . 1 5

470 :
Portugal por tierra so n .. . . .  . *)  

Mulos y muías de más de dos anos. . . . . . . - j I d e m . 30
L i b r e s .

3 0 ? r  i J J ' -

iC u a n d o  s e a n :  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e ; 

P o r t u g a l  p o r  t i e r r a  s o n ....................................* - ¡
Idem.

Idem.

e... L i b r e s .
• -cr -

471

412

G a n a d o  a s n a l .................. ........... .................. -  * ♦ > •  i
C u a n d o  s e a  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e  d e  P o r -  

t u g a l  p o r  t i e r r a  e s . . . . . . . . . . .  i

Y a c a s  d e  l e c h e  ( 5 3 ) , .................. ~ .
C u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  q e

O  , - , 

, 8 0  \

- o 

Libre,
^ M: . '

:.V\ ' i

473

Portugal por tierra son. . . . . .  i . . . . . . . .  •
Idem id. por. mar.... v- • • • • • • • • • • • • • • •
Las demás vacas, los bueyes y los toros.. 
Cuando sean prpducto y se importen de

Portugal por tierrá son?........
Los becerros y becerras cuando ¡sean pro

ducto y se importen de Portugal por

U n a .

I d e m .

U n o .

( 45 .. ;

Libres . 
25 
35

Libres. 

25'

' ! “ 7 ! '

4741

475

476

m a r  p a g a r á n .................... ....................... *
T e r n e r o s  y  t e r n e r a s  ( 5 4 ) . . . . . . . . .  • > . . .  • •

C u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e  

P o r t u g a l  p o r  t i e r r a  s o n

G a n a d o  d e  c e r d a ..................... . y --------- i - • • • * • • • •
C u a n d o  s e a  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e  d e  P o r 

t u g a l  p o r  t i e r r a  e s ........................... .................

G a n a d o  l a n a r ... ........... ................................ ..  ♦ • • • • • • •
C u a n d o  s e a  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e  d e  P o r 

I d e m .

I d e m .

I d e m .

18

11

4

1 1

L i b r e s .

: I V

L i b r e .

, 3

I

■ r i __

t u g a l  p o r  t i e r r a  e s ........................ ...¿ .

I d e m  i d .  p o r  m a r .................................. «j........................ I d e m .
labre; • > i

* 2 ‘4 0

477 G a n a d o  c a b r í o .......................................... .... v . . . I d e m . 3 c ■ 2  ; '

C u a n d o  s e a  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e  d e P o r -
Libre.

Idem. 0'10
i!

4 7 8 A v e s  n o  u s a d a s  e n  l a  a l i m e n t a c i ó n  .. ..... 0 11 0

C u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e
L i b r e s .P o r t u g a l  p o r  t i e r r a  s o n ..........................................

Idem. L0 ‘5 0
4 7 9 L o s  d e m á s  a n i m a l e s  n o  e x p r e s a d o s  . . . . . .

S e g u n d o  g r u p o ,  —  P e le t e r í a  y  c u r t i d o s .

0 ‘5 0 , —

4 8 0 C u e r o s  y  p i e l e s ,  s i n  c u r t i r ,  s e c o s  ( v é a s e  t a 
100 kil. 4‘40 4 ^ 0 , p. b.rifas.3) ........................... .............

481 —  d i c h o s ,  f r e s c o s ,  e s t é n  ó  n o  s a l a d o s 1 v i ■' ■
(véase tarifa 3.a).«?i»titt«rt>t»¡ T4„ ,̂I WDIU» u  3 ■3 ‘ ;; ' p .b .

Núm ero

de

la partida.

I. |
DERECHOS

FORMA
de

adeudo.
P" ! ARTÍCULOS ^ UNIDAb’ , y g p fa  

prim era.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

4 8 2 P i o l e s  d e  c a b r a  d e  l a | . I n d i a ,  e n  p a s t a *  ó  s e a v .■ t ■' i , r , .
s i m p l e m e n t e  c u r t i d a s ,  s i n  r e m a t a r . . . . : Kilogr ; í :¡'í íi Otm r - ' m o p. n.

483 P i e l  l l a m a d a  d e  g a m u z a  y  p e r g á m i n o . . . , ; I d e m i  j P '
o 484 Pioles charoladas de todas clases.;.. , ; í d e m . , : > - : h 4  ¡,H' ,3; p. n.

. 4 8 5 S u e l a  ó  c o r r e j e l ,  e s t é  ó  n o  t e ñ i d a  ó  e n g r a 

s a d a  ... ................................ ................................ i . . . . . ¡ Idem.; f i ! i0 ‘8 0 p. n.
o 486 L a s  d e m á s  ¡ p i e l e s ,  c u r t i d a s  ó  a d o b a d a s ,  

c u y o  p e s o :  s e a  m a y o r  d e  1 2  k i l o g r a m o s  

p o r  d o c e n á  d e  p i e l e s . . . . . . . . .  . . . Idem* ».'¿ai../. ■ 2 p .  n .

: c 487' T o d a s  l a s  d e m á s  p i e l e s  n o  e x p r e s a d a s * . . . Idem. , p. n.
i : o 488 P i e l e s  c o r t a d a s  e n  f r o z o s  p a r a  c a l z a d o  ú  

o t r o s  u s o á , ' a u n q u e  e s t é n  g r a b a d a s ............. Idem.
: ; i  i .i-;:: ; 

8 V , 5 .= p .  n .

489 C o r r e a s  y  c u e r d a s  d é  c u e r o  p a i * a  t r a n s m i - :  

s i ó n ,  t u b o s  y  d e m á s  m a n u f a c t u r a s  d e  

c u e r o  ó  p i e l  p a r a  m á q u i n a s  . . . . . .  . . .

, ; ■'

. I d e m . . ' . 3 ' . \
0 '3 0

2 * 5 0 p. n.
4 9 0 P i e l e s  d e  c o n e j o  y  l i e b r e  e n  e s t a d o  n a t u r a l . Idem. 0 ‘3 0 p. n.

' c 491 —  d i c h a s  b e n e f i c i a d a s  y  l a s  d e m á s  p i e 

l e s  d e  a b r i g ó  y  a d o r n o  e n  e s t a d o  

n a t u r a l  ó  b e n e f i c i a d a s - -------------- Idem, i ,  ... 8  .. p. fl*
p. n.c  4 9 2 E n  o b j e t o s  c o n f e c c i o j n a d o s ............ ¥ Idem,

493 G u a n t e s  d e  ¿ i e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2 0 ¡ 2 0  ; f k  n .

4 9 4 C a l z a d o  d e  p i e l ,  a u n q u e  t e n g a  p a r t e  d e  

o t r a s  m a t e r i a s , . . . ; . . ; . . . . ; . . .  V................ Idem. 1 2  : 8 p. n.
495 B a ú l e s ,  m a l e t a s ,  s a c o s  d e  m a n o ,  s o m b r e 

r e r a s  y  o t r o s  o b j e t o s  s e m e j a n t e s ,  c o m 

p u e s t o s  d é ; c u e r o  ó  f o r r a d o s  d e  p i e l . . . . . I d e m . /  4 p. n.
il o 496 A r n e s e s  y  d e m á s  a t a l a j e s  d e  c u e r o  ó  p i e l  

p a r a  c a r r u a j e s  y  c a b a l l e r í a s . . . . . . . . . . . Idem. 6  ; p. n.
; c 497 L o s  d e m á s  o b j e t o s  d é  p i e l  ó  f o r r a d o s  d e  l a  

m i s m a  m a t e r i a ,  d e s d e  2  k i l o g r a m o s  i n 

c l u s i v e  d e j p e s o . ............... ; . . . . . Idem, i ! 7  : p. n.
f; ® 498 D i c h o s ,  h a s t a  2  k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . Idem. ,6  1 5  ; . 1 0 p .  n .

499
f' Tercer g r u p o .  — Plumas.

Plumas de adornó y las pieles de cisne, en 
estado natura l . . . . . . . . . . . . . . . Kilogr. ¡■■•¡1 2 -: ; 12 p. n.

J : c 500 -f- dichas, preparadas ó manufactu
radas, y lás cabezas, alas y pie
les de avés, excepto él cisne, 
pira adornos*.......................... I d e m .  - : í ,: 4Q  ; 30 p. n.

501 L a s ;  d e m á s  p l u m a s  |y  l o s  p l u m e r o s  p a r a  

l i i n p i a r .............................................• • • • • •  • • * ♦ • . . . Idem. 3 p. n.

|j 502
Cuarto C r ja u p o .  —  [L o s  d e m á s  d e s p o jo s .

S e b o  y  o t r a s :  g r a s a s  a n i m a l e s ,  s i n  m a n u 

f a c t u r a r ,  h o  e x p r e s a d a s  e n  o t r a s  p a r t i 

d a s  (5 5 ) . . . .  ..................................... 1 0 0  k i l . 0 ‘8 0 p. b.
Ü 5<>3 G u a n o  y  l o s  d e m á s  a b o n o s  o r g á n i c o s ,  i n 

c l u s o  l o s  h u e s o s  c a l c i n a d o s  . . . . . . . . . . . . Idem. 1: 6 405 p* b*

504

C u a n d o  s e a n  p r o d u c t o  y  s e  i m p o r t e n  d e  

P p r t u g a l  p o r  t i e r r a ,  e x c e p to  e l g u a n o , s o n .

C a r p ó n  a n i n i a l ............ ¿ ............................. ...

Idem.
Libres.

20 p . b*
¡Ü 505 Idem. 2 p*b.

• 506 D e s o j e s  n o  ¡ c o m p r e n d i d o s ,  s i n  m a n u f a c -  

t q - r a r v n o  t a r i f a d o á  e n  o t r a s  p a r t i d a , s . . . . j d e n ^ .
1 ^ 4 0 p. b.

N ' ' ’ i M ase üwdécima
j  :S : ;

. 507

Instrum en tos, m áquinas y  aparatos 
empleados en la agricu ltura, la in 
d ustria  y  los transportes.

, P r i m e r  g r u p o ; — Instrumentos*
Antonios, bianos de manubrio:, Órganos 

dé todas clases y lis  piezas sueltas com
ponentes de los mismos......... . .4 . . . . . . 100 kil. 120 ; 120 p .  n .

■: 508 Pianos de cola (56)...................... ¡. .7 . . . . . . U n o  J  * 5 0 0  - 5 0 0 ■—

1 5 0 0 L o s  d e m á s  p i a n o s  (5 6 )  . . . . . . . . . i . . . . . . . . Idem. 250 —
510 A p a r a t o s  m é c á n i c o s  j p a r a  l a  r e p r o d u c c i ó n  

d e s p i e z a s  d e  m ú s i c a .........................i . . . . . .  . ; 100 kil. 250 • ; 2 5 0  - p .  n .

:! 511 T e c l a d o s  y  t í i e c a n i s D q o s  p a r a  t o d a  c l a s e  d e  

p i á n o s  y  í a s  c u e r d a s  y  d e m á s  p i e z a s  

p á r a  l o s  m i s m o s . .  L  . . . . . . . . . . . . _____ I d e m . 1 0 0 1 0 0 p .  n .

;! 512i 1 ' 1
Los! demás instrumentos de música, de 

m a d e r a . ........... * . . . . . . . . Kilogr. 4 ^ 5 0 : 4‘50 p. n.
; ¡ 513 I d e m  d e  m e t a l  ú  o t r á s  m a t e r i a s . . . . . . . r I d e m . 6 P*n-
¡ 514 Instrumentos de cualquier materia para 

la medición directá de longitudes, y los

j í

t r j í p o d e s ,  ¡ c a b a l l e t j e s , m i r a s ,  j a l o n e s ,  

p l a n t i l l a s  y  o t r o s  O b j e t o s  a n á l o g o s . . . . . Idem .' v v % ‘5 0 ‘ ' -  O ‘5 0 p. n.
o l o A p a j r a t o s  d e  ó p t i c a  é  I n s t r u m e n t o s  d e  a n 

t e o j o  p a r a  l a  a s t r o n o m í a ,  g e o d e s i a  y  t o 

p o g r a f í a  . , . . .  * . . .  i . . . .  . . . . . . ; ■ ............ I d e m . 1 5 1 5 p. n.
516 D i c h o s ,  d e  m e d i c i n é ,  c i r u g í a  y  l a b o r a 

! I . : -• torios . . .  j . . . ; . .  4  ------------------------- - Idem. ÍVJ/Í&- v ‘ p .  n .

;! 517 L o s |  d e m á s  d n s t r u m l e n t o s  y  a p a r a t o s  d e  

c i e n c i a s  y  a r t e s . . . t ................................. I d e m ; v' 3 1 • ■' Í-: p .  n .

! 518 R e l o j e s  d e  o r o  p a r a  b o l s i l l o . . .  . U . . ;  v ;  i  i v '• -Unov r 15: . • 1

; 519
1

-4 de plata y demás metales para 
f b o l s i l l o . *. .  . i . . . . . . . . Idemv ; ; ^ J 4 ^ j, ! . f '

{.! 520 ordinarios de pesas y lós! despér^ ; ;  ' ! ) r ' - •i --;: L » :

¡ & ■
f v tadores^5Í7) (58)v*.. X .y .:. Kilogr* 3  * ^1 i D50 • n.

de torre y lás piezas sueltas pará j ’ t <■ r ír ¡
40 ,i ' los mismos.. . . . . . . . ; 100 kil. 50 | i .  n .

\ 522• ¡

i

M á q u i n a s  d e  r e l o j  d a  p a r e d  ó  s o b r e m e s a ,  

e s t é n  ó  n o  d e s m o n t a d a s  ó  c o n c l u i d a s ,  

l á s  p i e z a s  s u e l t a s  g a r a  r e l o j e s !  n o  c o m 

p r e n d i d a s  e n  o t r a s  p a r t i d a s  y  l o s  c r o n ó 

m e t r o s  ( 5 8 ) .................. | ............................. ¡ i v i . . . :  v *

M á q u i n a s  p a r a  e s c r i p i r  y  l a s  p i é z á á  s u e l 

t a s  p a r a  l a s  n i i s n í á s  . _______ :. i *7  . 7 ; ; .

i

Kilogr.

* 1 

'■  5 ’ 8 ‘5 0 .<■

| 5 2 3
i ■ ■ I d e m ; ; ' -  7 5 ' > 1 5

| 5 2 4 F o n ó g r a f o s *  g r a m ó f o n o s  y  o t r o é  a p a r a t o s r ' 1 *
i
i añálogos, incluso l ias piezas Isttéltás^y íií'¡ í ; : . ¡ i"> ; • , , ;v

i
l o s  c i l i n d r o s  y  c p s c o s  i m p r e s i o n a d o s  
p p , r a  l o s  m i s m o s . . . . . .  v  í . .  . ■ . . . .  _______ I d e m * '  :

, í! '■: 
10 7 p. n.

í
í 5 2 5

É h g u x d o : g r u p o .- f - M a t e r i a l  e lé c t r ic o .

D i n a m o s ,  e l e c t r o m o t o r e s ,  b o b i n a s  d e  i n 

d u c c i ó n ,  r e s i s t e n c i a s ,  t r a n s f o r m a d o r e s ,  

r e g u l a d o r e s ,  c u a d r o s  d e  d i s t r i b u c i ó n  é  

i n t e r r u p t o r e s ,  h a s |f c a  4 0 0  k i l o g r a m o s  i n 

c l u s i v e  d e  p e s o ,  f  l a s  p a r t e s  c o m p o 

n e n t e s  d e  l o s  m i s m o s ..................... i . , , .  T . . . . 100 kil.

r.¡

1 loo “

Ya O
¿oó ( 4 ^  

v/i P* n“
i 5 2 6 —  d e  4 0 1  í d e m  e n  a d e l a n t e ............ .. ..  . . .... ; I d e m - ! 60 , ; 5 o  t ; f p. n.

i i 5 2 7 A c u m u l a d o r e s  y , p i l a s  e l é c t r i c a s ' y  l a s  p a r 

t a s  c o m p o n e n t e s  d ie  l o s  m i s m o s . . . . _____ ; I d e m f  fs 25 '‘ ti P* n *coiítl C a b l e s  p a r a l a  c ó n d i i c c i ó n  d e  l a . e l e c t r i e i -

■ ;!

d k d  r e e u b i e r t o s  d q  f i b (r a s  t e x t i l e s ,  c o n  Ó 

s i n  m a t e r i a s  a i s l a d o r a s ,  c u y o  g r u e s o  t o 

t a l  s e a  s u p e r i o r  ¿ | ; u n ,  c e n t í m e t r o ,  y  l o s  

a l a m b r e s  d e  m á s  d e  t r e s  m i l í m e t r o s  d e  

g f r u e s o ,  e n  l a s  m i s m a s  G a n d i c i o n e s  (5 9 ) . Idem.

' i • ; t ; •; ; ; ■)

5 0 : ; p . b .
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Número
de

la partida.
A RTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

de
adeudo.

Número 
de ' 

la partida;
ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

de
adeudo.

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

PeBetas.

o 529

530

531

532
533

o 534 

o 535

53G

537

538
539

540
541

542

543
544

545 

540

547

548

549
550

551

552

553

554

555

556

557
558

559

560

561

562

563
564

505

566

567 
508

569
570

571
572

573
574-

575

576
577

578

579

Los demás cables y Jos alambres de me- 
nbs de tres milímetros de grueso, en
las indicadas condiciones (59)...........

Aparatos paira telégrafos y teléfonos, con
tadores eléctricos! y otros semejantes, 
incluso la£ piezas sueltas para los mis-

•100. kiL

Kilogr.

Idem.
Idem.

Idem.

150

3

4 ■.
1

■0-10

15
20

1 1

30
15

35
20

30

40 
12 ;

6

25

30 

20 :

40 
, 10 /  

25 ;

80

70

50

40

20

1
24 1

- 30 i i 

■ 1 ■

3

I

25 
601

120

50

700
1,400

1.000
2.000

200
400

300 
. 600 ,

-28 ,

' 2 6 - ; 
22

.■75 .

16 

15

120

3

2‘50
1

0*10

10
15

0*75

27
15

35
20

30

40
12

6

;r - 25

30

20

40
10

25

80

70

50

40

20

30
24;

30

: l

3

1- :

' i
18
50

100;

50

. 700 •• ' 
1.-400

1.000 
2.000 :

200
400

300
600

28 :

26 ■ ' 
22

7 5 /

16

V

p. b.

p .n .

p. n. 
p. n.

p .n .

p. n.
p. n.

p. n,

p .b . 
p. b.

p. b. 
p. b.

p. b.

p. b. 
p. b.

p. b.

p. b.

P* b. 

p. b.

p. b. 
p .b .

. p. b.

p. bv 

P -b , 

p .b .  

p. b,

p. Ix 
p. b.

b.

p. n .

p. n,

; p. n.

p. b*
p .b

p. b.

p K

p. n.

p. n.
p. n.

p. n. 

p. n.

530

581
582
583
584

585
586

587

588

589

590

591
592

c 593

594
595

596

597

598

; &99

600 
h 601 
! 602 
! 603 
!; 604 
i 605 

606
607
608

609
610

611

612
613

614 *
615

616

617

618
619

620

621
622

623
624

625

626
627
628

Quinto grupo. — Embarcacimies (67) (68).
Buques de hierro ó lacero y de construc

ción mixta para carga de mercancías, 
movidos por propulsores actuados por 
máquinas instaladas á bordo (6 9 )......

Paré, carga de mercancías y pasaje (70)...
Sólo para pasaje (71)*.................................

T. arq. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

100 kil. 

Avalúo.

Kilogr. 

100 kil.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

-Id e m ;
1

Idem;

Idem.
Idem.

17 
20 , 
25
15

25
20

5

25 

3 por 100

l

20

10

75

85

38

36

18

5*25 

Í  12

5^0 
•. '10*60 

8 
14 
3 
8
3
4

8
6 
6

U20

16

20
5 

10 ,

85

70 . 
120

200

105
140

250
200

200
150

40
160

260

17 
20 
25
15

25
20

5

25

8 por 100

0*80

Libres.
14

Libres.
8

50

70

40
24
18

12

24

Libres.

1*50

12

Libres.
■ 2,-'

5*25

Libres.

3
12

Libres.

8

5*30
10‘60
8

14
3
8
3
4

8
6
4*40

1*20

Libres.
16

20
3*50

10

85

70
120

200

105
140

250
200

200
150

30
160

260 ;

p. n.

p. n. 

p .n .

p-.m- 

p .n . 

p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p .n .

p. b. 

p ;b .

p .n . 
p. n.
p. n. 
p .n . 
p .n . 
p. n. 
p. m 
p. n.

p; n. 
p. n. 
p, n>

p. n.

P* 33'.

p. n. 
p. n. 
p. b.

p .n .

p .n . 
p. n.

p. m

p. n.

p. n.
p; n.

P'.n.
p7 n. 

p. n.

Lámparas die arco voltaico y las piezas 
para las mismas, excepto los carbones.

Carbones pata lámparas de arco votaico..
Electrodos para metjalurgia y otros usos 

semejantes...- .... *.. . . . -----. . . .
Bombillas eléctrica^ de incandescencia, 

cón montura........«i.............. .. .............. .

Sin motor interior, ó movidos por velas. 
Buques de madera movidos por propul

sares actuados por máquinas instaladas

Sin .motor interior, ó movidos por velas. 
Barbos inutilizados para la navegación, 

que se destinen á depósitos flotantes en 
los puertos.....................................Sin montura. . . . . . . . . . . . . .  — y . . . . . . . .

Tercer grupo.—Aparatos y máquinas.
Balanzas y aparatos de pesar de mostra

dor, tengan ó no platillos, y las piezas 
sueltas para los mismos, i . . . . . . . . . . . . .

Básculas y lps demás! aparatos para pesar, 
y Sus piezas sueltaá. . . . . . . . . .  . . . . . . .

Idem.

Kilogr ¿

100 MI. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Diques flotantes, dragas, gánguiles, de
pósitos de agua flotantes y otros apara
tos análogos no destinados á la navega
ción, con ó sin m otor...................... .

Despojos de buques extranjeros que ha- 
yefcn naufragado en las costas españolas.

| CLASE DUODÉCIMA
\ Sustancias alim enticias.
Primer grupo.- ¿Carnes y pescados. 

Ave| vivas ó muerta! y la caza m enor.. . 
Cuando sean producto y se importen de

Portugal por tierrá son......... .
Carne fresca.,......... .1. v . . . . . .
Lashcarnes frescas que se importen por 

tierra de Portugal en cantidades hasta 
tres kilogramos en cada expedición ó en
trada, son ...........¿.................................

Maquinaria ágrícola;(60) (61) (62). ' . . . . . . .
Máquinas de ¡vapor y de gas Ajas, sin cal

deras ni volantes,! y las piezas sueltas 
para las mismas (6 3 ) .... ____ . . . . . . . . .

Generadores cilindricos de vapor.
Multitubulares, los gasógenos y las piezas 

sueltas pata los mismos ( 6 3 ) . . . . . . . . .
Máquinas de vapor y'lde gas semifijas, con 

sus calderas; las dé petróleo, aire com
primido y otras semejantes, y las piezas 
sueltas para las mibmas, excepto los vo
lantes (63)............. .............................. Tasajo y cecina ......................... .

Volantes para máquinas de todas clases.. 
Ciliúdrós sueltos pa^a trenes de laminar 

hierro ó acero.. . .  .j..................

Idem. 

Idem. 

Idem. ,

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Menú*

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Kilogr..

Kilogr.

Idem.

100 kil. 
Idem.

Idem#

Idem.

Una.
Idem.

Uno.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

100 kil.

Idem.
ídem.

Idem.

Idem.

- íflftTYT.

Jamones y otras carnes de cerdo saladas, 
el tocino y la manteca de cerdo . . . . . . .

Manteca de vacas, margarina y cocoína ó 
végetalina........... i . .................... •>.. . .

Derecho aplicable á la manteca de vacas 
dé las naciones del primero y segundo 
grupo mientras esté vigente el Convenio 
con los Paises Bajos. ............. .........

Grúás fijas y flotantes y las piezas, sueltas 
para las mismas (6$)... . , . ; . . . . . . . . . . . .

Bombas de todas clases y les piezas suel
tas para las mismas, excepto los volan
tes (63) — .............

Locomotoras y locomotoras-ténders de
más de 35 toneladas de peso (6j3)............

Hasta 35 toneladas de peso, las máquinas 
de vapor marinas, las locomóviles y las 
piezas sueltas'parai unas y otras (63)...

Ténders................... 2............ ............. .....
Motores hidráulicosjy las piezas sueltas

para los mismos (63).................... •'*....
Máquinas y aparatos" de cobre y sus alea

ciones para la industria, y las 
) piezas sueltas de los mismos 

metales fiara máquinas de to 
das clases (63) (64)..................

— de coser, cualquiera que sea su
peso, y las de bordar, hasta 40 
kilogramos (63) ( 6 5 ) . . . . . . . .  *

— de hacer calceta, hasta 40 kilo-
gramos de peso, y las piezas 
sueltas paira las mismas (63) (65) 

Las demás máquinas para bordar y hacer 
calceta y lás piezas ¡sueltas para las mis
mas (63) (65).........i..................

Máquinas que no sean de cobre, emplea
das en las industrias textiles, y las pie
zas sueltas para las mismas (6&)...........

Máquinas-herramientas usadas para tra 
bajar los metales, lás maderas ó las pie
dras, hasta 500 kilogramos inclusive de 
peso, y las piezas siueltas para las mis
mas (63)........... . . i . . . ......................... ..

Idem de 501 ídem en adelante (63) . . . . . . .
Las demás máquinas ! no expresadas v las 

piézas sueltas paradas mismas (63)....
Cintas de cualquier ¡materia para cardas 

y los peines y lizos para telares... . . .

Bacalao y pezpalo.. .................. ............
Poiyo de pescado ................................
Derecho, aplicable á las naciones del pri

mero y segundo grupo mientras esté 
vijgente el Convenio con Noruega.. . . . .

Pescados frescos ó con la sal indispensa
ble para sú conservación . . . . . . . . . . . .  ..

Cuahdo sean producto y procedan de Por
tugal por tierra, excepto el bacalao, son. 

Cuando se importen directamente por mar, 
excepto el bacalao;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pescados salpresados, ahumados ó escabe
chados, excepto los en la tas ................

Cuando sean producto y se importen de 
Portugal por tierra, excepto los en la
tas y el bacalao, son.............. .................

Idetp id. por mar., . i . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
Ostias de cría para parques, y lós maris

cos (72)................ ; .............. . #V; . . . .
Cuando se importen de Portugal por tie

rra son. . ............. ........... .
Si sé importan directamente por mar pa

garán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
Las demás ostras. .................................. ..
Cuando se importen de Portugal por tie-

Si se importan directamente por mar pa
garán ............... ................................. Idem.

100 kil. 
Idem. 
Idem, 
Idem# 
Idem; 
Idem; 

¡Idem, 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

100 kil.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

100 kil.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

100 kil. 
Hectol.

Idem.

S e g u n d o  g r u p o .—Granos y legumbres.
Arroz con cáscara y desperdicios de arroz.

—; sin cáscara....................................
T r ig o . . . . . . ............. ....................................
Harina de trigo (73)............... ..........

Cu a u t o  g r u p o . -  Carrtuaje$ y vehículos (66). 
Velocípedos, bicicletas y motociclos y las 

piezas sueltas parados mismos, incluso 
ios motores . . . . . . i . . ........................

MIJO........... ...................................  . . . . . . .
Darí ó zahina......... .......... ................... .....
Maíz......... .............. ................................
Cebada y los demás cereales.. . . . . . . . . . . .
Sus harinas, incluso las de mijo, darí y

maíz (7 8 f........... .................. .
Garbanzos. . . . . . . . . . . . . . .  . . , . . .
Las demás legumbres secas. . . . . . . . . ,  ♦.. .

T e r c e r  grupo.—Hortalizas y frutas. 
Hortalizas.......................... . . . . . . . . . ,

Vehículos para la eónducción á maro de 
impedidos y niños j . . ,  • . . . . . . . . . . . . . . . .

Armaduras de hierro ó acero, con ó sin 
ruedas, estén ó no montadas y sin mo
tor, para carruajes de ferrocarriles, y
t ranvías . j ........... i .....................

Con motor, para tranvías . : . . . . . . . . . . . . .
Pará carruajes de caminos ordinarios, con

ó sin motor......... .
Cajals de madera en blanco ó sin concluir 

pára toda clase de camrjes, y jas piezas 
aej madera! para los pü$mos- • • • • > 

Berlinas de dos asientos, tengan ó no ¿ bi
goteras, dé tracción.animal.

Los mismos carruajes con motor. * . . . . . .
Coches y berlinas deícuatro asientos y las 

carretelas de dos tableros, con avances* 
csjpotas ó sin ellas; de tracción animal. 

Los! mismos;! carruajes con motor.
Todos los démás carruajes para viajeros 

pórcaminós ordinajrios, hasta seis asien
tas, de tracción animal.; . .  ............... .

Losf mismos ¡carruajes con motor.............
Los;jdemás éarruaje^ de tracción animal

nb expresados... 4 ...........................
Los! mismos ¡carruajejs con motor. . . . . .
Coches dé viajeros piara ferrocarriles, de 

l:a, clase los mixteis de 1.a y 2.a, ios co
ches sal opes, los coches camas y los co
ches-comedores .. L ...............

De 2.a y ¿listos de 2.a y 3.a, los coches 
p ira  córreos y los 'especiales no especi-
fljbadós).. ¡ . . . . . .  j ......... ...................

De | . a yinh |tos de 3ia y furgón.. . . . . . . . , .
Carruajes dé tranviaé para viajeros, con ó

si¡a motor]......... . i ......................... .....
Vagones, furgones V vagonetas de todas

clases___ 1........... i ............................... .
Carros de trjansportéj por caminps ordina

rios, y carretillas i.. . . . . . . . .  J . . . . . . . . .

Las hortalizas y legumbres verdes proceden
tes de Portugal por tierra, son. . . . . . . .

Avellanas y almendras, sin cáscara.........
Pasas, higos y dátiles que no sean de me-

sa|.(74).. . .........................................
Dichos, de mesa, y las detnás frutas.... . .
Remolacha azucarera y orujo de uva.......

i Cu a r t o  g r u p o . — Coloniales.,
Azúcar, glucosa, caramelo líquido y otros 

productos análogos..............................
Cacé.0 en grano, sin tostar, y la cáscara de 

cácao, producto y procediendo directa- 
mentejle Fernando Pop. . . . . . . . .

De Otras procedencias . . . . . .  .'.V*. . . . . .
Cacao tostado, molido, el en pasta y la

manteca de cacao......... . . .1#
Café en grano, sin tostar, producto y pro

cediendo directamente de Fernando Poo
De Otras procedencias ............................ .
Café tostado, molido, la achicoria tostada 

y sin tostar y otros productos semejan^
t e s . . . . . . . ....... ................................... .

Canela de todas clases y sus imitaciones. 
Pimienta, clavo y las demás especias y sus

Te y sus imitaciones y la hierba m ate....

Q u in t o  g r u p o . — Aceites y bebidas.
Aceite de oliva (75) ........... .
Alcoholes y aguardientes (7 6 ) . . . . . . . . .
Liebres, coñac y dernás aguardientes éom- 

1 puestos (76).........................................



1274 31 Marzo 1906 Gaceta de Madrid. —Núm. 90

Número
de

la partida.
ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

4o
adeudo.

Número
de

la partida.
A R T Í C U L O S : UNtbAb^

DERECHOS
FORMA 

de 
adeuda* 

....

Tarifaprimera.
Pesetas.

Tarifasegunda.
Pesetas.

TariUi primera.
Fesetas.

Tarifa
segunda.
Pesetas.

m

m
631

632
633

631

635

636
637

<?638

o  639 
c 640 
o 641

642
643

644

645

646

647

648

«6 4 9

c 650 

c  651

o 652 

c  653

654

655

656
657

658

Derecho aplicable al ron y a la ginebra has
ta los 22 grados Cartier de las naciones 
dél primero y segundo grupo mientras 
esté en vigor el Convenio con los Países
Bajos.. ............................ ............... ..

Cerveza y sidra.. . . .....................................
Derecho aplicable á la cerveza de las na

ciones ciel primero y segundo grupo 
mientras esté en vigor el Convenio con
los Países Bajos................. ............ .v;

Vinos espumosos.. .... , . .............
— generosos ó de licor en pipas ó en

vases semejantes (76)..................
Los interiores en botellas (76)..................
Los demás vinos en pipas ú otros envases

semejantes (76)....................... ............
Los anteriores en botellas (76)................

Sexto grupo.—Forrajes y mniUaa*
Semillas no expresadas y algarrobas.......
Las cebollas para ñores, si su introduc

ción no esta prohibida por la Disposi
ción 12.a, cuando se importen de las na
ciones del primero y segundo grupo 
mientras subsista el Convenio con ¿os
Países Bajos, son .............. .....................

Salvados (77)......................... ....................
borrajes y pastos para alimentación del

Los forrajes producto y procedentes de 
Portugal por tierra son... ................

Séptimo gbupo. — Varios
Leche en estado natural ó conservada, sin

adición á otras sustancias (78) ..............
La leche en f estado natural procedente de

Portugal por tierra es.......................
Cuando se importe directamente por mar

pagará.................. ......................... . ........
Derecho aplicable á la leche cmdensada 

procedente de las naciones del primero 
y segundo grupo mientras esté emvigor
el Convenio con Noruega......................

Carne de ganado vacuno ó lanar, en latas.
Sardinas en conserva, en latas............
Las demás conservas alimenticias, los 

embutidos, la mostaza y las salsas.. . . .
Chocolate... . . ......................................
Dulces, galletas finas, confituras, conser

vas en azúcar y jarabes no medicinales.
Huevos..................................... .....
Cuando se importen de Portugal por tie

rna son, . . . . . . . . . ! . ......................
Idem Id. id, directamente por mar . . . . . .
Pasta para sopa, féculas alimenticias, p§n 

y galleta común . . . . . . . . . . . ' . . . . . . .
El pan qué se importe de Portugal por 

tierra, en cantidades hasta 3 kilogra
mos en cada expedición ó entrada, es .. 

Queso . . . . .  . ....................................

1
i

Hectol.
Idem.

Idem.
Litro.

ídem.
Idem.

Hectol.
Idem.

100 kii.

Idem.

Idem.

lOOkil.

Idem.

Idem.
Idem.

Kilogr.

Idem.
Idem.

Idem. 
100 k il . .

Idem.

Idem.

Kilogr.

Idem.

100 kil. 
Idem.

20

2*50

1*50
2

85
80

1*60

3

1

250

40
0‘75

2
3

3
20

; 25 ; ,

. 0*80

80 ,

10

15

12

20

35

0*40

5
3*75

0*30

3*50

160
18,

1250
2

1
1‘50

50
62

1*60

Libres*
3

1

Libres ¿

200

Libre.

1

100
25
0*50

1*50
3

3
15 ,

Libre§¿
12

Libre.
0*60

0*25

. . m
• '40

6 .

; lo

8

15

' ;/ 25 ;;': 

0*40

&
3*75

0*30

3*50

P* b.

p .b .

p .b .

p. n.

p. n* 
p .n . 
p. a. #-

p. n.
p. n. ■

p .n .
p .n .

p. n. 

p. m

p. n 
n*

p. n.

p. m 

p .n .

p .n , 

p. n-

1 P- n.
" P- n* 

p .n .

P-n*

659

660

661
662:

663
664

665
666

667

, 668

669

670

671

672

673

674

675

876

877 

078
i
) 679

i o 680

; c 681 

i c 682 

i . c 683

684

í 685 
; c 686

; c 687

" c 688

! o 689

690
691

692 
b 693

c 694 
d 695 
o 696

c 697’

Dichos labrados, en otros objetos, y la ba
llena y asta cortadas en láminas ó
tiras............... ...... ... ..................

Bastones y palos para paraguas y sombri
llas, sin puño o con puño de
madera (60).............................

— con puño ae otras materias (80). 
Botones y gemelos de asta, corozo, hueso, 

marfil, nácar, pasta, porcelana’

Kilogr.

Ciento.
Idem.

2

25
50

3
3*50

4*50
3

2*50

4

90

72

2*10

7*80

3

12

16

0*06

2

3

3

5 

8

4
•. •

8

0*40
1

4 :

3

4 
2

0*90
1

1*50
- ■ y

3

 ̂ 7'4:;Y • 

10

2

25
, 50

■■2‘50
3

■ 4
3

: 2 ‘50

■ 4 ■ 

75 

60

; 175

! 6

; 2=50

: 12
4

0 ‘06 

!. 1‘80

i. 2‘50

,0,.

2 ‘70

4

6

; 6

0*40 
1 ;

; ?

1^0

2

? -  3 
1*50

6*90J :v

\ 14 
, 2

■ - 2*50

V " .

p. n.

p. n. 
p .n .

p .n . 
p. n.

p .n .

.* p .n . 

p. n. 

p. n. 

p. n.

p. n.

p. n.

p. n. 

p. n. 

p. b.

p. n.

p. n.

p. n. 

p. n. 

p. n. 

p. n. 

p .n .

p. n.

p .n .
p .n .

; p. n.

¡ i.¡ i • -;
n.

p .n .
i'' ■1 j 4- 

: /' 'í*í-

' -*-■.»
?Xír p . n. 
/■ p. n*

— de metal, excepto oro ó plata.... 
Los demás botones y gemelos, tengan ó

no labores de pasamanería. . . . . .  v. . ;  ¿.
Brochas y pinceles de todas clases... . .  .• 
Cepillos de todas clases, sin. tapas ó con 

mangos ó tapas de madera or
dinaria. .....................................

— con tapas ó mangos de madera
fina ú otras materias, excepto
Oro ó plata................ ...............

Cartuchos sjn proyectil ó bala para ar
mas de fuego permitidas (81)

— Con proyectil ó munición para
ídem id. ( 8 1 ) . . . . . . . . . . . . . . .

Cebos ó cápsulas para armas de fuego per 
mitidas, y los para minas (8 1 ) . . . . . . . . .

Estuches de maderas finas, piel, los fo
rrados de seda y los demás de 
clases análogas, con piezas ó 
sin ellas, paara escritorio, cos
tura, aseo y para contener 
perfumería, líquidos ó vian
das .......................................... *

— de madera común, cartón, ruim
bre y demás clases análogas, 
con piezas ó sin ellas, para los 
mismos Usos. . . . . . . . . . . . . . . .

Flores y hojas artificiales de tela, las na
turales pintadas jó preparadas, y las 
partes componentes de las mismas.. 

Coronas compuestas de varias materias,
imitando flores ó plantas . . . ____ . . . . .

Goma elástica, gutapercha y otras mate
rias análogas, sin labrar.. . . . . , .

— labradas en hilo.s, planchas, man
gué ras ó tubos, estén ó no refor
zados con alambre de hierro ó la
tón, tela ú otras materias.. . . .

— en correas de transmisión, arande
las y empaquetadura para ma- 

: quinaria, discos ó válvulas y llan
tas para carruajes, estén ó no 
combinados ó reforzados con otras 
materias. ..................... .............

— en guarniciones y neumáticos para
i*pedas de Carruajes y otros ve- 

; híciulos... .7 . . . . . . . . . . . .
-4 en elásticos para calzado, tirantés;- 

ligas y objétos análogos..............
— en tejidos impermeables, en piezas

ó cortes (82)..................................

f Kilogr; 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem. 

100 kil. 

Idem. 

Kilogr.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

ídém. •

Idem.

Idem.

Idem*

Idem.

Idem.

Derecho aplicable á las naciones de pri
mero y segundo grupo mientras esté en 
vigor el Convenio con los Países Bajos. 

Mieles y las melazas que contengan más 
de 50 por 100 de azúcar cristalizable (79) 

Las demás melazas (79)......... .

— en abrigos y vestidos, sin coser ó
cosidos ( 8 2 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— en calzado, aunque tenga parte de
otras materias^ excepto cuero. .. 

- r  en otra forma, excepto los instrur 
mentos, los1 juguetes y los objetos 
para escritorio. . . . . . . . . . . . . .

Hules y encerados para suelos y para en
fardar, incluso el linoleum y la 
lincustra. . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  i ..

CLASE DÉCIMATERCERA 
V irios .

Abanicos con varillaje de bambú, cana 
ó madera de cualquier clase, con país de 
papel ó de tejido ae algodón,j los vari
llajes sueltos............ , . . .........................

Los mismos, con país de tejido de seda y
sus mezclas, pluma ó p iel.....................

Abanicos con varillaje de asta, hueso ó 
pasta, con país de papel ó de tejido de 
algodón, y los varillajes sueltos.. . . . . .

Los mismos, con país de seda ó sus mez
clas, pluma ó p ie l.......................... .

Abanicos con padrones ó varillaje de ca
rey, marfil ó nácar, y los varillajes suel
tos....... ; ................................................

Kilogr.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

-h de las demás Clases...................... j
Juegos y juguetes, excepto los de marfil, 

carey, nácar, oro ó plata.. . . . . . . . . . . . .
Lámparas, quinqués, arañas y candela

bros par a álumbrádo y lás piezas suel
tas para los mismos, excepto los tubos 
y depósitos dé vidrio y las pantallas ó
reflectores i ....... ........................ ..........

Objetos de escritorio, excepto los de Oro ó 
plata, no comprendidos expresamente
en otras partidas de este Arancel.........

Paraguas y sombrillas cubiertos dé tejidos
4e seda .......... ........................

Dichos; forrados de las demás telas. . , . . .  
Sombrillas?con moqtura de caña forrada 

de papel.. ; . . . , . .1 . . . . . . . . . . . . . . .v i . . .
Pinturas al óleo. . .  í . . . . . .  . . . . . . ,  . . . ; .
Cascos de fieltro para sombreros, sin for

ma ni adornos, y !as gorras (83) . ; . . .  , 7 
Sombreros yi gorras dé paja. . . v . . ú.. vhv 

: — 1 dje palma, junco ó viruta.. . . .
de las demás materias, arma

dos y concluidos, sin obra 
" j dé modista (83).....

Sombreros y gorras;de toaás clases y ma
terias, con obra (fe modista. . . . . . . . . . .

ídem.

Idem.

Idein.

Idem.

Uno.
Idem.

Idemu
ídem.

Idem.
, : Kílogr ¿ ' 

Idem. ^

tifio.

Idem.

Ambar, azabache, carey, coral, marfil y
nácar, sin labrar................

— labrados, sin mezcla de oro ó pla  ̂
ta, en objetos.para el adorno de 
las personas, y los peines de las 
mismas materias.. . . . . . . . . . . . . .

—̂ labrados, en otros objetos* . . . . . *
Asta, ballena, celuloide, espuma de mar, 

ebonita, hueso y pasta en bruto.. 
— labrados, sin mezcla de oro ó plata, 

en objetos para el adorno de las 
personas, y Los peines de las mis
mas materas.’. . ______. . . . . . . . . .

Idem. ,

Idem.
Idem.

. Idem. 

Idem.

ARANCEL DE EXPORTACIÓN
r -------

u : : 1 o

Número DERECÍtÓS Número
í-.- v>

■■/!)

( , r .  • j
i DERECHOÍ

de a r t í c u l o s ÚÑtfiÁD — de . i / ARTÍCULOS . UNIDAD í i «k».
1a partida. Pesetas. ‘ la partida.

r j ." ; ’ '' .. V
. ■(: i-': ip̂ seta».

1 Corchos en panes ó tablas......................... 100 kilogs,. 5 6 Galenas y iibrgirios de todas clases, y los demás mi
*r;:; b

■hdí '
2 — en cuadradillos ¿. . . . .................. .. ............. .. Millar. 3 nerales dé plomo '(I.*) (2.a) . . . . . . . . . . . . ; 1 lOOTHlbgs., 1*50
3 Trapos viejos de lmo, algodón Ó cáñamo, y los efectos ■7 • Plomos argentíferos (1.a) (2.a) . . . . . . . . . . . ; * . . . ■. Idem. .7. , 1* usados de las mismas m aterias......... ................ .. 100 kilogs.. 2 8 Mineral de hierro...................  -í; ' . « / . ;¿v Idem. é. . .  k 0*02
4 Dichos, de lana............................... . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 1 9 : — de cobre (3.a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idein . .v,úf 0*16
5 Huesos en estado natural ó calcinados. .'. . . ----- Idem . . . . . . 0*50 10 Mata cobriza.:. . . . .  . . . . . .  ¿ . . .  .LV.. . . ■ Idem m i. < m 2

(1,*) Para el despacho de salida de estos minerales y metales, y para justificar su importación endas naciones extranjeras, se observarán las reglas establecidas y las que en lo sucesiv
se establecieren. !

(2.a) Se entenderán por plomos argentíferos aquellos que contengan más de 30 gramos de plata por cada 100 kilogramos de plomo.
(3.a) Los minerales de cobre que contengan hasta un 1 por 100 de dicho metal no satisfarán derechos como minerales de cobre.
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Las mw*oanoias que se expresanjá continuación que se importen en la Península é ¡is
las Baleares, procedentes de Europa, ó que se hubieren cargado en puertos euro
peos, además de los correspondientes derechos de este Arancel, adeudarán los si- 
guientesTocargos:

7!
;i ■. •

DERECHÓS
Partida!. / ARTÍCULOS UNIDAD i.

- Pesetas/

1 •
•¡ - i ■ ■ 1 ; • ■■ "• ',l*" • •1 • • ..... ■

Petróleos brutos ó rectificados . . . . . . . . . . . . . . . , 300 kilog .. 0l50
2 - Aceites de coico y de palína.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... P50

:' 3?' AíiiK . •.;,... 1..................... . . ;.v, . . . . . . . . . . . . . . Idem....... . 20 ¡
4" Algodón en rama. (Véase Disp. 9.a) . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 2450
5/ Abacá, pita y yute en rama.,. . . . . . . . . . . . . .  . . . , , . . . . . Idem......... 1
6 Pieles y cuerós sin curtir. (Véase Disp. 9.a) . . . . . . . . .  . . Idem .. 3
7: Cacáo......... .................. ............. ... ..................^ .. Idem. . . .  . . 4 ¡
8 ¡ Café'........... ................... . . . . . . . . . . . . . . .  *. Idem . . . . 4f50
9 Canela..................? f ¿ .. Idem ......... 2

10 Clavo de especia.........../. wA . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........> 3^50
11! Pim ienta.. . : ............. .....: . . f , ____ . . . . . . > . . r . Idem ........i. 3‘50
12 Idem . . . . 4 :

ADvkaTEííeiifs.-—1.a Los recargos de esta tarifa sé aplicarán á todos los artículos en fella
compréndrdps éuando sétm originarios de países defuera de Europa y procedan de Europa, tantó por 
tierra ¿orno por mar.

En los casos de transbordo voluntario en puertos dé Europa, se 
esta tarifa. ;

cobrarán los derechos de

2.a ¡Las meijcancías comprendidas en esta tarifa necesitan certificado de origen, si soh de 
producción europea, para eximirse del recargo*

3.a iLos desperdicios de algodón ep rama pagan el recargo.

■ - i \ T A R IFA  NÚM . 4

Derechos, de regalía que deben exigirse á los tabaGOs elaborados á su introducción
1 en el reino.

-

Númerd : / . ; : • . f • * ' • DERECHOS
de / ARTÍCULOS • * ' V UNIDAD

la partidá. V ■ ■ -- •' . .......... . / Pesetas.
i • 

1 1 Cigarros puros á g ranel/. ♦ ^  . Kilograiho. 18f252 Dichos envarados............7 / . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem . . . . . . 16‘253 i Cigarrillos  ̂ . . . . . . . . . Idem ......... 16f254 Picadura Idem . . . . . . 16‘25

A d v íe te n o ia s .- t -L 3 E l tabanco elaborado en cigarros puros, cigarrillos de papel ó pica
dura, adeudará con inclusión dél peso de todos los empaques y envases interiores con que se
presenta al despacho, cualquiera que sea su número, clase ó materia, exceptuándose tan sólo
el peso ¡ae la caj a común 0 envare exterior que contengan los interiores.

2.a El aforo de los cigarrillos y de la picadura/que vengan á granel dentro de envases tos
cos, se hará con exclusión del peso de estos envases toscos que los contengan y hayan servido
para el ¡transporte.

3.a Se consideran como cigarros puros loa cigarrillos de picadura cubiertos solamente con
una hoja de tabaco, y cómo cigarrillos, aquéllos que la picadura esté sujeta con una hoia de
papel, aunque exteriorícente tengan otra dé tabaco.

4.a ^ólo la Compañía Arrendaría púede despabilar en las Aduanas lós tabaces destinados
á particulares, mediante las formalidades que se expresan en la Real orden de 3 de Marzo
de 1897;. Además de los.jíerecho^ de regalía, la Compañía cobrará, en concepto de comisión,
el 12 pór 10Q del valor qn fábrica de los cigarros puros, y 25 por 100 de los cigarrillos ó pica
dura dql extranjero. , : .

S. MJ el Rey «e ha servido aprobar los anteriores Aranceles v.^arifaa.
Madrid 23 do Marzo de 1^6.==E1 Minfetrp dé ̂ cáeEfida, S,

;! r  ' 'N O T A S  .,
(1) El carbón mineral, el cok y los aglomerados se despa^- 

cliarán con sujeción al peso expresado en una certificación 
que el-.Cónsul de Espaná en el punto de embarque dará él Ca
pitán .'del buque conductor de las cantidades que reciba á 
bordo; según las pólizas de fletamiento y los conocimientos, 
dé embarque, éuya presentación exigirá al efecto. Antes de la 
descarga de los carbones se girará una visita á los buques 
conductores dé dicho articulo, y se calculará, por el espacio 
vacío que aparezca en jlas bodegas de los barcos y el número 
de toneladas netas de árqueo de aquéllos, la cantidad aproxi
mada del pésol de la cárga, teniendo en cuenta que por cada 
metro cúbico ocupado del tonelaje neto deben corresponder 
800 kÚogramo¿ de hulla y. aglomerados y 450 de cok; cuando 
el resultado de esta comprobación no concuerde con lo mani-. 
festadjo y declarado, se procederá al peso del carbón. Sea cual 
fuere él método empleado en los aforos, se consignarán 3fs;i 
comprobaciones practicadas y el empleado ó empleados que 
las han realizado.

(2) /Uetodój despacho de petróleo y aceites minerájes 
las pal* ti das 20, 21 y 22 se sacará una muestra de 200 centíme
tros cúbicos dé cada 50 cajas, otro tanto de cada 10 barriles 
ó de cada tanque, de lá partida que constituya el contenido 
de la declaración y resulte ser de la misma clase. En el caso 
de qué resulten varias clases, se hará la mezcla por clases,, 
expresando laf cantidad de cada uñé. ' /  ̂ ¿  /./

Estés muestras se mezclarán en un frasco grande, y a la 
conclusión deí despacho del cargamento sé sacarán de ellas 
dos litros, corij los.que*se llenarán1 dos botellas, que/ lacradas, 
y selladas, firilando las etiquetas los empleados/y el intere^ 
sado, se remitirán á lá Dirección general de Aduanas para su 
ensayo. " - • Z , i

La jdeclaradfión se aforará inmediamente, aplicando Ja par
tida declarada, quedando obligado él interesado á las resultas, 
de lo jque arráje el análisis, no considerándose ultimado el 
despacho hasfa que aiuel resultado se conozca.

Laá muestras se analizarán en el plazo improrrogable de, 
un més, y los interesados tendrán derecho a presenciar la 
apertura de lás muestras y el análisis, y á alzarse al Ministe
rio dé Hacienda de la resolución que dicte la Dirección. : 
'Cuándo en las alzadas dé los interesados se soliciten ,nue^ 

vos análisis, líos gastós que éstos originen correrán de su 
dienta, siempre que nó resulte que deba rectificarse el aforo, 
dispuesto poríla Dirección. En el caso contrario lós gastos, 
serán de cuenta de 1.a Administración. •

Pa^a que Iqs interesados puedan presenciar lps análisis, 
sera hecesarié que lo soliciten por escrito/al autorizan láá 
muestras:conjjsu flrmji. . • / ; / / ! ' •
! Cuando el petróleo f  los aceites minerales se importen éfi( 
tanqies ó depósitos fl|os á bordo de los barcos, y las condi
ciones dql puerto lo consientan, lbs despachos ¿é real izará1! 
del ihodó siguiente: ; /.' / / / , /

1 .°f; Una bómba de vapor extraerá por un tubo el petróleo 
. ó el áceite del buque |anqué y lo verterá en un depósito ó de

pósitos que sé llamaran primeros.. ■ , : , >
2/3 Estos depósitos deberán tener un grifo de /salida para, 

condiicir el líquido á dos recipientes dé hoja 4e lata, ó de 
hierro. _ ; 1 ’ A . ' ; //  ;
■ 3.?j Cada uno de estos dos reclpientes.se colpcará én una 
básciila, se abrirá el grifo que vierta en ellos, y cuando estén 
próximos á 1 enarse yUa báscula fiehdá á nivelarse, sejami-. 
norafá lá sal ¡da del petróleo, y sé cerrará completamente el 
g rifJ  cuando el fiel atuse el peso puesto de antemano, ¿en cjz 
platillo.' f: ' " '• |

4.°| Verificada la pasada, se dará salida al líquido y se 
xmmproba^á^:pes^ cada recipiente vacío haciéndose por 
el funcionario encargado del despacho las anotaciones co
rrespondientes en su libreta.

5.° El petróleo ó el aceite, una vez pesado, saldrá de cada 
réérpféftt^p^^ en su parte más baja, cuyo
tubo (enchufará con otro movible que lo conduzca á otro de-

(pósito, desde el cuaíl se llevará á la fábrica, y
6.° i Lá Administración cuidará de ejercer la mayor vigi- 

]$nci&, desarmandol los tubos al terminar los despachos dia
rios ó recogiendo lás llaves de aquéllos, á fin de; evitar que 
por derrames ü otrás causas se lesionen los intereses de la 
Hacienda. - /¡ •/ A-

(3) i Sa entenderá por oleonaftas y aceites' lubrificantes, 
para la,aplicación de ía partida 23 del Arancel, los; aceites

) minerales que se destinan principalmente al engrasé de las 
. máquinas, emitan vapores. inflamables antes de 150p; y que,
; tratadpspor él ácido sulfúrico concentrado, no prodúzcan 
un aumento de temperatura superior á 3o centígrados, ni de- 
JéñAn<^^ en volumen de alquitrán, y que, des
tilados hasta, -obtener un residuo sólido, no sea éste superior 
al 3 por 100 del peso del líquido destilado.

(4) No se considerará como talla el desgaste necesario 
para hacer desaparecer las rebabas de los moldeé;

(5) El vidrio armado, cuyo grueso sea de 4 á 12 milíme

tros, adeudará por la partida 32 y el de mayor grueso por 
la 30. i :j ;j j •• •
■ (6) Los marcos de los: espejos pagarán por Ja partida en 
que por su clase se hallen tarifádos, si el derecho que aquélla > 
tqnga asignado es superior al de los espejos.
1 (7) Para la aplicación de esta partida debe tenerse pre
sente que sólo comprende los ladrillos, baldosas y tejas de 
tierra  ó barro cocido, toscos, y que son los que se emplean 
;en la construcción de tapias, paredes, tornos, etc*.
; (8) La calificación de joyería ó alhajas comprende todos 
los objetos pequeños, cualquiera que sea su ley, destinados 
generalmente al adorno de las personas. En ell despacho de 
los objetos concluidos, iñeluso los de joyería de oro, plata ó 
platino, rellenos de mástico, se descontará del peso, po rra- 
’zÓn de aquél, la cantidad que se considere prudente. La cali
ficación de vajilla comprende los utenálios de escritorio, to
cador ú otro uso domestico, los objetos para el servicio de 
las iglesias y todas las piezas grandes que sirven de adorno 
en/las habitaciones.

79) Para distinguir los objetos dorados se frptarán con al- 
•édnol caliente, tocándolos después con una gofa deáci<|o ní
trico. Si están barnizados, el barniz desaparece con eí alco
hol y el ácido nítrico ejerce su acción,t y si son dorados, el 
alcohol no los altera ni el ácido nítrico los ataca. Los objetos 
plateados se limarán hasta descubrir debajo de la capa su
perficial de plata el color del metal que principalmente los 
constituye; y, además, si se disuelve una partadel mnt^l4glar; t 
teadó en ácidoAltribo,Zpjreeipitara co^
Ipláta, si existe, formando cloruró de plátá solume eá aino- 
Wíaco y con los demás caracteres de este cuerpó. I

(10) Se entenderán por tochos los hierros forjados brutos, 
jen; masás ó prisihas, los‘cilindrados ó dé cualquiera otria forV 
ma que contengan escorias. Los h ie ra s  forjados que contío^ 
hén escorias suólen presentar un aspecto desigual y rfigOsó, 
Los hierros forjados en masas ó prismas que no conténgáti 
escorias se aforarán como barras de hierro. Én los casos du
dosos se ensayará esta cíase de hierro por la Escuela de Minas
pára determinar su clasíe. j i
; -(1 i) Paraíaplicar esta partida es necesario que los objetos 
no puedan tener otro destino que el dé ser fuudidos en5Ía^ fá- 
;bricás de hierro ó acero. ; : ' ; ’

Las barras carriles nó habrán de etceder de un. métro dé; 
longitud- " " ¿ "" ,/

/(L2J Para distinguir las barras de hierro dé las planchas
ó chapas, se tendrá presente que estas- últipiásjtiehén Iqs bor- 
;de? recortados, y las barras conservad las aristas sucias, que 
/iüdicán su pá^o por los cilindros estiradores. ’

(13) "Para púlimentár las-planchás se lás somete al lavado 
 ̂de una disolución de ácido sulfúrico, á fin de que desaparezca 
e l óxido de hierro, y luego á la presión de cilindros brillad- - 
tes y duros. Se distingue, por tanto, lá plancha pulimentada 

.déla común, que, doblando una esquina de esta última y ' 
/plégandó el doblez, se desprende una cáscara delgada de ó ii-
do de hierro^ que no tiene la que ha recibido pulimento.

(14) Para la aplicación dé fas partidas163 y;84 del A¡ranéeV 
se tendéa^n cuenta el grueso mínimo de las ; paredéá;de los 
tubos. / * •  ̂ - ’ :í . . .  -i . ■ •

(15) .Las piezas de hierro ó acero én. bruto], sin tra|iajo,de 
; tornó, ajuste ni pulimento, aun Cuando se déstinén á iínaqui-
■ naria, adeudarán por lás partidas 68 á 71,' según correspondá, 
atendiendo ú su peso, excepto aquellas que; reuniendo las. 
mismas circunstancias, estén taxativamente tarifaÜas ctí 

. otras partidas de este Arancel. 1
(14) / ‘Las ruedas de ibenos de 100 kilogramos de pesó, para 

coches y vagones de ferrocarriles y tranvías, adeudarán por
< la partida Tfi. 4 v ‘
/ UuandodaS ruedas se presenten fraccionadas, adeudaran, 
siempre que estén completas, por las partidas 75 ó 76, según 

/su peso; pero si np están completas se aforarán por la par
tida 76.

417  ̂ Se a tiende por alambre todo hilo de metaL-sea cuál--- 
quiera la forma de su sección transversal, que pueda pasar 

ipor los agujeros (Leí calibrador inglés, debiendo aplicarle la 
partida del Arancel que corresponda al grueso ifiíaimo de 
dicha sección cuando ésta no sea la cilindrica.

(18) El número de hilos que expresan las partidas 97 y 98 
es la semisuma de los que contengan la trama y la urdimbre

< de la tela. , ; /
(19) Están comprendidos en esta partida. los cuchillos de 

cocina, las tijeras para artes y oficios y Jos agujas para coser 
de más de seis centímetros de longitudy cuyo grueso en su 
diámetro máximo sea superior á un milímetro. .

(20) Las piezas sin concluir para armas blancas y de fuego 
adeudarán por las partidas en que por su clase ó coudiciones 
se hallen comprendidas para el adeudo.

Se entenderán por piezas sin concluir las que lío estén des
bastadas y carezcan ae obra de lima.

(21) No se considerarán como aleaciones de cobre aquellas 
ligas en que el mencionado metal entre en proporción infe
rior al 2 por 100 del peso de los objetos, los que satisfarán

los derechos por lás partidas que, prescindiendo de aquél, les , 
correspondan. ■

(22) No se considerarán aleaciones á base de aluminio 6 
de níquel ó cobalto aquellas en que dichos metales entren en - 
proporción inferior al 2 por 100 del peso de los objetos, los 
cuales satisfarán los derechos por las partidas que, presein- ~ 
diendo de aquéllos, les correspondan. • t

(23) En cumplimiento de la ley de 5 de Julio de 1892, las 
Aduanas mezclarán el 1 VaPor 100 de alquitrán de madera ó 
de petróleo, á toda partida de aceite de u^ddw.ó de nabina que 
se importé. El coste de las materias que sé empleen panx 
inutilizarrdichos aceites será de cuenta del importador de los 
mismos/ 'y- ' -
; (24) Los productos non base de alcohol deben satisfacer el 
impuesto dé 50 pesétas por hectolitro déMqwido, cualquiera que 
sea la graduación, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 del 
Reglamento del impuesto especial sobre e l; alcohol de 7 de 
Septiembre de 1904i

(25) Lqs colores comprendidos en esta partida son los 
compuestos de base metálica* que se uswi mezclados con acei
te ó aguarrás, los cuáles son generalmente insolubles en el > 
figua, alcohol y éter, raras veces cristalizados y casi siempre 
en polyo ó terrón, tales como el albayalde, el amarillo de •- 
cromo, el bermellón, el azul de Prusia y Thenardt y el verde : 
inglés y papagayo.

(26) Los colores comprendidos en esta partida son los lia- 
m ado^artificiales, ^sean prod u c to  orgánicos en los quexara. r 
ívez eñtfáh st^áhj^SS^seSBtnas^mmrpósgensralménte cria- 
^talizadost solubles en el agp^aleohol á  éter> y empleados, r 
Ufiás bi^n ¡que^eniíapifitúraj en la tintorería y estampación, 
«ohó sifi ̂ o rd jéfi^  4cid4i>pícHco, el verde de 
lal^etódo, el violéta de Inglaterra* la rosanilina y sus sales, 
dos éoloreá demaftalifiai láváÚ?»rina wHficial, eté.

(27) Para la aplicación de estas partidas debe entenderse 
qpe la pasta ha de ser Mméda¿ y-que cuando los colores se 
presenten en trozos Aterrone* completamente secos deben adeu» 
d ár por la partida 199. .

728) Adeudarán pqp esta partida los productos en ella tar
rifados, aun cuando se presenten en cápsulas.

(29) Esté producto está sujeto, además del derecho aran
celario, al de 0‘04r pesetas -cada kilogramo por impuesto de 
•consumo, >cón arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1900.

(30) Los productos ó sustancias comprendidos en las par^ 
Itidas 287 á 241 se reconocerán por los Inspectores farmacéu
ticos, quienes fiémáranvlas declaraciones, en unión de losem- 
? píeadojs dé iá^Adiiápa,,1 en Informa siguiente:.
¡ «Los productos résul&dos del de^ácho son los que expre- ,
• sa la declaración y éétáh^«wóqio^í..,.adnúttdos á la impotr- 
; tación por haberse publicado su fórmula (sé expresará dónde) 
í ó haberse averiguado su composición por medio del análisis 
ip r^ ié a d q ^ o r
¡ í (81) Están comprendidos en esta partida todos los vinos 
] medicinales,, contengan ó no azocar propio ó agregado, 
i (32) Están comprendidas en esta partida las grasas sapo- - 
[niñeadas, aun cuándo lo estéir imperfectamente, y el jabón, 
i chéd<^ie^ja qfié se^ sú estado4é pureza, sicmpí?e que carezcan 
¡de perfume.
; (33) Séjéntie^de p ó r te se la  explosiva, nó sólo la dinaml- 
i ta  bajo cualquiera de sus diversas fórmulas ó composiciones, 
;s|no los fulminímtes, Jas gomas, pólvoras sin humo ó blan- 
jcás, y, en geperal, todo preparado explosivo que no pueda. 
•considerarse cqmqjrólyora;ordinaria dééaza ó de mina.
; Loé explosivos Favier, vulgarmente llamados nitram itas, 
se consideran como mezclas explosivas.
; Para déterminar'el impuesto que haya de satisfacerse pon 

las cápsulas de todas clases destinadas a laminería, se consl- 
dorara que cada millar de cápsulas equivale á un kilogramo 
de mezclas explosivas. En las mechas para minas se estimará 
que 200 metros (20 rollos igual á un mazo) equivalen á un k i
logramo de pólvora dé mina.

-.(34)*' dé laJey 4o 10 de Junio de 1897 se.au
torizó al Gobierno para arrendar la fabricación y venta ex
clusiva de la$ pólvoras y materias explosivas. Se adjudicó el 
arriendo por veinte años, por Real decreto dé 31 de Julia 
de 1897, á lá- Sociedad TJnión Española de J&xploswos, domicilia
da en Bilbao, y se marcaron las prevenciones para el cum
plimiento del contrato en Real orden de l.Q de Septiembre 

; de 1897. Las que interesan para la aplicación del Arancel son 
■j las siguientes;

l ;a La Sociedad arrendataria ó sus representantes, debi
damente autorizados, serán los únicos que desde el día de la  
fecha podrán fabricar y vender «o. la Península é islas adya
centes, é importar del extranjero las pólvoras y materias ex
plosivas, salvas las excepciones contenidas en las condiciones 

; 16; 28 y 29 del pliego de fecha 12 de Junio último.
Es decir, las que se destinan á los ramos de Guerra y Mari- 

; na, y las que se expresan á continuación.
5.a Interin ésta no fabrique pólvoras de caza iguales á las 

extranjeras, marcas F —FF—FFF y T. B. Diamont, y blancas 
Ambile Schulce y sus similares, los particulares podrán im-
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portar frascos de cuarto y de medio kilogramo de dichas pól
voras. y los cartuchos cargados cotí ellas y áüs pistones; pero 
no nodrán retirarse dichos artículos de la Aduana respectiva 
sin que preceda el adeudo de los derechos arancelarios y .'él 
pago á la Sociedad arrendataria del importe de la  comisión á 
que se refiere la condición 16 dél pliego ¿htés citado, según 
la  tarifa siguiente: v ; ^ n
Por cada frasco de un cuarto de tilo  de pólvo-

ra negra de las marcas expresadas. 1 c35 pesetas.
Por ídem id. de pólvora blanca ídem id . . . . . . .  24.85 —-
Por ídem de medio kilo de pólvora negra

ídem id ..........................  . • *« 2 75 — •
Por ídem id. de pólvora blanca ídem id .. 5 75
Por cada 100 cartuchos cargados con pólvora

negra ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ol50 *—
Por ídem id. cargados con pólvora blanca ^

Idem id    * • • • * • * * • ;• • * * .
(35) Para averiguar el número á que corresponde un al

godón hilado, se toma una cantidad cualquiera de metros de 
algodón y se multiplica por el factor invariable 59 (número 
de centigramos que pesa un metro de algodón de un cabo del 
número 1); el producto se divide por los centigramos que 
hayan pesado los metros de algodón que se ensaye; el cocien
te, multiplicado por el número de cabos que contenga, indi
cará el número inglés á que corresponde, debiendo añadirse 
un  7 ó un 10 por 100, según que el algodón de más de un cabo 
sea sólo torcido, ó torcido y teñido.

(36) El número de hilos se determinará por la semisuma 
de los que entren en el cuadrado de seis milímetros en la tra 
ma y en la urdimbre de la tela, haciéndose uso para contar
los del instrumento llamado cuentahilos.

(37) Las cintas cuyo ancho exceda de cinco centímetros 
pagarán por Ja partida del tejido correspondiente.

Se deducirá el 10 por 100 dél peso exclusivo y neto de la 
pasamanería á la que tenga armazones interiores de madera, 
pasta ú otra materia anúlela.

(38) Para averiguar el número de las hilazas se tomará 
mna cantidad cualquiera de metros, que se multiplicará por 
*1 factor 165 {número de centigramos que pesa un metro de 
hilaza del núm. 1), y el producto se dividirá por el número 
de centigramos que hayan pesado lós metros dé hilaza qué se 
hubieren tomado, siendo el cociente el número de la hilaza.

(39) Se considerará como hilaza de yute el hilo torcido á 
un solo cabo, cuyo grueso sea igual ó inferior al núm. 1 de l a ; 
numeración inglesó, y como cordelería el qúe sea más grueso.

(40) Se considerará como lana sucia aquélla qúe, después 
de lavada con sulfuro de carbono, haya perdido más del 30 
por 100 de su peso.

(41) Se entenderán por barbas de estambre los desperdi
cios de hilados que resultan en la fabricación de tejidos de 
lana. '

(42) Se considerará eómó borra de seda aquella cuyos fila
mentos no lleguen á la longitud de 20 centímetros.

(43) Sólo se aplicará está partida á la pasta que venga ta
ladrada, de modo que no pueda tener otro uso que el de la 
fabricación de papeles y cartones. Guando la pasta se presen
te  al despacho sin taladrar, lasAdúanas; por cuenta de los 
Interesados, fraccionarán convenientemente las hojas en té r - : 
minos de que no puedan utilizarse más qué en dicha fabri
cación. Las pastas no taladradas adeudarán como cártóíi or
dinario.

(44) Para que las tiras de papel adeuden por la partida 408 
del Arancel es necesario que su ancho no exceda de 18 míli- 
metros. Las que sean de mayor ancho se aforarán por las par
tidas en que la clase del papel se hálle tarifadé. r ' ■

(45) Las encuadernacionesadeudarán aparte por las par
tidas respectivas, según su clase.

(46) Los autores ó editores de obras impresas en ej ex
tranjero en idioma español son los únicos que, mediante el 
pago de derechos, pueden importarlas en el Reino quince 
días después de haberse publicado en la G a ceta  por el Minis
terio de Fomento una nota bibliográfica de las mismas. Está 
publicación, hecha una sola vez, autoriza bodas las importa- - 
«ñones posteriores, salvo si se trátase dé úna edición dis
tin ta  ó de ejemplares que no se ajustasen en algún detalle á 
la  nota bibliográfica publicada, en cuyo caso habrá que pedir 
nuevo permiso para la introducción*

Los periódicos impresos en idioma español en el extranje
ro no necesitan autorización previa para introducirse en 
España.

(47) Las taij etas postales están comprendidas en ésta par
tida, pero las que tengan dibujos adeudarán como estampas 
por la partida 418.

(481 Las cajas de cartón forrado de papel que véngan sir
viendo de empaque de pañuelos, pecheras, botones, piezas de 
tejidos y otros artículos análogos son libres dé derechos, con 
arreglo á la disposición 5.a

(49) Las tablas de mármol de los muebles se aforarán por 
la  partida 3.a de este Arancel, siempre qué se presenten sepa
radas de los objetos á que pertenecen.

(50) Se considerara como talla todo trabajo practicado á 
maquina ó con gubia que constituya adorno, ya esté hecho 
directamente sobre el mueble ó realizado aparte y aplicado 
$ éste.

(51) Se aforará por la partida 451 la madera destinada á 
fabricar pasta para papel, cuando se cumplen las form alida-1 
des siguientes:

1.a Que la  madera sea de pino ó pinabete y  esté desan
grada.

2.a Que se importe en trozos, con ó sin corteza, de una 
longitud de un metro y sin obra* de mano alguna.

3.a Que los importadores sean fabricantes de pasta para 
hacer papel.

4.a Que se justifique debidamente por las Autoridades lo
cales que la madera sé ha empleado en la fabricación de di
cha pasta, cartón ó cartulina, á cuyo efecto los importadores 
deberán prestar obligación á responder de la diferencia de ! 
derechos entre los fijados en la partida 429 y 430 del Arancel* 
cuya obligación se cancelará cuando se présente en la Adua
n a  la referida justificación. •

(52) La marca es la talla del ganado, y equivale á un me
tro  y 47 centímetros. Debe hacerse la medición con cinta des
de la parte posterior del talón en el rodete de la mano iz
quierda, ascendiendo perpendicularmente hasta tocar el pun
to  más alto de la cruz.

(53) Están comprendidas en la partida 472 las vacas que 
dan leche y las que se encuentran en estado notorio de preñez.

(54) Adeudará por esta partida el ganado vacuno de más 
de un año de edad, y por las 472 ó 473 el restante.

(55) Las grasas ae cerdo con restos de alimentos, llama
dos residuos de cocina, se aforarán por esta partida, inutili- 
jaándolas con el 1 por 100 de su peso de sosa cáustica.

(56) Las cajas con sus encordaduras para pianos adeuda
rán  los derechos de la partida á que éstos,correspondan, aun 
cuando no vengan en unión de las demás piezas que en junto 
constituyan el instrumento propiamente dicho.

(57) Se entenderá por despertadores los relojes que, es
tando provistos de campanilla de alarma ú otro accesorio 
avisador, no tengan cuerda para más de cuarenta y ocho ho
ras, ya consten de un solo mecanismo para las horas ̂  agitar

la campanilla ó poner en movimiento el aparato avisador, ya 
tengan dos mecanismos diferentes para realizar ambas fun
ciones. ,

¿(58) Las cajas, peanas, fanales y demas accesorios, aun 
cuando sean de relojes despertadores, pagarán como objetos 
labrados por la partida de la materia correspondiente.

Eb el caso de que vengan las máquinas de reloj dentro de 
las cajas, peanas, etc., y el introductor no quiera separarlas 
para el reconocimiento, se tomará un kilogramo como peso 
de la máquina con la esfera, y el resto adeudará de la mane
r a  que sé indica en él párrafo anterior.

(59) Los cables ó alambres sin recubrir adeudarán por la 
partida en que el alambre, por su clase y condiciones, se 
halle tarifado.

i (60) Se entenderá por maquinaria agrícola tarifada en la 
partida 538 la que el labrador ó agricultor emplea para pre
parar las tierras, recoger los frutos y limpiarlos, así como 
para estrujar la uva y la aceituna.

(61) Los motores de las máquinas agrícolas se aforarán 
por la partida 538, pero es condición precisa que el importa
dor justifiqúe "previamente qúe han de emplearse tan solo en 
las faenas agrícolas,

(62) Los propietarios y arrendatarios que se hallen dis
frutando de los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868, 
cuando introduzcan aperos, instrumentos ó máquinas exclu
sivamente para la agricultura, pagarán el derecho de una 
peseta por 100 kilogramos.

Al efecto, el importador se comprometerá á satisfacer los 
mayores derechos del Arancel si en un plazo prudencial, que 
fijará la Aduana, no presenta una certificación del Alcalde 
de la localidad justificando, con indicación del nombre, cla
se y peso de los aperos, instrumentos y máquinas, que se ha
llan colocadas en las respectivas colonias agrícolas, y otra 
certificación de la Autoridad competente acreditando que la 
colonia de que sé trate se halla en el disfrute de los benefi
cios de.dicha ley. Si no se presentan ambos documentos, se 
cobrarán los derechos de las partidas respectivas de este 
Arancel.

j (63) Para la calificación de las piezas de maquinaria se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a Por pieza suelta ae maquinaria se entiende todo ob
jeto no comprendido expresamente con su nombre en par
tida alguna dél Aranéel, que por su forma y por las condi
ciones con que se presenta al despachó, en las Aduanas,: 
aunque no esté completamente concluido, sea sólo destinado 
y no pueda tener más aplicación que la de formar parte de 
una máquina qué, en caso de venir concluida, debería afo
rarse por una de las partidas de maquinaria del Arancel.

2.a Los tubos, barras, ejes, tornillos, chapas, planchas, 
fondos de caldera, alambre y otros artículos tarifados expre
samente en el Arancel, deben aforarse siempre por las par
tidas del mismo en que se hallen comprendidos* aunque ven
gan destinados para maquinaria.

i 3.a Para que las mangas, filtros y paños ó servilletas de 
lána, lino, algodón ú otras fibras textiles empleados en la fa
bricación, adeuden como maquinaria, es necesario que se 
acredite la industria ó fábrica á que se destinen.

4.a Los útiles, herramientas y utensilios que se emplean • 
en las artes y en la industria no deben considerarse como
Ídezas suéltas de máquina, y deben adeudar los derechos de 
ais partidas correspondientes á las materias dé que estén for

mados. ' - •
| (64) Adeudarán también por ésta partida las piezas suel

tas de cóbre y* sús aléáéióneé, coñ ^aéte^ de o#ás mátfeviáúy 
siémpfe qué él pesó diéhús Metalé^ í -  ̂ r ^

j (65) E l deHéhó de esta^ partida sé'áplicáéá á las iháqui- 
nas tal como se presentan al despacho, ó sea con inclusión 
dél peso, las mesas, soportes ó tableros en que vengan mon
tadas.

(66) Cuando se presenten al despacho carruajes de los 
comprendidos en este grupo que carezcan de ejes, ruedas u  
otros accesorios, se aforaran como párruájes completos.

(67) Están comprendidos en los derechos dé las embarca-■ 
ciones los correspondientes á las anclas, anclotes, cables y 
cadenas, barómetro, cronómetro, bitácora, compases al aire 
ó fijos, bocinas, anteojos de larga vista, pipería, jarcia, vela
men y arboladura necesarios para las maniobras :y se^rfdád  
de los buques, atendida su clase; admitiéndose también, con 
exención de cualquiera, otro derecho, las cantidades de re
puesto en cuanto á los tres últimos artículos, que estén en 
proporción con las circunstancias de las embarcaciones. Se 
considerarán igualmente comprendidos en los derechos de 
dichas embarcaciones los correspondientes á las alfombras, 
cristalería, lozá, lámparas y toda clase de enseres, muebles 
y  demás artículos de cómodidad ó dé lujo destinados exclu- 
siVaménté ¿1 servició dé lá cáinara, uso particular y defensa 
de los buques, y  én cantidades proporcionadas a la clase y 
destino délos mismos.

También están comprendidas las piezas de repuesto para* 
los buqués de vapor. Cuando las Aduanas tengan dudas 
acerca de si las piezas , que se consideran como de repuesto 
pára los buques son Ó-no las reglamentarias, reclamarán de 
la correspondiente Autoridad de Marina una certificación en 
qúe se haga constar la cantidad y clase de las piezas que, 
dadas las condiciones del buque á que se destinan, deben 
considerarse como dé repuesto, conforiné á lo que prevengan 
los Reglamentos.

Cuanto todos los objetos de que se ha hecho mención en 
esta nota úo veunan las circunstancias indicadas, adeudarán 
los derechos asignados en las respectivas partidas del 
Arancel. ' ’ ’

>(68) Los derechos de las embarcaciones de * vapor se exi
girán sobre el total número de toneladas de arqueo que .re
sulten de la medición, sin cobrarse por separado los derechos 
de la maquinaria, que sé considerará parte integrante del 
buque. . . • • ..

fiServlrá provisionalmente de base para el aforo de los bu
ques-que se introduzcan del extranjero, -el ejemplar del cer
tificado de arqueo que, con arreglo al art. 28 del Reglamento 
dé 2 de Diciembre de 1874 y Real órdén de 12 déEnéro de 1876, 
hade entregarse al Administrador de la Aduana, con el Visto- 
Bueno del respectivo Comandante de Marina;

Los interesados presentarán en la Aduana una certifica
ción del Comandante de Mariné que acredité haber sido apro
bado por el Inspector el certificado de arqueo, á los efectos 
prevenidos en los artículos 29 y 32 de dicho Reglamento; en 
la inteligencia de qué las Aduanas no considerarán definitivo 
el despacho y pago de los correspondientes derechos mien
tras no se justifique este extremo, que se hará constar en la 
declaración ó documento respectivo.

Las embarcaciones nacionales que se alarguen en varadero 
extranjero satisfarán á su vuelta los derechos correspondien
tes á las toneladas de cabida que se hubieren aumentado.

Én las embarcaciones nacionales que cambien sus máqui
nas "en él extranjero, y cuyo peso no sea susceptible de com
probar, por cada c a li lo  indicado de vapor se exigirá 28 pe
setas.

Por los generadores de vapor que asimismo cambien en el 
extranjero dichas embarcaciones, incluso sus accesorios, chi*

meneas, tuberías, etc*, sé Cobrará, por cada metro superficial 
de calefacción, 14 pesetas*

•Por las demás obras de reparación que las precitadas em
barcaciones hagan en, el extranjeró se pércibiMn los dere
chos correspondientes á los materiales empleados.

(69) Se llamará buque de ca?ga aquel que tenga sus bode-
fas y espacios cubiertos dispuestos para recibir mercancías 

é cualquier clase, aunque tenga alojamientos para conducir 
un pasajero por cada 150 toneladas de arqueo de las que en 
total tenga el buqué.;

(70) Se llamará buque para carga de mercancías y pasaje 
aquel que tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos
Íiara alojar pasajeros y meréancías de todas clases. Las insta- 
aciones para la conducción de pasajeros de todas categorías 

en esta clase de búqUés no podrán ser capaces de contener 
más de 20 pasajeros por cada 100 toneladas de arqueo de las 
que en total mida el buque.

(71) Se denominará buque de pasaje aquel que esté prefe
rentemente dispuesto para el alojamiento y conducción de 
pasajeros de todas clases, pudiendo sin embargo conducir la 
carga correspqndienfe a la capacidad de sus bodegas y parte 
del buque. Los alojamientos para los pasajeros habrán ae te
ner amplitud bastante pára poder conducir por lo meno& 
20 pasajeros por cada 100 toneladas de arqueo ae las que en 
total tenga el referido buque.

(72) Para que las ostras de cría adeuden el derecho esta
bleciólo, es preciso que cada 1.000 tengan el peso máximo de 
28 kilogramos.

(73) Para determinár si los productos que se presenten al 
adeuüo son harinas ó sémolas, se someterá una muestra á la 
prueba del tamiz núm* 80>, ó Jsea el que tenga en la tela de 
seda de que se forme 30 claros , pn centímetro lineal. Si el 
producto pasa por el tamiz, se calificará como harina, y en 
caso contrario como sémola. Cuando la mezcla de harina y 
sémola no contenga el 5 por 100 de esta última materia, se 
considerará el producto como harina.

(74) Las frutas comprendidas en esta partida son las que 
se destinan á la destilación.

(75) En cumplimiento de la ley de 5 de Julio de 1892, las 
Aduanas examinarán detefiidítiitente ék aceite de oliva que sé 
introduzca; y si contiene p fe zc la ,ac e ité  de algodón u otra 
grasa, se le mezclaiÁél T Ifi^ ile alquitrán de madera
o petróleo, á fin de qué . qúéde inutilizado para el consumo 
alimenticio. El costé aé íaS'niátériás que se empleen para in
utilizar el aceite de oliva falsificado será de cuenta del intro
ductor de la mercancía. y

(76) Por la ley de 19 dé Julio de 1904 y el art. 18 del Re
glamento de 7 de Septiembre"dehmismo año, se dispone que 
lós alcoholes, aguardientes, licores y productos industriales 
cuya base sea el alcohol, que se importen del extranjero, 
quedan sujetos al impúésto dé 50 pesetas por hectolitro de 
liquido, cualquiera que sea SU graduación, cuyo impuesto se 
liquidará y contraerá por las Aduanas en unión de los dere
chos arancelarios, figurando en tál concepto en los libros de 
contabilidad, aparté de los derechos dé Arancel,

El vino y las demás bebidas espirituosas de igual proce
dencia, que tengan más de Í5Ó centesimales cubiertos, que
dan sujetos al pagó déi impuesto, á razón de 0‘50 pesetas por 
litro de liquido.

La graduación de los vinos y bebidas espirituosas se calcu
lará á la temperatura de 15 centígrados, haciendo uso del al- 
cohómétro ceúféslihaí de Gay-Lussac y del alambiqué de Sa
llaron." ■ >. r ' : •

yLos alcoholes etílicos, aunque i^^Jjken;ipqpu^Qs#] deben 
aforarsepor la^partida ̂ 7 .  •

fi(77) El áálvaaó, pasado por el tamiz núm. 150, ó sea 
el que tiene 60 claros en centímetro lineal, dé más del 5 por 
100 de harina panificable, ¡fe aforara como harina.

(78) La leche confervada con adición de otras sustancias
Eágará por la partida 6,41 cuando no contenga, azúcar, y por 

i 643 cuando la contéúgá. i l '}\SÍ 
|(79) Las mimes y melazas qúe se importen dél extranjero 

sérán analizadas para determihúFsi éontienen alcohol agre
gado y exigir en este cafe^lc^^d^r^éhos sobré el mismo líquido.

De todos los despachós sé sacarán muestras duplicadas de 
ellas, con las que se llenarán dos" frascos, que se lacrarán y 
sellarán, firmando láú etiquetas Ips émpléaoos y el interesa
do, enviando una dé dichas níuéstrás á lá Dirección general 
dé Aduanas para su ensayo, h 

La declaración se, aforará inmediatamente aplicando la 
partida declarada^ qpedando;obligfelo el interesado á las re
sultas de lo qué arroje el. análisis, no qonsíderándóse ultima
do el despacho hasta que aquél ̂ resultado se conozca.

(80) Los bastones con estoque adeudarán los derechos.se
ñalados á las hojas para fioretes,. y además los correspondién- 
dientes como bastones. ,  ̂ r   ̂ -

(81) Para los efectos del monopolio de las pólvoras y iná- 
terias explosivas, 1.500 pistones"para cartuchos de fuego cen
tral destinados ¿1 fusil reglamentario de guerra, equivalen á 
un kilogramo, y 10.000 pistones para cartuchos de fuego 
central o de cualquier otra clase, destinados á escopeta ó xê - ¡ 
vólvér, represéntan igual cantidad^ '

Atendida la propórcionálidad de la carga, se cobrará el 
impuesto de un kilogramo de pólvora de caza por cada 250 
cártuchos ordinarios, destinados, i  escopetas de caza, ó 500 
cartuchos dé révÓlvér.1 7

(82) Se entenderá por tejidos impermeables los que estén 
cúbiertos pór upa ó pór las dos cárás de una cápa de caucho,, 
é igualmente los que tuvieren baño dé la misma sustancia en 
el interior.

Los demás tejidos impermeables, en cuya fabricación no 
entre el caucho se aforarán por las partidas que según su 
cláse y condición les corresponda;{

(83) Se considerarán como sombreros de fieltro armados 
lós que tengan más {obra de manó -que la indispensable para 
(darle la forma al casco.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Al quedar ultimados todos los trámites 
de la reforma arancelaria, realizada con eí eficaz, asir 
dúo y patriótico concurso de la Junta do Aranceles y 
Valoraciones, que V. E. tan dignamente préside;

S. 3!il. el R e y  (Q. D. G.)¡ de acuerdo con eí Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer se den á V. E. y á 
todos los Vocales de la.paisma que lian cooperado á los 
trabajos las más expresivas gracia» por el acierto, celo 
é inteligencia con qúe han estudiado los importantes y 
difíciles problemas que la reforma entraña, y por los 
metódicos trabajos que, utilizados por este Ministerio, 
han servido para la definitiva redacción de los nuevos 
Aranceles de Aduanas.
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Da Real orden lo digo á Y> E. para su; conaoimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y.  E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo do 1906. :: :' A  í: ' "

: s a l v a d o r

Sr. Presidente do la Junta de Aranceles y Valoraciones.

MINISTERIO DE FOMENTO
RE AL  DECRETO

En virtud do lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, : 

Vengó en decretar lo siguiente: ; ;;
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para llevar á cabo por el sistema de administración, 
con cargo al remanente de los 6.0Q0.0QQ de pesetas con
cedidas para la crisis obrera, las obra» de explanación 
del trozo 2.° de la sección 3.a de la carretera do Málaga 
á Almería, en la provincia de Granada, por su importe 
de ejecución material do 129.864*10 pesetas, que aumen
tado en el 3 por 100, según dispone la Real orden do 
13 do Diciembre de 1901, resulta un total de ejecución 
importante 133.760*02 pesetas. ! : ,

Dado en Palacio á veintiimo de Marzo de mil nove
cientos seis. ;: ■ ::

ALFONSO
El Ministró de Fomento, ít . ¡

Rafael  Gasset,  . . ■

MINISTERIO DE iNSTRÜCCltlN PÚBLICAMINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar una Comisión compuesta de áóS Académicos 
de la Historia,'uno de la de Bollas Artes: de San Fer
nando, tres individuos de la Comisión provincial de 
Monumentos de Soria y un. Arquitecto designado ’por 
este Ministerio, encardada de dirigir los estudios  ̂ tra
bajos y excavaciones para el deScubrihiiénto de las r u i s  

ñas de la ciudad de Numancia, así como de la conser
vación de las mismas y de los objetos que en ellas se 
encuentren. ' ■ ■ . ‘,i

De Real orden lo digo á V. Il parasuconociiniento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¿ i -l...

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  clasificadora de las  obligaciones  
procedentes de U ltram ar.

Secretaría. 
Habiéndose padecido por las respectivas Comisiones liqui

dadoras algunos errores de copia en las rélácioíies de crédi
tos remitidas á esta Junta para Su cláSiffcáCión, y cuyos cré
ditos han sido publicados en las Gácetús dé 24 dé Junió, 
21 dé Septiembre, 14 de Octubre dé< I905y 9,14 jr 20 fieEnero 
de 1906, sé rectifican á contiñúacioh cOh hrre^lo á los ante
cedentes que existen en la misma. ' .

En la Gaceta de 24 de Junio dé 1905, envijúbse^pútilicp la 
relaeióh húm; 326, figura éofi él núm. 167 él aeiAedor: Gre- 
gorio^PédréziMá Gárcíá; f  debe ser'GregoriÓ Pedrázuela 
García. v: ír'-' ./ \  ..

En la de 21 de Septiembre 4o 1905, en q¡ué! éé! publicó la re
lación núm. 633, figura con el húm /L éí aóréédor Antonio 
Jiménez Heredero, y debe ser Ahtonihó Jiihéheé tíéréfiqro.

En la ele 14 de Octubre de 1905, en óúé seÚúblrÓó íá re lá -/ 
ción ñifm.' 29, figura éóh él núm. 100 éí: acreédOr Gregorio 
García Fernández, y debe ser Jerónimo GáVfeíi^^Sá^eÚei,5' 

sQlidifzdaj^ppr,
Enta* de 9 fie Enero de 1906/en que* se publican r ías rela

ciones números 12 y 23, se hacen las siguientes rectifica
c i o n e s ; ^ » - ^ m u , !  < . ‘ ;  , \ O L - ; ; • * . •  v .  í : :  . :  V 

En la, relación 12eflgura con • el nümvvll9 ch acreedor Do
mingo Láños Rodríguez, y debe ser Domingo .Bánós Rodrí-
gUe¡Zip, ; r;» V . ;■•. ;; /: • : f; 0  :*

En 1  ̂ ífiem núm» 23 se Rectifican los créditos siguientes:
El crédito núm. 2 figura á nombre de: D>, Pedro Cardón 

Prieto, y debe ser D. Pedro Cardona Prieto.
El ídem núm. 6 figúW l*18® PilS^^í8S^N eisoro Pita, y

El ídem n ú n ^ l i^ ^ la á ^ o in ln ie  llIftíllíM m G ém ez Ti- 
cedo, y debe ser D. Cecilio Gómez Vicedo.

En la G a c e t a  de 14 de. Rnefp. de J9Q6,r en que se publican 
las relaciones números 11v47^1í9, yé--Meen las siguientes 
rect^c^oiones.: : , * >... ¡ ^ , r . ;¿\y< ¡í;h;\ri,1 ¡ /, -.'lí;

En l a  relación núm. 11 se rectifican, los siguientes cré
ditos:^ i : : 'r - '■ V-J- — 1 ''<>'• : =

E.1 crédito' núm. 43: figura á nombre de Juan Llena Artea- 
ga, y debe.ser Juan Liona Arteaga, ? ; ; y *,.,v  

El. ídem núm. 162 figura áiombré^jé^MjEóiijél Antonio Mos
quera! y  debe ser Manuel Antonio Márquez. ’ ’ • - '

EJ ^depa núm. 201 ídem íd. do; .Pedro Hipólito Binotevo, y 
debe.éér Pqd?o Antonio Vinotoyo, , f!¡

El ídéiá num. 219 ídem id. de Jóse Manirá Moscosó, y debe 
ser Jóisé MáCOÍras Moscóso. v

El ídemíúúm- 238 ídem id. de Claudio. Heiva Oterpj y debe 
ser piaúdioXéira Otero. , t >

Él ídéíú núm^ 2Í6 ídem id. de Práxedes Correa Ügáhciso, y 
debe ser Práxedes Correa Ugarróm n ,o•; ¡ > :1 ¡i; •:!/•'¡c ,va i.

En. la relación núm, 17 se .haeen las siguientes rectifica
ciones:.................  ' '

; El crédito núm. 32 flgur^ á nombre, de Bautista Tatay Tu- 
chaies, y debe ser;Éaúftst%^atay:Futhade^, V-/ ¡  ̂ ;

! Eh ídem núm. OI ídem id. de Cónstántinó Giraldé Ibalbrza, 
y debe ser Constantino Giralde Ibarlona.

■El ídem núm. 48 ídem id. de Man»el Ruiz Sémorriera, y 
debe ser Manuel Ruiz Somosierr^. ; ; ■ : . ,

El; ídem núm. 55 ídem id. de José Burán Laurido, y debe 
ser José Durán Lourido. T

El ídem húm. 67 ídem id. de Pedro Say Aubet, y debe ser 
Pédro Soy Aubert. ; ’ '

; El ídem núm. 80 ídem id, de Angel Fernández Fontueso, y 
debe ser Angel Fernández Fructuoso.

El ídem núm. 1Ó3 ídem id. de Teodoro Meaurio Tabala, y 
debe ser Teodoro Meaurio Zabala.

En la relación núm. 29 se rectifican los siguientes cré
ditos: y/; '/’■'

El crédito núm. 9 figura á nombre de Manuel Loraste Es- 
piu, y debe ser Manuel Lorente Espiu.

El ídem núm. 12 ídem id. de Magín Argene Moneada, y 
debe ser Magín Argeles Moneada.

El ídem núm. 16 ídem id. de Antonio Arrú Cani, y debe 
ser Antonio Arrú Coñi.

El ídem púm. 54 ídem id. de Ricardo Joola Sainper, y 
debe sér Ricárdó Toola Samper.

El ídem nuin. 60 ídem id. de Carlos R,abda Yillabri, y debe 
ser Caídos Rolda Yillalvn , V

El ídem núm. 66 ídem id. de Juan Crespo Torda, y debe 
ser Juan Crespo Jordá.

El ídem núm. 90 ídem id. de Agustín Plau Dompar, y debe 
ser Agustín Pléii G empuz.

El ídém núm. 103 idém id. de Fulgencio Andrés Madrid, 
y debe ser Fulgencio Andreu Madrid.

i El ídem núm. 105 ídem id. de Antonio Rivera Pérez, y 
debe Ser Antonio Pinero Pérez.

El ídem núm. 113 ídem id. de Juan BastarrácHea Girblde, 
y debe ser Juan Bestarracheá Giralde. ?

| El ídem núm. 128 ídem id. de Sandalino Fonseca Otero, y 
debe ser Laudalino Fonseéa Otero.

I El ídem núm. 159 ídem id. de Pedro Sobrerillas Ríos, y 
debe ser Pedro Sobrevillos Ríos.

En la G a c e t a  de 20 de Enero de 1906/ en que se pública la 
, relación núm. 20, se rectifican los siguientes créditos: ■

El crédito núm. 3 figura á nombre de D. Mjariano Rebollo . 
Pidal, y debe ser D. Mariano Rebollo Peral.

El ídem núm. 6 ídem id. de D. Juan José Cano Yilez, y 
debe ser D. Juan José Cano Yélez.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos opor
tunos. :'""

Madrid 29 de Marzo de 1906.=El Secretario, P. S., Mánuel 
Reig.=Y.0 B.°==E1 Presidente, Sagasta.

En la G a c e t a  d e  Ma d b i d  correspóndiente ál díá 16 del 
actual aparece publicada la relación núm. 105, correspon
diente al ramo ae Deuda, con un crédito por el concepto A> 
«Haberes personales»^ á nombre de D. Bernardo MéndezRen
do, y siendo el verdadero segundo apellido Rendo y  no Ben- 
do, según antecedentes que obran en esta Secretaria, se recr* 
tífica para los efectos oportunos. : ,

■ Madrid 30 fie Marzo da 1906.=E1 Secretario, P. S Ma n u e l  
Eeig.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad exterior.

Según participa á este Centro, con fecha 28 de Febrero úl
timo, el Vicecónsul de España en Pernambuco (Brasil), no 
hjfi Vuelto á¡ presentarse en ,la ^mencionada ciudad:mingán 
cáso fie peste íbubónica desde el día 1CÓ fiel citafiomiesi;;  ̂  ̂

Lo que se hace público, á los efectos del art. 72 del vigen
te Reg 1 amento de Sanidad exterior y para conocimiento fie 
las Autoridades sanitarias y casas consígnátarias cuyos bu
ques toquen en puertos españoles.

; Madrid 23 dé Marzo fie 1906.=El Inspector general, M. 
Alonso Sanudo.=Sres. Gobernadores civiles de las provim 
cias marítimas y  Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

A los efectos del art. 10 fiel Reglamento fie 11 fie Agosto 
fie 1901, i  de conformidad con lo preceptuado en el Real de
cretó dé 7 fie Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nom
brado para juzgar los ejercicios de oposición á la Cátédra de 
Eeonomíá política y Legislación mercantil de la Escuela Su- 
périór fié Comerció fie Córíina y de las Secciones dé Estudios 
elementales dé igual cíase fie los Institutos fié Santander y 
Grijon. V ' '

¡Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Bergamín, Catedráti
co de la Escuela de Comerció de está Corte y Consejero de 
Instrucción'pública. r

Yocales: D. Víctor Pío Brugada, D. Enrique Soler, D. Ra
món Pérez Requeijo y D. Juan Gancio Mena, Catedráticosres
pectivamente los tres primeros fie las Escuelas fie Comercio 
de Madrid, Bilbao y Valladolid, y el último de la Sección fie 
Ejstudios elementales de igual clase del Instituto de Zarago- - 
zá; Excmo Sr. D. Melchor Salva, Académico; D. Antonio 

; Megías Asensio, Doctor en Derecho y autor de obras. í
|: Suplentes: D. Francisco J. Jiménez Pérez de Vargas y Don 

Jpsé María Ólózaga, Catedráticos fie lá Facultad de Derecho 
dé Madrid; D. Manuel Girones, D. Manuel Urech y D. Luis 
Gracián, Catedráticos respectivamente de las Escuelas de 
Comercio de Alicante/Cádiz y Valencia; D. Antonio Díaz dé 
lá Vega, Profesor Mercantil y autor de obras.

Han presentado instancia dentro del plazo de convocatoria 
lfis siguientes aspirantes: D. Pedro Rodríguez de lá Borbolla, 
D. Emilio García Grediana, D. Eustasio Martín Palomino, 
D; Juan N. Gutiérrez López, D. José María Fariña Bugía, 
D. Ricardo Espejo Hinojosa, D. José Carlos Camargo, D. José 
Jiménez Alba, D. Gregorio Tomás Iturriaga, D. Antonio 
Mompeón Motos, D. Carlos de Torres Belefía, D. Pablo Mata 
Rumayor, D. Juan Pacíñco Garaizabal, D. Victorio Molina 
Pastoriza, D. Valentín San Román, D. Ricardo Ibáñez Sán
chez, D. Francisco Funosas, D. Antonio López Sánchez y 
DI: Vicente Martínez Piuna, que tienen cómpléta su documen
tación; D. Miguel Guillo to y D. Adolfo Delibes, a quienes 
falta la hoja fie servicios; D José Alonso Tomás, D. Eloy Díaz 
Montoya y  D. José Daniel Navarro, que han de presentar la 
certificación dél Registro de penados de Gracia y Justicia; 
D. Francisco de la Rosa, D. Felipe Guerra, D. Ceferíno Gar* 
cés y D. Eduardo R. España, que han de unir la certificación ; 
dél grafio correspondiénte; y D. Julio Porcel, D. Enrique Sal- 
vado, D. Fernando Gómez, D. Vicente Tárrega, D, José R. 
Cervérá, D. Francisco Caso  ̂D. Miguel Jiménez y ,]). José Pé* ¿ 
réz Molina, que han de presentar las certificaciones fie naci4 
miento, del grafio correspondiente y del Registro de pénadqú 
fie Gracia y Justicia.

i Madrid 27 fié Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Martín 
Rosales.

; A los efectos del art. 10 del Reglamento fie 11 de Agosto 
dé 1901, y fie conformidad cofi tó préceptuafio en eí Real de
creto fie 7 fie Márzp de I90^i ̂ e fiáéé púlfiiéÓ 'éí Tribu 
nombrado para juzgar los ejercícios fie oposición á la Cáte
dra-de; Aritmética, ^ígebra, Cálculo mercantil y  Teneduría 
dé Libros fie la Sección de Estudios elementales de Comercio 
dél Instituto fie Canarias.

! Presidente, Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Consejero de 
Ifistruoción pública jr Académico. : -

| Vócálesí D. fiósé Angulo y Di Ramón Cavahna, Catedráti
cos de la Escúeia de Comercio de Madrid; D: Gabriel San- 
jiián, D. Basilio García Galdáóáno y D. Joáé Rogina, Cate
dráticos de las Escuelas de Comercio de Sevilla, Bilbao y  
Cor uña respectivamente; D; Luis Octavió fie Toledo, Doctor 
en Ciencias y autor de obras.

; Suplentes: D. Ignacio Suárez, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros; D. José Andrés Irúé&te; Catedrático de la  
Facultad de Ciéncias de Madrid; D. Gonzalo González Sala- 
zár, D. Francisco Fornier y D. Antonio Téllez, Catedráticos 
de las Escuelas de Comercio fie Barcelona y Cádiz respecti
vamente los dos últimos, y de la Sección elemental de Co
mercio del Instituto fie Zaragoza el primero; D. Manuel A I-  
varez, Profesor mereantil y autor de obras.

i Han presentado instancia d«itro del plazo de convocatoria 
los siguientes aspirantes: D. Antonio López Sánchez, Don 
Juan Dorronzoro, D. José Hernández Amador, D. Francisca 
Palomar, D* Ataúlfo Ramírez, D. Eloy Mata Rumayor, Don 
Francisco Pérez Pons, D. Julián Rodríguez Tejedor y  Don 
Francisco Marina, que tienen completa su documentación; 
D. José Rodríguez Rouco, que ha de presentar la certifica
ción fiel Registro central dé penados de Gracia y Justicia, y  
D. Víctor Sierra, D. José Fernández Barceló, D. Antonia 
Merino, D. José Pérez Molina y  D. José Aramas Díaz, á quie
nes faltan las certificaciones de nacimiento, del grado co
rrespondiente y del Registro fie penados fie Gracia y Jua— 
:tÍCÍa/‘;- ; .•- ■•'••••■ í-i‘

i Madrid 27 de Marzo de 1906— E1 Subsecretario, Rosales*
| Alps efectos fiel art. 10 del Reglamento fie 11 de Agosta 

dé 190L y fie conformidad con lo preceptuado en el Real de
creto fie 7 fie Marzo de 1902, se hace público el Tribunal 
nombrafio para juzgar los ejercicios fie oposición á la Cátedra 
fié Léngúa francesa de la Escuela Superior fie Comercio de 
BilbaO. ')/ •

; Presidente, Excmo. Sr. D. Eugenio Sellés, Académico.
' Vocales: D. Eugenio Ochoa, Catedrático de la Escuela de 

Comercio de Madrid; D. José María Castilla, Profesor de la 
Escuela fie Artes é Industrias de Madrid; D. Eusebio Oliva
res y D. Miguel A. Victoria, Catedráticos de las Escuelas de 
Comercio fie Alicante y Valladolid respecti vamente; D. Lu
cio Elices, Catedrático del Instituto:• fie San Sebastián; Don 
Ramón Robles, Licenciado y autor de obras.

I Suplentes: D. Fernaafio Araujo, y D. Justo Sales, Catedrá
ticos respectivamente fie los Institutos deCisneros y San Isi
dro de Madrid; D.: Ignacio ¡DúMe,- D. José Barés y D. Juan 
María Moyenín, Catedráticos respectivamente de las Escue- 
lás fie Comercio de Barcelona,; Málaga y Sevilla; D. Jesús 
Guzmán, Licenciado y autor de: obras;1 , ■

; Han presentado inetanci» dentro del plazo fie convocatoria. 
lós siguientes aspirantes: Jesús Guzmán Martínez, D. Luis
Fernández Menéndez, D, Jesús Huertai D¿¡ Epifenio Silves, 
D. Eduardo Dultz, D. José fie Arzúa, D. Pedro J. Casasús, 
D. Victorio Molina Pastoriza^ Faustino Gosalbo, D. Fran
cisco Palomar, D. Felipe Díaz fie la Espada y D. Julián Ruiz 
Hernández, que tienen completa su documentación; D. José 
Pons y Alsina ha fie presentar la hoja de servicios; D. José 
León Trejo, la certiñcación del Registro fie penados de Gra- 
cia y Justicia; D. Luis Ferbal, la; certificación del grado de 
Licenciado en Letras ó fie Profesor mercantil y la del Regis
tro de Gracia y Justicia; B. Cristóbal Díaz Trujillo, la de 
nacimiento y. lafie grado,1 y D. Félix Herrero, D. Francisco 
Guzmán, D. Gabriel Alomar, D¿ Alfredo Gómez, D. Diego 
Galín, D. Arturo Román, D> José Crovetto, D. Lorenzo Ur- 
baso.s, D. Nicolás de BenitovDV Gerardo Olazabal, D. Floren
cio Míngúez, D. Antonio Abéliány D. Arturo Selfás, D. Luis 
Gogorzay D> Manuel Arévalo, D. Elíseo González, D. Esteban 
Sans, D. Rafael García Borbolla, D. Esteban García Belli- 
db, D. Eduardo fiel Palacio, D. Antonio Fortuny y D. José 

) Piérez; Qrtueste, é quienes faltan las certificaciones de naci
miento, del grado de Licenciado en Letras ó de Profesor 
mercantil y la del Registro de penados de Gracia y Justicia.

; Madrid 27 fie Marzo fie 19Q6.=:E1. Subsecretario, Martín 
Rosales. .■'.: :-;oi r’i.. 1

  Ul . l  ■■ —
I En. cumplimiento fie lo dispuesto en el artw 10 del Regla

mentó dé 11 de Agostó fie 1901, se hace saber que el Tribunal 
fié oppjsiciohés á las plazas de Profesor auxiliar ó Ayudante 
númérarío dé la Séccióñ técnica (Dibujo geométrico) de las 
Escuela^ superior de Artes é Industrias y  Bellas Artes de 
Cjádiz y  especial de Artes é Industrias dé Santiago ha que- 
dádó constituido, fie conformidad córi, ÍQ própuesto por el 
Cónsejo de Instrucción pública, en esta forma:

¡ Fresídente, limo. Sr. D. José María ,Yeyes, Consejero de 
lústrúcción pública. v ¿ w

| Vocales: D. Diego Ollero, Acáfiemico; D. José fie Alfónsetti 
Lorenzo, D. Pedro Peñas Romero, D. Angel Teresa Marqui- 
ná, p . : Urbano González Varéla, (p , ! Benjamín Monfor y Ro- 
maní.

! Suplentes: D. Emilio Orduna Viquéra, D. José Rodríguez 
y|Ferúándéz, D. Éúialió Fernández HiáálgÓ, D. Júan Moya, 
D|. Miguel Galindo, D. Alberto Cpmmelerán.  ̂t 

I Dentro dél plazo marcado en la cónvócátoriá han presen
tado sus instancias los aspirantes sigúientés:

| Para la Escuda superior de Artes é industrias y Bellas Artes
-  de Cádiz.

; D. Mariano Calleja Ragel, D. José Seijo Rubio, D. Julio 
Vargas Fernández, D. Enrique Castillo Villuendas, D. Leo- 
pbldo Guerrero del Castillo, D. Pedro Sanx García.

! Para la Escueta especial dé Artes é Industrias de Santiago.
|D . José Seijó JRúbió, 'D^Síáriarib'^ Cállejá Ragél, D. Carlos 

Soriano Martín, D. Antonio Rivera. Lérüá, D. Eugenio Villar 
Rodríguez, D. Enrique Castillo Villuendas, D. Jesús Loria 
González.

'Madrid 29 de Marzo de 1906.=:E1 Subsecretario, Rosales.

i  En cumplimiento fie lo dispuesto en el árt. ÍO del Regla
mento fie 11 de Agosto de 1901, sé há¿é saber1 que el Tribunal 
fié oposiciones á la plaza dé Profesor auxiliar ó Ayudante 
numerario dé la Sección artística (Dibujo artístico) de la Es
cuela especial fie Artes é Industrias fié Santiago ha quedado 
constituido, dé conformidad con lo propuesto por el Consejo 
dé Instrúcción pública, en la forma siguiente:

: Presidente, Excmo. Sr. D. Juan Catalina y García, Conse
jero fie Instrucción pública. ' . ^

; Vpéálés: D. Alejo Vera, Académico; D. José María Fenolle- 
ra, D. Eduardo Balaca Canseco, D. Miguel Ágüirre, D. Pedro 
Mayoral y Parralia y D. Juan Fernández Felver.

■ Süplentes: D . Carlos López Redondo, D. Salvador Martínez 
Cubelís, D. FranciscP Aznar, D. Luis García Sampedro, Don 

k Luis Menéndteí Pifiál y D. José Soriaüo Fort*
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Dentro del plazo marcada en la convocatoria han presen

tado instancias los siguientes aspirantes: D. Francisco Rafael 
Segura, D. Mariano Calleja, D. José Albiol López, D. Loren
zo Aguirre Sánchez, D. Juan Bautista Pelayo Parra, D. Fé
lix Márquez Calleja, D. Conrado Sánchez Varona, D. Mauro 
Ortiz de Urbina, D. Rafael Cuartielles Catalá, D. Rafael Gar
cía Guijo, D. José Soriano Torrejón, D. Félix Lacorcel Apa- 
rici, D. Abelardo Ghersi Castaños, D. Ubaldo Fuentes Re
dondo, D. Federico Curial Alba, D. Antonio García de Veas, 
D. Vicente Jordá Cantó, D. Enrique Majer Castro, D. Anto
nio Peiro Mezquita, D. Pablo Puchal Arquero, I). Eduardo 
Rojas Vilehes, D. Nicolás Soria González, D. Jesús Soria 
González, D. Salvador Tuset Tuset, D. Manuel Jorreto Ma
drona, D. Mariano Millán Velasco y D, Rafael de la Torre 
Mirón.

Madrid 29 de Marzo de 19O0.=E1 Subsecretario, Rosales.
Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los 

interesados:
1.° Que por Real orden de 28 de los corrientes se ha com

pletado el Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Teoría 
de la Literatura y de las Artes, vacantes en las Universida
des de Granada y Zaragoza, nombrando Presidente á D. Eu
genio Sellés, de la Academia Española, y Vocal y Vocal su
plente respectivamente á D. Antonio González Garbín y Don 
Ramón Menéndez Pidal, Catedráticos de la Universidad Cen
tral; y

2.° Que desde que se publique en la Gaceta el presente 
anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar á los 
Jueces nombrados, caso de que sean considerados incompa
tibles.

Madrid 29 de Marzo de 19G6.=E1 Subsecretario, Rosales.
Esta Subsecretaría hace público, para conoci miento de los 

interesados:
1.° Que por Real orden de 28 de los corrientes ha queda

do completo el Tribunal de oposiciones á la Cátedra de His
toria de España, vacante en la Universidad de Valladolid, 
nombrando Presidente á D. Antonio Rodríguez Villa, Aca
démico de la Historia, y Vocal del mismo á D. Francisco 
de P. Villa Real, Catedrático de la Universidad de Gra
nada; y

2.° Que á contar desde el día de la publicación en la Ga
c e t a  del presente anuncio empezará á correr el plazo de re
cusaciones,, caso de que los nombrados fuesen considerados 
incompatibles.

Madrid 29 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

D. José Basilio de Gallarza y de Tellería acude á este Mi
nisterio en súplica de un duplicado de su título de Licencia
do en Medicina y Cirugía, que le fué expedido en 28 de Julio 
de 1904, por habérsele extraviado el primitivo.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 20 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.
‘ ________  X—811

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBERIQUE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de primera instancia

del partido de Alberique.
Por el presente tercer edicto, acordado en el expediente 

que en este Juzgado y su Secretaría de gobierno se sigue á 
instancia de D. Abelardo González Quijano, Registrador de 
la propiedad de esta villa y su partido, y que lo fué de los de 
Zamboanga, Tárlac, Cavite é llocos Sur, el primero de la isla 
de Mindanao y los tres últimos de la de Luzón, en el Archi
piélago filipino y correspondientes á la Audiencia territorial 
de Manila, sobre devolución de las fianzas prestadas por 
aquél para el desempeño respectivo de los mencionados car
gos, que fueron de 223 pesos 22 centavos para el de Zam
boanga; 504 pesos 9 centavos para el de Tárlac, y 40 pesos 
51 centavos para el de Catite, que hacen un total de 767 pe
sos 82 centavos, se cita á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra las expresadas fianzas para que la inter
pongan dentro del plazo de tres años, que comenzaron á con
tarse desde el día en que por primera vez se insertó este 
edicto en la Gaceta de Madrid, ó sea desde el 14 de Agosto 
de) año 1904, y la presenten en este Juzgado, como á los que 
conservando en su poder los justificantes originales* de los 
depósitos realizados en concepto de tales fianzas por el refe
rido Registrador en las Cajas del Tesoro público de aquel Ar
chipiélago, creyeren tener algún derecho sobre esos resguar
daos, que sufrieron extravío durante los sucesos ocurridos en 
la Plaza de Cavite en los días 1.° y 2 de Mayo de 1898; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado el Alberique á 7 de Marzo de 1908.=Francisco Cata- 
lá.=Ante mí, Antonio Sánchez. JO—2386

ALGECIRAS -
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se llama ál procesado por el 

delito de estafa en el sumario instruido en este Juzgado con 
el núm. 49 de 1905, y como comprendido en los números I .Q 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, Ma
riano Serren y Ladrón de Guevarra, de treinta á treinta y 
tres años, hijo de José y de Lucía Irene, soltero, callista, 
natural de Sevilla, vecino de ídem, con instrucción, para 
que en el término diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Aútoridades civiles y 
militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial de la  
Nación, que tuviesen noticias del paradero de dicho procesa
do, le den aviso de esta requisitoria si residiera en su demar
cación, y noticias de aquél á este Juzgado.

Dada en Algeciras á 26 de Febrero de 1906—Manuel Polo 
Pérez.~Ei Escribano, Licenciado José M. Medina.

JO—2408
ALIAGA

En la causa seguida en este Juzgado, sobre homicidio, con
tra Juan Francisco Escorihuela Ferrero, se dictó por la Sala 
de la Audiencia provincial de Teruel sentencia con fecha 5 de 
Febrero del corriente año, declarada firme en 11 de los mis
mos mes y ano, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Juan 
Francisco Escorihuela Ferrero á la pena de catorce anos, ocho. 
meses y un día de reclusión temporal con su accesoria de in-" 
habilitación absoluta temporal, en toda su extensión, á que 
abone á los herederos del interfecto Francisco Buj Castell, 
por vía de indemnización civil, la suma de 2.000 pesetas y al

pago de todas las costas del proceso. Declaramos de abono al 
procesado para el cumplimiento de su condena la mitad del 
tiempo de prisión provisional sufrida; decretamos el comiso 
de la escopeta y municiones ocupadas como instrumento del 
delito, que se inutilizarán, y aprobamos el auto de insolven
cia de dicho procesado, dictado en 7 de Agosto del año últi
mo ppr el Juez de instrucción de Aliaga.

Así por esta nuestra sentencia, que con el veredicto origi
nal se unirá al rollo de su razón, lo pronunniamos, manda
mos y firmamos— Juan Francisco Formes.—Angel Sanz.= 
Manuel Marino.»

Y para que tenga lugar la notificación á Miguel Buj Herre
ro, padre del interfecto Francisco Buj Castel, que se halla en 
Francia trabajando en calidad de jornalero, extiendo la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en Aliaga á 
8 de Marzo de 1900.—El Escribano, Adolfo Pascá.

JO—2409
ALICANTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy dictada en la ejecutoria de la causa seguida en este 
Juzgado sobre estafa contra Garlos Capdevila Fernández, ha 
acordado se cite á D. Mario de Quixano, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado á fin 
de entregarle á cuenta de la indemnización de perjuicios 
las 35 pesetas 70 céntimos resultantes de dicha causa; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Alicante 9 de Marzo de 1906.=rEl Secretario, Rodolfo Iz
quierdo. JO—2410

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
 ̂En virtud del presente edicto se encarga á todas las Auto

ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju 
dicial ordenen la busca de las aves, efectos y metálico robado 
en un molino harinero situado en el término de Lopera, y 
propio de Juan Cobo Corpas, vecino de expresada villa, hecho 
que tuvo lugar el día 3 uel actual, los cuales se reseñarán á 
continuación, así como también la del autor ó autores del 
hecho, que caso de ser habidos detendrán y pondrán á mi 
disposición con aquéllos y las seguridades convenientes, con 
lo que contribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 9 de Marzo de 1906.—Ramón Esteva.=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de los efectos.
Dos costales de lona marcados, con dos fanegas de garban

zos; un costal lleno de trigo, con Ja misma marca; 14 reales 
en varias monedas de cobre; dos pesetas en una moneda de 
plata; unas alforjas con pan; una lata con queso; un revólver 
grande de cinco tiros, sistema Lafoeheau; cinco costales de 
lona vacíos, cuatro con letras encarnadas, marcados J. C., y 
otro M. M.; una jarra de invierno; 20 gallinas y un gallo de 
diferentes pelos. JO—2411

AYILA
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 

de Madrid, se exhorta á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y se encarga muy especialmente á todos los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado del semoviente cuyas señas sé éxpresaróní á 
continuación* perteneciente á Jerónimo Jiménez, guarda de 
la dehesa de Mingo Blasco, término municipal de Búlanos, 
de donde desapareció ó fué sustraída en el mes de Septiembre 
del ano último.

Dada en Avila á 8 de Marzo de 1906— Vicente de Castro—  
El Escribano, P. D., Eulogio Hernández.

Señas del semoviente.
Una yegua, pelo negro, con lunares blancos en los costilla

res, de seis cuartas y media de alzada. JO—2413
AVILES

En virtud de lo dipuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de hoy dictada á ins
tancia del Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, en nombre 
de Doña Fructuosa y Doña Engracia García Muñiz, mayores 
de edad, viudas y vecinas, la primera del Castillo, parroquia 
y concejo de Soto del Barco, y la segunda de la ciudad de 
Santa Clara, isla de Cuba, como herederas de Doña Gertru
dis Muñiz y Cueto, vecina que fué de esta villa, y de D. Ma
nuel García López, también mayor de edad, labrador, casado 
y vecino de la parroquia de San Martín de Laspra, concejo 
de Castrillón, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que promovió y cursan en este Juzgado contra Don 
José Alvarez García, casado, jornalero, mayor de edad y ve
cino de la expresada parroquia de San Martín de Laspra; 
Doña Rosa Fernández y Alvarez, casada con D. Fermín Gar
cía Alvarez, mayores de edad y de la misma vecindad que el 
anterior, y D. Jenaro Fernández y Alvarez, ausente en igno
rado paradero, sobre nulidad de actuaciones ó declaración de 
propiedad de bienes, se emplaza al D. Jenaro Fernández Al- 
varez para que dentro del término de cinco días improrroga
bles comparezca en los autos personándose en forma; con la
firevención de que transcurrido este segundo llamamiento se 
e declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda, 

cuyo término empezará á contarse desde el siguiente día al 
en que se inserte esta cédula en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la 
presente en Avilés á 24 de Marzo de 1906— El actuario, Cons
tantino S. Graino. JC—124

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del parti
do de Avilés.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Constantino Fernández y Martínez, alias el Paisa
no, de treinta y un años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Higinia, y natural y vecino de Oviedo, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en lá Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de ratificarse en un escrito presentado á la Sala por su 
representación y defensa, conformándose con toda! y cada 
una de las conclusiones formuladas por el Ministerio fiscal 
en la causa que se le sigue por hurto de varias botellas de 
cognac y rom á los sucesores de Espinosa y Compañía, de 
esta villa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia eivil y demás agentes de Ja policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura del 
referido procesado, conduciéndole si fuere habido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Avilés á 10 de Marzo de 1906— Pedro Castán.=El 
Secretario, Constantino S. Graiño. JO—2414

BAENA
D. Areadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de hurto de ovejas Antonio Gonzá
lez Ribera, alias el Bizco, y el conocido por el Pajarero, ve
cinos de la aldea de los Nogerones, cuyas demás circuns
tancias, señas y actual paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Baena á 1.° de Marzo de 1906— Arcadio Ortega™ 
El Escribano. JO — 2415

BARCELONA—BARCELON ET A
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del 

distrito de la Barceloneta.
Por la presente se cita y llama al procesado José Massó y 

Selva, de veintidós anos de edad, soltero, dependiente de co
mercio, hijo de José y Mercedes, natural de San Pedro de 
Ribas, el cual es de estatura regular, facciones pronuncia
das, algo hundido el caballete de la nariz, barbilampiño, co
lor rubio, vistiendo decentemente, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero, se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, contados desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el salón 
de San Juan (Palacio de Justicia), al objeto de prestar decla
ración indagatoria en sumario que contra el mismo se sigue 
por estafas á la Sociedad R. Massó y Compañía; bajo apercL 
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado procesado, y de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Barcelona d 9 de Marzo de 1906.“ Juan Bautista 
Ripoll— Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

JO—2416
D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción del distrito 

de la Barceloneta de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en la causa que se instruye 

sobre lesiones contra Eduardo Campá y Angli se ha dejado 
sin efecto la requisitoria núm. 711, publicada en el núm. 33 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 2 de Febrero último y la que se 
publicó con el núm. 723 en el Boletín oficial núm. 35, corres
pondiente al día 9 de Febrero último.

Barcelona 6 de Marzo de 1908— Juan Bautista Ripoll— Re* 
caredo Culebras. JO—2417

BARCELON A-CONCEPCIÓN
D. Mariano Gros y Mas, Escribano del Juzgado de instruc

ción del distrito de la Concepción de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 

sumario por el delito de estafa á D, Salvador Almela contra 
Mr. Enrique Masteau, en el cual se lia dictado el auto que 
literalmente dice así:

«Auto.—Barcelona 5 de Marzo de 1906.—Resultando que 
por auto de 22 de Enero último se decretó el procesamiento 
ael súbdito francés Mr. Enrique Masteau, decretándose su 
prisión provisional y acordando llamarle por requisitorias, 
las cuales se han fijado en los sitios de costumbre y publica
das en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona:

Considerando que por las diligencias practicadas poste
riormente han quedado desvirtuados los hechos que dieron 
lugar á la denuncia formulada por D. Salvador Almela, des
apareciendo por tanto los indicios de criminalidad que pesa
ban sobre Mr. Enrique Masteau, toda vez que aquéllos no 
constituyen delito;

S. S., por ante mí, el Escribano, dijo: se deje sin valor ni 
efecto el auto dictado en 22 de Enero último; y, en su conse
cuencia, fíjese en los sitios de costumbre y publíquese en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  lo nece
sario del presente auto, con el objeto de que queden sin efi
cacia las requisitorias que se insertaron en tales periódicos 
en 16 y 14 de Febrero respectivamente, y póngase este auto 
en conocimiento del Sr. Fiscal.

 ̂Mandado y firmado por el Sr. D. Carlos Hernández y Mar
tí, Juez de instrucción del distrito de la Concepción; doy fe. 
Carlos Hernández.—José de Esteve— Rubricado.»

Concuerda lo inserto con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro el pre

sente, que firmo en Barcelona á 6 de Marzo de 1906— Por 
D. Mariano Gros, José de Esteve. JO--2418

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á la procesada Adela Ibáñez 
Ppna, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: edad veintiocho años, soltera, sirvienta, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de 
mujeres de esta ciudad.

Barcelona 8 de Marzo de 1906.“ Carlos Hernández—Por el 
Escribano Augusto Torres, habilitado. JO—2419

(  BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Jaime Pía Puigdengolas, 
de treinta y dos años de edad, hijo de Jaime y María, natural 
de Sarriá (Barcelona) y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se Jnserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le]'parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades’, 

y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la prisión celular de esta ciudad. , ■

Barcelona 3 de Marzo dé 1906— Segundo F. Argüelles.==E1 
Escribano, Luis Duran. JO — 2503

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de] 
distrito del Instituto de Barcelona.
% Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Alfredo Tres- 
serras. c u y o  segundo^ápellido y actual paradero se ignoran,- 

para que en el término de diez días, á contar desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado dé instrucción, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. # ■ .

A l mismo tiempo ruego y  encargo áttodas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: estatura regular, barbilampiño, complexión del-* 
gada, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 5 de Marzo de 1906.=:Segundo F. Arguelles.—El 
Escribano, José María Florensa. JO — 2420

D, Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona: ^

Por la presente, qué se expide en méritos de sumario sobre 
atentado, ya fallado, se cita, llama y emplaza á Vicenta San
güesa Grau, hija de Antonio y Teresa, de veintinueve años, 
vendedora ambulante, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada penada, cuyas señas perso
nales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi v 
disposición en la cárcel de mujeres.

Barcelona 6 de Marzo de 1906— Segundo F. Argüelles— El 
Escribano, José María Florensa. JO—241

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del i 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre lesiones, se cita, llama y emplaza á Salvadora Estera Ni* 
colau, hija de Juan y de María, da treinta y^nueve años, sir
vienta, soltera, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada penada, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres.

Barcelona 6 de Marzo de 1906.=Segundo F. Argüelles—  
El Escribano, José María Florensa. JO—2422

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide ón méritos de sumario sobre 
hurto y falsedad, se cita, llama y emplaza á Teresa Miró 
Abonasanen, hija de Antonio y de Magdalena, de veinticua
tro años, soltera, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo^ á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en cárcel de mujeres.

Barcelona 6 de Marzo de 1906— Segundo F. A rgüelles.=E l 
Escribano, José María Florensa. JO — 2423

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, ya fallado, se cita, llama y emplaza al procesado A r- 
cadio Jjuque Alabáh, de cuarenta ánós, natural de Barcelo
na, éttsadoV pára qíle en el término de diez días, á contar desde 
e l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado penado, cuyas senas persona
les no constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la prisión celular de Barcelona.

Barcelona 6 de Marzo de 1906.=Segundo F. Arguelles—  
El Escribano, José María Florensa. JO—2424

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á José Moncau Cutrina, na
tural de San Andrés de Palomar, hijo de llamón y de Josefa, 
de treinta y aiete años, para que en’ el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de résponder á los cargos que le resultan en 
la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le  jurará él perjuicio á que hubiere 
lugar. '

A l mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales ¿o constan, y en el casó de ser habido lo  pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Barcelona 7 de Marzo de 1906.=Segundo F. A rgü elles.=  
El Escribano, José María Florensa. JO—2425

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de.instrucción del 
distrito del Instituto.de esta capital.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á José Nadal y  Forgas, de treinta y  cuatro años de 
edad, del comercio, hijo de Abdón y  de Elvira, natural y ve

cino de esta capital, para que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa crim i
nal que contra el mismo se instruye sobre alzamiento de bie
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado, y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presenté Juz
gado.

Barcelona 8 de Marzo de 1906.—Segundo F. Argüelles—  
Por disposición de S. S ., Juan Bautista Gil. JO—2426

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
homicidio, se cita, llama y emplaza al procesado Juan, se ig 
noran sus apellidos, demás circunstancias y actual parade
ro, el cual el día 1.° de Febrero último guiaba el carro de 
esta matrícula, núm. 12.542, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en qqe esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul-r 
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veinte á veintidós años de edad, de estatura 
baja, enjuto de carnes, tez morena, afeitado, y viste blusa lar
ga color azul y pantalón de pana rayado, coíor aceitunado, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición condu
ciéndole á la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 8 de Marzo de 1906.=:Segundo F. Argüelles—  
El Escribano, José María Florensa. JO—2504

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Melchor Robrerd Matas, 
de treinta y dos años de edad, casado, carretero, hijo de 
Gaspar y Victoriana, natural de esta ciudad, y cuyos actua
les domicilio y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta Audiencia.

Barcelona 10 de Marzo de 1906.=Segundo F. Argüelles—  
El Escribano, Luis Durán. JO — 2505

BARCELONA -LONJA
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Ribe- 
lles, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin d.e que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder* 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sada, cuyas señas son* de treinta y siete años de de edad, ca
sado, jornalero, natural de Sorianillo (Valencia) y que ha
bitaba en esta ciudad, calle Mediodía, núm. 10, piso segundo.

? Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1906— J. Eduardo Tor- 
; m o— El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—*2427 

BELORADO
D. Baldomero Espinosa Manzanares, Juez municipal, en 

funciones de instrucción, de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julio Roldán, 

soltero, de veinticinco anos de edad, natural de Arnedo, en 
; la. provincia de Logroño, residente en Carreas, trabajando á 

su oficio de herrero y forjador, de donde se ausentó el día 
28 de Diciembre con una muía qué con engaño pidió al veci
no de dicho pueblo Teodoro Santaolalla Alonso, para que en 

¡ el término de ocho días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
sustracción de dicha muía; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar, par hallarse com
prendido en el caso 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamien
to criminal.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado, del indicado 
Julio Roldán, cuyas demás circunstancias se ignoran, á quien 
también se le ocupará la muía sustraída, que es de seis años,

' siete cuártás de alzada, rabicorta, pelo negro con una man
cha blanca en la paleta izquierda y  dos corros pelados en el 

; pecho, la que también se pondrá á disposición de este Juzga- 
■ do caso de ser hallada.

Dada en Belorado á 27 de Febrero de 1906— Baldomero Es
pinosa— Por su mandado, José López. JO—2428

BERGA
D. Ramón Martí y Flibert, Juez de instrucción del partido 

de Berga.
Por el presente, y en méritos de la causa sobre hallazgo 

: del cadáver de un hombre desconocido, se cita y llama 
para que comparezcan en este Juzgado, dentro del término 

, de diez días, á las personas que puedan deponer acerca del 
hecho de autos y con respecto á la identificación de dicho 

; cadáver, el cual representaba una edad de cuarenta y cinco 
: á cincuenta años; llevaba boina azul de lana, chaleco exte* 
rior de pana color gris y muy usado, pantalón de pana, una 
algarraba, calcetines azules y alpargatas de distinta clase, 
cuya muerte data de unos dos meses, y dicho cadáver fué 
hallado el día 1.° del actual en el sitio denominado Bosch- 
Eserí y punto La Canal deis Teis, término de San Julián de 
Cerdañola.

Dado en Berga á 6 de Marzo de 1906— Ramón Martí— Por 
orden de S. S., Luis Viladot. JO -2387

BILBAO-CENTRO
D . Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta villa de Bilbao y su partido y De
cano de los de la misma.

Hago saber que por auto de 15 de Septiembre de 1903 se

tuvo por presentada en estado de suspensión de pagos solici
tando convenio con sus acreedores á la Compañía de] í t r ro -  
carril de Elgóibar á San Sebastián, cuya suspensión fué de-^ 
clarada; y posteriormente, dentro del término de ios cuatro 
meses que previene la ley, se presentó por dicha Compañía 
la proposición de convenio siguiente:

Ramón de lgartúa y Cucullu, Secretario genera] de la 
Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián;

Certifico que en el libro de actas de las sesiones de juntas  
generales de accionistas de esta Compañía, á mi cargó, en 
la correspondiente á la extraordinaria celebrada ei oía o del 
mes corriente, que se halla fijada en la página núm. ;P7 y 
siguientes, aparecen las bases del proyecto de convenio de 
arreglo de su deuda, que en cumplimiento de cuanto b= ley 
dispone deberán ser presentadas al Juzgado, y el acuerdo uná
nime aprobatorio de las mismas, las cuales bases y acmudo, 
copiados á la letra, son como sigue:

Primera.  ̂ La Compañía del ferrocarril de Bilbao á Du- 
rango recibirá para pago de su crédito refaccionario de pese
tas 4.600.000 el 85 por 100 del importe del mismo en obliga- 
ciones de primera hipoteca al 4 por 100 de interés anual, 
amortizables en ochenta años, á contar de 1 .° 'de Enero 
de 1905, y el 15 por 100 restante en acciones preferentes.

Segunda. Los obligacionistas de primera hipoteca recibi
rán el 75 por 100 en las obligaciones de primera hipoteca al 
4 por 100 de interés anual, amortizables en ochenta años, á 
contar de 1.° de Enero de 1905, y el 25 por 100 restante en 
acciones preferentes.

Tercera. Los obligacionistas de segunda hipoteca recibi
rán el 50 por 100 en obligaciones de segunda hipoteca al 
4 por 100 de interés anual, amortizables en ochenta años, á 
contar desde 1.° de Enero de 1905, y el 50 por 100 restante en 
acciones preferentes.

Cuarta. Los obligacionistas de tercera hipoteca recibirán 
el 30 por 100 en obligaciones de segunda hipoteca al 4 por 100 
de interés anual, amortizables en ochenta años, á contar de 
l .° d e  Enero de 1905, y el 70 por 100 restante en acciones 
preferentes.

 ̂ Quinta. Para pago de los intereses vencidos en 1.° de Ju
lio de 1903, la Compañía de Elgóibar á San Sebastián emi
tirá boros que deberán ser amortizados en el plazo máximo 
de diez años, á contar de 1.° de Enero de 1905.

Sexta. Los intereses vencidos en 1.° de Enero del corrien
te ano serán pagados en metálico tan pronto sea aprobado 
por los diferentes acreedores el presente proyectó de conve
nio, verificándose dicho pago con arreglo á las modificacio
nes sufridas por el capital y el tipo de interés fijado en  el 
convenio.

Séptima. La Compañía del ferrocarril de Bilbao á Duran- 
go renunciará al derecho que le concede la escritura de 29 
de Agosto de 1902, para destinar el quinto plazo de la sub
vención de la Diputación de Guipúzcoa á la reducción del 
crédito refaccionario.

Octava. También renunciará dicha Compañía á q u e  la 
del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián le abone el que
branto que sufra en la colocación de las obligaciones re ac
cionarias; dicho quebrantó será de cuenta y cargo de la Com
pañía del ferrocarril de Bilbao á Durango, y, por lo tanto, 
deberá devolver á la Compañía del ferrocarril de Elgóibar á 
San Sebastián las 1.000 obligaciones de tercera hipoteca que 
se hallan depositadas en poder de dicha Compañía de Bilbao 
á Durango para garantiazr el pago del referido quebranto.

Novena. El privilegio de las acciones preferentes com is
te en el derecho á percibir del beneficio líquido que resulte 
hasta el 4 por 100 de su valor nominal, repartiéndose el so
brante entre las acciones ordinarias hasta cubrir otro 4 por 
100 del valor nominal de las mismas, y sobre el remanente 
gozarán de iguales derechos, tanto más como otras acciones.

Décima. Las acciones preferentes tendrán, además del 
privilegio consignado en la base anterior, todos los derechos 
que los estatutos vigentes y  disposiciones legales conceden á 
las ordinarias.

Undécima. Cada grupo ó clase de obligaciones tendrá un 
representante con voz, pero sin voto, en el Consejo de admi
nistración de la Compañía.

Duodécima. Los accionistas actuales de la Compañía del 
ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián perderán el 20 por 
100 de su capital.
■ Dada lectura á las precedentes bases, manifestó el Sr. Pre

sidente que debiendo presentarlas al Juzgado antes del día 
14 del mes actual con carácter definitivo, y no provisional, 
como creía la Comisión de obligacionistas de Guipúzcoa, y  
no teniendo la debida seguridad ni acaso el tiempo necesario 
para la convocatoria y celebración de nueva junta por el ca
rácter definitivo que dichas bases deben revestir en el caso 
de verse precisada la Compañía á la alteración de las m is
mas, y ser esto causa de la falta de aceptación del precitado 
convenio, y por lo tanto de llegar á una quiebra, que todos 
deseamos evitar/solicitaba la más amplia autorización de la 
Junta para que el Consejo pueda presentar al Juzgado la pro
posición de convenio antes transcrita ó la que entienda más 
acertada. La Junta concedió la amplia autorización solicita 
da por el Sr. Presidente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la se
sión á las seis y  quince minutos de la tarde, aprobándose en 
el acto la presente acta después de leída por mí, el Secreta
rio, de que certifico.

Y para que conste expido el presente certificado, visado 
por el Sr. Presidente, en Bilbao á 13 de Enero de 1904— El 
Secretario general, Ramón de Ig a r tu a ~ Y .°  B.°=:E1 Presi
dente del Consejo de administración, Plácido A llende.— 
Hay un sello que dice: Compañía del ferrocarril de Elgóibar 
á San Sebastián— Bilbao.

Publicada la precedente proposición de convenio en la G a 
c e ta  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Guipúzcoa, convocándose á los acreedores de la men
cionada Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebas
tián para que  ̂ en el término de tres meses acudieran ante 
este Juzgado á adherirse á ella, transcurrió dicho término 
sin que hubiese^ acudido ninguno, y e n  su virtud se hace 
esta nueva publicación del expresado convenio, convocándo
les por segunda vez para que en el plazo de dos meses, con
tados desde la inserción del presente en el último de los in
dicados periódicos en que se verifique, acudan á adherirse 
ante este Juzgado los acreedores de la repetida Compañía, ó, 
si lo creyesen preferible, á manifestar su oposición en la m is
ma forma dispuesta para las adhesiones, debiendo tener pre
sente al efecto lo dispuesto en el art 12 de la ley de 12 de No
viembre de 1869.

Dado en Bilbao á 3 de Marzo de 1906— Pedro Martínez Mu
ñoz. z=:Ante mí, Luis Franco. X -  810

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orué, Juez de primera instancia del 

distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que auto

riza, se ha promovido expediente sobre cancelación de obli
gaciones hipotecarias por el Procurador D. Arturo de Pablo, 
en . nombre de la Sociedad anónima La Papelera Española, y 
en cuyo escrito, al efecto presentado, se hace constar que la 
Sociedad anónima La Navarra emitió 600 obligaciones hipo-
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tecarias de 500 pesetas cada una, fijándose para su amortiza
ción u n  plazo máximo de catorce años, que vence el l .°d e  
Mayo de 1911, cuyas acciones, representativas de un capital 
nominal de 300.000 pesetas, lo son al portador, y cuyas ac
ciones adquirió dicha Sociedad La Papelera Española por t í 
tulo de aportación, juntamente con todos los bienes que cons
tituyen el activo de La Navarra, haciéndose cargo al propio 
tiempo de todo el pasivo de la misma con la obligación de sa
tisfacer las deudas en éste comprendidas.

Y habiendo convenido á los interesados de la Sociedad re
petida la amortización de las 600 obligaciones emitidas por 
La Papelera Navarra é inutilizándose los títulos representa
tivos de las mismas, trata ahora La Española de cancelar en 
el Registro de la propiedad de. Pamplona el gravamen hipote
cario constituido en garantía de las repetidas obligaciones en 
favor de los tenedores de las mismas, solicitándose para ello 
la obligada declaración judicial de considerar extinguidas 
las 600 obligaciones emitidas por La Papelera Navarra, 
aseguradas con la hipoteca constituida por la escritura de 
1.° de Mayo de 1897 ante el Notario de Pamplona D. Polonio 
Escolá.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 4.° del art. 82 de la ley Hipotecaria, se anuncia al público, 
expresando ser éste el tercer llamamiento, y al objeto de que 
los que se crean con derecho á oponerse á la cancelación lo 
verifiquen dentro del término de seis meses, á contar desde 
la publicación del presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , según 
lo tengo acordado en providencia de este día en las diligen
cias de que queda hecho mérito.

Dado en Bilbao á 23 de Marzo de 1906.=Julio de Insausti. 
Ante mi, P. A. de Arriaga, Alfredo Barcena. X—807 

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la madrugada del día 6 de los corrien

tes han sido sustraídos del cortijo nombrado de Medinilla, 
de este término, 24 cerdos, pertenecientes dos de ellos á Don 
Cristóbal Cubero, y los restantes al labrador de dicho corti
jo, José Pérez Luquc, sin que se tenga noticia del paradero 
de indicados cerdos ni los autores del robo.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de in
dicados cerdos, así como á la de los presuntos autores del 
hecho, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado.

Cabra 8 de Marzo de 1906.=Diego Carrión.=:El actuario*, 
Alfredo Brúñete.

Señas de los cerdos hurtados.
Un berraco bermejo oscuro, con una A en el jamón dere

cho, una oreja hendida y otra despuntada, con seis arrobas 
de peso.

Otro rubio, con la oreja derecha colgando, de cinco arrobas. 
Una hembra berrenda, con el rabo cortado, y de cinco 

arrobas.
Otra mamellada, preñada, con seis arrobas de peso.
Otra negra, seca.
Los 19 restantes, bermejos, machos y hembras, de tres á 

cuatro arrobas. JO—2429
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
Cambados y su partido.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á los procesados Manuel Consido Padín, hijo de Luis, de vein
ticuatro años, soltero, labrador, y Baltasar Barreiro, sin se
gundo apellido, de veinte años de edad, soltero, jornalero, 
ambos vecinos de_Sisán, Ayuntamiento de Ribadumia, en este 
partido, cuyas señas personales se consignan al final, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se constitu
yan en prisión en la preventiva de esta villa y presten decla
ración de inquirir; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio que haya lugar en derecho si 
no comparecen; así lo acordé en causa sobre lesiones que ins
truyo contra los mismos.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, y de ser habidos los pongan á 
mi disposición, con las seguridades debidas, en la prisión 
preventiva expresada.

Dada en Cambados á 8 de Marzo de 1906~Pedro G iráldez.=  
Luciano Fariña Yarela.

Señas i'de Manuel Consido.
Estatura alta, cara delgada, con poca barba, color bueno, 

ojos garzos, pelo castaño oscuro; viste pantalón de tela ne
gro, remontado de pana negra, chaqueta de igual clase re
montada, chaleco efe tela negra usado, gorra con visera de 
paño negro y calza zuecos.

Señas de Baltasar Barreiro.
Estatura alta, cara rodonda, color trigueño, pelo y ojos 

negros, principia á tener barba; viste pantalón de pana cas
taña usado, chaqueta ídem de paño usada, chaleco también 
negro de paño usado, boina negra usada, calza zuecos usados.

JO—2430
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se. instruye sumario por el delito de estafa con
tra  Julián Martínez, natural y vecino de Pacheco, con  ̂resi
dencia en el Albardinal, de treinta años de edad, ignorándo
se sus demás circunstancias y actual paradero; en cuyo su
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles^de esta mudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, con arreglo á la ley, por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 7 de Marzo de 1906.=rEduardo Chalud 
y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—2388

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del partido. 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ra

mos García, vecino de esta ciudad, con morada en el barrio 
de los Molinos, casas del fundidor, cuyo actual paradero ,se 
ignora, para que dentro del término de seis días, que empe
zarán á contarse desde la publicación del presente en el Bo- 
letin oficial de la  p ro v in c ia  de Murcia y G a c e t a  d e  M a d rid ^  
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro San
ios, núm. 21, á fin de hacerle una notificación en la e;jecut;o- 
ria procedente del sumario seguido en este dicho, Juzgado

por el delito de lesiones contra Salvador Angosto Lorente, 
alias Loco; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Crrtagena á 8 de Marzo de 1906.=Eduardo Chalud 
y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—3431

DAROCA
Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido 

D, Pedro Gaspar y Montanino, dictada con esta fecha en el 
el cumplimiento de una orden de la Excma. Audiencia pro
vincial de Zaragoza, relativa á la causa seguida en este Juz
gado sobre lesiones contra Pedro Gracia y Gracia, se ha 
acordado citar de comparecencia ante la expresada Audien
cia provincial de Zaragoza, y gara el día 2 del próximo mes 
de Abril, á las once de su manana, al Médico oculista Don 
Tomás Árnal, que residió en taragoza, después en Alicante, 
desde donde se trasladé á Madrid, ignoránse su actual domi
cilio, eon el fin de que asista en calidad de perito al juicio 
oral y público de la mencionada causa, señalada para dicho 
día y hora.

Y con objeto de que la citación pueda llegar á conocimien
to del interesado, y con la prevención que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido la 
presente en Daroóa á 26 de Marzo de 1906;=E1 actuario, San
tiago Colón* JO—3006

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en el expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por Doña Trinidad Díaz Franco de Llanos sobre de
pósitos de sus menores hijos D. Eduardo, Doña Josefa y Doña 
María García Díaz, se cita, llama y emplaza al esposo de aque
lla señora, D. José García y García, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia* presente en este Juzgado á sus referi
dos menores hijos; bajo apercibimiento de incurrir en res
ponsabilidad criminal por desobediencia grave á la Auto
ridad.

 ̂Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial pon
gan á los indicados menores á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 28 de Febrero de 1906.=Eduardo Gal
ván.=E1 actuario, Honorio Fernández. X—813

INFIESTO
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro

movidos por el Procurador D. Modesto Iglesias la Yilla, en 
nombre de Doña Carmen Muñiz Gonlález, vecina de Infiesto, 
contra Doña Paz de Torre Sánchez y Doña Ernestina Sánchez 
de Yega, vecinas de Madrid, representadas por ios estrados 
del Juzgado en su rebeldía, hoy en ejecución de sentencia, se 
dictó con está fecha providencia conteniendo, entre otros par
ticulares, el siguiente: «y requiérase á las deudoras para que 
dentro de seis días presenten en la Escribanía los títulos de 
propiedad de las fincas, y al efecto publíquense edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d . Lo acor
dó y firmó S. S.; doy fe.=Alvarez.=:Antem í, Alfredo Suárez 
Inclán.»

Poi* el presente se requiere á Doña Ernestina Sánchez de 
Yega y Doña Paz de Torre Sánchez para que en el término 
de seis días presenten en Escribanía los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas.

Infiesto 27 de Marzo de 1906.=E1 actuario, Alfredo Suárez 
Inclán. X—811

MADRID—HOSPICIO 
En los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 

por Doña Pilar Escorial y Fernández contra su esposo Don 
Domingo de García Morey, sobre declaración de prodigalidad, 
se ha dictado sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen así:

<Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 28 de Febrero 
de 1906, el Sr. D. José María de Ortega Morejón, Magistrado 
de Audiencia territo ria l de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, 
habiendo visto ios presentes autos de juicio declarativo' de 
mayor cuantían, seguidos entre partes, de la una, como de
mandantes, Doña P ilar Escorial y Fernández, casada, dedica
da á sus labores, vecina de esta Corte, representada por el 
Procurador D. Federico del Río y López, y defendida po r el 
Letrado D. José Manuel Prieto; y de la otra, como demanda
do, D. Domingo García Morey, casado con la anterior, y cu
yas demás circunstancias de filiación se ignoran, declarado 
en rebeldía, sobre declaración de incapacidad legal del ú lti
mo; en cuyos autos es también parte el Sr. Fiscal municipal;

Fallo que debo declarar y declaro pródigo al Sr. D. Domin
go de García Morey, rebelde y en ignorado paradero, á quien 
privo de todos los derechos anexos á la patria potestad* que 
ejercerá la demandante Doña P ilar Escorial y Fernández, la 
cual podrá ejecutar cuantos actos de administración estime 
convenientes con todos sus bienes propios, los de su marido 
y los de la sociedad conyugal, exceptuando de aquélla la ven
ta, permuta é hipoteca de estos bienes sin previo consenti
miento judicial hecho en forma; y prohíbo al declarado, pró
digo toda clase de contratos, que serán nulos cuando tien - 
dad á mermar, en cualquier forma que sea, los bienes que le 
pertenezcan ó pertenezcan a sus hijos ó á la sociedad conyu
gal, así como hipotecarlos ni hacer sobre ellos operación al
guna que redunde en menoscabo de los referidos bienes.

Así por esta sentencia, que se hará pública en la fórma que 
dispone la ley, definitivamente juzgando, lo proveo* mando y  
firmo.= José María de Ortega Morejón.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia, 
por el Sr. D. José María de Ortega Morejón, Juez de p rim era  
instancia del distrito del Hospicio, hallándose celebrandio 
audiencia pública, en Madrid á 28 de Febrero de 19$$* de «que 
doy fe: ante mí, Ricardo Gómez.¿ ^

Y no siendo conocido el domicilio del demandad®'* se i;Aser
ta  la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  para los efec
tos legales correspondientes.

Madrid 13 de Marzo de 1906.= Y.0 B .°=EI Sr. Jue^., Alejan
dro Bustam ante.=El actuario, Ricardo Geóm&u X—803

MADRID—PALACIO)
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente hago saber que eon fecha 31 ’de Marzo 

de 1905 falleció en esta Corte D. Manuel Ifíarpitu  y Sampela- 
yo, natural de Yalmaseda, de sesenta y cuatro  años de edad, 
soltero, del comercio, hijo de Antonio y Magdalena, sin 
que conste haya otorgado testamento; y  en el expediente so
bre declaración de herederos ab intestato que se sigue en este 
Juzgada, y Escribanía del que refrenda, he acordado anun
ciar dicho fallecimiento sin testan, y que se han presentado á 
reclamar la herencia sus hermanos de doble vínculo D. Sa
turnino y D. Bernabé Iñarritu. y Sampelayo.

En su v irtud , se llama á lq,s que se crean con igual ó mejor 
derecho para que Comparezcan ante este Juzgad^ ¿ reclamar
lo dentro de tre in ta  díes.

Dada en Madrid á 1>8 de Marzo de 1^06.=Joaquín María de 
Alos— Ui Escribano, Domingo Yézquez y Mon. X—8Q&

I MAHON
En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez de primera 

t a n c ía  cid este partido mediante proveído de hoy, recaído a 
solicitud del Procurador D. Miguel Alejandre y Prietos, en 
representación de Diego Portella y Seguí, que se halla admi
tido á litigar como pobre por sentencia de 24 de Agosto 
de 1904 en los autos juicio declarativo de mayor cuantía por 
éste instado sobre declaración dé muerte presunta de su her
mano D. Francisco Portella y Seguí, ausente en ignorado pa
radero, por medio de la presente emplazo por segunda vez á 
éste y á cuantas otras personas desconocidas se crean con de
recho para oponerse á la declaración que se pretende para 
que dentro del término improrrogable de cinco días, que em
pezarán á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Mahón 21 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Tremol. JC—125

SAN SEBASTIAN
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía que penden en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. José Lasúrtegui, obrando en representación de D. Mi
guel Insaustí, sobre cancelación de gravámenes, aparece una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 2 de Enero 
de 1906, el Sr. D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez 
de primera instancia de esta capital y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio civil declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Miguel Insausti y Belaunzarán, Presbítero, mayor de 
edad, y vecino de Urnieta, representado por el Procurador 
D. José de Lasúrtegui, y dirigido por el Licenciado D. Juan 
Bautista Sanz y Ochoa, y de la otra los estrados del Tribunal, 
por la no presentación y declaración en rebeldía de los de
mandados D. Juan Ignacio Gamón, Presbítero; la represen
tación del Santo Hospital que hubo en Fuenterrabía el 
año 1771, el representante de la  Clerecía de la villa de Her
nani, el poseedor de la capellanía fundada por el Capitán Es
teban Iñíguez en la parroquia de Santa María de esta ciu
dad de San Sebastián, D. Ramón Aristí, D. Lucas Arreche, 
la representación del Hospital que hubo en Tolosa el año 1628, 
los hijos de D. Saturnino Yicuña, los acreedores de D. Do
mingo Galardí, D. Tomás U rrutia, los herederos ó causaha- 
bientes de las personas jurídicas citadas y cuantas personas 
se consideren con derecho á los gravámenes de las caserías 
Iguerdí-mayor, con sus pertenecidos, señalada con el núme
ro uno, radicante en el barrio de Oztarán, jurisdicción de la 
villa de Urnieta; Amorola con sus pertenecidos, sin número 
todavía, finca rústica sita en* el punto ó paraje del mismo 
nombre, jurisdicción de dicha villa de Urnieta, y paredes y 
demás restos de la casa nombrada Marienea y del solar que 
ocupa, así como el de su huerta, finca sita en la  referida vi
lla de Urnieta; y el Sr. Fiscal, en representación de los ausen
tes y desconocidos, sobre cancelación de gravámenes; y 

Fallo: que debo declarar y declaro totalmente extinguidos 
por prescripción los gravámenes que se hallaban afectos á 
las caserías denominadas Iguerdí-mayor, con sus perteneci
dos, señalada eon el número uno, radicante en el barrio de 
Oztarán, jurisdicción de la villa de Urnieta; Amorola, eon 
sus pertenecidos, sin numeración todhvía, finca rústica, sita 
en el punte ó paraje del m is m o  nom bre^ juri&dioción de di
cha villa de Urnieta, y paredes y demás restos dé la casa 
nombrada Marienea y del solar que ocupa, así como de su 
huerta, finca sita en la citada villar de Urnieta, siéndo los 
gravámenes de referencia los que á continuación; se expre
san, en cuan toá la casería Iguerdí-mayor: primero, p o r 'e s
critu ra  otorgada en 31 de Octubre de*1771 ante D; José Ig
nacio Gamón, Escribano num eral dA la villa de Rentería, 
razonada á los folios tre in ta  y seis vuelto y cincuenta y siete 
del libro primero antiguo de hipotecas de Urnieta, Doña Jo
sefa Antonia Indurra, en nombre de sus padres. D. Antonio 
Indurra y Dona. María. Esteban Yensa;. como principales* y 
D. José Egurquiza, como fiador, impusieron un censo de dos 
mil ducados vellón de capital á favor de D. Juan Ignacio Oa- • 
món, Presbítero Beneficiado de la iglesia parroquial de 1* a 
villa de Rentería, y para su segurida$hipotecú;el:ñadbr, er jl- 
tre  otras fincas, la casería Iradi ó Iguerdí-mayor; comsu& t i e 
rras ó pertenecidos; segundo, por otra escritura otorga.# a el 
21 de Noviembre de 1771 ante D. Francisco Javier Saxaí a t e 
nea, Escribano num eral de Fuenterrabía, razonadaiá 1 os fo
lios cincuenta y nueve, y sesenta deP mismo lib ra  p rim ero  
antiguo de hipotecas de Urnieta, la  expresada. Daña. Josefa 
Antonia Indurra, obrando en nombre de los misinos 1o. An
tonio Indurra y Doña María Esteban Yensa, coma pri ncipal, 
y D. José Egurquiza, eomo fiador, impusieron, o tro> 'censo de 
mil quinientos ducados vellón de capital á fávor <1 el Santo 
Hospital deFuenterrabia, y para seguridad Mpoteeé el fiador, 
entre otras fincas, la casería Irad i ó Iguerdí-m«yo:r, con sus 
pertenecidos; tercero, por escritura otorgada el w  de Agosto 
de 1721 ante D*. Juan López de Araeta, Escribano numeral 
de Hernani, razonada al folio ciento doce del libr o segundo 
antiguo de hipotecas de Urnieta, D. Domingo Le,cumberri y 
su mujer Doña María Pérez de Alzega, como pvincipales, y 
D. Antonio Alzalón y la suya Doña Petronila Yensa, como 
fiadores, vecinos todos de Urnieta, fundaron u n  censo de cua
renta ducados de principal á favor de la Clerecía de la v illa  
de Hernani,v y para su seguridad hipotecaron los fiad ores, 
entre otras fincas, la casería Iguerdi; cuarto, p o resev itu ra  
otorgada en la ciudad de San Sebastián á l.°  de Noviembre 
de 1694 ante D. Antonio Zorrobiaga, Escribano num eral de 
Tolosa, razonada al folio cincuenta y cuatro del mrsmo libro 
segundo antiguo de hipotecas de Urnieta, D . Juan  de Eche
verría, vecino de Urnieta, por sí y en representación de Don 
Francisco Eguabil y su mujer Doña Maríra Beltrán Alzalón, 
de la misma vecindad, impuso un censo de cuatrocientos se
tenta y dos ducados y dos reales de pla^a á favor de la cape
llanía fundada por el Capitán Esteban Iguiñiz en la parro
quia de Santa María de la expresad^ ciudad, y para su segu
ridad hipotecó, entre otras fincas, Ja casa solar de Iguerdi la 
mayor, con sus tierras. En cuando á la casería Amorola: pri
mero, por escritura otorgada, el 18 de Octubre de 1880 ante 
D. José Joaquín Yicuña, Escribano numeral de Urnieta, ra
zonada al folio setenta y seqs fiel libro tercero antiguo de h i
potecas de San Sebastián ̂  j), Juan Angel lrigoyen se obligó 
á pagar á D. Ramón Aqqsti, en término de cuatro años, siete 
mil quinientos, realeo que debía á éste, con el interés anual 
de cuatro por ciento, hipotecando para la  seguridad de esa 
obligación la casa Amorola, sita en Urnieta; segundo, por 
otra escritura otorgada el 3 de Julio de 1848 ante D. Juan 
Martín Berazábegui, Escribano num eral de Hernani, razona
da al folio Liento tres vuelto del mismo libro tercero antiguo 
de hir;0tecas de San Sebastián, el expresado D. Juan Angel 
Jrígoyen se obligó á pagar á D. Lucas Arreche once mil 
trescientos noventa y ocho reales para el día de San Miguel 
del inmediato año 1843, abonándole en el ínterin  el in-
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teres anual cuatro por ciento, y para seguridad de esa 
Obligación h i p o t e c ó  la citada casería Amorola y sus pertene
cidos; y respecto á las paredes y restos de la casa Marienea, 
su sola'r y huerta contigua: primero, un censo de sesenta du
cado^ yellón de capital, impuesto á favor del Hospital de 
To,\osa por escritura pública otorgada en dicha villa el 23 de 
Septiembre de 1628 ante D. Juanes de Lizardi, Escribano de 
número de la misma, razonada al folio ochenta y nueve cara 
y vuelto del libro segundo antiguo de hipotecas de Urnieta; 
segundo, otro censo de cien ducados de vellón de capital, 
impuesto á favor del mismo Hospital de Tolosa en escritura 
otorgada el mismo día 23 de Septiembre de 1628 ante el pro
pio Lizardi, razonada al folio treinta y cinco del libro se
gundo antiguo de hipotecas de Urnieta; tercero, otro censo 
de cinco mil pesos de principalidad, impuesto á favor de los 
hijos menores de Saturnino Vicuña en escritura otorgada en 
esta ciudad de San Sebastián á 30 de Enero de 1802 ante Don 
José de Echaniz, Escribano numeral de la misma, razonada 
al folio veintinueve del mismo libro segundo antiguo de hi
potecas de Urnieta; cuarto, otra ñanza en cantidad de tres
cientos veintitrés mil veintitrés reales y treinta y dos mara
vedises, contraída por D. Domingo de Galardí á favor de sus 
acreedores en virtud de escritura otorgada el 23 de Julio 
de 1812 ante D. Sebastián Antonio de Alzate, Escribano de 
número de esta ciudad, razonada al folio sesenta y cuatro del 
propio libro segundo antiguo de hipotecas de Urnieta; quin
to, y otra obligación de ciento treinta y seis mil trescientos 
cuarenta reales, contraída por el propio Galardí y su mujer 
á favor de D. Tomás Urrutia, vecino y del comercio de Cá
diz, por escritura otorgada el 5 de Noviembre de 1814 ante 
D. Primo León de Arrieta, Escribano numeral de Hernani, 
razonada al folio sesenta y uno del mismo libro segundo an 
tigo de hipotecas de Urnieta; condenando á los demandados 
á la cancelación de las mencionadas cargas, y, por su rebel
día, ordenando que se proceda á verificarlo de oficio, librán
dose al efecto mandamiento por duplicado al Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido.

Así por esta nuestra sentencia, *con imposición de costas á 
los demandados, que si no se notificasen éstos personalmen
te, según previene el párrafo primero del artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enj uiciamiento civil, se hará 
la notificación en la forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la mis
ma ley, insertándose en los edictos esta sentencia, solamente 
el encabezamiento y parte dispositiva de la misma; publíque- 
se en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
lo pronuncio, mando y firmo.=José V. Pesqueira.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en San Sebastián emel mismo día de su fecha; doy 
fe: Licenciado Pedro Buenechea».

Y á fin de que tenga lugar da notificación á los demanda
dos, expido el presente edicto en San Sebastián á 3 de Enero 
de 1906.==jQsé V. Pesqueira— Por su mandado, Pedro Bue- 
aeehea. X —804

ANUNCIOS OFICIALES
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 30 de Marzo de 1906, 
comparada con la del día anterior.

CAMSie «AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =—  -::.í ■■ ■■■■;■ ■ ;

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie Ff de50.000 pías, nominales.. . . .  81,50-60 y  65 81,80-85 y  8®
Idem E, de 25.000 id. id................... . 81,50 y 65 81,85 v  80
Tdem D, de 12.500........................ ..........  » 81,80
Idem Q de 5.000........................ ............  81,60-70 y 65 81,90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  81,65 y 70 81.90
Idem A, de 500 id. id................. 81,65 y 70 81,80-35- y  90
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id.  81,60 81,80
En diferentes series ........... 81,60-70 y 65 81,80-90 85

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 100,25
Idem E, de 25.000 id. id.................. . 100% y  100,10 100,20
Idem D, de 12.500  » 100,20
Serie C, de 5.000 id. id,.................... 100*/. y 100,10 100,20 y 25
Idem B, de 2.500 ...................................  100% 100,25
Idem A, de 500 id. id.............................. 100% y 100,05 100.20 y 25
JEn diferentes series............................. 100°/¡ y 100,10 100,20 y 25

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones..     .........  432%, 432'/.
Oornp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% 399*%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 213,50
Idem id. i:d. cédulas al 4 %  500 ptas 103%. y  103,10 »
Idem id. fi 1., ídem al 4 %  109 i a .   » »
Banco de Castilla, acciones  ........ » »
Banco Hispamo-Americano, ídem  1407. 140%.
Banco Españ ol de Crédito, ídem  105% »

Resuden general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  .........................   795.400
Idem id. af 5 por 100 amortizable. ...............  244.000
Banco Hipotecario-—-Cédulas al 4 por 100...........  0.000
acciones del BaneO de España..............      9.000
Idem del Banco Hipotecario de España    .......................   3.0ü0
Idem del Banco Hisp ano-Americano   ............................  137.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 10.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..    115,625 I Londres, á la vista.. . . . . .  00,00

B a n co de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos trans

misibles de alhajas números 31.221 y 31.222, expedidos por 
este establecimiento en 8 de Junio de 1905 á favor de D. Anto
nio Pablos y Beltrán, jse anuncia al público por tercera y últi
ma vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á|eontar desde el día 3 
¿el actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, segdn determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; adyirtieudo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de te r c io  expedirá el-correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toua responsabilidad.

Madrid 29 de Marzo de 1906. =  El. Viedrecrstario, Francis
co Belda. X —802

B anco de España.
Barcelona.

Habiendo sufrido extraviólos resguardos de depósito in- 
transmibles números 40.340, de pesetas nominales 12.000, 
eh Deuda municipal de Barcelona (Parque), constituido en 
21 de Diciembre de 1900 á favor de D. Juan Bautista Marlés 
y  Coll, j  53,937, de pesetas nominales 14.000 en Deuda

municipal de Barcelona, emisión 1889, constituido en 30 de 
Diciembre de 1904 á favor del mismo interesado, se anuncia 
por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des 
de la fecha de la inserción del primer anuncio, ó de lo con
trario se expedirá duplicado de dichos resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 50 de las Ins
trucciones.

Barcelona 29 de Marzo de 1906.—E1 Secretario, E. Villa- 
rrazo. X —801

B a n co  d e  A n d a lu cia
Sevilla.

Por extravío de los resguardos provisionales núm. 261, se
rie Z>, de 20 acciones de este Banco, números 5.290 al 5.309, 
y núm. 34, serie O, de 10 acciones, números 2.170 al 2.179? 
expedidos el 1.° de Julio de 1900 á favor de la señora viuda 
de Oriol, se hace público, según determinan los estatutos, 
que si no hubiese reclamación dentro de los diez días siguien
tes á la última inserción del presente anuncio, que habrá de 
publicarse tres veces, con intervalo de diez días, se expedirán 
los duplicados oportunos, considerándose cancelados los ori
ginales respectivos.

Sevilla 26 de Febrero de 1906.=E1 Director Gerente, Angel 
Ramírez de Areilano. X —701—2

Com pañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á  A lican te

Comité de Barcelona.
Esta Compañía pone en conocimiento de los señores porta 

dores de obligaciones del 4 y %2 por 100, serie B, de la emi
sión de 28 de Junio de 1899, que en el sorteo celebrado en 
esta fecha, conforme á lo que estaba anunciado, han salido 
amortizadas las ciento noventa obligaciones que á continua
ción se expresan:

Números' 6.041 á 6.048 
6.121 » 6.130

10.961 » 10.970 
14.011 » 14.020 
18.741 » 18.750 
39.091 » 39.100 
44.441 » 44.450 
51.761 » 51.770 
51.801 » 51.810 
72.041 » 72.050 
72.131 » 72.140 
73.181 » 73.190 
75.431 » 75.440 
90.713 »
94.151 > 94.160 

106.001 > 106.010 
112.951 » 112.960 
119.701 » 119.710 
134.711 » 134.720 
136.731 » 136.736 
136.738 > 136.740 

Tft pago délas obligaciones mencionadas se efectuará en 
Madrid ŷ  Barcelona por la Caja de la Compañía desde el día 
2 de Abril próximo, á razón de quinientas pesetas por obli
gación, con deducción'de pesetas 4*29 por los impuestos só
brela amortización.

Barcelona 2$de Marzo de 1906.—E1 Secretario del Comité 
Felipe Blanc. X —806

C o m p a ñ ía  del ferrocarril de S a n  J ulián  
de M a sg a e s  ñ C astm -U rd isles y Tra«!avlña<

Se convoca á junta general ordinaria de señores accionis
tas para el día4£6 de Mayo próximo, ;¿ las cinco de la tarde 
enei domicilio del Consejo, -establecido en esta Corte, Carre
ra de San Jerónimo, 43, con objeto de dar cuenta de la ges
tión-del año transcurrido, del balance y  cuentas del ejercicio 
de* 1905.

Para asistir ádicha junta es necesario depositar por lo me 
nos cinco acciones ó los resguardos que las representen; pu- 
diendq confiar su representación los accionistas que no po
sean cinco acciones a uno de ellos, que áe este modo reúna el 
número expresado. Los depósitos de las acciones ó de los res
guardos mencionados podrán realizarse los días laborables, 
de diez á doce de la mañana, desde el 14 al 19 de Mayo, en los 
puntos siguientes:

Bilbao, casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi; Santander, 
gres. Vial Hermanos; Cádiz, Srés. Ábarzuza y Compañía; 
Málaga, Sr. D. Pedro López Ortiz, Alameda, 9; Sevilla, señor 
D, Manuel de la Peña, Luchana, 22; Castro-Urdiales, oficinas 
de explotación de este ferrocarril; Madrid, Carrera de San 
Jerónimo, 43.

Madrid 81 de Marzo de 1906.=E1 Administrador Delegado, 
Guillermo Pozzi. X —798

Saciedad m inera de Onza.
Balance en 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO - ______ .________

Valor de las pertenencias mineras, según la es
critura social....................................    750.000

Capital no realizado: Dividendos pendientes de
cobro  ............... . . ......................... o . . . . . . .  187.500

f Ant er i ores  á la 
1 constitución de

Gastos I la Sociedad. •.. 7.737*80 \
de 1 De constitución de j

primer /  la Sociedad y ge* I
Establecí- ] nerales  159.920‘32f

miento. I De preparación de \ 437.985*71
[ trabajos  235.134*431
\ De construcciones I

é instalaciones ]
diversas  35.193*16 /

Efectos en almacén......................   9.246*90
Mobiliario y pequeño material........................ .. 3.*200D6
Fondos en poder de los Sres. Baüer y Compañía. 105.381'67 
Deudores varios y cuentas de orden" ........ 7.883'26

T ota l........................................  1.501.197*70

PASIVO
( Acciones privilegiadas 1.500, á

C a p i t a l . 500 pesetas una ....................  750.000
( Idein ordinarias 1.500, á 500 pe

seta*? una.........................  750.000
Acreedores varios y cuentas de orden................. 1.197*70

Total  ............    1.501.197*70

El Gerente, E, Roldán. X -839

Sociedad de los 'Teléfonos de Manila*
Habiéndose vendido toda la red telefónica de esta Sociedad, 

casa central y material á la Sociedad Manila Telephones et 
Telegraphs C.°, según escritura de venta, en fecha del 20 de 
Enero de 1906, se avisa á los tenedores de acciones que ten
drán que presentar por apoderados sus acciones para cobrar 
el primer plazo de la venta, dentro de un plazo de seis meses, 
hasta el 20 de Julio de 1906.

Henry et Infantes, fiders-Commis. X —770—1

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España*

Situación en 31 de Julio de 1905.
Pesetas.

A C T I V O ------------------------------

Cajas, Banqueros y Cartera............................... 4.206.974*62
Fianza, línea de Granada..................................  519.118*08
Fondos á realizar...............................................  304.269*20
Gastos de primer establecimiento.................... 93.958.847*83
Almacenes generales y provisiones diversas.. 870.440*96
Gastos de la explotación......................... ......... 1.713.443*93
Cuentas corrientes y cuentas de orden  1.729.101*81
Ejercicios cerrados L. A. 1896................... . 58.814*14
Idem Almería-Puerto, 1898.............................  4.376*87
Idem Ramal de Alquife, 1899, 1900,1901,1902

1903, 1904...................   90.451*27
Idem Ramal de Jérgal, 1900, 1901....................  14.426*74
Idem Moreda Granada, 1902, 1903.................... 200.257*46

103.670.522*91
PASIVO 111 111

Capital social.. ................    13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, primera

hipoteca.............................................   21.120.000
Idem, serie Granada, id ....................................  5.067.455*50
Subvención del Estado L. A . ................  30.790.000
Idem línea de Granada................ . . .................. 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés..................................   4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar.   ............... 10.357.751*25
Productos del tráfico...........................    2.565.865*92
Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . . . . .  6.081.644*82
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904..........   5.421.003*84
Idem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904........................................................  214.212*13
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1904..........   11.370*05
Idem Moreda-Granada 1904..........     23.296*90

103.670.522*91

Madrid 1.° de Agosto de 1905— El Administrador, Jefe de 
los servicios' centrales, Juan Cervantes— V.° B.°=E1 
presidente, José de Cárdenas. X—799

Sociedad anónima «Atiriera».

Balcunce general de cuentas cerrado el 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO ------------------------

Acciones en cartera ........ 277.500
Obligaciones hipotecarias en ga

rantía ....;.■............      44.000
Idem del Centro industrial  75

 ----------------------- 321.575
Edificios, instalaciones,' etc  761.25P61
Maquinaria, herramientas y úti

les, . . . . .........   756.584*54
Mobiliario 1
Casas para obreros ”  39.434*77

  ........ —  1-557.271*92
 ̂ í Primeras materias.. . .  9 624.- ^

Existen -  I Productos fabricados. 9 1 i¡ytKa
cías, j Almacén de suminis-

' tros ......................  38.868‘89
Caja y Banco.  ....................  4.461‘21 139598‘76
Efectos en cartera........................  57.855*47
C o n t r a t a s ! d e p o s i t a d a s  en

de / T metal lCo    .............  53.443*59
obras, j *mPorte de obras eje-

* f cutadas por cobrar.. 173.828*21
Diversos deudores por facturas y

varios  ........................  147.632*18
------------------ 437.220 66

Depósitos de Administradores. 87 50^ ^

2.543.166*34
PASIVO

Capital social .............................. 1.500.000
Obligaciones hipotecarias  200.000
_  J ’--------- 1.700.000
Fondo de reserva................   70.790*92
Fondo de previsión......................  341.237*24
n w  •    412.028*16Obligaciones amortizadas por pa

gar, vencimiento 1.° de Enero
T he 1905.............................   15.500
Intereses de obligaciones por pa

gar................   4.201*85
Dividendos activos por pagar,. . .  36.965
Consejo de administración  6.112*50
Diversos acreedores y cuentas

pendientes.................................  280.858*83
------------------ 343.638*18

2.455.666*34
Administradores por depósitos.......................... 87.500

2.543.166*34

El Contador, Mamerto de Aranguren.=El Director Geren
te, Luis Julián de Zulaica— V.° B.°^:E1 Presidente del Con
sejo de administración, Fernando Alonso. X —812
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S ociedad m inera  L au ra .

A falta de Junta directiva, y con arreg]o á la base quinta 
de los estatutos de la Sociedad Laura y ai art. 37 del Regla
mento de 3a misma, convoco á junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad minera Laura (Hiendelaenema, 
Guala] ara), domiciliada en Madrid, con objeto de tra ta r  ex 
clusivamente los puntos siguientes:

1.° Nombramiento déla Junta directiva de la Sociedad.
2.° Liquidación y disolución de la Sociedad en su caso; y
3.° Aportación del haber social á otra entidad ó persona, 

si asi conviniere.
Dicha junta general de accionistas se reunirá en Madrid, 

en la calle del Marqués de Yaldeiglesias, 4 duplicado, segun
do derecha, el día 1.° de Mayo, á las tres de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1906.znJosé Núñez. X —800

Compañía Pizarrera de Villar del Rey.
Esta Compañía convoca á jun ta  general, que se celebrará 

el 22 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en la calle 
de Tetuán, 5, primero, con sujeción á lo que disponen los 
artículos 8.° y 9.° de los estatutos.

En el misino domicilio, y de dos á cuatro de la tarde, se 
recibirán los depósitos para asistir á la junta, como las pro
posiciones de los señores accionistas para la orden del día.

Madrid 30 de Marzo de 1906.—El Secretario, E. Diez Gallo.
X—808
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A lm ería ,........... * (8h )
M urcia................ (9h \

762.1

762.0

6 2 

11.0

82

52

N E . . .........

W ...............

0

4

Idem ...............

I dem . . . . . . . .

1 6

17

3

7
E ................ 4 Marejada.........

Idem .................
10 5 A licante............... (9h } 758.5 16.8 70 W N W ___ 2 Nuboso........... Calma............... 17 5

47 .5 N E 5 Cubierto......... V alencia.......... ... (9h ) 761.0 9 .8 62 w .................... 0 D esp ejad o .... 
Idem ...............

16 :
OvDdo (9h ) 7 .2 N E 4 Idem ............... 8 2 A lb acete............. (9b ) 763.6 1 .9 70 N W 4 3 9 :— 3
Avilen • (8h ) » E ........... 2 Id em ......... .. R izada. . . . . . . Ciudad R eal. . . .  (9b ) 764.1 3 .8 60 E ............. 1 Idem ...............

ñ i
• 7

Vares . .  . . . . .  (8h ) M adrid.................(9h ) 764.1 3 .6 46 W............... 1 Id em ................ j 10.8
Cor uña Í7h í 765.8 8 .0 56 E N E 1 C. despejado. Idem ................. 12 3 S eg o v ia ............... (9h ; 76J.0 1.0 65

63
S E ............. 0 Id e m , . . , , .  . 6 i

Finisíerre . . . .  (8h ) Guadalajara___ (9h )
Soria ........................... (9h )

763.9 2 .4 N ................ 0 í dem ............... í 9 : 2
Santiago (9h ) ¿764.0

¿781.2
2 .5 77 N ................ 3 Idem ............... ! 5 1— 1

_  iPontevedra.. .  . (9h ) 761.2
763.8
764 8 
767 3
765.8  
766 1
765 4 
763 9 
761.5

9 .0 61 N N W ___ 0 Despejado—  
Id e m .. . . . . .

15 2 H uesca................. (9h ) 7 .3 29 N W 4 1i í dem 13 !
Vigo (9h } 11.0 72

53
N N E 0 Calma............... 15 6 Zaragoza............ (9h ) 781 7 9 .0 48

65
N W 6 "Id em _____ _ í. 13 3i f e ......................j

Orense...........  (9h ) 7 .6 N N E 2 Idem ............... 14 0 Teruel...................(9h ) 763.1 2 .0 N ................ 3 N u b oso .. . . . i 5  ; — 2
L e ó n ............. .. (9h ) i . O 73 N E ............. 1 Idem ............... 9 -  4 Tortosa. . . . . .  . (7h ) ;7 6 0 .1 

¿759.8
7 5 43 N W 5 Desnejado.. . . 13 ; ' 7

Burgos..................(9h ) 1 4 81 N E ............. i N uboso.. . . . . 4 — 1 Barcelona........ ... (9h ) 11.0 52 N W  . . . . . 2 Id em ........... 'Marejada......... 3 '16 r 4
Valladolid...........(9h ) 4 .2 77 N E ............. 2 Idem ............... 8 — 1 M ahón. ............ .. (9h ) 760 5 8 .6 57 rN ................ 5 Cubierto......... 8 11 8
Salamanca.. . . . .  (9h )
0 porto................. (9h )
L isboa... (8h )

3 4 
9 6 
7 9

69
52
86

E .................
‘E S E ...........
X N E . . . . .

5
6 
4

Idem ................
Casi cubierto. 
Despejado.. . .

L la n a . . . . . . . .
R izada...

10
15
14

— 1
6
5

Palm a...................(9h )
Orán..................... (7h )
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Túnez................... ( i h  )

760.3
761.3
760.0

13.0 
10 8
13.0

61
V
0

N ................
W ...............
N ................
s w ................

2
3 i
3 i

Nuboso...........
C. despejado 
Despejado . . .  
Niebla...........

R izada......... ....

j

1 í 7 ?■ 8

Lagos................... (8h ) 757.0 8  2 J» 7
• n

Funchal............... I8h ) 752 A 14 8 78 » » Cubierto......... ¿ 6 17 10 Sfaks.....................(7h S 759.6 11.8 » w ..............  . 4 Bruma............ L ?
Punta D elgada.. Í7h )
A ngra...................(8h )
H orta...................Í8h )

747.9 13.5 80 N N W . . . . 5 Casi cubierto. Mar g ru esa ...
M arejada.........
±  izada..............

16 12 Liorna. ............... (7h ) 754.5 5 .4 54 N E ............. 3 Despejado . . .
Nuboso...........
Casi cubierto. 
Cubierto.........

748.9 
752 5

763.5

12.6
11.9

83
72

NNW
N NE

3
8

N iebla.............
Nuboso...........

16
16

10
11

Rom a................... Í7h j
Cagliari................(7h )

752.2
754.3

7 .2  
10.1

53
86
8 í

N ............... j
N  . . . .

4
4

¡! 13
4 1 j

Laguna................(9h )
Badajoz............... (9h ) 7 .2 85 E ................ 1 Despejado. . . 17 3

Palermo___ ___ (7h ) 752.3 9 .5 W ............... 4 4
i !

i ; í

L a s te m p e r a tu r a s  m á x im a s  so n  d e la  v ísp e r a .

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES  É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Marzo íl.°—Real decreto de Gracia y  Justicia con
cediendo honores de Jefe superior de Adminis
tración á D. Matías Pastor y García, Registra
dor de la propiedad de Villacarrillo; fecha 26 de
Febrero últim o.........................................................  811

Otro de M arina  concediendo la Gran Oruz del Mé
rito naval con distintivo blanco al General de 
Brigada de Artillería de la Armada D. Juan de 
Sandoval y Mongrand; fecha 28 de Febrero ú l
tim o...............................   811

Otro dejando sin efecto el art. 19 del Real decreto 
de 17 de Febrero de 1886, referente á admisión 
de enganchados para el servicio de los buques
de la Armada; fecha 28 de Febrero últim o  811

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta adquiera 200 
proyectiles para experiencias; fecha 28 de Fe
brero últim o.................................................... .........  811

Otro ídem id. para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley para vender en pública subasta el 
dique flotante fondeado en el puerto de Mahón;
fecha 28 de Febrero últim o..................    811

Otros ae G obernación concediendo nacionalidad 
española á los súbditos marroquíes D. Abra- 
ham J. Bensusan, D. Fin has S. Toledano, Don 
Isaac S. Toledano y D. Abraliam Benarrosch;
fecha 27 de Febrero u ltim o ........................... 811 y 812

Otro de F om ento  aprobatorio del adjunto plan de 
reparaciones de las carreteras del Estado para
1906; fecha 23 de Febrero ú ltim o.........................  812

Real orden de M arina  declarando pensionada la 
Cruz del Mérito naval de que está en posesión el 
Teniente de navio de la Armada D. Juan Bautis
ta Aznar y Oavana; fecha 21 de Febrero último. 812

Otras concediendo Cruz del Mérito naval al Capi
tán de navio D. Rafael Pascua] de Bonanza y al 
Comisario de Marina D. Diego de Tapia; fecha
21 de Febrero ai tim o...............................................  812

Otra de H acienda, declarando que el tipo medio

Págs.

del cambio durante la segunda quincena de Fe
brero ha sido el de 17(01 por 100, correspondien
do una reducción de 15 por 100 en las liquida
ciones de derechos que para su pago en oro se 
efectúen en las Aduanas durante la primera 
quincena de Marzo actual; fecha 28 de Febrero
ú ltim o ..................................    812

Otra de G obernación  abriendo una información 
por un plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a ,  á  
ñn de que los particulares, Empresas ó Compa
ñías acudan á este Ministerio haciendo las ob
servaciones que estimen oportunas sobre el Re
glamento por que ha de regirse la G a c e t a  d e  M a
d r i d , aprobado por Real decreto de 15 de Fe
brero ú ltim o; fecha 27 de Febrero próximo pa
sado.......................................... ..... ............................  812

Otra aprobando la papeleta talonaria y foliada 
propuesta por la Sociedad Española de Hidrolo
gía Médica para autorizar el uso de las aguas 
minero-medicinales; fecha 23 de Febrero ú l 
tim o............................................................................. 813

Otra disponiendo que las Diputaciones provincia
les que se expresan sufraguen durante el pre
sente ejercicio los gastos del personal adminis
trativo, material y alquileres de las Escuelas
Normales; fecha 28 de Febrero ú ltim o . ............  813

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde, Tenientes y 10 Conce
jales del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande;

| fecha 28 de Febrero ú ltim o  .................. 813 y 814
I* Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se

anuncie la provisión de las plazas de Profesores 
auxiliares de las Secciones artística y técnica 
de la Escuela elemental de Industrias y Bellas

( Artes de Málaga; fecha 21 de Febrero ú ltim o ... 814
Otras de F om ento  disponiendo se construyan por 

el sistema de administración las obras de afir- 
; mado de los trozos 3.° y 4.° de la primera sec-
I ción de la carretera del kilómetro 456 de la de
| Madrid á Cádiz á Algodonales por Marchena y
| Morón (Sevilla), y las del trozo 5.° de la car re-
l  tera de la de Roa á Santa María del Campo á la
| de Aranda á Cantalejo (Burgos); fechas 24 y 28
■*. de Febrero últim o..................... ..................... 814
f¡ Idem 2,—Reales decretos de G u e rra  autorizando ai 

prim er Estableeiurlento de Remonta, en Grana-.

Págs.

da, para renovar el arriendo de las dehesas de 
Sierra Nevada; á la Comandancia de Ingenieros 
de Barcelona, para adquirir directamente los 
materiales necesarios para las obras que tiene á 
su cargo; al Hospital m ilitar de Barcelona, para 
la compra de leche de vaca necesaria durante 
un año; y á la Comandancia de Ingenieros de 
Burgos, para que adquiera directamente los ma
teriales necesarios para las obras que tiene á su
cargo; fecha 1.° del actual......................................  827

Otro de Gobernación aumentando el número de 
Vocales natos del Real Consejo de Sanidad con 
un Médico Director del Cuerpo de Baños y Aguas 
.minero-medicinales; fecha 27 de Febrero ú l
timo .............    827 y 828

Otro nombrando Vocal nato del Real Consejo de 
Sanidad á D. Marcial Taboada de la Riva; fecha
27 de Febrero ú ltim o .........................    828

Otro de Fomento aprobatorio de los planes y 
obras nuevas de carreteras para el año 1906; fe
cha 23 de Febrero ú ltim o   .........   828

Real orden dé Gracia y Justicia nombrando para 
el Registro de la propiedad de Cangas de Tmeo 
á  D. Zoilo F. Díaz Laspra; fecha 28 de Febrero
últim o.................................... . ........................   828

Otras de Guerra aprobando la expedición por du
plicado de los documentos extraviados que se
expresan; fecha 24 de Febrero últim o.................. 828

Otras concediendo Cruz del Mérito m ilitar al Te
niente Coronel de Ingenieros D. Antonio Los A r
cos y Miranda y al Comisario de guerra D. Ma
nuel Conrotte Méndez; fecha 24 de Febrero ú l
timo .................................................................. 828 y 829

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo; fecha 24 de Febrero
ú l t im o ...............      829 y 830

Otras concediendo Cruz del Mérito m ilitar al Sub
intendente y Oficial primero de Administración 
m ilitar D. Fermín Arroyo y Piñón y D. Menan- 
dro Amores Zarza; fecha 28 de Febrero último . 830

Otra de H ac ien d a  resolutoria de un expediente 
instruido en virtud de instancia de D. Francis
co Losada de las Rivas solicitando exención del 
pago del impuesto de fabricación y consumo de 
los alcoholes que elabora en Quero* (Toledo); fo
cha 19 de Febrero ú l t i m o 8 3 q
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Obra de G o b e rn a c ió n  disponiendo que en el a r 
tículo 2.° del capítulo 8.° del vigente presupues
to figure la cantidad de 2.200 pesetas para gas
tos de m ateria l de cada una de las Escuelas Nor
m ales de Maestras que se expresan; fecha 28 de
'Febrero ú l t im o ...............................................................  830

O tra confirm atoria de la  suspensión del Alcalde, 
Tenientes y Concejales del A yuntam iento de 
Corral Rubio, decretada por el Gobernador civil
de Albacete; fecha 28 de Febrero ú lt im o .. . 830 y 831

O tra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  declarando útiles 
para que puedan servir de texto en la enseñanza 
las obras que se mencionan; fecha 12 de Febrero
ú l t im o ....................................................  831

O tra de F o m e n to  disponiendo se construyan por 
adm inistración las explanaciones del trozo 1.° 
de la te rcera  sección de la carre tera de la  de 
Cádiz á Málaga á la de Málaga á Alora; fecha 26
de Febrero ú ltim o ...............................................  831

O tra disponiendo se cree en el térm ino de Binefar 
(Huesca) un Campo de experiencias y dem ostra
ción agrícolas; fecha 28 de Febrero ú ltim o ....... 831

Idem 3 .—Reales decretos de G ra c ia  y  J u s t ic ia  t r a s 
ladando á Magistrado de la Audiencia p rov in
cial de Zaragoza á D. Tomás Sancho Cañas, y á 
la de Zam ora á D. Manuel Pérez y Rodríguez; 
otros promoviendo: á Magistrado de la A udien
cia provincial de San Sebastián, á D. Romualdo 
de los Ríos P ortilla , Teniente fiscal de la de 
Lugo; á la de Bilbao, á D. Diego López Moya,
Juez de prim era instancia de Talayera de"la 
Reina; á la de Alicante, á D. Nicolás Company 
y Márquez, Teniente fiscal de la de Huesca; a ía 
de Gerona, á D. Antonio A stray y Fernández, 
Abogado fiscal de la de Tarragona; á la de Ciu
dad Real, á D. Luis Ibargiien y Pérez Seoane, 
ídem de la de Oviedo; á la de Badajoz, á D. Ma
nuel Aigora y González, Teniente fiscal de la 
misma; á la de Málaga, á D. Federico Escobar y 
A liaga, Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Merced de dicha ciudad; á Teniente fiscal 
de la de Las Palm as, á D. Carlos Sánchez 
O’M ulryan, Abogado fiscal de la de Burgos; á 
Magistrado de la  Audiencia provincial de Sala
m anca, á ü . M artín P erillán  y Marcos, ídem id. 
de la de Pam plona; fecha 1.° de Marzo ac
tu a l ........................................................................  851 y  852

Reales órdenes de G u e r ra  aprobando la  expedi
ción por duplicado de los documentos ex trav ia
dos que se expresan; fecha 26 de Febrero ú l

tim o   852 y 853
O tra de H a c ie n d a  (reproducida) referente á las 

insignias que han ele usar el D irector general de 
lo Contencioso y los Abogados del Estado cu an 
do actúen en los T ribunales; fecha 5 de Febrero
ú l t im o ............................................................................   853

O tra de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  disponiendo se sus
criba este M inisterio por 50 ejemplares, du ran
te  un período de cinco años, a la obra titu lada 
i2istoria genealógica y heráldica déla Monarquía es
pañola, Casa Real y Grandes de España; fecha 12
de Febrero ú ltim o ...........................................................  853

O tra dictando reglas para la  provisión de vacan
tes en el Cuerpo facultativo de A rchiveros, Bi
b liotecarios y Arqueólogos; fecha 22 de Febrero
ú ltim o .............................................................................  853

O tras de F o m e n to  disponiendo se ejecuten por ad 
m inistración  las obras de caminos vecinales que 
se expresan; fechas 20, 21, 22, 23, 24 y 28 de Fe
brero ú ltim o    853 y 854

Idem 4.—E sta d o . —Cancillería. —Recepción en audien- . 
cia particu lar por S. M. del Excnio. Sr. D. Cos
me de la Torriente, M inistro Plenipotenciario
de la República de Cuba en esta C orte................... 867

Real decreto de P re s id e n c ia  disponiendo se t r i 
buten al cadáver de D. Francisco Romero Ro
bledo los honores fúnebres de Capitán General 
de Ejército que m uere en plaza con mando en
Jefe; fecha 3 del a c tu a l  ....................................    867

C ircular aprobando el cerem onial para la trasla 
ción del cadáver de D. Francisco Romero Roble
do desde el Palacio del Congreso de los D iputa
dos á la estación del Mediodía; fecha 3 del ac
tu a l ......................................................................................  867

Real orden disponiendo que el día 4 del actual, en 
que se verificará la  conducción del cadáver de 
D. Francisco Romero Róblelo á la estación del 
Mediodía, ondee la  bandera españolad media asta 
en todos los edificios del Estado, en señal de due
lo; fecha 3 del a c tu a l .......................................   868

Reales decretos de E s ta d o  ascendiendo: á Enviado 
E xtrao rd inario  y M inistro Plenipotenciario de 
prim era clase, á D. José L laberia y H ertzberg; á 
ídem id. id. de segunda, á D. Ramón P ina y Mi- 
lle t; á M inistro Presidente, á D. Vicente Sam a- 
niego y Fernández-Cid; fecha 23 de Febrero ú l
tim o ...................................................................   868

Otro disponiendo que D. Juan González de Salazar 
y F erre ira , Secretario de la  Legación de Buenos 
A ires, pase con la  m ism a categoría á este Minis
terio; fecha 23 de Febrero ú ltim o   .............. 868

Otro ascendiendo á Secretario de prim era clase, 
con destino en la Legación de Buenos Aires, á 
D. A lejandro P ad illa  y Bell, segundo Secretario 
de la Em bajada de Londres; fecha 23 de Febrero
ú l t im o ............................................... .............................  868

Otros de G o b e rn a c ió n  adm itiendo la  dimisión 
que del cargo de Vocal del Consejo de adm inis- 
ción del Monte de Piedad ha presentado D. A n
drés Avelino Salabert, y nom brando para el re 
ferido cargo á D. Juan  de Ranero y Arteaga; fe
cha 27 de Febrero ú ltim o  '. .....................       868

Otro aprobando el Reglam ento para el servicio de
inspección del trabajo; fecha 1.° del ac tu a l  868

Real orden de M a rin a  concediendo Cruz de p r i
m era clase del Mérito naval, pensionada, al Con
tado r de navio D. Ju lio  Moreira Garrido; fecha
21 de Febrero ú ltim o .......................... ......................  870

O tras de G o b e rn a c ió n  resolutorias de expedien
tes relativos á la  suspensión de cinco Conceja
les del A yuntam iento de Val verde de Vera (Cá- 
ceres) y á la del A yuntam iento de Genave (Jaén); 
fechas 25 de Febrero últim o y 2 de Marzo ac
tu a l ..........................................................................  870 y 871

Idem 5 .—Ley de H a c ie n d a  concediendo 15.000 pese
tas por. una sola vez á D. Ramón del Pueyo é 
H igueras, padre del Oficial de Correos D. A nto
nio del Pueyo y Medarde, fallecido en la catás
trofe de Entram basaguas; fecha 3 del a c tu a l .. . .  883
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Reales decretos de P re s id e n c ia  adm itiendo la d i
m isión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca ha presentado D. Ramón 
de 1» Higuera, y nombrando para sustitu irle  á 
D. Wenceslao Retana Gamboa; fecha 4 del ac
tual ....................    883

Otros de H a c ie n d a  nom brando: Jefe de Sección de 
la  Dirección general de Contribuciones, Im pues
tos y Rentas, á D. Ju lián  Agut y Fernández; Di
rec to r de las Minas de Almadén, á D. W aldo Fe- 
r re r  y Garayta; In terventor de Hacienda de la 
provincia de Murcia, á D. Andrés Martínez N ie
to; fecha 3 del a c tu a l.................................................  883

Otro declarando exceptuada de las formalidades 
de subasta pública la adquisición de 420 resmas 
de.papel continuo color violeta y 28 de la m ism a 
clase blanco, destinados á la elaboración de ven
áis y precintos para el servicio de la  ren ta del
alcohol; fecha 3 del a c tu a l........................................ 883

Otros autorizando al M inistro del ramo para que 
presente á las Cortes varios proyectos de ley de 
concesión de créditos extraordinarios; f e c h a  
23 de Enero próximo pasado y 1.° y 3 del ac
tua l .......... .............. .............. .........."............  883, 884 y 885

Real orden disponiendo que, á p a rtir  de 1.° de 
A bril próximo, los fabricantes y alm acenistas 
de alcoholes y aguardientes consignen en las 
guías y vendis de circulación que expidan el 
nom bre, punto de residencia y domicilio del des
tinatario ; fecha 26 de Febrero ú lt im o .   885

O tra de In s tru c c ió n  pública, disponiendo que se 
anuncie al período de concurso de traslado la Cá
ted ra  de Lengua y L ite ra tu ra  griegas, vacante 
en la Facultad de Filosofía y L etras de la Uni
versidad de Barcelona; fecha 2 del ac tu a l  885

Idem 6 .—Real orden de G o b e rn a c ió n  aprobando el 
concurso celebrado para la provisión de las Di
recciones de establecim ientos balnearios; Techa
3 del a c tu a l..........................................................' ......... 895

O tra relativa á la exención del servicio m ilita r en 
España de los ciudadanos de la República A r
gentina; fecha 5 del ac tu a l.......................................  895

O tra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  nom brando Cate
drático de Física y Química del Institu to  de 
Huesca á D. Narciso Puig y Soler; fecha 28 de
Febrero ú ltim o  ........................................................ 895

O tra disponiendo se anuncien á traslación la Cáte
dra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana del In s ti
tu to  de Reus y la de Lengua alem ana del de Sa
lam anca; fecha 28 de Febrero ú ltim o .................  896

Idem  7 .—Reales decretos de G ra c ia  y  J u s t ic ia  p ro
moviendo á la D ignidad de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral de Jaén al P resbítero Doctor 
D. Ramón Rodríguez de 'Gálvez, A rcipreste de 
la misma; á la de A rcipreste de la de Córdoba al 
Presbítero Licenciado D. Manuel de la  Cruz R u
bio y Caparros, Capellán de Reyes Católicos de 
Granada; nom brando para la Canonjía vacante 
en 1a. Santa Iglesia Catedral de Tudela al P res
bítero D. Bruno Pobes y Laborda, y Consejero 
de las Ordenes m ilitares á. D. Gonzalo García de
Blanes Osorio y Pardo; fecha 3 del ac tu a l  911

Otro de H a c ie n d a  autorizando al Ministro del 
ramo para someter á la deliberación de las Cor
tes un proyecto de ley definitiva del Impuesto de 
derechos reales y transm isión de bienes; fecha
27 de Febrero ú ltim o . .........................    912

Otro ídem id. para p resen tar á las Cortes un pro
yecto de ley con las bases para la reorganiza
ción de los Resguardos fiscales; fecha 27 de Fe
brero ú lt im o .   ................    916

Otro de G o b e rn a c ió n  disponiendo que el dom in
go 1.° de A bril próximo se proceda á la  elección 
parcial de un Senador por la provincia de Pa-
lencia; fecha 4 del ac tua l .............................  916

Real orden de H a c ie n d a  nom brando á D. A nto
nio Pino Ramírez para el cargo de Inspector es
pecial de la  ren ta del alcohol en la provincia de 
Huelva; fecha 15 de Enero próximo pasado .. . . .  916

Otra de G o b e rn a c ió n  resolutoria de un expedien
te relativo á la  suspensión de siete Concejales 
del A yuntam iento de Malagón; fecha 2 del ac 
tu a l ." ..............................................................................  916

O tra aprobatoria del concurso celebrado para la 
provisión de las Inspecciones de Aguas m inero
m edicinales de la  te rcera zona; fecha 3 del ac
tu a l  ......................................................................  917

O tra nom brando V icepresidente de la  Comisión 
perm anente de la  Sociedad A ntituberculosa á 
D. Antonio Espina y Capo; fecha 5 del ac tual . .  917

O tra de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  prorrogando hasta  
el día 10 del próximo A bril el plazo para la  ad
misión de obras en la Exposición general de Be
llas Artes; fecha 6 del ac tu a l.............................   917

O tra de F o m e n to  disponiendo la publicación en 
la Gaceta de Madbid de los planes de estudios, 
conservación, reparación, explotación y cons
trucc ión  de obras h idráu licas para el corriente
año; fecha 16 de Febrero ú ltim o ............................. 917

O tra prohibiendo la venta de billetes de ferroca
rrile s  fuera de las taqu illa s de las estaciones ó 
agencias autorizadas por las Compañías; fecha
1.° del a c tu a l           . .  „..................   917

Idem 8.—O tra aprobatoria de la  ad jun ta  relación de 
reclamaciones form uladas por las Corporaciones 
de Beneficencia é Instrucción  pública so licitan
do emisión de inscripciones por venta de bienes 
en prim era y segunda época; fecha 21 de Febre
ro ú ltim o ....................  , ..............................  935

O tra resolviendo que es extensivo á los fabricantes 
de gas el derecho á concertarse con la H acienda 
para pago del impuesto sobre el consumo de d i
cho fiúido; fecha 23 de Febrero ú ltim o ................. 935

O tra de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  trasladando á Don 
Juan Pogonoski y M artín á la  plaza de Profesor 
de C aligrafía del In stitu to  de M urcia; fecha 24
de Febrero ú ltim o ..............................   935

O tra disponiendo se anuncie á concurso de tra s la 
do una plaza de Profesor de Pedagogía, vacante
en el Institu to  de Lugo; fecha 5 del a c tu a l  935

O tra de F o m e n to  aprobando los presupuestos for
m ulados por el D irector de la  Cranja In stitu to  
de A g ricu ltu ra  de Jaén para te rm in a r la  com
pleta instalación de dicho Centro experim ental;
fecha 22 de Febrero ú ltim o  ..............   937

M inisterio de E s ta d o . — Concesión del Régium  
Exequátur para desempeñar los cargos de Cónsul 
y Vicecónsul en España á los señores que se 
m encionan............................................     937
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Idem  9 .—Reales decretos de P re s id e n c ia  nom brando 
Vocales del Institu to  de Reformas sociales á Don 
Manuel Sales y Ferré y D. Francisco Javier J i
ménez y Pérez de Vargas, Marqués de la Mer
ced; fecha 7 del ac tu a l...............................................  947

Obro de H a c ie n d a  restableciendo los derechos de 
im portación señalados para los trigos y sus h a 
rinas en las partidas 332 y 333 de los vigentes
Aranceles de Aduanas; fecha 7 del ac tu a l  947

Real orden de G u e r ra  aprobando la expedición de 
un certificado de servicios á favor del soldado 
José Caballero por habérsele extraviado la l i 
cencia absoluta;"fecha 5 del ac tu a l......................... 947

O tras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redim irse 
del servicio m ilita r activo; fecha 5 del a c tu a l.. .  947

y 948
O tra de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  nom brando Cate

drático num erario  de Lógica fundam ental de la  
Sección de Filosofía y Letras de la U niversidad 
de Granada á I). Alberto Gómez Izquierdo; fe
cha 1.° del a c tu a l  ...........................................  948

O tra disponiendo se den los ascensos de escala á 
los Catedráticos que se expresan, por falleci
miento de D. Ramón Manuel G arriga y Nogués, 
Catedrático de lar F ácu ltad  dé Filosofía y L etras 
de la Universidad de Barcelona; fecha 1.° del
a c tu a l................................    948

O tra declarando monum ento nacional el castillo 
de la villa de Loarre (Huesca); fecha 1.° del ac
tu a l         948 y 949

O tra de F o m e n to  anulando la  providencia del Go
bernador civil de Ja provincia de A lm ería por 
la que se impone una m u lta  á la Compañía de 
los Caminos de H ierro del Sur de España por 
exceso de velocidad en la circulación de unos
trenes; fecha 12 del a c tu a l............................   949

O tras disponiendo se ejecuten por adm inistración 
diferentes obras en la Escuela de Ingenieros de
Minas; fechas 5, 10, 14, 17 y 20 del a c tu a l   949

O tras disponiendo se construyan por adm inistra
ción las obras de afirmado y accesorias del ca
mino vecinal de A lcán tara á Ceclavín (Cáceres), 
y las de explanación del trozo 2.° de la segunda 
sección de la ca rre te ra  del Puerto  de las Pedri
zas á Málaga; fecha 28 de Febrero ú l t im o .  949

Idem  10.—O tra de G o b e rn a c ió n  reiterando á los Go
bernadores, á los Alcaldes, G uardia civil y á to 
das las A utoridades dependientes de este Minis
terio  que ejerzan la mayor vigilancia y adopten 
las medidas más oportunas para perseguir los 
atentados que se com etan contra los servicios
ferroviarios; fecha 8 del a c tu a l .   .........................  959

Otra nombrando, á propuesta del Claustro de P ro 
fesores de la  Facultad de Farm acia de la Univer- 
dad C entral, el T ribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la plaza de alumno pensionado en
el extranjero; fecha 7 del ac tu a l.............................  959

Idem 11.—Real decreto nom brando Coronel honorario 
del regim iento In fan tería  de Castilla, núm . 16, 
á S. M. F. D. Carlos I, Rey de P ortugal; fecha 9
del a c tu a l.......................................................................  971

O tras de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nom brando para  el 
Registro de la propiedad de Alba de Tormes á 
D. Vicente Pallarés Sanehis, y para el de Fonsa- 
grada á D. A rtu ro  Estévez; fecha 7 del ac tu a l.. .  971

O tra de G u e r ra  declarando que los retirados y 
pensionistas m ilita re s .n o  tienen necesidad de 
so licitar ni obtener licencia de este M inisterio 
p ara traslad ar su residencia al extranjero; fecha
7 del a c tu a l....................................................................  971

Idem 13.—Real decreto de H a c ie n d a  autorizando al 
M ini-tro de Hacienda para presentar á las Cortes 
un  proyecto de ley fijando la  dotación anual que 
ha de d isfru tar como Reina de España la P r in 
cesa V ictoria Eugenia, y la  que habría  de tener
en caso de viudez; fecha 12 del a c tu a l . .  .............  995

Otro ídem id. un proyecto de ley de concesión de 
un  crédito ex traordinario  para atender á los 
gastos que se han de ocasionar con motivo de la  
v isita  á esta Corte de SS. MM. los Reyes de P o r
tugal; fecha 12 del ac tu a l.......................................... 995

Real orden resolutoria de un expediente relativo al 
pago de la  contribución de utilidades por los 
Fieles-Contrastes de pesas y medidas; fecha 2
del a c tu a l   ............................................ 995 y 996

Idem 14.—Reales decretos de G ra c ia  y  J u s t ic ia  in 
dultando  á Juan  Morales Moreno del resto de la 
pena que le fué im puesta por la Sala de lo c rim i
nal del T ribunal Supremo en causa sobre dispa
ro de arm a y [lesiones; conm utando á Cándida 
A driana González por igual tiempo de destierro 
el resto de la  que le fué im puesta por la A udien
cia de S antander en causa sobre disparo de arm a 
de fuego y lesiones, é indultando á S aturnino 
Gisnero Plana de la de cadena perpetua que le 
impuso la  A udiencia de Madrid en causa por
parricidio; fecha 12 del a c tu a l. .............................  1007

Otros de H a c ie n d a  concediendo honores de Jefe 
de A dm inistración áD . Tomás Fernández Lagu- 
n illa, D. José María H errero y D. A ntonio Fidal-

; gó de Solís; fecha 13 del ac tu a l..................  1007 y 1008
Otro de G o b e rn a c ió n  disponiendo que el dom in

go 8 de A bril próxim o se proceda á la elección 
parc ia l de un  Diputado á Cortes en el d istrito  de 
A lm agro (Ciudad Real); fecha 13 del a c tu a l . . . .  1008

Otros concediendo nacionalidad española á los súb
ditos m arroquíes D. Mosés Nahón y D. Haiin
Nahón; fechar 13 del a c tu a l.............................................1008

Reales órdenes de G u e r ra  aprobando la expedi
ción por duplicado de los docum entos ex trav ia
dos que se mencionan; fecha 9 del a c tu a l. . . . . . .  1008

O tra disponiendo se devuelvan á José Santana G ar
cía las 1.500 pesetas que depositó para redim irse 
del servicio m ilita r  activo; fecha 9 del a c tu a l.. .  1008

O tra de H a c ie n d a  habilitando el punto  denom i
nado Playa de Carvajal (Málaga) para el em bar
que deunineral de hierro; fecha 4 del a c tu a l. . . .  1008

Idem  15.—O tras de G u e r ra  aprobatorias de la  expedi
ción por duplicado de documentos extraviados;
fecha 10 del ac tu a l....................................................... 1023

O tra de H a c ie n d a  habilitando el punto denom i
nado L a Insúa (Lugo) para el desem barque de
carbones; fecha 4 del ac tu a l.....................................  1023

O tra  de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  resolviendo que el 
C atedrático num erario  de la  U niversidad Cen
t r a l  D. Salvador Torres A guilar-A m at pase á 
ocupar en el escalafón de los C atedráticos de las
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Universidades del Reino el núm. 15 duplicado;
fecha 1.° del actual.................................................. 1023

Otra declarando de utilidad para que pueda servir 
de texto en las Escuelas de primera enseñanza el 
libro titulado La Moderna Taquigrafía Española;
fecha 5 del actual................ . . . .............................  1023

Otra de Fom ento aprobando los sistemas de con
tadores que se expresan, á solicitud de D. Agus
tín María Caro, en representación de la Sociedad
anónima Continental; fecha 8 del actual  1024

Otra disponiendo se inserte en la G a c e t a  de  Ma -  
. dkíd la relación de los servicios prestados por la 
* Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Enero último; fecha 3 del
actual........................................... ; .......................  1024

Idem 16.—Reales decretos de G racia  y  Justicia  in
dultando á Joaquín Nadal Carbonell de la pena 
de cadena perpetua que le fue impuesta por la 
Audiencia de Valencia en causa sobre robo y ho
micidio; conmutando por la de cuatro meses de 
arresto mayor la de tres años de prisión correc
cional impuesta á Francisca Pedrola por la Au
diencia de Teruel en causa sobre robo, é indul
tando á Pedro Poyatos Medrano de la pena de ca
dena perpetua que le impuso la Audiencia de 
Granada en causa sobre asesinato; fecha 12 del
actual....................................................     103£

Otro de Fom ento autorizando al Ministro del 
ramo para que presente á las Gortes el adjunto 
proyecto de ley determinando las carreteras que 
han de construirse por el Estado, y cuáles han 
de ser subvencionadas por él al convertirse en 
caminos vecinales; fecha 13 del actual... 1035 y  1036

Reales órdenes de Guerra aprobando la expedi
ción por duplicado de los documentos que se
expresan; fecha 12 del actua l...............................  1036

Otra de M arina  disponiendo que los exámenes de 
ingreso en la Escuela Naval den principio en 
esta Corte el día 15 de Junio próximo; fecha
6 del ac tu a l.......................................................   1036

Otra de H acienda declarando que el tipo medio 
del cambio en la primera quincena del mes ac
tual ha sido el de 16730 por 100, correspondien
do una reducción de 14 por 100 en las liquida
ciones de derechos que para su pago en oro se 
efectúen en las Aduanas; fecha 15 del actual... 103í

Otras de Instrucción  púb lica  nombrando Pro
fesor de Geometría descriptiva de la Escuela Su
perior de Artes é Industrias de Madrid á Don 
Augusto Krahe y García, y para la de Francés 
de la Escuela especial de Artes é Industrias de 
Santiago á D. Rafael Reyes y Rodríguez; fechas
21 de Febrero y 6 del actual...................................  1036

Otra disponiendo se adquieran 100 ejemplares de 
la obra de D. Francisco Cabrerizo, titulada 
E l Defensor ante los Tribunales de Guerra y M ari
na, con destino á las Bibliotecas públicas del
Estado; fecha 2 del actual....................  1036 y  1037

Otras de Fom ento disponiendo se efectúen por 
administración las obras de caminos vecinales
que se expresan; fechas 6 y 7 del actual. . .......... 1037

Idem 17. —Ley de Fom en to  declarando de utilidad 
pública el abastecimiento de aguas de la ciudad 
de Las Palmas de Gran Ganaría; fecha 16 del ac
tual  ...............¿ ...........................................  1059

Otra ampliando en dos anos el plazo para dar prin
cipio á las obras del ferrocarril de Alcázar de 
San Juan á Mora de Toledo; fecha 16 del actual. 1059

Otra disponiendo que las obras de puertos del Es
tado puedan realizarse mediante concurso pú
blico; fecha 16 del actual.......................................  1059

Otra autorizando al Gobierno para conceder á la 
Sociedad general de ferrocarriles Vasco Astu
riana un plazo de dos años para terminar la l í 
nea de Oviedo á la de Vigo á Trubia; fecha 16 del
actual. ̂...................................................................... 1060

Otra adicionando al art. 16 de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 el puerto de Santa Eugenia
de Riveira; fecha 16 del actual..........................   1060

Otra autorizando al Ministro de Fomento la cons
trucción de un camino vecinal que partiendo de 
Gerindote enlace el término de Polán con la ca
rretera de Toledo á Navahermosa y  Nava del
Pino; fecha 16 del actual...............................     1060

Reales decretos de G racia  y  Justic ia  promovien
do á la plaza de Jefe de Administración c iv il de 
segunda clase, con funciones de Director de la 
Prisión celular de esta Corte, á D. José Millán 
Astray; y á la de Jefe de Administración de 
cuarta, con funciones de Jefe de la Prisión célu- 
lar de Barcelona, á D. Trifón Pacheco y Palomo;
fecha 12 del actual..................................................  1060

Otro de G uerra disponiendo que el Teniente Ge
neral D. Eulogio Despujol y  Dusay cese en el 
cargo de Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina; fecha 16 del actual..................... 1060

Otros admitiendo la dimisión que del mando de la 
decimatercera división ha presentado el General 
de División D. Francisco Obregón de los Ríos, 
y  nombrando para dicha vacante á D. A lfredo
Casellas y  Carrillo; fecha 16 del actual. .............. 1060

Otro disponiendo que el General de Brigada D. V i
cente Muñiz y Cuadrado cese en el cargo de se
gundo Jefe del Gobierno m ilitar de Melilla y  
plazas menores de Africa; fecha 16 del actual... 1060 

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de Brigada D. José Izquierdo
Muñoz; fecha 16 del actual.....................................  1060

Otros autorizando á las Comandancias de Ingenie
ros de Santa Cruz de Tenerife y  de Málaga para 
que adquieran directamente los materiales nece
sarios en las obras que tienen á su cargo; fecha
16 del actual.............................................    1050

Otro de In stru cc ión  pú b lica  nombrando Conse
jero de Instrucción pública á D. Augusto Gon
zález Besada; fecha 16 del actual  .....................  1060

Otro de Fom en to  relativo á la jubilación forzosa 
de los funcionarios de este Ministerio; fecha
16 del actual.............................................................. 1061

t. Otro fijando la cuantía de las subvenciones corres
pondientes á las Juntas de obras de puertos; fe
cha 16 del actual .................................    1061

Otros modificando la denominación de algunos car
gos de ios que componen la plantilla del Cuer- 
po de Ingenieros de Minas; fecha 16 del actual.. 1061 

Otros nombrando Jefes de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas á D. Leopoldo W er- 
ner y Martínez del Campo y á D. Enrique Baile- |
müa y  Chase; fecha 19 M  actual.. . . . . . . . . . . . . .  1061 I
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Otro nombrando Delegado Regio para la investi
gación de los caudales y pertenencias, etc., á 
D. Benigno Quiroga y López Ballesteros, Dipu
tado á Gortes; fecha 16 del actual  ...............  1061

Otro nombrando Comisario de Agricultura. Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo á Don
Gregorio Ledesma; fecha 16 del actual...............  1061

Otro ídem id. id. de la provincia de Zaragoza á Don 
Alejandro Palomar y Mur; fecha 16 del actual.. 1061 

Otro resolutorio de un recurso de alzada inter
puesto por D. Isidro S. Santa María contra la 
providencia del Gobernador civil de Alava que 
declaró la necesidad de ocupación de unos terre
nos; fecha 16 del actual...........................  1061 y 1062

Real orden de Guerra disponiendo la forma en 
que han de extenderse las recetas que sean des- j
pachadas por las farmacias militares; fecha 13
del actual..............................................................  1062

Otra de G obernación  disponiendo que los Inspec
tores de aguas minero-medicinales tienen lim i
tada su inspección á los establecimientos que 
mencionan los artículos 169 y 170 de la instruc
ción general de Sanidad; fecha 13 del actual . . .  1062

Otra de Instrucc ión  pública  disponiendo se ad
quieran, con destino á las Bibliotecas públicas, 
setenta ejemplares de la obra de D. Gelso Gar
cía de la Riega titulada Galicia Antigua; fecha
2 del actual............................................................  1062

Otra disponiendo se anuncie á traslación la Cáte
dra de Geografía descriptiva general de Europa 
y  de España, etc., vacante en el Instituto de Za
mora; fecha 6 del actual  ................    1062

Otra de Fom ento disponiendo la forma en que 
han de ejecutarse las obras de la carretera de 
Coruna al Puente del Pasaje; fecha 14 del ac
tual....................................   1062

Otra aprobando el proyecto de edificaciones for
mulado por el Director de la Granja-Instituto
de Falencia; fecha 15 del actual..........................  1062

Idem 18.—Reales decretos de G racia  y  Justicia  pro
moviendo á la Dignidad de Deán, vacante en 
las Santas Iglesias Catedrales de Canarias y Cá
diz, á los Presbíteros Doctores D. José López 
Martín y D. Juan Galán y Caballero respectiva
mente; fecha 12 del actual.....................   1075

Otro ídem id. á la de Maestrescuela, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Tarazona, al Presbí
tero Doctor D. Antonio Berjón y Vázquez; fe 
cha 1.° del actual......................... ....................... ¡975

Otros promoviendo á las Canonjías vacantes en la 
Metropolitana de Valencia y en  la Catedral de 
Huesca á D. Vicente Font y Ordaz y D. H iginio
Lasala Borderas; fecha 12 del actual ............  1075

Otro conmutando la pena impuesta á Francisco 
Rodríguez Valderrama y  sus hijos Francisco y  
Juan Rodríguez Humanes en causa por aten
tado y  lesiones; fecha 12 del actual...................... 1075

Otro indultando á Críspulo Rodolfo Sevilla del 
resto de la pena que le impuso la Audiencia de 
Ciudad Real en causa sobre asesinato frustrado;
fecha 12 del actual......  .............................   1075

Otro indultando á Manuel Expósito Flores de iá 
mitad de la pena que le queda por cum plir; fe
cha 12 del actual ..........      1076

Otros de M arina  disponiendo cese en el cargo de 
Jefe del Estado Mayor del Departamento de Cá
diz el Capitán de navio de primera clase D. A n 
tonio Eulate y Fery, y  nombrándole Coman
dante de la provincia marítima de Sevilla; fe
cha 16 del actual  .................... ................ , .  1076

Otro nombrando al Inspector general de Ingenie
ros de la Armada D. Enrique García de Angulo 
Vocal de la Comisión creada para estudiar y de
terminar las comunicaciones marítimas que 
convenga al Estado fomentar especialmente; fe
cha 16 del actua l. ..........    1076

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
adquiera directamente dos estaciones de tele
grafía sin hilos sistema Telefunkese; fecha 16
del actual...............................................................

Otro prorrogando los efectos del Reai decreto de 
13 de Septiembre último, referente á adquisi -
ción de carbones; fecha 16 del actual   1076

Otro creando una Comisión permanente de estu
dios de aplicación á la pesca m arítim a; fecha
16 del actual. .............................  1975

Reales órdenes de Fom en to  disponiendo se cons
truyan por administración las obras de cami
nos vecinales y carreteras que se especifican; 
fechas 10 y 11 actual............... ............................ 1076

dem 19.—Real decreto de G uerra nombrando Presi
dente del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Teniente General D. Camilo García de Pola-
vieja y  del Castillo; fecha 17 del actual.............. 1083

Otro nombrando Comandante general del Cuerpo 
y  Cuartel de Inválidos al Teniente General Don
Alvaro Suárez Valdés; fecha 17 del actual  1083

Otro nombrando Inspector general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria m ilitar al 
Teniente General D. Manuel Macías y  Casado;
fecha 17 del actual.................................................. 1083

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
á D. Francisco Fernández Bernal, que lo es de
División; fecha 17 del actual................................  1083

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Ceuta al 
General de División D. Fernando Alvarez de So-
tomayor y  Flores; fecha 17 del actual................. 1084

Otro promoviendo á General de División al de B ri
gada D. Enrique Flore y  Agraz; fecha 17 del ac
tual ...... , .  .............................................................  1QQ4

Otro nombrando segundo Jefe del Gobierno m ili
tar de Melilla y  plazas manores de A frica  al Ge
neral de Brigada D. Julián Chacel y  García; fecha
17 del actual...........................................................  1934.

Otros nombrando Vocales de la Inspección gene
ral de los Establecimientos de Instrucción é In~ 
dustria m ilitar á los Generales de Brigada Don 
Ramiro de Bruna y García Suelto y  D. José Ruiz 
Soldado y  Gómez de Molina; fecha 17 del actual. 1084

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da al Coronel de Infantería D. Francisco Aarui-
lera y  Egea; fecha 17 del actual...................... 1084

Real orden de In stru cc ión  pú b lica  nombrando 
Catedrático numerario de Derecho civil español 
común y foral de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central á D. Felipe Clemente de

^Diego y Gutiérrez; fecha 15 del actual...............  1085
Idem  ¿0.—Estado.—Cancillería,—Recepción por S M I

el Rey en audiencia pública del Embajador É x- *
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traordinario de S. M. el Rey de la Gran Bretaña
é Irlanda................................... * ............................  199}

Ley de G racia  y  Justic ia  modificando el art. 40 
de la orgánica del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre de 1870; fecha 15 del actual....................  1091

Idem 21.—Ley de G uerra concediendo el ascenso á 
General de División al que lo es de Brigada Don
Diego Ollero y Carmona; fecha 17 del actual  1107

Otras concediendo el bronce necesario para erigir 
una estatua en Valencia á Miguel de Cervantes 
Saavedra, y otra en Ribadesella (Asturias) áDon
Agustín Argüelles; fecha 17 del actual............... 1107

Otra cediendo á la ciudad de Cádiz todos los terre
nos en los barrios extramuros que se considera
ron como zona m ilitar ó polémica; fecha 17 del
actual........................................................................  1107

Real decreto de G racia  y  Justic ia  nombrando 
Vocal de la Comisión general de Codificación á 
D. Francisco Javier Ugarte y Pagés; fecha 19 del
actual.............................................................   n o s

Otro declarando en vigor .el de 6 de Octubre de 1901 
sobre transcripciones en los Registros españoles 
de los actos civiles ocurridos en las antiguas po
sesiones de Ultramar, sin otra modificación que 
la derogación del art. 15 del mismo; fecha 19 del
actual........................................................................  i i 0g

Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz’ dé* iá 
Orden del Mérito m ilitar al Intendente de D iv i
sión D. Manuel Ahumada y Arias; fecha 17 del
actual......................................................................  11Q8

Real orden de G obernación  resolutoria de un ex
pediente relativo á la suspensión de doce Conce
jales del Ayuntamiento de Villarrobledo (Alba
cete); fecha 18 del actual....................................... 1109

Otra aprobando el concurso celebrado el día 15 del 
actual para la provisión de las plazas vacantes 
de Inspectores provinciales de Sanidad, y decla
rando vacante la Inspección sanitaria de la pro
vincia de Orense; fecha 16 del actual..................  1109

Otra de Fom en to  disponiendo que en el plazo de 
quince días que señala el art. l . °  del Real decre- 

, to de 9 de Febrero de 1905 para recurrir contra 
las providencias dictadas por los Ingenieros Je
fes de Montes por infracciones á la legislación 
del ramo no se consideren comprendidos los de 
fiesta nacional ó religiosa; fecha 6 del actual. . .  1109

Otra disponiendo de publique en la G a c e t a  de  Ma 
d r id  el adjunto escalafón general del personal 
administrativo activo y cesante, así central 
como provincial, dependiente de este Ministe
rio; fecha 10 de Enero ú ltim o .............................. 1109

Idem 22.—Leyes de H acienda  concediendo varios cré
ditos extraordinarios al presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales para 
pago de las atenciones que se detallan; fecha
20 del actual ...................................  1123 á 1129

Otra disponiendo se fijen y cobren en oro todos los
derechos de las mercaneías que se importen y 
exporten por las Aduanas; fecha 20 del actual.. 1130

Otra adicionando, en la forma que se expresa, el 
artículo 7.° de la de 19 de Diembre de 1889, rela
tiva  á la administración y cobranza del impues
to sobre el azúcar; fecha Í20 del ac tu a l................  1130

Otra autorizando al Gobierno para reformar los 
vigentes Aranceles de Aduanas; fecha 20 del
actual...................................................................... 1130

Otra transmitiendo á las huérfanas, hijas de Doña 
Milagros Zurbano y Ruiz de Escalera, Doña Em i
lia, Dona Amelia y  Doña Petra Santos y  Zurba- 
no, la pensión que la Doña Milagos venía dis
frutando; fecha 20 del actual...............................  1130

Real decreto de Estado concediendo á D. Mariano 
Ruiz de Arana, Duque de Baena, la Gran Cruz de 

. la Real y  distinguida Orden de Carlos III; fecha
21 del actual...............................  1131

Otros de G racia  y  Justic ia  indultando á Cecilio
Pérez y Gómez del resto de la pena que Te fué 
impuesta por disparo de arma de fuego y lesio
nes, y á José Martiny Liarte de la que le fué 
impuesta en causa por expendición de billetes y
moneda falsos; fecha 12 del actual......................  1131

Otro de G uerra  autorizando al Museo de A r t ille 
ría para la adquisición directa de material de
tiro rápido; fecha 21 del actua l.. ...............  1131

Otro autorizando la compra, por gestión directa, 
de los víveres y artículos necesarios durante un 
año en el Hospital m ilitar de Melilla; fecha 21
del actual.....................................   1131

Otro de M arina  disponiendo que durante la au
sencia del Ministro del ramo se encargue del 
despacho de los asuntos de dicho Ministerio el 
Subsecretario del mismo; fecha 21 del actual... 1131

Otro fijando el personal de Delineadores de Arse
nales; fecha 21 del actual  ...........  1131

Otro nombrando Traductor del Ministerio de Ma
rina á D. José Romero Guerrero, Capitán de
fragata; fecha 21 del actual.................................. 1131

Otro de H acienda  rescindiendo el contrato cele
brado con D. Clemente Schárzinger para el su
ministro de los marchamos que las Aduanas 
imponen á los tejidos que se importan; fecha 20

■rtdel actual..  .........................   1131 y 1132
Otro de G obernación  concediendo nacionalidad 

española al súbdito marroquí D. Haim M. Ben-
dabán y Azulay; fecha 20 del actua l ................. 1132

Real orden de H ac ien da  resolutoria de un expe
diente instruido con objeto de modificar la exen
ción núm. 2 de la tabla unida al Reglamento de 
la contribución industrial; fecha 9 del actual .. 1132

Otra de In stru cc ión  pú b lica  nombrando Profe
sor auxiliar de la Sección técnica de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias de Madrid á Don 
Antonio Gascón y Mi ramón; fecha 20 del actual, 1132 

Otra declarando desierto el turno 2.° de concurso 
para la provisión de la clase de Química indus
trial, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Villanueva y Geltrú; fecha 20 del ac
tual.................................................   XX32

Idem 23. Real decreto suspendiendo las sesiones de 
las Cortes en la presente legislatura; fecha 22
del actual. ........................................................  ] 139

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia promovida entre el Goberna
dor civ il de la provincia de Málaga y el Juez de 
instrucción de Campillos; facha 21 del actual .. 1189

ru. J ^  y 1140
Otro de G racia  y  Justic ia  reformando la organi

zación judicial de Barcelona; fecha 22 del ac-
..........................................................................  1140
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Otro de G uerra disponiendo que el servicio de he
rraje en los regimientos y demás unidades del 
Arma de Caballería se preste en adelante por
personal contratado; fecha 17 del actual  1141

Otros nombrando: Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército, al Teniente General D. Vicente Mar- 
títegui y Pérez de Santa María; General del 
cuarto Cuerpo de Ejército, al Teniente General 
O. Arsenió Linares Pombo; Ayudante de campo 
de S. M el Rey, al General de Brigada D. V i
cente del Río y Careaga; fecha 22 del actual . . .  1141

Otro disponiendo que durante la ausencia del Mi
nistro de 1 a Guerra se encargue del despacho de 
los asuntos de dicho Ministerio el Subsecretario
del mismo; fecha 22 del actual.......................... 1141

Otros de G obernación  concediendo á la villa de 
Santa Eugenia de Riveira (Coruña) el título de 
ciudad; al Ayuntamiento del pueblo de Coronil 
(Sevilla) el tratamiento de Excelencia, y á la 
vil]a de Albaida (Valencia) el título de ciudad;
fecha 20 del actual.............................................. 1141

Real orden de G racia  y  Justicia  disponiendo se 
otorgue á D. Ricardo Uruburu la primera va
cante que ocurra en el Negociado del Registro 
Central de penados y rebeldes, en su calidad de
Antropómetra; fecha 17 del actual................  1141

Otras de G uerra aprobando la expedición por du
plicado de los documentos extraviados que se
mencionan; fecha 17 del actual........................ 1141

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo: fecha 17 del actual. 1141

y 1142
Otra de H acienda  resolutoria de un expediente 

instruido con objeto de unificar el criterio de las 
oficinas provinciales respecto á la liquidación y 
exacción del impuesto sobre las utilidades de la
riqueza mobiliaria; fecha 9 del actual.......  1142

Otra disponiendo se apliquen los derechos de la 
segunda tarifa del Arancel á las mercancías ita
lianas que el día 18 de Diciembre último estu
viesen pendientes de despacho en nuestras Adua
nas ó despachadas para España desde los puer
tos italianos; fecha 11 del actual.................  1142

Otra habilitando el puerto de Outes (Coruña) para 
el embarque de mercancías nacionales; fecha
12 del actual.................................................  1142 y 1143

Otras de In stru cción  p ú b lica  nombrando Cate
drático de Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Instituto de Cabra á D. Juan Jiménez 
Cano; para la misma asignatura del de Figue- 
ras, á D. Agustín Santodomingo López; y Pro
fesor de Física industrial y Termotecnia y Mo
tores de la Escuela Superior de Industrias de 
Villanueva y Geltrú, á D. Juan Rosich y Rubie
ra; fecha 20 del actual...................................  1143

Idem 24.—Ley de G racia y  Justicia  (reproducida) 
reformando la organización judicial de la A u
diencia y Juzgados de Barcelona; fecha 15 del
actual................................................................  1155

Otra de H acienda  asignando á la Princesa V ic
toria Eugenia desde el día en que se celebre su 
matrimonio con el Rey, y mientras ese matri
monio subsista, la cantidad de 450.000 pesetas;
fecha 23 del actu a l ................................................   1155

Otras relativas á concesión de créditos y suplemen
tos de crédito para cubrir las atenciones que se
expresan; fecha 23 del actual  1155 y 1156

Otra referente al Catastro parcelario de España;
fecha 23 del actual................................. . 1156 á 1159

Real decreto de P residencia  disponiendo que du
rante la ausencia del Ministro de la Goberna
ción se encargue del despacho de los asuntos de 
dicho departamento D. Segismundo Moret, Pre
sidente del Consejo de Ministros; fecha 23 del
actual v ............................................................  1159

Otro nombrando Presidente de la Comisión creada 
para erigir un monumento á D. Alfonso XII á 
D. José Canalejas y Méndez; fecha 23 del actual. 1159

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
laprovincia de Salamanca y el Juez de instruc
ción de Peñaranda; fecha 21 del actual.....  1159

Otros de G racia y  Justicia  relativos á nombra
mientos de personal de la Magistratura y de Jue
ces de instrucción y de primera instancia, á con
secuencia y en cumplimiento de la ley de 15 del 
corriente reformando la organización de la A u
diencia y Juzgados de Barcelona; fecha 22 del
actual.....................................     1159 á 1169

Otros de H acienda  nombrando Delegado de Ha
cienda de la provincia de Jaén á D. Manuel Za
pata, y para el mismo cargo en la de Albacete á 
D. Pedro Bolt y  Faquineto; fecha 23 del ac
tual................................................................... 1169 y 1170

Otro de In stru cción  p ú b lica  nombrando Rector 
de la Universidad de Oviedo á D. Fermín Cane-
11a y Secades; fecha 21 del actual ................  1170

Reales órdenes disponiendo se anuncie á traslación 
la plaza de Profesor numerario de Caligrafía del 
Instituto de Castellón de la Plana, y la Cátedra 
de Derecho civil español común y foral, vacan
te en la Facultad de derecho de la Universidad
de Barcelona; fechas 20 y 23 del actual.. ............  1170

Idem 25.—Ley de G obernación  declarando aplicable 
al ensanche de la población de A lcoy la ley de
26 de Julio de 1892; fecha 23 del actual. .  o   1179

Reales decretos de P residencia  decidiendo á fa
vor de la Autoridad judicial una competencia 
promovida entre el Gobernador de Gerona y el 
Juez de pritnera instancia de Santa Coloma de 
Farnés, y declarando mal formada la promovida 
entre el Gobernador de Avila y el Juez de ins
trucción de Arenas de San Pedro; fecha 21 del
actual........ . . . ........................................ . 1179 y 1180

Otro de M arina autorizando al Ministro del ramo 
para hacer las gestiones consiguientes al salva
mento del crucero Cardenal Cisneros; fecha 21 del
actual..................................................................  1180

Idem 26.—Reales decretos admitiendo la dimisión que 
de sus cargos han presentado los Gobernadores 
civiles de las provincias de Burgos, Lérida, Sa
lamanca y Orense; fecha 23 del actual........... 1187

Otros nombrando: Gobernador civil de la provin
cia de Orense, á D. Rufino Beltrán Escolar; de la 
de Santander, á D. Manuel Novella Galve; de la 
de Avila, á D. Manuel Gutiérrez de los Ríos Pa
reja y Obregón; de la de Lérida, á D. Mariano

Pfiga.

Martínez del Rincón; de la de Burgos, á D. Ger
mán Avedillo; de la de Salamanca, á D. Alberto 
Carrondo y Oquendo; y de la de Logroño, á Don 

Antonio González López; fecha 23 del actual.. 1187 
Otros decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Zamora y la Audiencia territorial de Valla- 
dolid, y otra promovida entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de primera instancia de Ber-
ga; fecha 21 del actual  1187 á 1189

Otros de G racia y  Justicia  nombrando para la 
dignidad de Arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Jaén, al Presbítero Licencia
do D. Elias Gutiérrez de Ancos, y promoviendo 
á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Cate- 
<Iral de Astorga al Presbítero D. Domingo Para-
dela y López: fecha 19 del actual............................ H89

Extracto de los decretos por los que se nombra 
para la Iglesia y Obispado de Gerona á D. Fran
cisco Pol y Baralt, y para la Iglesia y Arzobis
pado de Sevilla á D. Salvador Castellote y Pi-
nazo..............................................................................  1189

Otro aprobatorio de la adjunta Instrucción para la 
celebración de las subastas que tengan por ob
jeto la contratación de las obras y servicios á 
cargo de la Dirección de Prisiones; fecha 22 del
actual............................................................... 1189 y 1190

Otros conmutando la pena impuesta á Enrique 
Burgos Montesinos, en causa sobre homicidio, 
por destierro á 25 kilómetros de esta Corte; á 
Venancio Tejada y Romero la pena de muerte 
que se le impuso como autor del delito de asesi
nato, por la inmediata de cadena perpetua; y la 
de muerte también, impuesta á Clemente Gracia 
y Gracia por idéntico delito, por la de cadena
perpetua; fecha 22 del actual..................... 1190 y 1191

Otro de H acienda (reproducido) nombrando De-  ̂
legado de Hacienda en la provincia de Jaén á
D. Marcos Zapata; fecha 23 del actual.................. 1191

Reales órdenes de G racia y  Justicia  nombrando 
para el Juzgado de primera instancia de V illal- 
ba á D. Antonio de Cáceres y Cáceres, y para el 
de Almagro á D. Pedro Toboso y Sánchez; fecha
20 del actual...............................................................  H 9 l

Otra disponiendo que los funcionarios del orden 
judicial y del Ministerio fiscal nombrados para 
las plazas de la Audiencia de Barcelona y los 
Juzgados de la misma capital se posesionen de 
sus cargos el día 9 del próximo Abril; fecha 22
del actual....................................................................  1191

Otra de M arina concediendo Cruz del Mérito na
val con distintivo blanco, pensionada, al Te
niente de navio D. Angel Ruiz de Rebolledo, al 
de igual clase D. Manuel García Díaz y al Te
niente Coronel de Artillería de la Armaaa Don 
Antonio García de los Reyes; fecha 21 del actual. 1191 

Otras de G obernación  resolutorias de expedien
tes de suspensión del Alcalde primero y segun
do Tenientes, Síndico y siete Concejales del 
Ayuntamiento de Benagalbón, y de tres Conce
jales del Ayuntamiento de Villalgordo del Jú-
car; fecha 23 del actual.............................  1191 y 1192.

Otra autorizando provisionalmente al Subsecreta
rio de este Ministerio para el despacho y firma 
con carácter de Real orden de los asuntos enco
mendados á la Dirección de Correos; fecha 24 del
a ctu a l. ___ ¿ . . . . 1192

Otra de In stru cción  pú b lica  nombrando Maestro 
auxiliar interino de la Escuela práctica de ni
ños, agregada á la Normal de Valencia, á Don 
Salvador Alfaro y Juan; fecha 17 del actual.. . .  1192

Otra de F om ento confirmatoria de una multa 
impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España por retraso de un tren;
fecha 14 del actual   1192 y 1193

Idem 27.—Real decreto de P residen cia  declarando 
que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante y el Juez de instrucción de
Jijona; fecha 21 del actual...........................  1199 y 1200

Otro de G obernación  creando el servicio de poli
cía de vigilancia de Barcelona, Gerona y fronte
ra francesa; fecha 22 del actual..................  1200 á 1202

Otro nombrando Jefe de la policía de Barcelona y 
la frontera francesa á D. Constantino Brasa Ro
dríguez, Coronel de la Guardia civil; fecha 22 del
actual........................................................................... 1202

Otro aprobando el adjunto Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Veterinarios militares; fecha 22 del
actual ..............................................   1202 á 1204

Real orden de M arina disponiendo se considere 
pensionada la Cruz que le fué concedida al Ca-, 
pitán de fragata D. Orestes García Padín por 
Real orden de 7 de Noviembre próximo pasado;
fecha 21 del actual.  ...............................................  1204

Otra de H acienda resolutoria de una consulta del 
Delegado de Hacienda de Tarragona referente al 
nombramiento por las Cámaras de Comercio del 
Vocal que asista á las Juntas administrativas;
fecha 10 del actual...............      1204

Otra de G obernación  relativa á la forma en que 
han de hacerse los nombramientos de Médicos 
directores de establecimientos de aguas minero
medicinales; fecha 22 del actual.    1204 y 1205

Otras de In stru cción  p ú b lica  nombrando Cate
drático de Psicología, etc. del Instituto de Ca
bra á D. Eugenio Sáenz; Profesor de Gimnasia 
del de Canarias á D. Vicente Romero, y de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del de Cuen
ca á D. Angel Corrales; fecha 23 del actual  1205

Otra disponiendo se anuncie á concurso de tras
lado una plaza de Profesor numerario de la Sec
ción de Letras, vacante en la Escuela Superior 
de Maestros de Alicante; fecha 23 del actual.. . .  1205

Otra nombrando Presidente del Jurado para la 
admisión y calificación de las obras que se pre
senten á la Exposición de Bellas Artes á D. Mar
tín Rosales, Subsecretario de este Ministerio;
fecha 25 del actual.................................................   1205

Idem 28.-—Reales decretos de la P residen cia  deci
diendo: á favor de la Administración, una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Cádiz 
y la Audiencia provincial de la misma capital; 
y á favor de la Autoridad judicial, una compe
tencia promovida entre el'Gobernador de Gra
nada y el Juez de primera instancia de Guadix, 
y otra suscitada entre el Gobernador de Zamora 
y la Audiencia de Valladolid; fecha 21 del ac
tual...................   1223 á 1225

P5gg.*

Otro de G obernación  (reproducido) creando el 
servicio de policía de vigilancia de Barcelona, 
Gerona y frontera francesa; fecha 22 del ac-
tual.   1225 á 1227

Keal orden de G uerra disponiendo se devuelvan 
al interesado las 1.500 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio militar activé; fecha 22
del actual...................................................   ̂ ^ 27

Otra de H acienda habilitando el punto denomi
nado El Pindó (Coruña) para el embarque, en 
régimen de cabotaje, de madera aserrada y ma
nufacturada, procedente de la fábrica que posee 
en dicho punto D. Pío Casais Canosa; fe ch a 19
del actual  1227 v 1228

Otra disponiendo cesen en sus cargoVíos ’lnspec-" 
tores especiales de fa renta del alcohol en las 
provincias de Coruna, Cuenca, Málaga y Tarra
gona, y nombrando para reemplazarles en di- 
c “ os a 0̂S senores fiue se expresan; fecha 19 del actual..................................................  1228

Otra de In stru cción  pú b lica  ’ disponiendo ’ sé 
anuncie a concurso libre la provisión de la clase 
de Electrotecnia elemental, vacante en la Es
cuela especial de Artes é Industrias de Santiago;
fecha 23 del actual .............................................°  ’ ^28

Otra segregando de las oposiciones anunciadas 
por Real orden de 12 de Agosto de 1902 las pla
zas de Profesoras numerarias que se indican, y 
disponiendo se provean jas dos de Burgos y Cór
doba en la forma que dicha Real orden deter
mina; fecha 23 del actual...................      1228

Otra disponiendo se adquieran 800 ejemplares de 
la obra de D. Saturnino Martín Cerece titulada 
El sitio de Baler, con destino á Bibliotecas popu
lares; fecha 24 del actual.........................................  1228

Idem 29. —Reales decretos de P residencia , resoluto
rios de competencias de jurisdicción prom ovi
das entre el Gobernador de la Coruña y la Au
diencia territorial de dicha capital, y entre el 
Gobernador de Lugo y el Juez de primera ins
tancia de la misma ciudad; fecha 21 del actual. 1239

~ „ y 1240
Otro de G racia y  Justicia  indultando á José An

tonio Mariscal Trecet déla mitad del resto de la 
pena que le impuso la Audiencia de San Sebas
tian en causa sobre homicidio; fecha 22 del ac
tu a l..............................................................................  1214

Otro conmutando el resto de pena que le queda 
por cumplir á Juan de la Pedraja Herrera por 
igual tiempo de destierro; fecha 22 del actual.. .  1240

Real orden de la P residen cia  prorrogando hasta 
31 de Mayo próximo el plazo que para terminar 
su trabajo se concedió por Real orden de 14 de 
Diciembre último á la Comisión de estudio para 
la transformación del impuesto de consumos:
fecha 28 del actual.............................................  1240

Otras de G uerra disponiendo se expidan por du
plicado los pases de situación de los reclutas Ma
nuel García Jaquete y Pablo Juan Pérez; fecha
23 del actual........................................*..................... 1240

Otra concediendo la Cruz de segunda ciase del Mé
rito militar, pensionada, al Auditor de Brigada 
D. Angel No riega Verdú; fecha 23 del actu a l.. .  1240

y 1241
Otra de M arina disponiendo se considere pensio

nada la Cruz roja concedida al Alférez de navio 
D. Jacinto Vez y Zetinapor sus extraordinarios 
servicios con ocasión de la varadura del vapor
Antonio López; fecha 21 del actual.  .................... ]241

Otra de In stru cción  pú b lica  trasladando á la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto de Toledo á 
D. Gregorio Alvarez Palacios; fecha 27 del ac
tual ..................................................   1241

Idem 30.—Ley de H acienda (reproducida) transmi
tiendo á las huérfanas, hijas de Doña Milagros 
Zurbano y Ruiz de Escalera, Doña Emilia, Doña 
Aurelia^ Doña Petra Santos Zurbano,la pensión 
que Doña Milagros venía disfrutando; fecha 20
del actual.....................................................................  1251

Real d e cre tó le  la P residencia  resolutorio de la 
competencia de jurisdicción promovida entre el 
Gobernador de Vizcaya y el Juez de instrucción 
del distrito del Centro de Bilbao; fecha 22 del
actual...  1251 y 1252

Reales órdenes de G racia y  Justicia  nombrando 
para el Registro de la propiedad de Villajoyosa 
á D. Enrique de Miguel; ídem para el de Lerma 
á D. Antonio Madrazo y Ruiz Zorrilla; ídem para 
el de Puente del Arzobispo á D. Manuel Gómez
Torga; fecha 28 del actual......................................  1252

Otra de H acienda relativa á la forma de justifi
car ante la Junta de inutilización y quema de 
los telegramas el pago de la tasa correspondien
te á los mismos; fecha 26 del actual  1252 y 1253.

Otras de In stru cción  p ú b lica  declarando desier
tas las oposiciones celebradas para proveer las 
plazas de Auxiliares vacantes en lasUniversida- 
ae Santiago, Oviedo y Salamanca, y disponien
do se anuncien á oposición libre entre Doctores 
en el próximo mes de Julio; fechas 1.°, 15 y 24
del actu a l..................................................................   1253

Otra resolutoria de una instancia de D. Gabriel 
Noya en solicitud de que se le declare Profesor 
excedente de Ultramar; fecha 6 del a c t u a l . 1253 

Otra de F om ento disponiendo se cree la Granja 
Instituto de Agricultura de la región agronómi
ca de Canarias en la finca ofrecida por la Dipu
tación provincial; fecha 22 del actual.................   1253

Idem 31.—Real decreto de H acienda aprobatorio de
los adjuntos Aranceles de Aduanas; feehá 23 del ^
actual.......................   1263 á 1275

Real orden dando las gracias al Presidente y V o 
cales de la Junta de Aranceles y Valoraciones 
por el acierto, celo é inteligencia que han de
mostrado en los trabajos de redacción de los 
nuevos Aranceles de Aduanas; fecha 23 del ac
tual...............      1275

Real decreto de F om ento autorizando al Ministro 
del ramo para llevar á cabo por el sistema de ad
ministración las obras de explanación del tro
zo 2.° de la sección 3.a de la carretera de Málaga
á Almería; fecha 21 del actual ...................... 1275

Real orden de In stru cción  p ú b lica  nombrando 
una Comisión encargada de dirigir los estudios, 
trabajos y excavaciones para el descubrimiento 
de las ruinas de la ciudad de Numaneia; fecha 
29 del actual ...................................................     1275
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ANUNCIOS
• M M l »  mJW&MA  BE MOTORES, SÍSASENOS I  MAQUINARÍA SEÑERA!,

( A N T B S  J X J L I T T S  C* 1S r H V I L L E
É VP? | Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

jsJUsu drid-Mahón,— Talleres: en Mahón.

^ ü _______________________ _ Central: Madrid, SalóndelPrado, 14o ;
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

' t í g  ET c^°s i 1-“ Motores de gas, petróleo,
¿§Ü  [ttw | gasolina, e tc .? Crossley. —Gasóge-
r imwsaáP rH i 1_ £ ^ ŝ g U  r ' ^ 3  -5. V ) /  nos., sistema Crossley y Dowson.—

— O — r t  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. Hatería! para ferrocarriles y minas.________________   \

\ J U A i  W E N Z E L  Y  G O M P A S i i A
\ M M R E M  DE SRN JERÓNIMO, 28 . t  | % Í 1 Í ? T ^

APARTADO DE SOBREOS 115. Telegramas WENZEb 
S U C U R S A L  S IS T  S l-A . IES, O  3E3 X . O  3NTj &. = C A L L E  DE CO RTES * 66!

j J ¡ L k MAQUINARÍA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va» 

ta âcJ(̂ n comP̂ cta molinos harineros.
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
STaní ês existencias en nuestros almacenes.

E lectrov ía s  sistem a S c h ie m a n n . 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

LA M A Q U IN A R IA  MODERNA
N A V A S  & C.% INGENIEROS

PLAZA OB SANTA ANA, II (antes Puencarral, 141). MADRID
maquinas y Calderas de vapoh RUSTO N, P R O C T O R !&  C.° Ltd-MOTOBES ue «as, hidbátoicoí
y bléctbicos.-Maquinaria paba mikas.-Instalaciones completas de alumbrado y calefacción. Máquinas-herramientas,—Bombas .--Trilladoras.-Segados as , Guadañadoras 9 Gradas, etc. 

Prensas para yin o y aceite.-Pisador as.-Correas.-Tubebias y demás accesorios 
P I D A .I N T S lIB O A T A L íO G O S i

; L O E 6 H E S
j (L .A . M A H G A . H I T  A I
f  Gomo purgante, depurativa, antiséptica jr 

curativa, no tiene rival el agua de Lo voliea.
Establecimiento de bafio* de la misma 

agua en Lo eche*.
Depósito: JARDINES, 13.—MADRID

£  LOS MEJORES DE ESPAÑA

TüiTT
i  i

1 u n  pune ¡
PACÍFICO, 12.-MADRÍD
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

A R A N C E L E S  BE A D U A N A S
Atendiendo al interés g eneral de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G a c e ta  de M a d rid  ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e iO s  2  P E S E T H S

Collége írangais de demoiselles 
de l’Alliance Frangaise :

1, Pontejos, 1.— MBLDRID
Los cursos empezarán el 2 de Octubre. , 

Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- j 
tura, piano, labores.

Pídanse programas. *

EN I." HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P . FERN ANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

M O B G - A 1 T  ás ] 3 I d U : O T
INGENIEROS -  REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS 

BAR6 BLONA • BILBAO • GIJON f MADRID

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

Sin competencia en el mundo Joyería en imitación
BRILLANTES BORO

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con  privilegio por 20 años.
F B B C I O S  D S  F A B R I C A  

1 y 12, PUERTA DEL SOL,, II y 12 6 , CARRETAS, 6.
T A R I F A S  DE P R E C IO S  G R A T IS  Is tE J L J D J E ^ I lD

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contado res.—Bombas, 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPADOLA 

OERLIEON
Principe, 80.— MáDRI D.—Huertas, 11'

LA SOCIEDAD

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

POLVORAS Y HATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglam entarla»! así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifnáos propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI# 
llAflffievAt 11, H otel, Madrid.

POR TELÉGRAFO;
:B 2 C J K L .o s iv r o s  m a d k i b

N ota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de.Cnioa Bspaft®* ¡ 
la d# explosivos* I

ÜC— ESCUELA RIGE ̂ 3 6
Carrera N Saa hréatau, 1, principal.— TcMIdm 1471.

XRSKtAMXA PRlOTIOA

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIF A 0SL

I M É T C D O  A L G B
Impláis sBoUmants por más ie 800 asculu ísl mnis.

© L Á  O B ®  UTO D O  S R  A É O
t%0», KAOBN T ft MDUGCIONBS DB TODOS SOS IDIOMAS

! ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a fa e l R e c h

! 24, FUENCARRAL, 24.-Madrid.
Se remiten muestras á provincias.

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res

guardos expedidos por el Minis
terio de la Guerra.

Dirigirse á A . Gruibelalde, ¡ 
calle de Velázquez, núm. 67, i 
Madrid. ,

LA enTALANA
FÁBRICA DE MOSAICOS I  PIEDRA ARTIFICIA!!

HITOS DB JOSÉ SIMÓN Y  COMP.
es, u r c r u x > i t ,  o . 

T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D
Precios económicos.

FRANCISCO SÁHPEDRO T IA R R Q F0
Director propietario de Bb MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS. Agente de Negocios 
con título y fianza. Representación de con
tratistas de Obras pdblicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de fianzas, ©obro de intereses, etcétera.

Valvcrda, 4 8  y 5 0 .—Madrid.

COLEGIO CAPTIER
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES 

SAN SEBASTIAN 
Educación esmeradísima. Situación 

higiénica excepcional. Bachillerato 
francés y tres primeros años del espa
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima* 
Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

SANTOS DEL DÍA
Santos Teódulo, Anesio, Félix y compañeros 

mártires.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—(Beneficio de María 
Guerrero).-La princesa Bebé (estreno).

COMEDIA.—A las 9.—Don Gil de las cal
zas verdes.—La huelga de l$s herreros.—Sin 
querer.

PRINCESA.— A las 8 y 1¡2.— Benvenuto 
Cellini.

LARA.—A las 8 y 1x2.—El kilométrico.— 
Raúl y Elena.—Mimo (dos actos).

APOLO.—A las 8 y 1x2.—María Luisa.— 
Los chorros del oro y El género ínfimo.—El 
nuevo servidor y ¡Como está la sociedad! — 
El tambor de granaderos.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La cacha
rrera.—Carta et Miztziana.—La Fornarina. 
Alexandre.—Arizona.—Chateau Margaux.— 
Camille Ober.—Thonsos.—La bella Palma y 
su mono Nathal.—Randow Carmele.


